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Sin otro particular, atentamente.

Contraloría General de Cuentas
GUATEMALA, C.A

Guatemala, 02 de septiembre de 2013 / 	 ,

z:GURERNAMENTAL

------;.1

Señor
Marco Tulio Meda Mendoza 3
Alcalde Municipal
Municipalidad de Fraijanes
Presente.

Señor Alcalde:

En mi calidad de Subcontralor de Calidad de Gasto Público y en cumplimiento
de lo regulado en la literal k) del artículo 13 de la Ley Orgánica de la
Contraloría General de Cuentas, conforme la delegación que oportunamente
me fuera otorgada, hago de su conocimiento de manera oficial el informe del
Examen Especial de Fiscalización Preventiva realizado por los auditores
gubernamentales que oportunamente fueron nombrados para el efecto y
quienes de conformidad con el artículo 29 de la precitada Ley Orgánica son
responsables del contenido y efectos legales del mismo.

"Juntos por una Guatemala honesta y transparente"
7a. Avenida 7-32 zona 13 Ciudad de Guatemala / Código Postal 01013 / Teléfono PBX: (502) 2417-8700 / Fax: (502) 2417-8710

www.conizaloda.gob.gt
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Contraloría General de Cuentas
GUATEMALA,

RESUMEN GERENCIAL

Guatemala, 02 de septiembre de 2013 I

Señor
Marco Tulio Meda Mendoza 11
Alcalde Municipal
Municipalidad de Fraijanes 1
Presente.

Señor Alcalde:

Los Auditores Gubernamentales	 dignados	 de conformidad	 con el
nombramiento No. DCGP-0105-2013 3de fecha 05 de abril de 2013, han
efectuado1Examen Especial de Fiscalizacky Preventiva en la Municipalidad de
Fraijanes del departamento de Guatemala, con el objetivo de verificar el proceso
"Compra y/o Adquisición de Alimentos para todas las Actividades de la
Municipalidad de Fraijanes". j

El alcance del Examen	 Especial	 de Fiscalización Preventiva abarcó la
evaluación del proceso de adquisición "Compra y/o Adquisición de Alimentos
para todas las Actividades de la Municipal ad de Fraijanes", /en la modalidad de
Cotización Pública, con NOG. 2462834,or un monto de Q 845,000.00; la cual
se encontraba en la fase de	 Suscripción y	 Aprobación del 	 Contrato,
correspondiente a la etapa cle Selección y Contratación, durante el período del
18 al 25 de abril de 2013/como resultado del trabajo realizado, se detectaron
aspectos importantes que merecen ser mencionados: (3) Relacionados con el
Cumplimiento a Leyes y Regulaciones Aplicables, y (1) Observación, los cuales
se encuentran en detalle en el informe correspondiente.

El personal que realizó el Examen Especial de Fiscalización Preventiva es el
siguiente: Licenciado César Maximiliano Orozco Orozco, supervisado por la
Licenciada Mirta Gloria Quelex Etec.
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Lic. César Maximiliano Orozco Orozco' 	 .	 .....	 Licda. Mirta Glor Quelex Ete%
Auditor Gubernamental	 47111,411. 1. ''	 Supe isora	 -°47brit.1.1)"

"Juntos por una Guatemala honesta y transparente"
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1.	 INFORMACIÓN GENERAL DEL EXAMEN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN647,49u,t.;..'
PREVENTIVA

1.1	 Base Legal

Acuerdo número A-006-2012 de la Contralora General de Cuentas, emitido el 23 de
enero de 2012.

1.2	 Función

Según el Artículo 1. Del Acuerdo A-006-2012, el departamento de Auditorías
Concurrentes tiene como función 	 principal practicar auditorías concurrentes en
cualquier proceso de contratación de bienes, suministros, obras y servicios de los
Organismos del Estado, entidades descentralizadas, entidades autónomas, unidades
ejecutoras, municipalidades y empresas públicas estatales o municipales y demás
instituciones que conforman el sector público no financiero.

1.3	 Equipo de Auditoría

Según nombramiento No. DCGP-0105-2013 ./, de fecha 05 de abril de 2013, emitido por
el licenciado Walter Osmar Argueta, Director de Calidad de Gasto Público, con Visto
Bueno del licenciado Sergio Oswaldo Pérez López, Subcontralor de Calidad de Gasto
Público, ambos de la Contraloría General de Cuentas; la comisióryde auditoría estuvo
conformada por el licenciado César Maximiliano Orozco Orozco y supervisada por la
licenciada Mirta Gloria Quelex Etec.

La fiscalización se realizó en las instalaciones de la Municipalidad de Fraijanes,
ubicada en la 2a Avenida 9-082, zona 01, mercado municipal, del Municipio de
Fraijanes, Departamento de Guatemala.

1.4	 Unidad Ejecutora del Proceso de Adquisición

La Unidad Ejecutora del proceso 	 de adquisición objeto de la auditoría, es la
Muni9ipalidad de Fraijanes, Departamento de Guatemala, con Cuentadancia No. T3-1-
13.

1.5	 Descripción del objeto del Examen

El objeto fue revisar el proceso "COMPRA Y/O ADQUISICIÓN DE ALIMENTOS PARA
TODAS 1_,A)S ACTIVIDADES DE LA MUNICIPALIDAD DE FRAIJANES", con NOG
2462834, 400r un monto de Q 845,000.00, la cual fue adjudicada por la Junta de
Cotización a la empresa Salchichonería J. & B.

Los recursos considerados para el proceso de adquisición, provienen del Presupuesto
General de Ingresos y Egresos del Estado para el ejercicio fiscal 2013, Renglón 211,

Municipalidad de Fraijanes, Departamento de Guatemala. 	 Informe Examen Especial de Fiscalización Preventiva
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"Alimentos para personas", asignados a la Municipalidad de Fraijanes, Departamentti mENTh 1
de Guatemala.

1.6	 Estado de Avance del Proceso Fiscalizado

A la fecha de inicio del Examen Especial de Fiscalización Preventiva, el proceso de
adquisición objeto del mismo se encontraba en la fase de Suscripción y Aprobación del
Contrato correspondiente a la etapa de Selección y Contratación.

2.

	

	 FUNDAMENTO LEGAL DEL EXAMEN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN
PREVENTIVA

La Constitución Política de la República de Guatemala, establece en su Artículo 232.
Contraloría General de Cuentas. 	 "La Contraloría General de Cuentas es una
institución técnica descentralizada, 	 con funciones fiscalizadoras de los ingresos,
egresos y en general de todo interés hacendario de los organismos del Estado, los
municipios, entidades descentralizadas y autónomas, así como de cualquier persona
que reciba fondos del Estado o que haga colectas públicas.

También están sujetos a esta fiscalización los contratistas de obras públicas y cualquier
otra persona que, por delegación del Estado, invierta o administre fondos públicos..."

El Decreto número 31-2002 Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas,
Artículo 2. Ámbito de competencia. "Corresponde a la Contraloría General de Cuentas
la función fiscalizadora en forma externa de los activos y pasivos, derechos, ingresos y
egresos y, en general, todo interés hacendario de los Organismos del Estado,
entidades autónomas y descentralizadas, las municipalidades y sus empresas, y
demás instituciones que conforman el sector público no financiero; de toda persona,
entidad o institución que reciba fondos del Estado o haga colectas públicas; de
empresas no financieras en cuyo capital participe el Estado, bajo cualquier
denominación así como las empresas en que éstas tengan participación.

También están sujetos a su fiscalización los contratistas de obras públicas y cualquier
persona nacional o extranjera que, por delegación del Estado, reciba, invierta o
administre fondos públicos, en lo que se refiere al manejo de estos.

Se exceptúan las entidades del sector público sujetas por ley a otras instancias
fiscalizadoras. La Contraloría General de Cuentas deberá velar también por la
probidad, transparencia y honestidad en la administración pública, así como también
por la calidad del gasto público."

Artículo 6. Aplicación del control gubernamental. "La Contraloría General de Cuentas,
normará lo relativo a las actividades técnicas que ejercerán las unidades de auditoría
interna de los organismos, instituciones y entidades del Estado. Además, para ejercer
el control externo posterior o concurrente, diseñará e implementará un sistema de
auditoría gubernamental, que con un enfoque de auditoría integral, examine y evalúe

Municipalidad de Fraijanes, Departamento de Guatemala. 	 Informe Examen Especial de Fiscalización Preventiva
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las actividades administrativas financieras y de gestión de los organismos, entidades y
personas a que se refiere el artículo 2 de la presente Ley, cuyos alcances, normass
procedimientos se establecerán en el reglamento de esta Ley."

Artículo 7. Acceso y disposición de información. "Para el fiel cumplimiento de su
función, la Contraloría General de Cuentas, a través de sus auditores, tendrá acceso
directo a cualquier fuente de información de las entidades, organismos, instituciones,
municipalidades y personas sujetas a fiscalización a que se refiere el artículo 2 de la
presente Ley."

Acuerdo Gubernativo No. 318-2003, Reglamento de la Ley Orgánica de la Contraloría
General de Cuentas, Artículo 14. Control externo gubernamental. "El control externo
gubernamental, es un conjunto de actividades y acciones técnicas y legales, ejercidas
por la Contraloría, para evaluar todo el ámbito operacional, funcional y legal de los
entes públicos, a través de la auditoria moderna, accionada por profesionales que no
intervienen en las actividades u operaciones controladas, con base a normas de
auditoría gubernamental, técnicas y procedimientos que permitan un enfoque objetivo y
profesional, cuyos resultados no se sintetizan en recomendaciones para mejorar la
administración pública."

Artículo 15. Aplicación del Control Externo Gubernamental. "Aplicación de control
externo gubernamental. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley, la
Contraloría para realizar la actividad de control externo, diseñará, implementará y
mantendrá un sistema de auditoría gubernamental, que permita, a través de distintos
tipos de auditoría, realizar exámenes objetivos y sistemáticos practicados en forma
posterior a la ejecución de las operaciones de las entidades sujetas a control, según el
artículo 2 de la Ley. La Contraloría, adoptará todas las medidas necesarias para la
emisión, divulgación, aplicación y revisión periódica del sistema de auditoría
gubernamental, de las normas de auditoría gubernamental y las respectivas guías de
auditoría que establecerán el alcance y los procedimientos."

Decreto número 57-92, del Congreso de la República, Ley de Contrataciones del
Estado y su Reforma y Acuerdo Gubernativo número 1056-92, Reglamento de la Ley
de Contrataciones del Estado.

Los Acuerdos números A-26-2005 y A-57-2006 del Subcontralor de Probidad
Encargado del Despacho y A-028-2012 de La Contralora General de Cuentas.

Resoluciones del Ministerio de Finanzas Públicas relacionadas con las normas para el
uso del Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones del Estado -
GUATECOMPRAS-.

La Creación del Municipio de Fraijanes, Acta de la Casa de Gobierno emitido el 25 de
julio de 1925; por el Infrascrito Directora del Archivo de Centro América Acuerdos M. de
G. y Justicia de Junio-Julio de 1924, - . 32960 fecha 05 de noviembre de 2012.

Municipalidad de Fraijanes, Departamento de Guatemala. 	 Informe Examen Especial de Fiscalización Preventiva
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3.	 OBJETIVOS DEL EXAMEN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN PREVENTIVA
o

 Cpyrzimu.

3.1	 General

Evaluar de manera oportuna si el control interno relacionado con la adquisición, en la
etapa y fases correspondientes, contribuye a que la misma se lleve a cabo para
satisfacer razonablemente, en tiempo y forma, las necesidades que la motivaron.

3.2	 Específicos

Evaluar la aplicación y existencia de procedimientos o actividades de control que
contribuyan a brindar seguridad razonable, tanto para el proceso auditado como para
otros procesos de adquisición, de que los mismos contribuyen a:

i. Cumplir adecuadamente las disposiciones legales vigentes.
Plasmar, demostrar y justificar mediante documento oficial, la decisión de
adjudicación a la que arribo la Junta.
Asegurarse que las empresas cuenten con las capacidades técnicas y
económicas.
Adjudicar objetivamente al oferente calificado cuya oferta resulte más conveniente
y favorable a los intereses del Estado.
Contribuir a adjudicar, de manera objetiva y técnica, la oferta más conveniente y
favorable a los intereses del Estado.
Dar a conocer lo que se desea adquirir así como las condiciones del proceso.

4. ALCANCE DEL EXAMEN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN PREVENTIVA

En función del estado de avance en que se encontró el proceso "COMPRA Y/O
ADQUISICIÓN DE ALIMENTOS 	 PARA TODAS LAS ACTIVIDADES DE LA
MUNICIPALIDAD DE FRAIJANES", realizado durante el período del 18 al 25 de abril
de 2013,Jcon NOG 2462834, 	 momento del inicio del Examen Especial de
Fiscalización Preventiva, el alcance del mismo contempló la evaluación de las fases
descritas a continuación, correspondientes a la etapa de Selección y Contratación:

Segregación de funciones.
Publicación del aviso.
Entrega de Formularios de Cotización.
Aclaraciones y Modificaciones.
Junta de Cotización.
Presentación y Recepción de Formularios de Cotización.
Apertura de Formularios de Cotización.
Garantía de Sostenimiento de Oferta.
Evaluación de Plicas.
Precalificación y Preselección o Registro de Precalificados.
Acta de adjudicación.
Aprobación de la adjudicación.

Municipalidad de Fraijanes, Departamento de Guatemala. 	 Informe Examen Especial de Fiscalización Preventiva
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Notificación de resultados.
Documentación Necesaria para Contratar y Cumplimiento de Requisitos.
Elaboración de Contrato.
Garantía de Cumplimiento.

17. Suscripción y Aprobación del Contrato.

Go,

El cumplimiento de los resultados contenidos en el informe del Examen Especial de
Fiscalización Preventiva, serán sujetos de seguimiento por parte de una auditoría
posterior, la que de acuerdo con las leyes y normas vigentes, podrá aplicar las
acciones legales y administrativas que los casos ameriten, de conformidad con la
normativa interna establecida por la Contraloría General de Cuentas.

5. COMENTARIO Y CONCLUSIÓN

5.1	 Comentario

Se determinó que la Junta de Cotización faccionó Acta Número nueve guión dos mil
trece (9-2013) de fecha uno (1) de marzo del año dos mil trece (2013), correspondiente
a la apertura de la oferta. Con fecha 07 de marzo de 2013, se faccionó el Acta Número
once guión dos mil trece (11-2013), donde la Junta de Cotización adjudica a la entidad
SALCHICHONERIA J & B Y/O JOSE ANTONIO MENJIVAR, por un monto de
ochocientos cuarenta y cinco mil quetzales exactos. (Q 845,000.00).

Es importante mencionar que se emitió por parte del Alcalde Municipal de Fraijanes del
Departamento de Guatemala, Resolución No. compras 07-2013, de fecha 18 de marzo
de 2013, en donde resuelve aprobar lo actuado por la Junta de Cotización.

Asimismo se elaboró el CONTRATO ADMINISTRATIVO número 10-2013, en el
Municipio de Fraijanes del Departamento de Guatemala, el día veinte de marzo de dos
mil trece.

Con fecha 16 de abril de 2013, el Secretario Municipal emite opinión con respecto al
Contrato Administrativo (10-2013), celebrado por la entidad empresa Salchichoneria J.
& B, y la Municipalidad de Fraijanes, del Departamento de Guatemala; resuelve no
continuar con la negociación de compra de alimentos para las diferentes actividades de
la Municipalidad de Fraijanes, Departamento de Guatemala, y propone anular el
mismo.

Además, el Alcalde Municipal de Fraijanes emite la RESOLUCIÓN No. Ochenta y uno
(81), de fecha 16 de abril de 2013, en donde RESUELVE anular el contrato No. 10-
2013, celebrado el 20 de marzo de 2013; derivado que solicitaron revisión del contrato,
argumentando que no conviene a los intereses legales y económicos de la
Municipalidad de Fraijanes, Departamento de Guatemala.

Municipalidad de Fraijanes, Departamento de Guatemala. 	 Informe Examen Especial de Fiscalización Preventiva
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5.2	 Conclusión

GUBERNAMErfrALo
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El proceso "COMPRA Y/O ADQUISICIÓN DE ALIMENTOS PARA TODAyS LAS
ACTIVIDADES DE LA MUNICIPALIDAD DE FRAIJANES", con NOG 2462834, fhasta el
momento de inicio del Examen Especial de Fiscalización Preventiva, se encontraba en
la fase de Suscripción y Aprobación del Contrato, correspondiente a la etapa de
Selección y Contratación, fue realizado razonablemente de acuerdo con la Ley de
Contrataciones del Estado, Decreto 57-92, su Reglamento, Acuerdo Gubernativo 1056-
92 y sus Reformas, las Normas Generales de Control Interno Gubernamental, excepto
por los resultados que se presentan en este informe.

La comisión de Auditoría presenta los resultados del trabajo realizado a efecto de
garantizar la eficiencia, eficacia y calidad del gasto público; sin embargo, todas las
decisiones administrativas, técnicas y legales respecto al proceso auditado, es
responsabilidad del Alcalde Municipal de la Municipalidad de Fraijanes, Departamento
de Guatemala.

6. RESULTADOS DEL EXAMEN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN PREVENTIVA

Como resultado del Examen Especial de Fiscalización Preventiva y derivado de la
importancia de los asuntos determinados en el mismo, se traslada copia del
presente informe a la Dirección de Auditoria de Municipalidades, de la Contraloría
General de Cuentas, para que ésta, de acuerdo a sus funciones y como responsable
de la evaluación de la ejecución presupuestaria, incluya dentro de su muestra el
proceso de adquisición auditado por el Departamento de Auditorias Concurrentes o
realice un examen especial de la misma, conforme lo regula el Acuerdo número A-006-
2012 de la Contralora General de Cuentas, emitido el 23 de enero de 2012.

A continuación se presentan los resultados, respecto a la revisión del proceso
"COMPRA Y/O ADQUISICIÓN DE ALIMENTOS PARA TODAS LAS ACTIVIDADES DE
LA MUNICIPALIDAD DE FRAIJANES"; por lo que, se sugiere la recomendación
respectiva a los funcionarios de la Municipalidad de Fraijanes, departamento de
Guatemala, implementación que contribuirá a mejorar el control interno del área de
adquisiciones.

6.1 RELACIONADOS CON EL CUMPLIMIENTO A LEYES Y REGULACIONES
APLICABLES

6.1.1 DEFICIENCIA EN LOS DICTÁMENES DEL EVENTO JURÍDICO Y TÉCNICO.

Condición

Al revisar el expediente correspondiente al proceso "COMPRA Y/O ADQUISICIÓN DE
ALIMENTOS PARA TODAS LAS ACTIVIDADES DE LA MUNICIPALIDAD DE
FRAIJANES", se observó que los dictámenes Jurídico y Técnico; no reúnen las
características adecuadas, y no fueron emitidas por personal especializado.

Municipalidad de Fraijanes, Departamento de Guatemala. 	 Informe Examen Especial de Fiscalización Preventiva
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Criterio
'''1,frA07 n

Decreto Número 57-92, Ley de Contrataciones del Estado. "Artículo 21. Aprobación de
los Documentos de Licitación. Los documentos a que se refiere el artículo 18 de esta
ley, deberán ser aprobados por la autoridad administrativa superior de la dependencia,
previo los dictámenes técnicos que determinen el reglamento..."

Acuerdo Gubernativo 1056-92, Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado,
"Artículo 6. Dictámenes. Los dictámenes técnicos a que se refiere el artículo 21 de la
Ley, serán emitidos por personal especializado que designe la autoridad administrativa
superior de la dependencia, y las que no cuenten con esta clase de personal podrán
recurrir a otras dependencias que dispongan del mismo, debiéndose analizar el
cumplimiento de los requisitos de los documentos de licitación previstos por la Ley, así
como el examen de los aspectos jurídicos del caso."

Recomendación

Que la Autoridad Administrativa Superior, para futuros eventos debe nombrar a
personal especializado para la elaboración de los dictámenes correspondientes, los
cuales garantizarán el cumplimiento de los requisitos mencionados en las bases de
cotización.

6.1.2 DEFICIENCIAS EN LA ELABORACION DE LAS BASES DE COTIZACIÓN

Condición

Al revisar las bases de cotización del proceso "COMPRA Y/O ADQUISICIÓN DE
ALIMENTOS PARA TODAS LAS ACTIVIDADES DE LA MUNICIPALIDAD DE
FRAIJANES"; se constató que no indican los requisitos que permitan evaluar de mejor
forma la adquisición, así como las especificaciones generales y técnicas, no mencionan
claramente los lineamientos para la contratación.

Criterio

Decreto Número 57-92, Ley de Contrataciones del Estado. 	 "Artículo 20
Especificaciones Generales, Técnicas, Disposiciones Especiales y Planos de
Construcción. La autoridad superior velará porque las especificaciones generales,
técnicas, disposiciones especiales o planos de construcción, sean congruentes o se
ajusten al contenido de las bases y con las necesidades que motiven la contratación.
En el reglamento de esta ley se determinará todo lo relativo a esta materia..."

Recomendación

Que el Alcalde Municipal de la municipalidad de Fraijanes, gire instrucciones a la
persona encargada de elaborar las Bases de Cotización para que estas cumplan con
las disposiciones y requisitos establecidos en la Ley mencionada.

Municipalidad de Fraijanes, Departamento de Guatemala. 	 Informe Examen Especial de Fiscalización Preventiva



C01,13

Contraloría General de Cuentas	 8	 Juntos por una Guatemala honesta y transparente

6.1.3 FALTA DE ACTUALIZACION EN EL SISTEMA DE GUATECOMPRAS

Condición

Al revisar el NOG 2462834, correspondiente al proceso "COMPRA Y/O ADQUISICIÓN
DE ALIMENTOS PARA TODAS LAS ACTIVIDADES DE LA MUNICIPALIDAD DE
FRAIJANES"; en el Sistema de Contrataciones y Adquisiciones el Estado de
Guatemala, -GUATECOMPRAS-, no se actualizó el estatus del evento, puesto que
aparece como terminado adjudicado, cuando el mismo fue anulado de acuerdo con la
Resolución No. 81 de fecha 16 de abril de 2013.

Criterio

Resolución 11-2010 Normas para el uso del Sistema de Contrataciones y
Adquisiciones del Estado de Guatemala, -GUATECOMPRAS-, menciona:
"...ARTICULO 13.- segundo párrafo Estatus de un concurso. Si el concurso se anula
(prescindido), el usuario comprador debe manualmente asignar al concurso el estatus
Finalizado Anulado, a más tardar el día hábil siguiente de notificada la decisión
adaptada...".

Recomendación

Que la Autoridad Administrativa Superior, gire instrucciones a la persona encargada
para que publique oportunamente la situación de los eventos.

6.2 OBSERVACIÓN Y RECOMENDACIÓN

6.2.1 REQUERIR PARA FUTUROS EVENTOS E INCLUIR EN LAS BASES DE
COTIZACIÓN, LICENCIA SANITARIA, SOLVENCIA FISCAL Y CAPACIDAD
ECONÓMICA DE LOS OFERENTES

Condición

Al revisar el expediente se determinó que en las bases de cotización elaborada (en el
régimen de Cotización Pública), del proceso "COMPRA Y/O ADQUISICIÓN DE
ALIMENTOS PARA TODAS LAS ACTIVIDADES DE LA MUNICIPALIDAD DE
FRAIJANES"; por un monto de Q. 485,000.00, no se incluyeron algunas variables tales
como: Licencia Sanitaria, Solvencia Fiscal, y Capacidad Económica de los oferentes.

Recomendación

Que el Alcalde Municipal de la Municipalidad de Fraijanes, instruya a quien
corresponda para que se incluyan estas variables como requisitos fundamentales, con
la finalidad de que los procesos sean transparentes.

Municipalidad de Fraijanes, Departamento de Guatemala. 	 Informe Examen Especial de Fiscalización Preventiva
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o

Ing. rancisco Antonio Ericasülla Sánch

Jefe de Departamento de Auditorias

Contraloria General de Cuentas

COM4

•

-•
7. AUTORIDADES DE LA ENTIDAD DURANTE EL PROCESO FISCALIZADO

Los funcionarios y empleados públicos vinculados al proceso auditado, son las
siguientes:

Nombre y apellido Cargo
Sr. Marco Tulio Meda Mendoza Alcalde	 Municipal,	 Municipalidad	 de

Fraijanes
Lic.	 Germán	 Rosalio	 Rodríguez
Guzmán

Auditor Interno

Lic. Pablo Alberto Fonseca Galicia DAFIM
Lic. Juan Carlos Castillo de León Departamento de Compras
Sra. Ana María Monzón Monterroso
de Rodríguez

Unidad de Acceso a la Información
Pública,	 Miembro de la Junta de
Cotización

Sr. Edwin Fernando Chávez Robles Departamento de Compras, Auxiliar
I,	 Miembro	 de	 la	 Junta	 de
Cotización.

Sr. Wilson Alexander Monroy Departamento de Agua y Drenajes,
Auxiliar,	 Miembro de la Junta de
Cotización.

8. COMISIÓN DE AUDITORÍA c1514£ ,
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Contraloría General de Cuentas
GUATEMALA, C A

DIRECCIÓN DE CALIDAD DE GASTO PÚBLICO
NOMBRAMIENTO DE EXAMEN ESPECIAL

DE FISCALIZACIÓN PREVENTIVA

DCGP-0105-2013 ,/
Guatemala, 05 de abril de 2013 ,/

Auditor(es) Gubernamental(es):
LIC. CÉSAR MAXIMILIANO OROZCO OROZCO

En cumplimiento a los artículos 2, 6 y 7 del Decreto No. 31-2002, Ley Orgánica de la Contraloría
General de Cuentas y los artículos 5 y 47 del Acuerdo Gubernativo No. 318-2003, Reglamento de la
Ley, así como al Acuerdo No. A-006-2012 emitido por la Contralora General de Cuentas, esta
Dirección le(tdesigna, para que se constituya(n) en las instalaciones de la 119NICIPALIDAD DE
FRAIJANES, EPARTAMENTO DE GUATEMALA, con la Cuenta No. T3-1-13 Vdemás instituciones
que corresponda según el caso lo amerite, para que realice(n) Examen Especial de Fiscalización
Preventiva al proceso de: "COMPRA Y/O ADQUISICIÓNALIMENTOS PP 5P1A TODAS LAS
ACTIVIDADES DE LA MUNICIPALIDAD DE FRAIJANES", 'con NOG 2462834; 'liste examen será
supervisado por la licenciada Mirta Gloria Quelex Etec. 1
Como alcance del examen especial antes indicado si es necesario podrá(n) constituirse en las
entidades, unidades ejecutoras y demás instituciones públicas o privadas que hayan o estén
administrando fondos del Estado bajo cualquier denominación, relacionados con el proceso de
adquisición sujeto a fiscalización, asimismo con los funcionarios, empleados públicos y toda persona
natural o jurídica y/o representantes legales de las entidades privadas y no gubernamentales, para
obtener toda clase de datos e información necesaria relacionada al proceso fiscalizado, dentro del
plazo que se les fije.

En la actividad de mérito deberá(n) observar la metodología y los procedimientos de Fiscalización
Preventiva, las Normas de Auditoría del Sector Gubernamental y las Normas Internacionales de
Auditoria, así como las leyes y disposiciones vigentes aplicable! a la entidad a fiscalizar.

Los resultados de su actuación, los hará(n) constar en informe, actas circunstanciadas, que
suscriba(n) y papeles de trabajo que elabore(n) para el efecto, tomando y/o dictando las medidas de
orden técnico, contable y legal que procedan oportunamente a esta Dirección. El tiempo estimado
para realizar el examen especial es de 8 días, el cual puede variar según las circunstancias que se
presenten en el desarrollo del trabajo.
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Examen Especial de FlacalizacIón Preventiva TIPO DE OBRA
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Edificios Escolares

Otroa edificios
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Sesterna de Agua Potable
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Se realizó Examen Especial de Fiscalización Preventiva al proceso 'Compre y adqursuron de
alimentos para todas las actividades de la Municipalidad de Fraijanes", con NOG 	 2462834, por
un monto de 0 845.000.00, el cual, al inicio del Examen se encontraba en la fase de Suscripción
y Aprobación del Contrato, de la etapa de Selección y Contratación
Cabe señalar que fue anulado el Contrato No 10-2013. emitido el veinte (20) de marzo de dos
mil trece (2013)	 Según RESOLUCIÓN No ochenta y uno, de feche dieusers (116) de abril de
dos	 mil	 trece	 (20131,	 emitida	 por	 el	 Alcalde	 Municipal	 del	 Municipio	 de	 Fraijanes	 del
Departamento de GuaternalaDENUNCIA

Cantidad
Tipo de hallazgoTipo

en 0. Fundamento Legal
CI C
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NOMBRES CARGO FIRMA Y SELLO

Lic. César Maximiliano Orozco Orozco Auditor Gubernamental

Licda. Mirta Gloria Quelex Etec Supervisora	 de	 Auditoria
Concurrente

Ing. Francisco Antonio Encastilla Sánchez Jefe	 de	 Departamento	 de
Auditoria Concurrentes

Ing. rra iSLD Foto Encastina Sánchea
Jefe d	 partamen	 de Audderias r
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El Alcalde Municipal de la Municipalidad de Fraijanes emite la
RESOLUCIÓN No. Ochenta y uno (81), de fecha 16 de abril de 2013, en
donde RESUELVE anular el contrato No. 10-2013, celebrado el 20 de
marzo de 2013; derivado que solicitaron revisión del contrato,
argumentando que no conviene a los intereses legales y económicos de la
Municipalidad de Fraijanes, Departamento de Guatemala.

Munichalidad de Frai'anes, De•artamento de Guatemala Avenida 9-0: zona 01, mercado munici•al, Frai'anes, de • artametno de Guatemala.
T3-1-13 6644-3750

Examen Especial de Fiscalización Preventiva

Licenciado César Maximiliano Oros • •roz.•

Del 18 al 25 de abril de 2013.

El proceso "COMPRA Y/O ADOUISICION DE ALIMENTOS

PARA TODAS LAS ACTIVIDADES DE LA MUNICIPALIDAD

DE FRAIJANES", con NOG 2462834, hasta el momento de

inicio del Examen Especial de Fiscalización Preventiva, se

encontraba en la fase de Suscripción y Aprobación del

Contrato, correspondiente a la etapa de Selección y

Contratación, fue realizado razonablemente de acuerdo con la

Ley de Contrataciones del Estado, Decreto 57-92, su

Reglamento, Acuerdo Gubernativo 1056-92 y sus Reformas,

las Normas Generales de Control Interno Gubernamental,

excepto por los resultados que se presentan en este informe.

La comisión de Auditoria presenta los resultados del trabajo

realizado a efecto de garantizar la eficiencia, eficacia y calidad

del gasto público; sin embargo, todas las decisiones

administrativas, técnicas y legales respecto al proceso

auditado, es responsabilidad del Alcalde Municipal de la

Municipalidad de Fraijanes, Departamento de Guatemala.

Lugar y Fecha

f)

2 de setiembre de 2013

Lic. César MaximillaneOrozco
Auditor Gubemamental

Hoja 1 de 1.

Formulario SR1

ContraJoria General de Cuentas

DIRECCIÓN DE CALIDAD DE GASTO PÚBLICO

IMPLEMENTACIÓN DE RECOMENDACIONES
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Contraloría General de Cuentas
GUATEMALA, C.A.

Guatemala, 8 de noviembre de 2013

Ingeniero
Edwin Felipe Escobar Hill
Alcalde Municipal
Municipalidad de Villa Nueva,
Departamento de Guatemala
Presente

Señor Alcalde:

En mi calidad de Subcontralor de Calidad de Gasto Público y en cumplimiento de lo
regulado en la literal k) del artículo 13 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de
Cuentas, conforme la delegación que oportunamente me fuera otorgada, hago de su
conocimiento de manera oficial el informe del Examen Especial de Fiscalización Preventiva /
realizado por los auditores gubernamentales que oportunamente fueron nombrados para el
efecto y quienes de conformidad con el artículo 29 de la precitada Ley Orgánica son
responsables del contenido y efectos legales del mismo.

Sin otro particular, atentamente.

Lila Serle Os
&momio*

Contrelorle

1), GEN Elk

\51'

/ SUF3CONTRALDRIA

z Lopez 
-
 GASTÓ

 IDAD DE
\PUBLICOF

to Pú !ice
entes

-71-Tam -II.
MUNICIPALIDAD

ALCALDIA
DE VILLA NUEVA /
MUNICIPAL

1 tl MAR 2014
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HORA:
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Contraloría General de Cuentas
GUATEMALA, C.A.

RESUMEN GERENCIAL
Guatemala, 8 de noviembre de 2013 

Ingeniero
Edwin Felipe Escobar Hill
Alcalde Municipal
Municipalidad de Villa Nueva,
Departamento de Guatemala
Presente

Señor Alcalde:

Los Auditores Gubernamentales designados de conformidad con el nombramiento DCGP-
0107-2013 de fecha 05 de abril del 2013, han efectuado Examen Especial de Fiscalización
Preventiva /a la Municipalidad de Villa Nueva, Departamento de Guatemala, con el objetivo
de realizar Examen Especial de Fiscalización Preventiva al proceso "SERVICIO DE
ALQUILER DE AUDIO Y SONIDO Y MONTAJE DE EVENTOS"

El alcance del Examen Especial de Fiscalización Preventiva, abarcó la evaluación del
proceso "SERVICIO DE ALQUILER DE AUDIO Y SONIDO Y MONTAJE DE EVENTOS",
en la modalidad de Cotización, con NOG 2515954, por un monto de Q. 248,800.00,
durante los días del 26 de abril/al 30 de agosto 2O13,/el cual se encontraba en la fase de
Suscripción y Aprobación del Contrato, correspondiente a la etapa de Selección y
Contratación, y como resultado del trabajo de fiscalización, no se detectaron aspectos
importantes que merezcan ser mencionados en este informe.

El personal que realizó el Examen Especial de Fiscalización Preventiva es el siguiente:
licenciada 'liana Jocaded Estrada Sac de Castro, supervisada por el licenciado Juan
Oswaldo Hernández Chanax.

GSNER,IL
9>1*

c>

SUPERVISOR ;

3Juan Oawaldo Hernándezihki4anax"
Supervisor
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1.	 INFORMACIÓN GENERAL DEL EXAMEN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN
PREVENTIVA

	

1.1	 Base Legal

Acuerdo número A-006-2012 de la Contralora General de Cuentas, emitido el 23 de
enero de 2012.

	

1.2	 Función

Según el Artículo 1. del Acuerdo A-006-2012, el departamento de Auditorías
Concurrentes tiene como función principal practicar auditorías concurrentes en
cualquier proceso de contratación de bienes, suministros, obras y servicios de los
Organismos del Estado, entidades descentralizadas, entidades autónomas, unidades
ejecutoras, municipalidades y empresas públicas estatales o municipales y demás
instituciones que conforman el sector público no financiero.

	

1.3	 Equipo de Auditoría

Según nombramiento No. DCGP-0107-2013 de fecha 5 de abril 2013, emitido por el
licenciado Walter Osmar Argueta, Director de Calidad de Gasto Público, con Visto
Bueno del licenciado Sergio Oswaldo Pérez López, Sub Contralor de Calidad de Gasto
Público, ambos de la Contraloría General de Cuentas; la comisión de auditoría estuvo
conformada por la licenciada 'liana Jocaded Estrada Sac de Castro, supervisada por el
licenciado Juan Oswaldo Hernández Chanax.

La fiscalización se realizó en las instalaciones de la Municipalidad de Villa Nueva,
Departamento de Guatemala, ubicada en 5 a Avenida 4-45 zona 1, Villa Nueva.

	

1.4	 Unidad Ejecutora del Proceso de Adquisición

La Unidad Ejecutora del proceso de adquisición objeto de la auditoría, es la
Municipalidad de Villa Nueva, Departamento de Guatemala, con Cuentadancia
No. T3-1-15.

	

1.5	 Descripción del Objeto del Examen

El objeto fue revisar el proceso "SERVICIO DE ALQUILER DE AUDIO Y SONIDO Y
MONTAJE DE EVENTOS", en la modalidad de Cotización, con NOG 2515954, por un
monto Q. 248,800.00 adjudicado a la empresa mercantil DISCO MOVIL G.
ANIMATION, cuyo propietario es el señor Álvaro Estuardo Gallardo Anavisca.

Los recursos considerados para el proceso de adquisición, según la constancia de
disponibilidad presupuestaria de fecha 13 de febrero del 2013 firmado por el jefe de la
unidad de Presupuesto, establece: "...existe disponibilidad presupuestaria para el pago
de servicio de Alquiler de Audio y Sonido y Montaje de Eventos por un monto de
doscientos cincuenta mil quinientos quetzales con 00/100 (Q.250,500.00) de

Info-7zy	 Evame,	 Dn P,Municipalida	 Nue	 D60z:rtanient	 C
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conformidad con la siguiente Estructura Programática 13-000-000-001-000-156-21-
0101-0001".

	

1.6	 Estado de Avance del Proceso Fiscalizado

A la fecha de inicio del Examen Especial de Fiscalización Preventiva, el proceso de
adquisición objeto del mismo se encontraba en la fase Suscripción y Aprobación del
Contrato, correspondiente a la etapa Selección y Contratación.

	

2.	 FUNDAMENTO LEGAL DEL EXAMEN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN
PREVENTIVA

La Constitución Política de la República de Guatemala, establece en su Artículo 232.
Contraloría General de Cuentas. "La Contraloría General de Cuentas es una institución
técnica descentralizada, con funciones fiscalizadoras de los ingresos, egresos y en
general de todo interés hacendario de los organismos del Estado, los municipios,
entidades descentralizadas y autónomas, así como de cualquier persona que reciba
fondos del Estado o que haga colectas públicas.

También están sujetos a esta fiscalización los contratistas de obras públicas y
cualquier otra persona que, por delegación del Estado, invierta o administre fondos
públicos..."

El Decreto número 31-2002 Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas,
Artículo 2. Ámbito de competencia. "Corresponde a la Contraloría General de Cuentas
la función fiscalizadora en forma externa de los activos y pasivos, derechos, ingresos y
egresos y, en general, todo interés hacendario de los Organismos del Estado,
entidades autónomas y descentralizadas, las municipalidades y sus empresas, y
demás instituciones que conforman el sector público no financiero; de toda persona,
entidad o institución que reciba fondos del Estado o haga colectas públicas; de
empresas no financieras en cuyo capital participe el Estado, bajo cualquier
denominación así como las empresas en que éstas tengan participación.

También están sujetos a su fiscalización los contratistas de obras públicas y cualquier
persona nacional o extranjera que, por delegación del Estado, reciba, invierta o
administre fondos públicos, en lo que se refiere al manejo de estos.

Se exceptúan las entidades del sector público sujetas por ley a otras instancias
fiscalizadoras. La Contraloría General de Cuentas deberá velar también por la
probidad, transparencia y honestidad en la administración pública, así como también
por la calidad del gasto público."

Artículo 6. Aplicación del control gubernamental. "La Contraloría General de Cuentas,
normará lo relativo a las actividades técnicas que ejercerán las unidades de auditoría
interna de los organismos, instituciones y entidades del Estado. Además, para ejercer
el control externo posterior o concurrente, diseñará e implementará un sistema de
auditoría gubernamental, que con un enfoque de auditoría integral, examine y evalúe
las actividades administrativas financieras y de gestión de los organismos, entidades y

Vi Nue,	 P
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personas a que se refiere el artículo 2 de la presente Ley, cuyos alcances, normas y
procedimientos se establecerán en el reglamento de esta Ley."

Artículo 7. Acceso y disposición de información. "Para el fiel cumplimiento de su
función, la Contraloría General de Cuentas, a través de sus auditores, tendrá acceso
directo a cualquier fuente de información de las entidades, organismos, instituciones,
municipalidades y personas sujetas a fiscalización a que se refiere el artículo 2 de la
presente Ley."

Acuerdo Gubernativo No. 318-2003, Reglamento de la Ley Orgánica de la Contraloría
General de Cuentas, Artículo 14. Control externo gubernamental. "El control externo
gubernamental, es un conjunto de actividades y acciones técnicas y legales, ejercidas
por la Contraloría, para evaluar todo el ámbito operacional, funcional y legal de los
entes públicos, a través de la auditoria moderna, accionada por profesionales que no
intervienen en las actividades u operaciones controladas, con base a normas de
auditoría gubernamental, técnicas y procedimientos que permitan un enfoque objetivo y
profesional, cuyos resultados no se sintetizan en recomendaciones para mejorar la
administración pública."

Artículo 15. "Aplicación de control externo gubernamental. De conformidad con lo
dispuesto en el artículo 6 de la Ley, la Contraloría para realizar la actividad de control
externo, diseñará, implementará y mantendrá un sistema de auditoría gubernamental,
que permita, a través de distintos tipos de auditoría, realizar exámenes objetivos y
sistemáticos practicados en forma posterior a la ejecución de las operaciones de las
entidades sujetas a control, según el artículo 2 de la Ley. La Contraloría, adoptará
todas las medidas necesarias para la emisión, divulgación, aplicación y revisión
periódica del sistema de auditoría gubernamental, de las normas de auditoría
gubernamental y las respectivas guías de auditoría que establecerán el alcance y los
procedimientos."

Decreto número 57-92, del Congreso de la República, Ley de Contrataciones del
Estado y sus Reformas y Acuerdo Gubernativo número 1056-92, Reglamento de la Ley
de Contrataciones del Estado.

Los Acuerdos números A-26-2005 y A-57-2006 del Subcontralor de Probidad
Encargado del Despacho y A-028-2012 de la Contralora General de Cuentas.

Acuerdo número A-006-2012 de la Contraloría General de Cuentas, emitido el 23 de
enero de 2012.

Resoluciones del Ministerio de Finanzas Públicas relacionadas con las normas para el
uso del Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones del Estado
-GUATECOMPRAS-.

Decreto Número 33-11 del Congreso de la República de Guatemala, Ley del
Presupuesto General del Ingresos y Egresos del Estado para el ejercicio fiscal 2012

Código Municipal, Decreto 12-2002 del Congreso de la República.

Municipá mi	 N	 Depar	 t	 11	 n Pr
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3.	 OBJETIVOS DEL EXAMEN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN PREVENTIVA

	

3.1	 General

Evaluar de manera oportuna si el control interno relacionado con la adquisición, en la
etapa y fases correspondientes, contribuye a que la misma se lleve a cabo para
satisfacer razonablemente, en tiempo y forma, las necesidades que la motivaron.

	

3.2	 Específicos

Evaluar la aplicación y existencia de procedimientos o actividades de control que
contribuyan a brindar seguridad razonable, tanto para el proceso auditado como para
otros procesos de adquisición, que los mismos contribuyen a:

Cumplir adecuadamente las disposiciones legales vigentes
Contribuir a la transparencia del proceso
Convocar la mayor cantidad de oferentes idóneos.
Contribuir a adjudicar, de manera objetiva y técnica, la oferta más conveniente y
favorable a los intereses del Estado.
Adjudicar objetivamente al oferente calificado cuya oferta resulte más
conveniente y favorable a los intereses del Estado.
Asegurarse que las empresas cuentan con la capacidad técnica y económica.

vii. Dar forma legal al contrato a suscribirse.

	

4.	 ALCANCE DEL EXAMEN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN PREVENTIVA

En función del estado en que se encontró el proceso "SERVICIO DE ALQUILER DE
AUDIO Y SONIDO Y MONTAJE DE EVENTOS", al momento del inicio del Examen
Especial de Fiscalización Preventiva, durante los días del 26 de abril al 30 de agosto
2013, el alcance de los mismos contempló la evaluación de las fases descritas a
continuación, correspondientes a la etapa de Selección y Contratación:

Segregación de funciones
Publicación de Aviso
Aclaraciones y Modificaciones
Junta de Cotización
Presentación y Recepción de Ofertas
Apertura de Formularios de Cotización
Garantía de Sostenimiento de Oferta
Evaluación de Plicas
Precalificación y Preselección o Registro de Precalificados

Acta de Adjudicación
Aprobación de la Adjudicación
Notificación de Resultados

Munic	 N,,e 	 Dr,2rtamento	 lerrraa	 d„1 Examal EI:,peciai de F ISC, I 1
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Documentación necesaria para contratar y cumplimiento de requisitos
Elaboración de Contrato

15. Suscripción y Aprobación del Contrato

El cumplimiento de los resultados contenidos en el informe del Examen Especial de
Fiscalización Preventiva, serán sujetos de seguimiento por parte de una auditoría
posterior, la que de acuerdo con las leyes y normas vigentes, y después de ser
discutidos con los responsables de la entidad auditada, podrá aplicar las acciones
legales y administrativas que los casos ameriten, de conformidad con la normativa
interna establecida por la Contraloría General de Cuentas.

COMENTARIO Y CONCLUSIÓN

5.1	 Comentario

El evento "SERVICIO DE ALQUILER DE AUDIO Y SONIDO Y MONTAJE DE
EVENTOS" fue adjudicado a la empresa mercantil DISCO MOVIL G. ANIMATION,
adjudicación mediante Acuerdo de Alcaldía	 sin número por un monto de
Q. 248,800.00, de fecha 14 de marzo del 2013.

Se suscribió Contrato Administrativo número 06-2013 de fecha 18 de marzo del 2013,
mismo que fue aprobado mediante Acuerdo de Alcaldía sin número de fecha 21 de
marzo del 2013, por un monto de Q.248,800.00 para dicha adquisición.

5.2	 Conclusión

El proceso "SERVICIO DE ALQUILER DE AUDIO Y SONIDO Y MONTAJE DE
EVENTOS", con NOG 2515954, hasta el momento de inicio del Examen Especial de
Fiscalización Preventiva, se encontraba en la fase de Suscripción y Aprobación del
Contrato, correspondiente a la etapa Selección y Contratación, fue realizado
razonablemente de acuerdo con la Ley de Contrataciones del Estado Decreto No. 57-
92; su Reglamento, Acuerdo Gubernativo 1056-92 y sus Reformas; y las Normas
Generales de Control Interno Gubernamental y Código Municipal, Decreto 12-2002 del
Congreso de la República.

La Comisión de Auditoría presenta los resultados del trabajo realizado, en lo que
respecta a aspectos de carácter Administrativos y Financieros, a efecto de garantizar la
eficiencia, eficacia y calidad del gasto público; 	 sin embargo, todas las decisiones
administrativas, técnicas y legales respecto al proceso auditado son responsabilidad de
las autoridades de la Municipalidad de Villa Nueva, Departamento de Guatemala.

RESULTADOS DEL EXAMEN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN PREVENTIVA

Como resultado del Examen Especial de Fiscalización Preventiva y derivado de la
importancia de los asuntos determinados en el mismo, se traslada copia del presente
informe a la Dirección de Auditoría de Municipalidades de la Contraloría General de
Cuentas, para que ésta, de acuerdo a sus funciones y como responsable de la
evaluación de la ejecución presupuestaria, incluya dentro de su muestra el proceso de

NAunicipalidar	 Dep•artament	 C.'al	 InlonTe	 EX,9Men Eispcial de Fls — I	 Pveventiva
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adquisición auditado por el Departamento de Auditorías Concurrentes o realice un
examen especial del mismo, conforme lo regula el Acuerdo número A-006-2012 de la
Contraloría General de Cuentas, emitido el 23 de enero de 2012.

Respecto a la revisión del proceso "SERVICIO DE ALQUILER DE AUDIO Y SONIDO Y
MONTAJE DE EVENTOS" y como resultado del trabajo realizado, no se detectaron
aspectos importantes que merezcan ser mencionados en este informe.

7. AUTORIDADES DE LA ENTIDAD DURANTE EL PROCESO FISCALIZADO

Los funcionarios, empleados y personas vinculadas al proceso auditado, son las
siguientes:

Nombre y Apellido Cargo

Ing. Edwin Felipe Escobar Hill Alcalde Municipal

Sr. Edwin Rolando González Concuá Jefe de la Unidad de Presupuesto

Licda. Anabella Méndez Sotoj
Directora	 de	 Administración	 Financiera
Municipal

Integrada

Sr. Manuel Stuardo del Valle Castillo
Miembro de Junta de Cotización
Director de Tecnología

Sr. Luis Carlos Monroy Toribio
Miembro de Junta de Cotización
Jefe del Departamento de Soporte Técnico

Sr. Herberth Antonio Valladares Domínguez
Miembro de Junta de Cotización
Sub Director de Servicios Públicos

8.

C);Informe conocido porÁli,

RAZÓN: De conformidad eg n lo establecido en el Decreto 31-2002 Ley
Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, Articulo 29, los Auditores

Gubernamentales nombrados son responsables del contenido y efectos

legales del presente informe, el Director y Jefe del Departamento

únicamente firman en cumplimiento al proceso de oficializació que en
Ley corresponde. \I" GENEk,

DIRECCION-2

CALIDAD
o	 DE
o GASTO ('t1W

Municipalidad VilIa Nueva, Denartamen

,	 1
, 4.51111~V411

epartamento de Auditorias Coco
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Contralo a General de Cuentas
GUATEMALA, C A

DIRECCIÓN DE CALIDAD DE GASTO PÚBLICO
NOMBRAMIENTO DE EXAMEN ESPECIAL

DE FISCALIZACIÓN PREVENTIVA

DCGP-0107-2013
Guatemala, 05 de abril de 2013

Auditor(es) Gubernamental(es):
LICDA. 'LIANA JOCADED ESTRADA SAC DE CASTRO

En cumplimiento a los artículos 2, 6 y 7 del Decreto No. 31-2002, Ley Orgánica de la Contraloría
General de Cuentas y los artículos 5 y 47 del Acuerdo Gubernativo No. 318-2003, Reglamento de la
Ley, así como al Acuerdo No. A-006-2012 emitido por la Contralora General de Cuentas, esta
Dirección le(s) designa, para que se constituya(n) en las instalaciones de la MUNICIPALIDAD DE
VILLA NUEVA, DEPARTAMENTO DE GUATEMALA, con la Cuenta No. T3-1-15 y demás
instituciones que corresponda según el caso lo amerite, para que realice(n) Examen Especial de
Fiscalización Preventiva al proceso de: "SERVICIO DE ALQUILER DE AUDIO Y SONIDO Y
MONTAJE DE EVENTOS", con NOG 2515954; este examen será supervisado por el licenciado Juan
Oswaldo Hernández Chanax.

Como alcance del examen especial antes indicado si es necesario podrá(n) constituirse en las
entidades, unidades ejecutoras y demás instituciones públicas o privadas que hayan o estén
administrando fondos del Estado bajo cualquier denominación, relacionados con el proceso de
adquisición sujeto a fiscalización, asimismo con los funcionarios, empleados públicos y toda persona
natural o jurídica y/o representantes legales de las entidades privadas y no gubernamentales, para
obtener toda clase de datos e información necesaria relacionada al proceso fiscalizado, dentro del
plazo que se les fije.

En la actividad de mérito deberá(n) observar la metodología y los procedimientos de Fiscalización
Preventiva, las Normas de Auditoría del Sector Gubernamental y las Normas Internacionales de
Auditoría, así como las leyes y disposiciones vigentes aplicables a la entidad a fiscalizar.

Los resultados de su actuación, los hará(n) constar en informe, actas circunstanciadas,
suscriba(n) y papeles de trabajo que elabore(n) para el efecto, tomando y/o dictando las medidas de
orden técnico, contable y legal que procedan oportunamente a esta Dirección. El tiempo estimado
para realizar el examen especial es de 8 días, el cual puede variar según las circunstancias quR
presenten en el desarrollo del trabajo.
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UNIDAD DE PLANIFICACIÓN
Área Estadística

No.

FORMA ÚNICA DE ESTADISTICA

1 DATOS GENERALES
1.1

1.2

1.3

1.4

1.5

1.6

1.7

1.8

1.9

1.10

ORGANIZACIÓN, ENTIDAD, INSTITUCIÓN, O FIDEICOMISO	 Municipalidad de Villa Nueva, Departamento de Guatemala

ENTIDAD A LA QUE PERTENECE:

CONTRALORIA GENERAL DE CUENTAS

TIPO DE ENTIDAD '	 Administración central
(Gobierno) Descentralizada AutónorliNkpil'X'	 -

Ihr,l',Fil,t,',	 :.::14 suca
icipalidadt4 A
I' 9:4;,;,,;:.;

DE
„,	 _le,.

Enbd'ades Especiales

Pm MI	 • MI
NÚMERO DE CUENTADANCIA O REGISTRO (

	
T3-1-15

1

E_

, '
DIRECCIÓN QUE EMITE EL NOMBRAMIENTO 	 CALIDAD DE GASTO PUBLICO	 1/ 2 1 ABR. 2014

NOMBRAMIENTO No.(s) 	 1	 DCGP-0107-2013	
V

anti gil II Y U MI
ér	 0l

FECHA EMISIÓN DE NOMBRAMIENTO(S)
1	

05 de abril del 2013
f 1

Guatemala, C. A.
AUDITOR(ES) GUBERNAMENTAL(ES) ASIGNADOS

Licenciada Mana Jocaded Estrada Sac de Castro	 i/

CODIGO (Exclusivo estadística)
1	 1

PERIODO AUDITADO	 DEL

Día	 Mes	 Año	 Día	 Mes	 Año	 No. MESES AUDITAD•r	 26	 1	 4	 1	 2013	 1	 AL	 30	 1	 8	 I	 2013	 1	 5

2 AUDITORIA 5 ,OBRA PÚBLICA
2.1

2.2

TIPO DE AUDITORIA O COMISIÓN	 Examen Especial de Fiscalización Preventiva

//

TIPO DE OBRA	 'No.Obras	 Monto

TOTAL MONTO AUDITADO	 Q	 248,800.00
Puentes Q	 •
Pavimentos Q	 -

Saldo anterior • 	Q	 - Edificios Escolares Q	 -
Ingresos	 Q	 - Otros edificios Q	 -
Egresos	 Q	 248,800.00 Salón usos múltiples Q	 -

* Ingresar únicamente si es examen especial Const. Y Mant. Carretera
3 ACCIONES LEGALES Y ADMINISTRATIVAS Instalaciones Deportivas Q	 -

3.1

3.2

3.3

SANCIÓN Sistema de Agua Potable Q	 -

Cantidad
Tipo de hallazgo

Monto en O. Fundamento Legal
Drenajes

CI C Energia Eléctrica Q	 -

O
Otros
TOTAL O Q	 -

'FORMULACIÓN DE CARGO Si es más de una obra agramar anexo

Cantidad
Tipo de hallazgo

Monto en Cl. Fundamento Legal
6 OBSERVACIONES

CI C El proceso "SERVICIO DE ALQUILER DE AUDIO Y SONIDO Y MONTAJE DE EVENTOS°,
con NOG 2515954, hasta el momento de inicio del Examen Especial de Fiscalización
Preventiva, se encontraba en la fase Suscripción y Aprobación del Contrato, correspondiente
a la etapa Selección y Contratación, fue realizado razonablemente de acuerdo con la Ley de
Contrataciones del Estado Decreto No. 57-92; su Reglamento, Acuerdo Gubernativo 1056-92
y sus Reformas; y las Normas Generales de Control Interno Gubernamental y Código
Municipal, Decreto 12-2002 del Congreso de la República.

O

DENUNCIA

Cantidad
Tipo de hallazgo

Monto	 O.en
CI C

Fundamento Legal

O

*Si es más de UNA Sanción, Formulación de cargos o Denuncia, agregar anexo -
4 PRESUPUESTO

Presupuesto Asignado	 Q	 -

Modificaciones (+) ó (-)	 Q	 -
Vigente	 Q	 -
Ejecutado	 Q	 -

..,.

-----	 •19'	

ER4 

z4
V 	  c>

C.,
Por devengar	 Q	 -

A WI I UK

7 NOMBRE, CARGO, FIRMA Y SELLO DE SUPERVISOR, COORDINADOR Y AUDITORES RESPONSABLES 	 	 á	 ;,.' 1«. i i LIVTAI "
NOMBRES CARGO «

s	

/11

Licda. Iliana Jocaded Estrada Sac de Castro Auditora Gubernamental III . 1	 Phr 	 ,b -	 lyr-
Agrio 	 14/1(:..1.

Lic. Juan Oswaldo Hernández Chanax Supervisor ter	 .	 ,ierlituar.,
unki......11111,,r.--....-

Ingeniero Francisco Antonio Ericastilla Sanchez Jefe de Departamento de
Auditoria Concurrente

al -
r ...," 	 ›,.L".4. i."1

Guatemala, 8 de noviembre de 2013 ing.	 nci sco Antonio En	 i .	 .	 ez

Jefe fe Noartarnento de AuditoriaiCwru,t9s

Contraloría Geneiel dt



Situación
Observaciones

Realizada
Nombre del Responsable

Proceso No Cumplida

El proceso "SERVICIO DE ALQUILER DE AUDIO Y
SONIDO Y MONTAJE DE EVENTOS", con NOG
2515954, hasta el momento de inicio del Examen
Especial de Fiscalización Preventiva, se encontraba en
la fase Suscripción y Aprobación del Contrato,
correspondiente a la etapa Selección y Contratación,
fue realizado razonablemente de acuerdo con la Ley de
Contrataciones del Estado Decreto No. 57-92; su
Reglamento, Acuerdo Gubernativo 1056-92 y sus
Reformas; y las Normas Generales de Control Interno
Gubernamental y Código Municipal, Decreto 12-2002
del Congreso de la República.

FECHA: Guatemal

o
Lice ciada

Audi

42.EMAL

HORA:
NOMBRE:

P)1(.~
111 1c)V,I,LA-

MUNICIPALIDA D DE VILLA NUEVA-
ALCALDIA MUNICIPAL

Condición y Recomendación

1 de 1

Cele DIRECCIÓN DE CALIDAD DE GASTO PÚBLICO

IMPLEMENTACIÓN DE RECOMENDACIONES

Formulario SR1
Anexo No. 1

Nombre de la Entidad
Municipalidad de Villa Nueva, Departamento de Guatemala

Direrdón de la Entidad Audttada
.	 •

5• Avenida 4-45 zona 1, Villa Nueva.

No. De Cuentadanda T3-1-15 Teléfonos de la Entidad Aullado 66632222
Tipo de Auditoria Examen Especial de Fiscalización Preventiva Periodo Auditado Del 26 de abril al 39 de agosto 2013

Nombramiento DCGP-0107-2013 No. Carta a la Gerencia y Fecha

Auditor Gubernamental Licenciada lliana Jocaded Estrada Sac de Castro Supervisor Licenciado Juan Oswaldo Hernández Chanax



CONTRALORÍA GENERAL DE CUENTAS

INFORME DEL EXAMEN ESPECIAL
DE FISCALIZACIÓN PREVENTIVA

DE ADQUISICIONES PÚBLICAS

ENTIDAD
Municipalidad de Villa Nueva 3
Departamento de Guatemala

PERÍODO DEL EXAMEN ESPECIAL REALIZADO
Del 26 de abril al 30 de agosto 2013 /
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Hora 	 C)	C)
c. A

Guatemala, noviembre de 2013
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Contraloría General de Cuentas
GUATEMALA, C.A.

Guatemala, 8 de noviembre de 2013 ,/

Ingeniero
Edwin Felipe Escobar Hill
Alcalde Municipal
Municipalidad de Villa Nueva, /
Departamento de Guatemala ,/
Presente

Señor Alcalde:

En mi calidad de Subcontralor de Calidad de Gasto Público y en cumplimiento de lo
regulado 9.n la literal k) del artículo 13 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de
Cuentas, conforme la delegación que oportunamente me fuera otorgada, hago de su.. -1.
conocimiento de manera oficial el informe del Examen Especial de Fiscalización Preventiva'
realizado por los auditores gubernamentales que oportunamente fueron nombrados para el,
efecto y quienes de conformidad con el artículo 29 de la precitada Ley Orgánica son°
responsables del contenido y efectos legales del mismo.

2

Sin otro particular, atentamente.

"Juntos por una Guatemala honesta y transparente"
7a. Avenida 7-32 zona 13 Ciudad de Guatemala / Código Postal 01013 / Teléfono PBX: (502) 2417-8700 / Fax: (502) 2417-8710

www.contraloria.gob.gt



CONTRALORÍA GENERAL DE CUENTAS

INFORME DEL EXAMEN ESPECIAL
DE FISCALIZACIÓN PREVENTIVA

DE ADQUISICIONES PÚBLICAS

ENTIDAD
Municipalidad de Villa Nueva 3
Departamento de Guatemala 3

PERÍODO DEL EXAMEN ESPECIAL REALIZADO
Del 26 de abril al 30 de agosto 2013 ./

3

Guatemala, noviembre de 2013
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Contraloría General de Cuentas
GUATEMALA, C.A.

RESUMEN GERENCIAL
Guatemala, 8 de noviembre de 2013 J

Ingeniero
Edwin Felipe Escobar Hill
Alcalde Municipal
Municipalidad de Villa Nueva, ./
Departamento de Guatemala ,/
Presente

Señor Alcalde:

Los Auditor Gubernamentales designad s de conformidad con el nombramiento DCGP-
0108-2013 e fecha 05 de abril del 2013, han ectuado Examen Especial de/Fiscalización
Preventiva a la Municipalidad de Villa Nueva, Departamento de Guatemala, 'ton el objetivo
de realizar Examen Especial de Fiscalización Preventiva al procelo "SERVICIO DE
LIMPIEZA DE LAS DIFERENTES INSTALACIONES MUNICIPALES" /

El alcance del Examen Especial de Fiscalización Preventiva, abarcó la evaluación del
proceso "SERVICIO DE LIMPIEZA DE LAS DIFERENTES INSTALACIONES
MUNICIPALES", en la modalidad de Cotización, con NOG 251123y, por un monto de
Q. 539,500.00 durante los días del 26 de abril al 30 de agosto 2013, el cual se encontraba
en la fase de Suscripción y Aprobación del Contrato, correspondiente a ' la etapa de
Selección y Contratación, y como resultado del trabajo de fiscalización, no se detectaron
aspectos importantes que merezcan ser mencionados en este informe.

El personal que realizó el Examen Especial de Fis ización Preventiva es el siguiente:
licenciada Iliana Jocaded Estrada Sac de Castro, supervisada por el licenciado Juan
Oswaldo Hernández Chanax.
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1.	 INFORMACIÓN GENERAL DEL EXAMEN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN
PREVENTIVA

1.1	 Base Legal

Acuerdo número A-006-2012 de la Contralora General de Cuentas, emitido el 23 de
enero de 2012.

1.2	 Función

Según el Artículo 1. del Acuerdo A-006-2012, el departamento de Auditorías
Concurrentes tiene como función principal practicar auditorías concurrentes en
cualquier proceso de contratación de bienes, suministros, obras y servicios de los
Organismos del Estado, entidades descentralizadas, entidades autónomas, unidades
ejecutoras, municipalidades y empresas públicas estatales o municipales y demás
instituciones que conforman el sector público no financiero.

1.3	 Equipo de Auditoría

Según nombramiento No. DCGP-0108-2013 de fecha 5 de abril 2013, emitido por el
licenciado Walter Osmar Argueta, Director de Calidad de Gasto Público, con Visto
Bueno dl licenciado Sergio Oswaldo Pérez López, Sub Contralor de Calidad de Gasto
Público, ambos de la Contraloría General de Cuentas; la comisión d'' auditoría estuvo
conformada por la licenciada (liana Jocaded Estrada Sac de Castro,"supervisada por el
licenciado Juan Oswaldo Hernández Chanax.

La fiscalización se realizó en las instalaciones de la Municipalidad de Villa Nueva,
Departamento de Guatemala, ubicada en 5a Avenida 4-45 zona 1, Villa Nueva.

1.4	 Unidad Ejecutora del Proceso de Adquisición

La Unidad Ejecutora del procedo de adquisición objeto de lá/ auditoría, es la
Municipalidad	 Villa Nueva, Departamento de Guatemala/ con Cuentadancia
No. T3-1-15.

1.5	 Descripción del Objeto del Examen

El objeto fue revisar el proceso "SERVICIO DE LIMPIEZA DE LAS DIFERENTES /
INSTALACIONES MUNICIPALES", en la modalidad de Cotización, con NOG 2511231/
por	 un monto	 Q.539,500.00 adjudicado a la empresa CLEANOMATIC DE
GUATEMALA, cuyo Representante Legal y Gerente General es el señor Jonathan
Rafael Barrios Toledo.

Los recursos considerados para el proceso de adquisición, según la constancia de
disponibilidad presupuestaria de fecha 15 de enero del 2013 firmado por el jefe de la
unidad de Presupuesto, establece: "...existe disponibilidad presupuestaria para el pago
de servicio de Limpieza de las Diferentes Instalaciones Municipales por un monto de

Departarnto <*e:	 Evarr



Contraloría General de Cuentas 	 2	 Juntos por una Guatemala honesta y transparente

quinientos sesenta mil quetzales con 00/100 (Q.560,000.00) de conformidad con la
siguiente Estructura Programática 01-000-000-007-000-171-21-0101-0001".

	

1.6	 Estado de Avance del Proceso Fiscalizado

A la fecha de inicio del Examen Especial de Fiscalización Preventiva, el proceso de
adquisición objeto del mismo se encontraba en la fase Suscripción y Aprobación del
Contrato, correspondiente a la etapa Selección y Contratación.

	

2.	 FUNDAMENTO LEGAL DEL EXAMEN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN
PREVENTIVA

La Constitución Política de la República de Guatemala, establece en su Artículo 232.
Contraloría General de Cuentas. "La Contraloría General de Cuentas es una institución
técnica descentralizada, con funciones fiscalizadoras de los ingresos, egresos y en
general de todo interés hacendario de los organismos del Estado, los municipios,
entidades descentralizadas y autónomas, así como de cualquier persona que reciba
fondos del Estado o que haga colectas públicas.

También están sujetos a esta fiscalización los contratistas de obras públicas y
cualquier otra persona que, por delegación del Estado, invierta o administre fondos
públicos..."

El Decreto número 31-2002 Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas,
Artículo 2. Ámbito de competencia. "Corresponde a la Contraloría General de Cuentas
la función fiscalizadora en forma externa de los activos y pasivos, derechos, ingresos y
egresos y, en general, todo interés hacendario de los Organismos del Estado,
entidades autónomas y descentralizadas, las municipalidades y sus empresas, y
demás instituciones que conforman el sector público no financiero; de toda persona,
entidad o institución que reciba fondos del Estado o haga colectas públicas; de
empresas no financieras en cuyo capital participe el Estado, bajo cualquier
denominación así como las empresas en que éstas tengan participación.

También están sujetos a su fiscalización los contratistas de obras públicas y cualquier
persona nacional o extranjera que, por delegación del Estado, reciba, invierta o
administre fondos públicos, en lo que se refiere al manejo de estos.

Se exceptúan las entidades del sector público sujetas por ley a otras instancias
fiscalizadoras. La Contraloría General de Cuentas deberá velar también por la
probidad, transparencia y honestidad en la administración pública, así como también
por la calidad del gasto público."

Artículo 6. Aplicación del control gubernamental. "La Contraloría General de Cuentas,
normará lo relativo a las actividades técnicas que ejercerán las unidades de auditoría
interna de los organismos, instituciones y entidades del Estado. Además, para ejercer
el control externo posterior o concurrente, diseñará e implementará un sistema de
auditoría gubernamental, que con un enfoque de auditoría integral, examine y evalúe
las actividades administrativas financieras y de gestión de los organismos, entidades y

Munir:4)3D:	 'M,.‘ Villa Nae.a Depart. mento d .t nam•-
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personas a que se refiere el artículo 2 de la presente Ley, cuyos alcances, normas y
procedimientos se establecerán en el reglamento de esta Ley."

Artículo 7. Acceso y disposición de información. "Para el fiel cumplimiento de su
función, la Contraloría General de Cuentas, a través de sus auditores, tendrá acceso
directo a cualquier fuente de información de las entidades, organismos, instituciones,
municipalidades y personas sujetas a fiscalización a que se refiere el artículo 2 de la
presente Ley."

Acuerdo Gubernativo No. 318-2003, Reglamento de la Ley Orgánica de la Contraloría
General de Cuentas, Artículo 14. Control externo gubernamental. "El control externo
gubernamental, es un conjunto de actividades y acciones técnicas y legales, ejercidas
por la Contraloría, para evaluar todo el ámbito operacional, funcional y legal de los
entes públicos, a través de la auditoria moderna, accionada por profesionales que no
intervienen en las actividades u operaciones controladas, con base a normas de
auditoría gubernamental, técnicas y procedimientos que permitan un enfoque objetivo y
profesional, cuyos resultados no se sintetizan en recomendaciones para mejorar la
administración pública."

Artículo 15. "Aplicación de control externo gubernamental. De conformidad con lo
dispuesto en el artículo 6 de la Ley, la Contraloría para realizar la actividad de control
externo, diseñará, implementará y mantendrá un sistema de auditoría gubernamental,
que permita, a través de distintos tipos de auditoría, realizar exámenes objetivos y
sistemáticos practicados en forma posterior a la ejecución de las operaciones de las
entidades sujetas a control, según el artículo 2 de la Ley. La Contraloría, adoptará
todas las medidas necesarias para la emisión, divulgación, aplicación y revisión
periódica del sistema de auditoría gubernamental, de las normas de auditoría
gubernamental y las respectivas guías de auditoría que establecerán el alcance y los
procedimientos."

Decreto número 57-92, del Congreso de la República, Ley de Contrataciones del
Estado y sus Reformas y Acuerdo Gubernativo número 1056-92, Reglamento de la Ley
de Contrataciones del Estado.

Los Acuerdos números A-26-2005 y A-57-2006 del Subcontralor de Probidad
Encargado del Despacho y A-028-2012 de la Contralora General de Cuentas.

Acuerdo número A-006-2012 de la Contraloría General de Cuentas, emitido el 23 de
enero de 2012.

Resoluciones del Ministerio de Finanzas Públicas relacionadas con las normas para el
uso del Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones del Estado
-GUATECOMPRAS-.

Decreto Número 33-11 del Congreso de la República de Guatemala, Ley del
Presupuesto General del Ingresos y Egresos del Estado para el ejercicio fiscal 2012

Código Municipal, Decreto 12-2002 del Congreso de la República.

;p,..rtamento	 - - c.	 ,onMunicipalidad de
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3.	 OBJETIVOS DEL EXAMEN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN PREVENTIVA

	

3.1	 General

Evaluar de manera oportuna si el control interno relacionado con la adquisición, en la
etapa y fases correspondientes, contribuye a que la misma se lleve a cabo para
satisfacer razonablemente, en tiempo y forma, las necesidades que la motivaron.

	

3.2	 Específicos

Evaluar la aplicación y existencia de procedimientos o actividades de control que
contribuyan a brindar seguridad razonable, tanto para el proceso auditado como para
otros procesos de adquisición, que los mismos contribuyen a:

Cumplir adecuadamente las disposiciones legales vigentes
Contribuir a la transparencia del proceso
Convocar la mayor cantidad de oferentes idóneos.
Contribuir a adjudicar, de manera objetiva y técnica, la oferta más conveniente y
favorable a los intereses del Estado.
Adjudicar objetivamente al oferente calificado cuya oferta resulte más
conveniente y favorable a los intereses del Estado.
Asegurarse que las empresas cuentan con la capacidad técnica y económica.

vii. Dar forma legal al contrato a suscribirse.

	

4.	 ALCANCE DEL EXAMEN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN PREVENTIVA

En función del estado en que se encontró el proceso "SERVICIO DE LIMPIEZA DE
LAS DIFEREN ES INSTALACIONES MUNICIPALES",/al momento del inicio del
Examen Espe" al de Fiscalización Preventiva, durante los días del 26 de abril al 30 de
agosto 2013, el alcance de los mismos contempló la evaluación de las fases descritas
a continuación, correspondientes a la etapa de Selección y Contratación:

Segregación de funciones
Publicación de Aviso
Aclaraciones y Modificaciones
Junta de Cotización
Presentación y Recepción de Ofertas
Apertura de Formularios de Cotización
Garantía de Sostenimiento de Oferta
Evaluación de Plicas
Precalificación y Preselección o Registro de Precalificados

Acta de Adjudicación
Aprobación de la Adjudicación
Notificación de Resultados

13. Documentación necesaria para contratar y cumplimiento de requisitos

Mur-ioípádad )V1112 Nue„r: 	 Exam .:•
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to

Elaboración de Contrato
Suscripción y Aprobación del Contrato

El cumplimiento de los resultados contenidos en el informe del Examen Especial de
Fiscalización Preventiva, serán sujetos de seguimiento por parte de una auditoría
posterior, la que de acuerdo con las leyes y normas vigentes, y después de ser
discutidos con los responsables de la entidad auditada, podrá aplicar las acciones
legales y administrativas que los casos ameriten, de conformidad con la normativa
interna establecida por la Contraloría General de Cuentas.

COMENTARIO Y CONCLUSIÓN

	

5.1	 Comentario

El evento "SERVICIO DE LIMPIEZA DE LAS DIFERENTES INSTALACIONES
MUNICIPALES" 4ue adjudicado a la empresa CLEANOMATIC DE GUATEMALA,
adjudicado mediante Acuerdo de Alcaldía sin número por un monto de Q. 539,500.00
de fecha 18 de marzo del 2013.

Se suscribió Contrato Administrativo número 07-2013 de fecha 18 de marzo del 2013,
mismo que fue aprobado mediante Acuerdo de Alcaldía sin número de fecha 1 de abril
del 2013, por un monto de Q. 539,000.00 para dicha adquisición.

	

5.2	 Conclusión

El proceso "SERVICIO DE LIMPIA DE LAS DIFERENTES INSTALACIONES
MUNICIPALES", con NOG 2511231, asta el momento de inicio del Examen Especial
de Fiscalización Preventiva, se encontraba en la fase de Suscripción y Aprobación del
Contrato, correspondiente a la etapa Selección y Contratación, fue realizado
razonablemente de acuerdo con la Ley de Contrataciones del Estado Decreto No. 57-
92; su Reglamento, Acuerdo Gubernativo 1056-92 y sus Reformas; y las Normas
Generales de Control Interno Gubernamental y Código Municipal, Decreto 12-2002 del
Congreso de la República.

La Comisión de Auditoría presenta los resultados del trabajo realizado, en lo que
respecta a aspectos de carácter Administrativos y Financieros, a efecto de garantizar la
eficiencia, eficacia y calidad del gasto público; sin embargo, todas las decisiones
administrativas, técnicas y legales respecto al proceso auditado son responsabilidad de
las autoridades de la Municipalidad de Villa Nueva, Departamento de Guatemala.

RESULTADOS DEL EXAMEN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN PREVENTIVA

Como resultado del Examen Especial de Fiscalización Preventiva y derivado de la
importancia de los asuntos determinados en el mismo, se traslada copia del presente
informe a la Dirección de Auditoría de Municipalidades de la Contraloría General de
Cuentas, para que ésta, de acuerdo a sus funciones y como responsable de la
evaluación de la ejecución presupuestaria, incluya dentro de su muestra el proceso de
adquisición auditado por el Departamento de Auditorías Concurrentes o realice un

Villn N	 a, Dcpa t
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examen especial del mismo, conforme lo regula el Acuerdo número A-006-2012 de la
Contraloría General de Cuentas, emitido el 23 de enero de 2012.
Respecto a la revisión del proceso "SERVICIO DE LIMPIEZA DE LAS DIFERENTES
INSTALACIONES MUNICIPALES" y como resultado del trabajo realizado, no se
detectaron aspectos importantes que merezcan ser mencionados en este informe.

7. AUTORIDADES DE LA ENTIDAD DURANTE EL PROCESO FISCALIZADO

Los funcionarios, empleados y personas vinculadas al proceso auditado, son las
siguientes:

Nombre y Apellido Cargo

Ing. Edwin Felipe Escobar Hill Alcalde Municipal

Sr. Edwin Rolando González Concuá Jefe de la Unidad de Presupuesto

Licda. Anabella Méndez Sotoj
Directora de Administración Financiera Integrada
Municipal

Sra. Ericka Mercedes Valdés Arriola
Miembro de Junta de Cotización
Coordinador de Fideicomisos

Sr. Manuel Stuardo del Valle Castillo
Miembro de Junta de Cotización
Director de Tecnología

Sr. Marvin René Mazariegos Guerra
Miembro de Junta de Cotización
Director de la Policía Municipal de Transito

8. C.	
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RAZÓN: De conformidad ron lo establecido en el Decreto 31-2002 Ley
Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, Artículo 29, los Auditores
Gubernamentales nombrados son responsables del contenido y efectos
legales del presente informe, el Director y Jefe del Departamento
únicamente firman en cumplimiento al proceso de oficialización que en
Ley corresponde.
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Contraloría General de Cuentas
GUATEMALA, C.A.

DIRECCIÓN DE CALIDAD DE GASTO PÚBLICO
NOMBRAMIENTO DE EXAMEN ESPECIAL

DE FISCALIZACIÓN PREVENTIVA

DCGP-0108-2013
Guatemala, 05 de abril de 2013 ,/

Auditor(es) Gubernamental(es):
LICDA. !LIANA JOCADED ESTRADA SAC DE CASTRO

En cumplimiento a los artículos 2, 6 y 7 del Decreto No. 31-2002, Ley Orgánica de la Contraloría
General de Cuentas y los artículos 5 y 47 del Acuerdo Gubernativo No. 318-2003, Reglamento de la
Ley, así como al Acuerdo No. A-006-2012 emitido por la Contralora General de Cuentas, esta
Dirección le(s) digna, para que se constituya(n) en las ifístalaciones de la MUNICIPAL( AD DE
VILLA NUEVA, DEPARTAMENTO DE GUATEMALA, con la Cuenta No. T3-1-15 	 demás
instituciones que corresponda según el caso lo amerite, para que realice(n) Examen Especial de
Fiscalización Preventiva al procesy de: "SERVICIO /IZE LIMPIEZA DE LAS DIFERENTES
INSTALACIONES MUNICIPALES", con NOG 511231 .yeste examen será supervisado por el
licenciado Juan Oswaldo Hernández Chanax. f

Como alcance del examen especial antes indicado si es necesario podrá(n) constituirse en las
entidades, unidades ejecutoras y demás instituciones públicas o privadas que hayan o estén
administrando fondos del Estado bajo cualquier denominación, relacionados con el proceso de
adquisición sujeto a fiscalización, asimismo con los funcionarios, empleados públicos y toda persona
natural o jurídica y/o representantes legales de las entidades privadas y no gubernamentales, para
obtener toda clase de datos e información necesaria relacionada al proceso fiscalizado, dentro del
plazo que se les fije.

En la actividad de mérito deberá(n) observar la metodología y los procedimientos de Fiscalización
Preventiva, las Normas de Auditoría del Sector Gubernamental y las Normas Internacionales de
Auditoría, así como las leyes y disposiciones vigentes aplicables a la entidad a fiscalizar.

Los resultados de su actuación, 	 los hará(n) constar en informe, actas circunstanciadas, que
suscriba(n) y papeles de trabajo que elabore(n) para el efecto, tomando y/o dictando las medidas de
orden técnico, contable y legal que procedan oportunamente a esta Dirección. El tiempo estimado
para realizar el examen especial es de 8 días, el cual puede variar según las circunstancias que se
presenten en el desarrollo del trabajo. 	 (S3GENNI
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UNIDAD DE PLANIFICACIÓN

Área Estadística
No.

FORMA ÚNICA DE ESTADISTICA

1 DATOS GENERALES

1.1

1.2

1.3

1.4

1.5

1.6

1.7

1.8

1.9

1.10

ORGANIZACIÓN, ENTIDAD, INSTITUCIÓN,

ENTIDAD A LA QUE PERTENECE:

TIPO DE ENTIDAD

NÚMERO DE CUENTADANCIA O REGISTRO

DIRECCIÓN QUE EMITE EL NOMBRAMIENTO

NOMBRAMIENTO No.(s)

FECHA EMISIÓN DE NOMBRAMIENTO(S)

AUDITOR(ES) GUBERNAMENTAL(ES) ASIGNADOS

CODIGO (Exclusivo estadística)

PERIODO AUDITADO

O FIDEICOMISO	 I	 Municipalidad de Villa Nueva, Departamento de Guatemala 	 I

I	 cyri--- ,1_-,
Administración central

(Gobierno) Descentralizada	 1.Autlocna ?c , Untcipalidades	 lEntklades Especiales

,	 ,-

la

O 4 ma. 2014	 1 : 
,

•	 ,
In 	 j	 1 i

' 	,,_..,

FIR	 pre-e¿iii sT4GA—u.(41DAD_QapkANIFICACION
Guatemala. C	 A

I	 73-1-15	 I

I	 CALIDAD DE GASTO PUBLICO	 J

I	 DCGP-0108-2013	 _
V

.

m

I	 05 de abril del 2013	
I

Licenciada Diana Jocaded Estrada Sac de Castro

No MESES AUDITADO
1	 I
DEL

Ola	 Mes	 Año

AL

DI a	 Mes	 Año

I	 26	 I	 4	 I 2013 I/ 30	 I	 8	 l	 2013 i i 5

2 AUDITORIA 5 OBRA PÚBLICA

2.1

2.2

TIPO DE AUDITORIA O COMISIÓN

TOTAL MONTO AUDITADO

Saldo anterior'

Ingresos

Egresos

* Ingresar únicamente si es examen especial

Examen Especial de Fiscalización Preventiva

k

TIPO DE OBRA

Puentes

Pavimentos

Edificios Escolares

Otros edificios

,galón usos múltiples

Const. Y Mant. Carretera

Instalaciones Deportivas

Sistema de Agua Potable

Drenajes

Energia Eléctrica

Otros

TOTAL

*Si es más de una obra agregar

*No.Obras	 Monto

Q	 539,500.00

Q	 -

Q	 -

Q 	- Q	 -
Q	 - Q	 -

Q 	 539,500.00 a	 -

3 ACCIONES LEGALES Y ADMINISTRATIVAS a	 -
3.1

3.2

3.3

*SANCIÓN O	 -

Cantidad
Tipo de hallazgo

Monto en O. Fundamento Legal -
CI C Q	 -

0
O

'FORMULACIÓN DE CARGO anexo

Cantidad
Tipo de hallazgo

Monto en Cl. Fundamento Legal Ó OBSERVACIONES

CI C El	 proceso	 "SERVICIO	 DE	 LIMPIEZA
MUNICIPALES", con NOG 2511231, hasta el
Fiscalización Preventiva,	 se encontraba en la
correspondiente a la etapa Selección y Contratación,
acuerdo con la Ley de Contrataciones del
Acuerdo Gubernativo 1056-92 y sus Reformas,
Gubernamental y Código Municipal, Decreto 12-2002

DE	 LAS	 DIFERENTES	 INSTALACIONES
momento de inicio del Examen Especial de
fase Suscripción y Aprobación del Contrato,

fue realizado razonablemente de
Estado Decreto No. 57-92; su Reglamento,

y las Normas Generales de Control Interno
del Congreso de la República.

O

'DENUNCIA

Cantidad
Tipo de hallazgo

Monto en Q. Fundamento Legal
CI C

o

*Si es más de UNA Sanción, Formulación de cargos o Denuncia, agregar anexo -

4 PRESUPUESTO

Presupuesto Asignado
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Guatemala, 8 de noviembre de 2013

Lic. Juan Oswaldo Hernández Chanax

Ingeniero Francisco Antonio Ericastilla Sanchez

7 NOMBRE, CARGO, FIRMA Y SELLO DE SUPERVISOR, COORDINADOR Y AUDITORES RESPONSABLES
A n DITOR

z GUBE ,MAME

1'IILNFyMrPSfWgínllg
AMOT~10.71.-:,*

191~
111.1~.t 10~

Ing. 
/

ncisco Antonio lilliftltSánchez 
Jefe ae uepanamenta ae Aulavas ConeurrIr

Cofraloría Ganelai d?. Caen',

NOMBRES

Licda. 'liana Jocaded Estrada Sac de Castro
CARGO

Auditora Gubernamental

Supervisor

Jefe de Departamento de
Auditoria Concurrente

RP
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DIRECCIÓN DE CALIDAD DE GASTO PÚBLICO

IMPLEMENTACIÓN DE RECOMENDACIONES

Formulario SRI
Anexo No. 1

Nombre de la Entidad

Municipalidad de Villa Nueva, Departamento de Guatemala
Dirección de la Entidad Auditada 5' Avenida 4-45 zona 1, Villa Nueva.

No. De Cuentadancia	 ; T3-1-15 Teléfonos de la Entidad Auditade 66632222
Tipo de Auditoria Examen Especial de Fiscalización Preventiva Periodo Auditado Del 26 de abril al 30 "'agosto 2013
Nombramiento DCGP-0108-2013 No. Cona e lé Gerenda y Fecha

Auditor Gubernamental Licenciada 'liana Jocaded Estrada Sac de Castro Supervisor Licenciado Juan Oswaldo Hernández Chanax

No.
Realizada

Condición y Recomendación Situación
Proceso

Nombre del Responsable
No CumPlida Observaciones

El proceso "SERVICIO DE LIMPIEZA DE LAS
DIFERENTES INSTALACIONES MUNICIPALES°, con
NOG 2511231, hasta el momento de inicio del Examen
Especial de Fiscalización Preventiva, se encontraba en
la fase Suscripción y Aprobación del Contrato,
correspondiente a la etapa Selección y Contratación,
fue realizado razonablemente de acuerdo con la Ley de
Contrataciones del Estado Decreto No. 57-92; su
Reglamento, Acuerdo Gubernativo 1056-92 y sus
Reformas; y las Normas Generales de Control Interno
Gubernamental y Código Municipal, Decreto 12-2002
del Congreso de la República.

muNicIPALIDAD DE VILLA NUEVA/
MUNICIPAL

i

(.P
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MUNICIPALIDAD DE VILLA CANALES, GUATEMALA

PERIODO DEL EXAMEN ESPECIAL REALIZADO
Del 16 al 19 de abril de 2013 3

Guatemala, septiembre de 2013
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Contraloría General de Cuentas
GUATEMALA, C.A.

Guatemala, 10 de septiembre de 2013 /

Licenciado
Erick Estuardo Pocasangre Moran
Alcalde Municipal /
Municipalidad de Villa Canales 3Guatemala /
Presente

Señor Alcalde:

En mi calidad de Subcontralor de Calidad de Gasto Público y en cumplimiento de lo
regulado en la literal k) del artículo 13 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de
Cuentas, conforme la delegación que oportunamente me fuera otorgada, hago de su
conocimiento de manera oficial el informe del Examen Especial de Fiscalización
Preventiva, realizado por los auditores gubernamentales que oportunamente fueron
nombrados para el efecto y quienes de conformidad con el artículo 29 de la precitada
Ley Orgánica son responsables del contenido y efectos legales del mismo.

Sin otro particular, atentamente.
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Contraloría General de Cuentas
GUATEMALA, C.A.

RESUMEN GERENCIAL

Guatemala, 10 de septiembre de 2013 /

Licenciado
Erick Estuardo Pocasangre Morán
Alcalde Municipal /
Municipalidad de Villa Canales/Guatemala
Presente

Señor Alcalde:

Los Auditores Gubernamentales designados de conformidad con el nombramiento
número DCGP-0109-2013, ide fecha 05 de abril de 2013 3han efectuado Examen
Especial dg Fiscalización Preventiva, en la Municipalidad de Villa 	 Canales, 3
Guatemala, con el objetivo de verificar el proceso "ADQUISICIÓN DE CEMENTO". ,/

El alcance del Examen Especial de Fiscalización Preventiva abarcó la evaluación del
proceso "ADQUISICIÓN DE CEMENTO /en la modalidad de Cotización, con NOG
2449544, /por un monto de Q.580,000.00; el cual se encontraba en la fase de
Notificación de Resultados, correspondiente a/a etapa de Selección y Contratación,
durante los días del 16 al 19 de abril de 2013,'y, como resultado del trabajo realizado
no se detectaron aspectos importantes que merecen ser mencionados en este
informe.

El personal que realizó el Examen Especial de Fjcalización Preventiva es el
siguiente: licenciada Edith Romero Junguer de Garrido y supervisada por el licenciado
Juan Oswaldo Hernández Chanax.
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1.	 INFORMACIÓN GENERAL DEL EXAMEN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN
PREVENTIVA

1.1	 Base Legal

Acuerdo número A-006-2012 de la Contralora General de Cuentas, emitido el 23 de
enero de 2012.

1.2	 Función

Según el Artículo 1 del Acuerdo A-006-2012, el departamento de Auditorías
Concurrentes tiene como función principal practicar auditorias concurrentes en
cualquier proceso de contratación de bienes, suministros, obras y servicios de los
Organismos del Estado, entidades descentralizadas, entidades autónomas, unidades
ejecutoras, municipalidades y demás instituciones que conforman el sector público no
financiero.

1.3	 Equipo de Auditoria

Según nombramiento No. DCGP-0109-2013,.`de fecha 05 de abril de 2013; 1 emitido
por el licenciado Walter Osmar Argueta, Director de Calidad de Gasto Público, con
Visto Bueno del licenciado Sergio Oswaldo Pérez López, Subcontralor de Calidad de
Gasto Público, ambos de la Contraloría General de Cuentas; la comisión de auditoría
estuvo conformada por la licenciada Edith Romero Junguer de Garrido, 'y supervisada
por el licenciado Juan Oswaldo Hernández Chanax.

La fiscalización se realizó, en las instalaciones de la Municipalidad de Villa Canales,
8a . Calle 1-64 Villa Canales, Guatemala.

1.4	 Unidad Ejecutora del Proceso de Adquisición

La Unidad Ejecutora del proceso de adquisición objeto de la auditoría, es la
Municipalidad de Villa Canales, con Cuentadancia No. T3-1-16.

1.5	 Descripción del objeto del Examen

El objeto fue revisar el proceso, 	DE CEMENTO" en la modalidad de
Cotización, con NOG 2449544, por un monto de Q.580,000.00; el cual fue adjudicado a
la entidad Distribuidora de Materiales de Construcción -DISTRUCENTRO-.

Los recursos considerados para el proceso 	 de la adquisición, provienen del
Presupuesto de Ingresos y Egresos, de la Municipalidad de Villa Canales, Fondos
Propios, Renglón Presupuestario 274 Cemento.

1.6	 Estado de Avance del Proceso Auditado

A la fecha de inicio del Examen Especial de Fiscalización Preventiva, el proceso de
adquisición objeto del mismo se encontraba en la fase, Notificación de Resultados
correspondiente a la etapa de Selección y Contratación.

Municipalidad de Villa Canales, Guatemala 	 Informe Examen Especial de Fiscalización Preventiva
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2.	 FUNDAMENTO LEGAL DEL EXAMEN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN
PREVENTIVA

La Constitución Política de la República de Guatemala, establece en su Artículo 232
Contraloría General de Cuentas. "La Contraloría General de Cuentas es una
institución técnica descentralizada, con funciones fiscalizadoras de los ingresos,
egresos y en general de todo interés hacendario de los organismos del Estado, los
municipios, entidades descentralizadas y autónomas, así como de cualquier persona
que reciba fondos del Estado o que haga colectas públicas.

También están sujetos a esta fiscalización los contratistas de obras públicas y
cualquier otra persona que, por delegación del Estado, invierta o administre fondos
públicos..."

El Decreto número 31-2002 Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas,
Artículo 2. Ámbito de competencia. "Corresponde a la Contraloría General de Cuentas
la función fiscalizadora en forma externa de los activos y pasivos, derechos, ingresos
y egresos y, en general, todo interés hacendario de los Organismos del Estado,
entidades autónomas y descentralizadas, las municipalidades y sus empresas, y
demás instituciones que conforman el sector público no financiero; de toda persona,
entidad o institución que reciba fondos del Estado o haga colectas públicas; de
empresas no financieras en cuyo capital participe el Estado, bajo cualquier
denominación así como las empresas en que éstas tengan participación.

También están sujetos a su fiscalización los contratistas de obras públicas y cualquier
persona nacional o extranjera que, por delegación del Estado, reciba, invierta o
administre fondos públicos, en lo que se refiere al manejo de estos.

Se exceptúan las entidades del sector público sujetas por ley a otras instancias
fiscalizadoras. La Contraloría General de Cuentas deberá velar también por la
probidad, transparencia y honestidad en la administración pública, así como también
por la calidad del gasto público."

Artículo 6. Aplicación del control gubernamental. "La Contraloría General de Cuentas,
normará lo relativo a las actividades técnicas que ejercerán las unidades de auditoría
interna de los organismos, instituciones y entidades del Estado. Además, para ejercer
el control externo posterior o concurrente, diseñará e implementará un sistema de
auditoría gubernamental, que con un enfoque de auditoría integral, examine y evalúe
las actividades administrativas financieras y de gestión de los organismos, entidades y
personas a que se refiere el artículo 2 de la presente Ley, cuyos alcances, normas y
procedimientos se establecerán en el reglamento de esta Ley.
Artículo 7. Acceso y disposición de información. "Para el fiel cumplimiento de su
función, la Contraloría General de Cuentas, a través de sus auditores tendrá acceso
directo a cualquier fuente de información de las entidades, organismos instituciones,
municipalidades y personas sujetas a fiscalización a que se refiere el artículo 2 de la
presente Ley"

Acuerdo Gubernativo No. 318-2003, Reglamento de la Ley Orgánica de la Contraloría
General de Cuentas, Artículo 14. Control externo gubernamental. "El control externo

Municipalidad de Villa Canales, Guatemala 	 Informe Examen Especial de Fiscalización Preventiva



Contraloría General de Cuentas	 Juntos por una Guatemala honesta y transparente

gubernamental, es un conjunto de actividades y acciones técnicas y legales, ejercidas
por la Contraloría, para evaluar todo el ámbito operacional, funcional y legal de los
entes públicos, a través de la auditoria moderna, accionada por profesionales que no
intervienen en las actividades u operaciones controladas, con base a normas de
auditoría gubernamental, técnicas y procedimientos que permitan un enfoque objetivo
y profesional, cuyos resultados no se sintetizan en recomendaciones para mejorar la
administración pública."

Artículo 15. Aplicación del Control Externo Gubernamental. "Aplicación de control
externo gubernamental. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley, la
Contraloría para realizar la actividad de control externo, diseñará, implementará y
mantendrá un sistema de auditoría gubernamental, que permita, a través de distintos
tipos de auditoría, realizar exámenes objetivos y sistemáticos practicados en forma
posterior a la ejecución de las operaciones de las entidades sujetas a control, según el
artículo 2 de la Ley. La Contraloría, adoptará todas las medidas necesarias para la
emisión, divulgación, aplicación y revisión periódica del sistema de auditoría
gubernamental, de las normas de auditoría gubernamental y las respectivas guías de
auditoría que establecerán el alcance y los procedimientos."

Decreto número 57-92, del Congreso de la República, Ley de Contrataciones del
Estado y sus Reformas y Acuerdo Gubernativo número 1056-92, Reglamento de la
Ley de Contrataciones del Estado.

Los Acuerdos números A-26-2005 y A-57-2006 del Subcontralor de Probidad
Encargado del Despacho y A-028-2012 de la Contralora General de Cuentas.

Resoluciones del Ministerio de Finanzas Públicas relacionadas con las normas para el
uso del Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones del Estado
GUATECOMPRAS.

Código Municipal Decreto Número 12-2002.

	

3.	 OBJETIVOS DEL EXAMEN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN PREVENTIVA

	

3.1	 General

Evaluar de manera oportuna si el control interno relacionado con la adquisición,
etapas y fases correspondientes, contribuye a que la misma se lleve a cabo para
satisfacer razonablemente, en tiempo y forma, las necesidades que la motivaron.

	

3.2	 Específicos

Evaluar la aplicación y existencia de procedimientos o actividades de control que
contribuyan a brindar seguridad razonable, tanto para el proceso auditado como para
otros procesos de adquisición, de que los mismos contribuyen a:

Cumplir adecuadamente las disposiciones legales vigentes.
Convocar la mayor cantidad de oferentes idóneos.

Municipalidad de Villa Canales, Guatemala 	 Informe Examen Especial de Fiscalización Preventiva
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Contribuir a adjudicar, de manera objetiva y técnica, la oferta más conveniente y
favorable a los intereses de la Municipalidad.
Otorgar transparencia y asegurar la integra y oportuna recepción de plicas
Adjudicar objetivamente al oferente calificado cuya oferta resulte más
conveniente y favorable a los intereses de la Municipalidad.
Comunicar a todos los oferentes, los resultados de la evaluación de plicas (Acta
de Adjudicación) en tiempo y forma.

vii. Verificar el registro, control y fiscalización de los Contratos, mediante la remisión
a la Contraloría General de Cuentas.

	

4.	 ALCANCE DEL EXAMEN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN

En función del estado de avance en que se encontró el proceso de "ADQUISICIÓN
DE CEMENTO", al momento del inicio del Examen Esp ecial de Fiscalización
Preventiva, durante los días del 16 al 19 de abril de 2013, el alcance del mismo
contempló la evaluación de las fases descritas a continuación, correspondientes a la
etapa de Selección y Contratación:

Segregación de funciones
Publicación del aviso
Entrega de documentos de cotización
Aclaración y modificaciones

5. Junta de Cotización
Presentación y Recepción de Plicas
Apertura de Plicas
Garantía de sostenimiento de oferta
Evaluación de Plicas
Precalificación y Preselección o Registro de Precalificados
Acta de Adjudicación
Aprobación de la Adjudicación
Notificación de Resultados

El cumplimiento de los resultados contenidos en el informe del Examen Especial de
Fiscalización Preventiva, serán sujetos de seguimiento por parte de una auditoría
posterior, la que de acuerdo con las leyes y normas vigentes, después de ser
discutidos con los responsables de la entidad auditada, podrá aplicar las acciones
legales y administrativas que los casos ameriten, de conformidad con la normativa
interna establecida por la Contraloría General de Cuentas.

	

5.	 COMENTARIO Y CONCLUSIÓN

	

5.1	 COMENTARIO

•	 Según Acta Número DC-011-2013 de Adjudicación de Evento fecha 11 de
marzo de 2013, los miembros de la Junta de Cotización, adjudican a la
empresa Distribuidora de Materiales de Construcción -DISTRUCENTRO-, por
un monto de Q.580,000.00, de conformidad con las Bases del Evento Público
No. DC-3-2013, y lo que para el efecto establece el Decreto Número 57-92,
Ley de Contrataciones del Estado, y Acuerdo Gubernativo Número 1056-92
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.
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•	 El Departamento de Compras de la Municipalidad de Villa Canales no presentó
información de la programación y distribución de los 8,000 sacos de cemento
adquiridos para los proyectos de obras.

La comisión de Auditoría, presenta los resultados del trabajo realizado a efecto de
garantizar la eficiencia, eficacia y calidad del gasto público; sin embargo, todas las
decisiones administrativas, técnicas y legales respecto al proceso auditado son
responsabilidad de las autoridades de la Municipalidad de Villa Canales.

5.2	 CONCLUSIÓN

El proceso de "Adquisición de Cemento", con NOG 2449544, hasta el momento de
inicio del Examen Especial de Fiscalización Preventiva, se encontraba en la fase
Notificación de Resultados, correspondiente a la etapa Selección y Contratación, fue
realizado razonablemente 1de acuerdo con la Ley de Contrataciones del Estado,
Decreto 57-92, su Reglamento, Acuerdo Gubernativo 1056-92 y sus Reformas y las
Normas Generales de Control Interno Gubernamental,

RESULTADO DEL EXAMEN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN PREVENTIVA

Como resultado del Examen Especial de Fiscalización Preventiva y derivado de la
importancia de los asuntos determinados en el mismo, se traslada copia del presente
informe a las Direcciones de Auditoria de Municipalidades, de la Contraloría General
de Cuentas, para que ésta, de acuerdo a sus funciones y como responsable de la
evaluación de la ejecución presupuestaria y técnica, incluya dentro de su muestra el
proceso de adquisición auditado por el Departamento de Auditorias Concurrentes o
realice un examen especial del mismo, conforme lo regula el Acuerdo número A-006-
2012 de la Contralora General de Cuentas, emitido el 23 de enero de 2012.

Respecto a la revisión del proceso "ADQUISICIÓN DE CEMENTO", y como resultado
del trabajo realizado no se detectaron aspectos importantes que merezcan ser
mencionados en este informe.

AUTORIDADES DE LA ENTIDAD DURANTE EL PROCESO FISCALIZADO

Los funcionarios, empleados y personas vinculadas al proceso auditado, son las
siguientes:

Nombre y apellido Cargo
Erick Estuardo Pocasangre Morán / Alcalde Municipal del Municipio de Villa Canales

Sr. Sergio Iván De León Ovalle Director	 de	 la	 Dirección	 Municipal	 de
Planificación

Marcos David Pérez Chacón Jefe de Compras

Rolando Leonardo Areano Gaitán Jefe de Relaciones Públicas, Miembro de la
Junta de Cotización

Jessica Eunice Toledo Hernández Asistente de Secretaría, Miembro de la Junta de
Cotización

Josue Manuel Aifan Teque Encargado de Fondo Rotativo, Miembro de la Junta
de Cotización

Municipalidad de Villa Canales, Guatemala 	 Informe Examen Especial de Fiscalización Preventiva
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8.	 Comisión de Auditoría
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Informe conocido por:
RAZÓN: De conformidad con lo establecido en el Decreto 31-2002 Ley
Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, Artículo 29, los Auditores
Gubernamentales nombrados son responsables del contenido y efectos
legales del presente informe, el Director y Jefe del Departamento
únicamente firman en cumplimiento al proceso de oficialización que en
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Los resultados de su actuación, los hará(n) constar en informe, actas circunstanciadas, que
suscriba(n) y papeles de trabajo que elabore(n) para el efecto, tomando y/o dictando las medidas de
orden técnico, contable y legal que procedan oportunamente a esta Dirección. El tiempor,eQsDtiEmucacodANou
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Contraloría General de Cuentas
GUATEMALA, C A

DIRECCIÓN DE CALIDAD DE GASTO PÚBLICO
NOMBRAMIENTO DE EXAMEN ESPECIAL

DE FISCALIZACIÓN PREVENTIVA 

DCGP-0109-20131
Guatemala, 05 de abril de 2013 ,/

Auditor(es) Gubernamental(es):
LICDA. EDITH ROMERO JUNGUER DE GARRIDO

En cumplimiento a los artículos 2, 6 y 7 del Decreto No. 31-2002, Ley Orgánica de la Contraloría
General de Cuentas y los artículos 5 y 47 del Acuerdo Gubernativo No. 318-2003, Reglamento de la
Ley, así como al Acuerdo No. A-006-2012 emitido por la Contralora General de Cuentas, esta
Dirección le(s) desipa, para que se constituya(n) en las irbstalaciones de la MUNICIPALI9AD DE
VILLA CANALES, 1JEPARTAMENTO DE GUATEMALA, con la Cuenta No. T3-1-16 ~yi demás
instituciones que corresponda según el caso lo amerite, para que realice(n) Examen Especial de
Fiscalización Preventiva al proceso de: "ADQUISICIÓN DE CEMENTO", con NOG 2449544 este
examen será supervisado por el licenciado Juan Oswaldo Hernández Chanax.

Como alcance del examen especial antes indicado si es necesario podrá(n) constituirse en las
entidades, unidades ejecutoras y demás instituciones públicas o privadas que hayan o estén
administrando fondos del Estado bajo cualquier denominación, relacionados con el proceso de
adquisición sujeto a fiscalización, asimismo con los funcionarios, empleados públicos y toda persona
natural o jurídica y/o representantes legales de las entidades privadas y no gubernamentales, para
obtener toda clase de datos e información necesaria relacionada al proceso fiscalizado, dentro del
plazo que se les fije.

En la actividad de mérito deberá(n) observar la metodología y los procedimientos de Fiscalización
Preventiva, las Normas de Auditoría del Sector Gubernamental y las Normas Internacionales de
Auditoría, así como las leyes y disposiciones vigentes aplicables a la entidad a fiscalizar.
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8a. Calle 1-64, Zona 1 Villa Canales, GuatemalaMUNICIPALIDAD DE VILLA CANALES

Del 16 al 19 de abril de 2013Especial de Fiscalización Preventiva

DCGP-0109-2013
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por un monto de Q.580,000.00; hasta el momento de inicio
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encontraba en la fase Notificación de Resultados,
correspondiente a la etapa de Selección y Contratación, fue
realizado razonablemente de acuerdo con la Ley de
Contrataciones del Estado, Decreto 57-92, su Reglamento
Acuerdo Gubernativo 1056-92 y sus Reformas y las Normas
Generales de Control Interno Gubernamental.

stuardo Poca	 re Moran
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O
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Formulario SRI

Dirección de Calidad del Gasto Público
	 Anexo No. 1

IMPLEMENTACION DE RECOMENDACIONES

Lic, IrickE. (Pocasangre 31.
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Contraloría General de Cuentas
GUATEMALA, C.A.

Guatemala, 15 de noviembre de 2013

: Z3 ttl
MUNICIPALIDAD DE VILLA CANAL1

RECIBID
Licenciado	 - SECRETARIA PRIVADA -Erick Estuardo Pocasangre Morán
Alcalde Municipal
Municipalidad de Villa Canales, Departamento de Guatemala
Presente

Señor Alcalde:

En mi calidad de Subcontralor de Calidad de Gasto Público y en cumplimiento de lo
regulado en la literal k) del artículo 13 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de
Cuentas, conforme la delegación que oportunamente me fuera otorgada, hago de su
conocimiento de manera oficial el informe del Examen Especial de Fiscalización
Preventiva, realizado por los auditores gubernamentales que oportunamente fueron
nombrados para el efecto y quienes de conformidad con el artículo 29 de la precitada
Ley Orgánica son responsables del contenido y efectos legales del mismo.

Sin otro particular, atentamente.

r&-k-c
kivy.

..te. Ser

Contralor

GIN ER4

SUBCONTRALORIA‘lr; DE CALIDAD DE
7 GASTO PUBLICO11C0	 e

Cuantas	 ,,,
.-/47'9401k
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Contraloría General de Cuentas
GUATEMALA, C.A.

RESUMEN GERENCIAL

Guatemala, 15 de noviembre de 2013

Licenciado
Erick Estuardo Pocasangre Morán
Alcalde Municipal
Municipalidad de Villa Canales, Departamento de Guatemala
Presente

Señor Alcalde:

Los Auditores Gubernamenples designados de conformidad con el nombramiento
número DCGP-0110-2013/de fecha 05 de abril de 2013,lan efectuado Examen
Especial de Fiscalización Preventiva, en la Municipalidad de Villa Canales,
Departamento de Guatemala, con el objetivo de verificar el proceso
"CONSTRUCCIÓN SISTEMA DE AGUAS PLUVIALES ALDEA COLMENAS, VILLA
CANALES".

El alcance del Examen Especial de Fiscalización Preventiva abarcó la evaluación del
proceso "CONSTRUCCIÓN SISTEMA DE AGUAS PLUVIALES ALDEA COLMENAS,
VILLA CANALES", en la modalidad de Cotización, con NOG 2499045, por un monto
de Q.544,465.98, el cual se encontraba en la fase Registro del Contrato en la
Contraloría General de Cuentas, durante los días del 19 al 24 de abril de 2013,
correspondiente a la etapa Selección y Contratación y, como resultado del trabajo
realizado no se detectaron aspectos importantes que merezcan ser mencionados en
este informe.

El personal que realizó el Examen Especial de Fiscalización Preventiva es el
siguiente: licenciada Edith Romero Junguer de Garrido, supervisada por el licenciado
Juan Oswaldo Hernández Chanax.

Lic E• ith Romero Jun• er
• ditor
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1.	 INFORMACIÓN GENERAL DEL EXAMEN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN
PREVENTIVA

1.1	 Base Legal

Acuerdo número A-006-2012 de la Contralora General de Cuentas, emitido el 23 de
enero de 2012.

1.2	 Función

Según el Artículo 1 del Acuerdo A-006-2012, el departamento de Auditorías
Concurrentes tiene como función principal practicar auditorias concurrentes en
cualquier proceso de contratación de bienes, suministros, obras y servicios de los
Organismos del Estado, entidades descentralizadas, entidades autónomas, unidades
ejecutoras, municipalidades y demás instituciones que conforman el sector público no
financiero.

1.3	 Equipo de Auditoria

Según nombramiento No. DCGP-0110-2013, de fecha 05 de abril de 2013, emitido
por el licenciado Walter Osmar Argueta, Director de Calidad de Gasto Público, con
Visto Bueno del licenciado Sergio Oswaldo Pérez López, Subcontralor de Calidad de
Gasto Público, ambos de la Contraloría General de Cuentas; la comisión de auditoría
estuvo conformada por la licenciada Edith Romero Junguer de Garrido, y supervisada
por el licenciado Juan Oswaldo Hernández Chanax.

La fiscalización se realizó, en las instalaciones de la Municipalidad de Villa Canales,
8a . Calle 1-64 zona 1, Villa Canales, Departamento de Guatemala.

1.4	 Unidad Ejecutora del Proceso de Adquisición

La Unidad Ejecutora del proceso de adquisición objeto de la auditoría, es la
Municipalidad de Villa Canales, Departamento de Guatemala, con Cuentadancia No.
T3-1-16.

1.5	 Descripción del objeto del Examen

El objeto fue revisar el proceso "CONSTRUCCIÓN SISTEMA DE AGUAS PLUVIALES
ALDEA COLMENAS, VILLA CANALES" en la modalidad de Cotización, con NOG
2499045, por un monto de Q.544,465.98, el cual fue adjudicado a la empresa
"Constructora Muñoz", propiedad de Julio César Muñoz López.

Los recursos considerados para el proceso	 de la adquisición, provienen del
Presupuesto de Ingresos y Egresos, para el Ejercicio Fiscal 2013, de la Municipalidad
de Villa Canales, Asignando la fuente de financiamiento número 31-0151-0001
Ingresos Propios, 31-0151-0002 IUSI, 21-0101-0002 IVA PAZ y 22-0101-0002 Aporte
Constitucional Inversión. Renglón Presupuestario 331 "Construcción de Bienes
Nacionales de Uso Común".

1.6	 Estado de avance del Proceso Auditado

A la fecha de inicio del Examen Especial de Fiscalización Preventiva, el proceso de
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adquisición objeto del mismo se encontraba en la fase Registro del Contrato en
Contraloría General de Cuentas, correspondiente a la etapa Selección y Contratación.

2.	 FUNDAMENTO LEGAL DEL EXAMEN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN
PREVENTIVA

La Constitución Política de la República de Guatemala, establece en su Artículo 232
Contraloría General de Cuentas. "La Contraloría General de Cuentas es una
institución técnica descentralizada, con funciones fiscalizadoras de los ingresos,
egresos y en general de todo interés hacendario de los organismos del Estado, los
municipios, entidades descentralizadas y autónomas, así como de cualquier persona
que reciba fondos del Estado o que haga colectas públicas.

También están sujetos a esta fiscalización los contratistas de obras públicas y
cualquier otra persona que, por delegación del Estado, invierta o administre fondos
públicos..."

El Decreto número 31-2002 Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas,
Artículo 2. Ámbito de competencia. "Corresponde a la Contraloría General de Cuentas
la función fiscalizadora en forma externa de los activos y pasivos, derechos, ingresos
y egresos y, en general, todo interés hacendario de los Organismos del Estado,
entidades autónomas y descentralizadas, las municipalidades y sus empresas, y
demás instituciones que conforman el sector público no financiero; de toda persona,
entidad o institución que reciba fondos del Estado o haga colectas públicas; de
empresas no financieras en cuyo capital participe el Estado, bajo cualquier
denominación así como las empresas en que éstas tengan participación.

También están sujetos a su fiscalización los contratistas de obras públicas y cualquier
persona nacional o extranjera que, por delegación del Estado, reciba, invierta o
administre fondos públicos, en lo que se refiere al manejo de estos.

Se exceptúan las entidades del sector público sujetas por ley a otras instancias
fiscalizadoras. La Contraloría General de Cuentas deberá velar también por la
probidad, transparencia y honestidad en la administración pública, así como también
por la calidad del gasto público."

Artículo 6. Aplicación del control gubernamental. "La Contraloría General de Cuentas,
normará lo relativo a las actividades técnicas que ejercerán las unidades de auditoría
interna de los organismos, instituciones y entidades del Estado. Además, para ejercer
el control externo posterior o concurrente, diseñará e implementará un sistema de
auditoría gubernamental, que con un enfoque de auditoría integral, examine y evalúe
las actividades administrativas financieras y de gestión de los organismos, entidades y
personas a que se refiere el artículo 2 de la presente Ley, cuyos alcances, normas y
procedimientos se establecerán en el reglamento de esta Ley.

Artículo 7. Acceso y disposición de información. "Para el fiel cumplimiento de su
función, la Contraloría General de Cuentas, a través de sus auditores tendrá acceso
directo a cualquier fuente de información de las entidades, organismos instituciones,
municipalidades y personas sujetas a fiscalización a que se refiere el artículo 2 de la
presente Ley"

Municipalidad de Villa Canales, Guatemala 	 Informe Examen Especial de Fiscalización Preventiva
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Acuerdo Gubernativo No. 318-2003, Reglamento de la Ley Orgánica de la Contraloría
General de Cuentas, Artículo 14. Control externo gubernamental. "El control externo
gubernamental, es un conjunto de actividades y acciones técnicas y legales, ejercidas
por la Contraloría, para evaluar todo el ámbito operacional, funcional y legal de los
entes públicos, a través de la auditoria moderna, accionada por profesionales que no
intervienen en las actividades u operaciones controladas, con base a normas de
auditoría gubernamental, técnicas y procedimientos que permitan un enfoque objetivo
y profesional, cuyos resultados no se sintetizan en recomendaciones para mejorar la
administración pública."

Artículo 15. Aplicación del Control Externo Gubernamental. De conformidad con lo
dispuesto en el artículo 6 de la Ley, la Contraloría para realizar la actividad de control
externo, diseñará, implementará y mantendrá un sistema de auditoría gubernamental,
que permita, a través de distintos tipos de auditoría, realizar exámenes objetivos y
sistemáticos practicados en forma posterior a la ejecución de las operaciones de las
entidades sujetas a control, según el artículo 2 de la Ley. La Contraloría, adoptará
todas las medidas necesarias para la emisión, divulgación, aplicación y revisión
periódica del sistema de auditoría gubernamental, de las normas de auditoría
gubernamental y las respectivas guías de auditoría que establecerán el alcance y los
procedimientos."

Decreto número 57-92, del Congreso de la República, Ley de Contrataciones del
Estado y sus Reformas y Acuerdo Gubernativo número 1056-92, Reglamento de la
Ley de Contrataciones del Estado.

Los Acuerdos números A-26-2005 y A-57-2006 del Subcontralor de Probidad
Encargado del Despacho y A-028-2012 de la Contralora General de Cuentas.

Resoluciones del Ministerio de Finanzas Públicas relacionadas con las normas para el
uso del Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones del Estado
GUATECOMPRAS.

Código Municipal Decreto Número 12-2002.

	

3.	 OBJETIVOS DEL EXAMEN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN PREVENTIVA

	

3.1	 General

Evaluar de manera oportuna si el control interno relacionado con la adquisición,
etapas y fases correspondientes, contribuye a que la misma se lleve a cabo para
satisfacer razonablemente, en tiempo y forma, las necesidades que la motivaron.

	

3.2	 Específicos

Evaluar la aplicación y existencia de procedimientos o actividades de control que
contribuyan a brindar seguridad razonable, tanto para el proceso auditado como para
otros procesos de adquisición, de que los mismos contribuyen a:

i. Cumplir adecuadamente las disposiciones legales vigentes.

Municipalidad de Villa Canales, Guatemala 	 Informe Examen Especial de Fiscalización Preventiva
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Convocar la mayor cantidad de oferentes idóneos.
Contribuir a adjudicar, de manera objetiva y técnica, la oferta más conveniente y
favorable a los intereses de la Municipalidad.
Otorgar transparencia al proceso de apertura y revisión del contenido de plicas.
Adjudicar objetivamente al oferente calificado cuya oferta resulte más
conveniente y favorable a los intereses de la Municipalidad.
Comunicar a todos los oferentes, los resultados de la evaluación de plicas (Acta
de Adjudicación) en tiempo y forma.
Verificar el registro, control y fiscalización de los Contratos, mediante la remisión
a la Contraloría General de Cuentas.

4.	 ALCANCE DEL EXAMEN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN PREVENTIVA

En función del estado de avance en que se encontró el proceso "CONSTRUCCIÓN
SISTEMA DE AGUAS PLUVIALES ALDEA COLMENAS, VILLA CANALES" en la
modalidad de Cotización, con NOG 2499045, al momento del inicio del Examen
Especial de Fiscalización Preventiva, durante los días del 19 al 24 de abril de 2013, el
alcance del mismo contempló la evaluación de las fases descritas a continuación,
correspondientes a la etapa de Selección y Contratación:

Segregación de funciones
Elaboración del contrato
Suscripción y aprobación del contrato
Garantía de cumplimiento del contrato

5. Registro del contrato en la Contraloría General de Cuentas

El cumplimiento de los resultados contenidos en el informe del Examen Especial de
Fiscalización Preventiva, serán sujetos de seguimiento por parte de una auditoría
posterior, la que de acuerdo con las leyes y normas vigentes, después de ser
discutidos con los responsables de la entidad auditada, podrá aplicar las acciones
legales y administrativas que los casos ameriten, de conformidad con la normativa
interna establecida por la Contraloría General de Cuentas.

5.	 COMENTARIO Y CONCLUSIÓN

5.1	 COMENTARIO

Según Acta Número 5-2013 de Adjudicación de obra de fecha 11 de marzo de 2013,
los miembros de la Junta de Cotización, adjudicaron a la empresa "Constructora
Muñoz", la construcción indicada, por un monto de Q.544,465.98, de conformidad
con las Bases del Evento Público Cotización No. 2-2013, y lo que para el efecto
establece el Decreto Número 57-92, Ley de Contrataciones del Estado, y Acuerdo
Gubernativo Número 1056-92 Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.

Se suscribió el Contrato Administrativo Número 5-2013, de fecha 20 de marzo de
2013, con un plazo contractual de 120 días, el cual deberá finalizar el 18 de julio de
2013, registrado en la Unidad de Contratos de la Contraloría General de Cuentas de
conformidad con el Oficio 015-SM-2013, de fecha 19 de abril de 2013.

La comisión de Auditoría, presenta los resultados del trabajo realizado a efecto de
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garantizar la eficiencia, eficacia y calidad del gasto público; sin embargo, todas las
decisiones administrativas, técnicas y legales respecto al proceso auditado son
responsabilidad de las autoridades de la Municipalidad de Villa Canales,
Departamento de Guatemala

5.2	 CONCLUSIÓN

El proceso de "CONSTRUCCIÓN SISTEMA DE AGUAS PLUVIALES ALDEA
COLMENAS, VILLA CANALES" en la modalidad de Cotización, con NOG 2499045,
hasta el momento de inicio del Examen Especial de Fiscalización Preventiva, se
encontraba en la fase Registro del Contrato en la Contraloría General de Cuentas,
correspondiente a la etapa Selección y Contratación, fue realizado razonablemente de
acuerdo con la Ley de Contrataciones del Estado, Decreto 57-92, su Reglamento,
Acuerdo Gubernativo 1056-92 y sus Reformas y las Normas Generales de Control
Interno Gubernamental,

RESULTADO DEL EXAMEN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN PREVENTIVA

Como resultado del Examen Especial de Fiscalización Preventiva y derivado de la
importancia de los asuntos determinados en el mismo, se traslada copia del presente
informe a la Dirección de Auditoria de Municipalidades e Infraestructura de la
Contraloría General de Cuentas, para que éstas, de acuerdo a sus funciones y como
responsables de la evaluación de la ejecución presupuestaria y legal, incluyan dentro
de sus muestras, el proceso de adquisición auditado por el Departamento de
Auditorias Concurrentes o realicen un examen especial del mismo, conforme lo regula
el Acuerdo número A-006-2012 de la Contralora General de Cuentas, emitido el 23 de
enero de 2012.

Respecto a la revisión del proceso "CONSTRUCCIÓN SISTEMA DE AGUAS
PLUVIALES ALDEA COLMENAS, VILLA CANALES" y, como resultado del trabajo
realizado no se detectaron aspectos importantes que merezcan ser mencionados en
este informe.

AUTORIDADES DE LA ENTIDAD DURANTE EL PROCESO FISCALIZADO

Los funcionarios, empleados y personas vinculadas al proceso auditado, son las
siguientes:

Nombre y apellido Cargo
Lic.	 Erick	 Estuardo	 Pocasangre
Morán

Alcalde	 Municipal,	 Municipio	 de	 Villa	 Canales,
Guatemala.

Sr. Sergio Iván De León Ovalle Director	 Municipal	 de	 Planificación,
Municipalidad de Villa Canales, Guatemala

Sr. Marcos David Pérez Chacón Jefe de Compras, Municipalidad de Villa Canales,
Guatemala.

Sr. Max Ernesto Arreaga Morales Director	 de	 la	 Policía	 Municipal	 de	 Tránsito,
Miembro de la Junta de Cotización.

Srita.	 Jessica	 Eunice	 Toledo
Hernández

Asistente de Secretaría, Miembro de la Junta de
Cotización.

Srita.	 Lidia	 Araceli	 de	 la	 Cruz
Colindres

Secretaria Asistente de la Dirección Municipal de
Planificación, Miembro de la Junta de Cotización.

Municipalidad de Villa Canales, Guatemala
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Ing.	 ncisco Antonio Ericastilla Sánchez
Jefe de Departamento de Auditorios Concurrente
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. 4 MAIPIACY
	 Supervisor Gubernamental

Informe conocido por:

RAZÓN:	 De conformidad con lo establecido en 	 el Decreto 31-2002 Ley
Orgánica	 de la Contraloría General de Cuentas,	 Articulo 29, los Auditores
Gubernamentales nombrados son responsables 	 del contenido y efectos
legales del presente informe, el 	 Director	 y Jefe del Departamento
únicamente firman en	 cumplimiento	 al proceso	 de oficialización que en
Ley corresponde.

8.	 Comisión de Auditoría

Municipalidad de Villa Canales, Guatemala 	 Informe Examen Especial de Fiscalización Preventiva
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Contraloría General de Cuentas
GUATEMALA, C.A.

DIRECCIÓN DE CALIDAD DE GASTO PÚBLICO
NOMBRAMIENTO DE EXAMEN ESPECIAL

DE FISCALIZACIÓN PREVENTIVA

DCGP-0110-2013
Guatemala, 05 de abril de 2013

Auditor(es) Gubernamental(es):
LICDA. EDITH ROMERO JUNGUER DE GARRIDO

En cumplimiento a los artículos 2, 6 y 7 del Decreto No. 31-2002, Ley Orgánica de la Contraloría
General de Cuentas y los artículos 5 y 47 del Acuerdo Gubernativo No. 318-2003, Reglamento de la
Ley, así como al Acuerdo No. A-006-2012 emitido por la Contralora General de Cuentas, esta
Dirección le(s) designa, para que se constituya(n) en las instalaciones de la MUNICIPALIDAD DE
VILLA CANALES, DEPARTAMENTO DE GUATEMALA, con la Cuenta No. T3-1-16 y demás
instituciones que corresponda según el caso lo amerite, para que realice(n) Examen Especial de
Fiscalización Preventiva al proceso de: "CONSTRUCCIÓN SISTEMA DE AGUAS PLUVIALES
ALDEA COLMENAS, VILLA CANALES ", con NOG 2499045; e3te examen será supervisado por el
licenciado Juan Oswaldo Hernández Chanax.

Como alcance del examen especial antes indicado si es necesario podrá(n) constituirse en las
entidades, unidades ejecutoras y demás instituciones públicas o privadas que hayan o estén
administrando fondos del Estado bajo cualquier denominación, relacionados con el proceso de
adquisición sujeto a fiscalización, asimismo con los funcionarios, empleados públicos y toda persona
natural o jurídica y/o representantes legales de las entidades privadas y no gubernamentales, para
obtener toda clase de datos e información necesaria relacionada al proceso fiscalizado, dentro del
plazo que se les fije.

En la actividad de mérito deberá(n) observar la metodología y los procedimientos de Fiscalización
Preventiva, las Normas de Auditoría del Sector Gubernamental y las Normas Internacionales de
Auditoría, así como las leyes y disposiciones vigentes aplicables a la entidad a fiscalizar.

Los resultados de su actuación, los hará(n) constar en informe, actas circunstanciadas, que
suscriba(n) y papeles de trabajo que elabore(n) para el efecto, tomando y/o dictando las mredlid1BacciolvdITDeRAADL0

DORE

técnico, contable y legal que procedan oportunamente a esta Dirección. El tiempo estimado
para realizar el examen especial es de 8 días, el cual puede variar según las circu
presenten en el desarrollo del trabajo.

Vo.Bo.	

tandas qu%ÉgE

e CueMas
Gasto Públio074"AL A ,

GASTO 
PUBLICO

DE z.
-.f

Lic. Sergio	 erezló

Contral
Subcontralor/,eC.

yctoi
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MUNICIPALIDAD DE VILLA CANALES, GUATEMALA

1.2	 ENTIDAD A LA QUE PERTENECE

1.3	 TIPO DE ENTIDAD

1.4	 NÚMERO DE CUENTADANCIA O REGISTRO

1.5	 DIRECCIÓN QUE EMITE EL NOMBRAMIENTO

1	 NOMBRAMIENTO No le)

1.7 FECHA EMISIÓN DE NOMBRAMIENTO(S)

1.8 AUDITOR(ES) GUBERNAMENTAL(ES) ASIGNADOS

1.9 CODIGO (Excluirivo estadistice)

1.10 PERIODO AUDITADO

FECHA DE PRESENTACIÓN A SIG

CONTRA 
ntidadsa Especial.

Licenciada Edith Ratero Junguéeee

TIPO DE OBRA

Puentes

Pavimentos

Edificios Escolares

Otros edificios

Salón usos múltiples

Const. Y Mant. Carretera

Instalaciones Deportivas

Sistema de Agua Potable

Drenajes

Energía Eléctrica

Otros

TOTAL

Tipo de hallazgo

El proceso "Construcción Sistema de Aguas Pluviales Aldea Colmenas, Villa Canales",
con NOG 2499045, por un monto de 0.544,465.98; hasta el momento de inicio del
Examen Especial de Fiscalización Preventiva, se encontraba en la fase Registro del
Contrato en la Contraloría General de Cuentas, correspondiente a la Etapa Selección y
Contratación ,

(12)(	 ¿c/5/UNIDAD DE PLANIFICACIÓN
Área Estadística 0014No.

FORMA ÚNICA DE ESTADSSTICA

DATOS,~1Y:1

1 1 ORGANIZACIÓN, ENTIDAD, INSTITUCIÓN, O FIDEICOMISO

Descentraideda PeidadesAdministración central (Gobierno) A
NICr

h

T3-1-15

Deidad de Gasto Público

DCGP-0110-2013
0 4 ARR, 2014

05 de abril de 2013 FI	 Y SELLO DE ESTADISTICA - UNIDAD DE PLA IF

Hora
DOS'Dia	 Mea	 AnoDie ArioMee

24	 4	 201319	 1	 4	 I	 2013 DEL AL

5 OBRA PÚBLICA2 AURITORIA

MontoNo.0torasExamen Especial de Fiscalmacion Preventiva2.1 TIPO DE AUDITORIA O COMISION

544,465.982.2 TOTAL MONTO AUDITADO

Saldo anterior

Ingresos

Egresos

*Inerme. únicamente Si ea «amen especial

544 465 98

3 ACCIONES LEGALES Y ADMINISTRATIVAS

'SANCIÓN3.1

544,465.98 ,„,"
Monto en O. Fundamento LegalCantidad

3.2

3.3

CI

o

FORMULACIÓN DE CARGO

Cantidad
Tipo de hallazgo

Monto en O. Fundamento Legal
6

CI C

0

'DENUNCIA

Cantidad	 	
Tipo de hallazgo

Monto en O. Fundamento Legal

544,465.98

*SI es más de una obra agregar anexo
OBSERVACIONES

CI

o

SI es mis de UNA Salsolón, Formulación da cargo. o Denuncia, agregar anexo

PRO/10/T EZTO4
Presupuesto Asignado

Modificaciones (A) ó (-)

Vigente

Ejecutado

Por devengar

cisNEktz

Z	 AUDITOR	 I:

7  GUBERNAMENTAL .4

1

Q

NOMBRE, CARO , FIRMA Y SELLO DE SUPERVISOR, COORDINADOR Y AUDITORES RESPONSABLES

FIRMA YNOMBRES

Licda. Edith Romero Junguer de Garrido Auditor Gubernamental

Supervisor de Auditoria
ConcurrenteLic. Juan Oswaldo Hernández Chanax

Jefe del Departamento de
Auditorias Concurrentes

Ing. Francisco A. Ericastilla Sánchez
/. 

Ing. Francisco Antonio Ericastilla

Jefe de Powilmente de AudItGri gs Czr Tic 

Coiltralod Geneld

A

15 de noviembre de 2013



Dirección de Calidad de Gasto Público

Hoja 1/1

Formulario SRI
Anexo No. 1

IMPLEMENTACIÓN DE RECOMENDACIONES 3
Nombre de la Entidad MUNICIPALIDAD DE VILLA CANALES Dirección de la

Entidad Audltada 8a. Calle 1-64, Zona 1 Villa Canales, Guatemala

No: De Cuentadanc:ia	 T3-1-16
	

Teléfonos de la Entidad Auditada	 6635-8181
Tipo, de , Áuditoría	 Examen Especial de Fiscalización Preventiva

	
Pericido'Auditado 	 Del 19 al 24 de abril de 2013

Nombramiento	 DCGP-0110-2013	 No. Carta a la Gerencia y Fecha

Auditor Gubernamental Licenciada Edith Romero Junguer de Garrido Supervisor Licenciado Juan Oswaldo Hernández Chanax

No. Condición y Recomendación de resultados Nombre del Responsable
Realizada No Cumplida

Observaciones
Situación

Proceso

I>

El proceso "CONSTRUCCIÓN SISTEMA DE AGUAS
PLUVIALES ALDEA COLMENAS VILLA CANALES", NOG
2449544, por un monto de Q.544,465.98; hasta el momento
de inicio del Examen Especial de Ficalización Preventiva, se
encontraba en la fase Registro del Contrato en la Contraloría
General de Cuentas, correspondiente a la etapa Selección y
Contratación, fue realizado razonablemente de acuerdo con la
Ley de Contrataciones del Estado, Decreto 57-92, su
Reglamento Acuerdo Gubernativo 1056-92 y sus Reformas y
las Normas Generales de Control Interno Gubernamental.

0

14>GALSIDNIT101:(1t-Am

ttl.
41.

C.)"-Á-A-1-1l.., Q-)Lt-
NAMENTAL 4	 fi 	

Ciclo Edith Romero unguer de Ga a
illigillitUBER as

Auditor G rna

.9"(271Witl, 11,C); '..

14LI1UCIPAUDAD DE VILLA Ciiii:ES

.RECIBIDO
Zetz,:j-Cĉ

py-141,144 
E.C1:2F.TA.R/A PFilVh.DA

(q f 2"1 o/'-1140t,
Skent-e	 CV) /5/1/4-1")1C;	 t 1

FECHA: 15 de noviembre de 2013

Lic. Erick Estuardo Pocasangre Moran

Alcalde Municipal
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CONTRALORIA GENERAL DE CUENTAS

INFORME EXAMEN ESPECIAL
DE FISCALIZACIÓN PREVENTIVA
DE ADQUISICIONES PÚBLICAS

ENTIDAD
MUNICIPALIDAD DE VILLA CANALES,

DEPARTAMENTO DE GUATEMALA 3

PERIODO DEL EXAMEN ESPECIAL REALIZ
Del 13 de junio al 02 de julio de 2013

Guatemala, noviembre de 2013
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Contraloría General de Cuentas
GUATEMALA, C.A.

Guatemala, 04 de noviembre de 2013 /

Licenciado
Erick Estuardo Pocasangre Morán /
Alcalde Municipal
Municipalidad de Villa Canales,I/_)epartamento de Guatemala /
Presente

Señor Alcalde:

En mi calidad de Subcontralor de Calidad de Gasto Público y en cumplimiento de lo
regulado en la literal k) del artículo 13 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de
Cuentasconforme la delegación que oportunamente me fuera otorgada, hago de su
conocimiento de manera oficial el informe del Examen Especial de Fiscalización
Preventiva, realizado por los auditores gubernamentales que oportunamente fueron
nombrados para el efecto y quienes de conformidad con el artículo 29 de la precitada
Ley Orgánica son responsables del contenido y efectos legales del mismo.

Sin otro particular, atentamente.

Lic. S
Su

201 14 /(0 2:g i)/

MUDAD DE VILLA CANALES

RECIBIDO
tsSICct C.-->vYKC Q- Itoto

Krhaix4.. „. Zr

- SECRETARIA PRIVADA -

(pe,..)99'CVVO 1141/4in 5u .A A
"Juntos por una Guatemala honesta y transparen
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CONTRALORIA GENERAL DE CUENTAS

INFORME EXAMEN ESPECIAL
DE FISCALIZACIÓN PREVENTIVA
DE ADQUISICIONES PÚBLICAS

ENTIDAD
MUNICIPALIDAD DE VILLA CANALES,

DEPARTAMENTO DE GUATEMALA

PERIODO DEL EXAMEN ESPECIAL REALIZADO
Del 13 de junio al 02 de julio de 2013 /

Guatemala, noviembre de 2013
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Contraloría General de Cuentas

GUATEMALA, C.A.

RESUMEN GERENCIAL

Guatemala, 04 de noviembre de 2013 3

Licenciado
Erick Estuardo Pocasangre Morán
 /

Alcalde Municipal
Municipalidad de Villa Canales/Departamento de Guatemala 	 /
Presente

Señor Alcalde:

Los Auditores Gubernament es designados de conformidad/con el nombramiento
número DCGP-0111-2013, e fecha 96 de abril de 2013, ' iban efectuado Examen
Especial de Fiscalización Preventiva, len la Municipalidad de Villa Canales/con el
objetivo de verificar el proceso "CONSTRUCCIÓN CALLE(S) CON ASFALTO
CABECERA MUNICIPAL VILLA CANALES".

El alcance del Examen Especial de Fiscalización Preventiva abarcó la evaluación del
proceso "CONSTRyCCIÓN CALLE(S) CON ASFALTO CABECERA /MUNICIPAL
VILLA CANALES", en la modalidad de Cotización, con NOG 2499037, por un monto
de Q.446,775.70, el cual se encontraba en la fase Registro del Contrato en la

etaGeneral de Cuentas, correspondiente a la eta Selección y Contratación,
durante los días del 13 de junio al 02 de julio de 2013„ como resultado del trabajo
realizado no se detectaron aspectos importantes que merezcan ser mencionados en
este informe.

El personal que realizó el Examen Especial de Fiscalización 	 Preventiva es el
siguiente: licenciada Edith Romero Júnguer de Garrido, supervisada por el licenciado
Juan Oswaldo Hernández Chanax.
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1.	 INFORMACIÓN GENERAL DEL EXAMEN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN
PREVENTIVA

1.1	 Base Legal

Acuerdo número A-006-2012 de la Contralora General de Cuentas, emitido el 23 de
enero de 2012.

1.2	 Función

Según el Artículo 1 del Acuerdo A-006-2012, el departamento de Auditorías
Concurrentes tiene como función principal practicar auditorias concurrentes en
cualquier proceso de contratación de bienes, suministros, obras y servicios de los
Organismos del Estado, entidades descentralizadas, entidades autónomas, unidades
ejecutoras, municipalidades y demás instituciones que conforman el sector público no
financiero.

1.3	 Equipo de Auditoria

Según nombramiento No. DCGP-0111-2013, •4e fecha 05 de abril de 2013,1emitido
por el licenciado Walter Osmar Argueta, Director de CaliOád de Gasto Público, con
Visto Bueno dej„	 `Slicenciado Sergio Oswaldo Pérez López,ubcontralor de Calidad de
Gasto Público,lambos de la Contraloría General de Cuentas; la comisión/e auditoría
estuvo conformada por la licenciada Edith Romero Junguer de Garrido, supervisada
por el licenciado Juan Oswaldo Hernández Chanax.

La fiscalización se realizó, en las instalaciones de la Municipalidad de Villa Canales,
8a . Calle 1-64 zona 1, Villa Canales, Guatemala.

1.4	 Unidad Ejecutora del Proceso de Adquisición

La Unidad Ejecutora del proceso de adquisición	 objeto de la auditoría, es la
Municipalidád de Villa Canales, Departamento de Guatemala, con Cuentadancia No.
T3-1-16. -/

1.5	 Descripción del objeto del Examen

El objeto fue revisar el proceso "CONST CCIÓN CALLE(S) CON ASFALTO
CABECER MUNICIPAL VILLA CANALES" n la modalidad de Cotización, con NOG
2499037, or un monto de Q.446,775.70, el cual fue adjudicado a la empresa "MARQSA
CONSTRUCTORA SOCIEDAD ANONIMA".

Los recursos considerados para el proceso de 	 la	 adquisición, provienen del
Presupuesto de Ingresos y Egresos para el Ejercicio Fiscal 2013 de la Municipalidad
de Villa Canales, Departamento de Guatemala, asignando la fuente de financiamiento
número 31-0151-0001 Ingresos Propios, 31-0151-0002 IUSI, 21-0101-0002 IVA PAZ y
22-0101-0002 Aporte Constitucional Inversión. 	 Renglón Presupuestario 331
"Construcción de Bienes Nacionales de Uso Común".

Municipalidad de Villa Canales, Guatemala	 Informe Examen Especial de Fiscalización Preventiva
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1.6	 Estado de avance del Proceso Auditado

A la fecha de inicio del Examen Especial de Fiscalización Preventiva, el proceso de
adquisición objeto del mismo se encontraba en la fase Registro del Contrato en
Contraloría General de Cuentas, correspondiente a la etapa Selección y Contratación.

2.

	

	 FUNDAMENTO LEGAL DEL EXAMEN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN
PREVENTIVA

La Constitución Política de la República de Guatemala, establece en su Artículo 232
Contraloría General de Cuentas. "La Contraloría General de Cuentas es una
institución técnica descentralizada, con funciones fiscalizadoras de los ingresos,
egresos y en general de todo interés hacendario de los organismos del Estado, los
municipios, entidades descentralizadas y autónomas, así como de cualquier persona
que reciba fondos del Estado o que haga colectas públicas.

También están sujetos a esta fiscalización los contratistas de obras públicas y
cualquier otra persona que, por delegación del Estado, invierta o administre fondos
públicos..."

El Decreto número 31-2002 Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas,
Artículo 2. Ámbito de competencia. "Corresponde a la Contraloría General de Cuentas
la función fiscalizadora en forma externa de los activos y pasivos, derechos, ingresos
y egresos y, en general, todo interés hacendario de los Organismos del Estado,
entidades autónomas y descentralizadas, las municipalidades y sus empresas, y
demás instituciones que conforman el sector público no financiero; de toda persona,
entidad o institución que reciba fondos del Estado o haga colectas públicas; de
empresas no financieras en cuyo 	 capital participe el Estado, bajo cualquier
denominación así como las empresas en que éstas tengan participación.

También están sujetos a su fiscalización los contratistas de obras públicas y cualquier
persona nacional o extranjera que, por delegación del Estado, reciba, invierta o
administre fondos públicos, en lo que se refiere al manejo de estos.

Se exceptúan las entidades del sector público sujetas por ley a otras instancias
fiscalizadoras. La Contraloría General de Cuentas deberá velar también por la
probidad, transparencia y honestidad en la administración pública, así como también
por la calidad del gasto público."

Artículo 6. Aplicación del control gubernamental. "La Contraloría General de Cuentas,
normará lo relativo a las actividades técnicas que ejercerán las unidades de auditoría
interna de los organismos, instituciones y entidades del Estado. Además, para ejercer
el control externo posterior o concurrente, diseñará e implementará un sistema de
auditoría gubernamental, que con un enfoque de auditoría integral, examine y evalúe
las actividades administrativas financieras y de gestión de los organismos, entidades y
personas a que se refiere el artículo 2 de la presente Ley, cuyos alcances, normas y
procedimientos se establecerán en el reglamento de esta Ley.

Artículo 7. Acceso y disposición de información. "Para el fiel cumplimiento de su
función, la Contraloría General de Cuentas, a través de sus auditores tendrá acceso

Municipalidad de Villa Canales, Guatemala 	 Informe Examen Especial de Fiscalización Preventiva
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directo a cualquier fuente de información de las entidades, organismos instituciones,
municipalidades y personas sujetas a fiscalización a que se refiere el artículo 2 de la
presente Ley"

Acuerdo Gubernativo No. 318-2003, Reglamento de la Ley Orgánica de la Contraloría
General de Cuentas, Artículo 14. Control externo gubernamental. "El control externo
gubernamental, es un conjunto de actividades y acciones técnicas y legales, ejercidas
por la Contraloría, para evaluar todo el ámbito operacional, funcional y legal de los
entes públicos, a través de la auditoria moderna, accionada por profesionales que no
intervienen en las actividades u operaciones controladas, con base a normas de
auditoría gubernamental, técnicas y procedimientos que permitan un enfoque objetivo
y profesional, cuyos resultados no se sintetizan en recomendaciones para mejorar la
administración pública."

Artículo 15. "Aplicación de control externo gubernamental. De conformidad con lo
dispuesto en el artículo 6 de la Ley, la Contraloría para realizar la actividad de control
externo, diseñará, implementará y mantendrá un sistema de auditoría gubernamental,
que permita, a través de distintos tipos de auditoría, realizar exámenes objetivos y
sistemáticos practicados en forma posterior a la ejecución de las operaciones de las
entidades sujetas a control, según el artículo 2 de la Ley. La Contraloría, adoptará
todas las medidas necesarias para la emisión, divulgación, aplicación y revisión
periódica del sistema de auditoría gubernamental, de las normas de auditoría
gubernamental y las respectivas guías de auditoría que establecerán el alcance y los
procedimientos."

Decreto número 57-92, del Congreso de la República, Ley de Contrataciones del
Estado y sus Reformas y Acuerdo Gubernativo número 1056-92, Reglamento de la
Ley de Contrataciones del Estado.

Los Acuerdos números A-26-2005 y A-57-2006 del Subcontralor de Probidad
Encargado del Despacho y A-028-2012 de la Contralora General de Cuentas.

Resoluciones del Ministerio de Finanzas Públicas relacionadas con las normas para el
uso del Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones del Estado
GUATECOMPRAS.

Código Municipal Decreto Número 12-2002.

	

3.	 OBJETIVOS DEL EXAMEN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN PREVENTIVA

	

3.1	 General

Evaluar de manera oportuna si el control interno relacionado con la adquisición,
etapas y fases correspondientes, contribuye a que la misma se lleve a cabo para
satisfacer razonablemente, en tiempo y forma, las necesidades que la motivaron.

	

3.2	 Específicos

Evaluar la aplicación y existencia de procedimientos o actividades de control que
contribuyan a brindar seguridad razonable, tanto para el proceso auditado como para
otros procesos de adquisición, de que los mismos contribuyen a:

i.	 Cumplir adecuadamente las disposiciones legales vigentes.

Municipalidad de Villa Canales, Guatemala 	 Informe Examen Especial de Fiscalización Preventiva
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Contribuir a adjudicar, de manera objetiva y técnica, la oferta más conveniente y
favorable a los intereses de la Municipalidad.
Otorgar transparencia y asegurar la íntegra y oportuna recepción de plicas.
Otorgar transparencia al proceso de apertura y revisión del contenido de plicas.
Adjudicar objetivamente al oferente calificado cuya oferta resulte más
conveniente y favorable a los intereses de la Municipalidad.
Comunicar a todos los oferentes, los resultados de la evaluación de plicas (Acta
de Adjudicación) en tiempo y forma.
Verificar el registro, control y fiscalización de los Contratos, mediante la remisión
a la Contraloría General de Cuentas.

	

4.	 ALCANCE DEL EXAMEN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN PREVENTIVA

En función del estado de avance en que se encontró el proceso "CONSTRUCpIÓN
CALLE(S) CON ASFALTO CABECERA MUN)CIPAL VILLA CANALES" "en la
modalidad de Cotización, con NOG 2499037", al momento del inicio del Examen
Especiede Fiscalización Preventiva, durante los días del 13 de junio al 02 de julio de
2013, el alcance del mismo contempló la evaluación de las fases descritas a
continuación, correspondientes a la etapa de Selección y Contratación:

Segregación de funciones
Elaboración del contrato
Suscripción y aprobación del contrato
Garantía de cumplimiento del contrato

5. Registro del contrato en la Contraloría General de Cuentas

El cumplimiento de los resultados contenidos en el informe del Examen Especial de
Fiscalización Preventiva, serán sujetos de seguimiento por parte de una auditoría
posterior, la que de acuerdo con las leyes y normas vigentes, después de ser
discutidos con los responsables de la entidad auditada, podrá aplicar las acciones
legales y administrativas que los casos ameriten, de conformidad con la normativa
interna establecida por la Contraloría General de Cuentas.

	

5.	 COMENTARIO Y CONCLUSIÓN

	

5.1	 COMENTARIO

Según Acta Número 6-2013 de adjudicación de obra de fecha 11 de marzo de 2013,
los miembros de la Junta de Cotización, adjudicaron a la empresa "MARQSA,
Constructora, S.A.", la construcción indicada, por un monto de Q.446,775.70, de
conformidad con las Bases del Evento Público Cotización DMP No. 3-2013, y lo que
para el efecto establece el Decreto Número 57-92, Ley de Contrataciones del Estado
y Acuerdo Gubernativo Número 1056-92 Reglamento de la Ley de Contrataciones del
Estado.

Se suscribió el Contrato Administrativo Número 06-2013, de fecha 20 de marzo de
2013, con un plazo contractual de 120 días, el cual deberá finalizar el 18 de julio de
2013, registrado en la Unidad de Contratos de la Contraloría General de Cuentas de
conformidad con el Oficio 015-SM-2013, de fecha 19 de abril de 2013.

La comisión de Auditoría, presenta los resultados del trabajo realizado a efecto de
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garantizar la eficiencia, eficacia y calidad del gasto público; sin embargo, todas las
decisiones administrativas, técnicas y legales respecto al proceso auditado son
responsabilidad de las autoridades de la Municipalidad de Villa Canales,
Departamento de Guatemala.

5.2	 CONCLUSIÓN

El proceso "CONSTRUCCIÓN CALLE(S) CON ASFALTO CABECERA MUNICIPAL
VILLA CANALES", en la modalidad de Cotización, con NOG 2499037, hasta el
momento de inicio del Examen Especial de Fiscalización Preventiva, se encontraba en
la fase Registro del Contrato en la Contraloría General de Cuentas, correspondiente a
la etapa Selección y Contratación, fue realizado razonablemente' ide acuerdo con la
Ley de Contrataciones del Estado, Decreto 57-92, su Reglamento, Acuerdo
Gubernativo 1056-92 y sus Reformas y las Normas Generales de Control Interno
Gubernamental.

RESULTADO DEL EXAMEN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN PREVENTIVA

Como resultado del Examen Especial de Fiscalización Preventiva y derivado de la
importancia de los asuntos determinados en el mismo, se traslada copia del presente
informe a la Direccion de Auditoria de Municipalidades, de la Contraloría General de
Cuentas, para que ésta, de acuerdo a sus funciones y como responsable de la
evaluación de la ejecución presupuestaria y legal, incluya dentro de su muestra el
proceso de adquisición auditado por el Departamento de Auditorias Concurrentes o
realice un examen especial del mismo, conforme lo regula el Acuerdo número A-006-
2012 de la Contralora General de Cuentas, emitido el 23 de enero de 2012.

Respecto a la revisión del proceso "CONSTRUCCIÓN CALLE(S) CON ASFALTO
CABECERA MUNICIPAL VILLA CANALES", y, como resultado del trabajo realizado
no se detectaron aspectos importantes que merezcan ser mencionados en este
informe.

AUTORIDADES DE LA ENTIDAD DURANTE EL PROCESO FISCALIZADO

Los funcionarios, empleados y personas vinculadas al proceso auditado, son las
siguientes:

Nombre y apellido Cargo
Lic. Erick Estuardo Pocasangre
Morán

Alcalde	 Municipal,	 Municipio	 de	 Villa	 Canales,
Guatemala

Sr. Sergio Iván De León Ovalle Director Municipal de Planificación

Sr.	 Marcos	 David	 Pérez
Chacón

Jefe de Compras, Municipalidad de Villa Canales

Sr.	 Max	 Ernesto	 Arreaga
Morales

Director de la Policía Municipal de Tránsito, Miembro
de la Junta de Cotización

Srita.	 Jessica	 Eunice	 Toledo
Hernández

Asistente de Secretaría,	 Miembro de la Junta de
Cotización

Srita. Lidia Araceli de la Cruz
Colindres

Secretaria Asistente de la Dirección 	 Municipal de
Planificación, Miembro de la Junta de Cotización

Municipalidad de Villa Canales, Guatemala 	 Informe Examen Especial de Fiscalización Preventiva
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8.	 Comisión de Auditoría

Informe conocido por:

RAZÓN: De conformidad con lo establecido en e! Decreto 31-2002 Ley
Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, Artículo 29, los Auditores

Gubernamentales nombrados son responsables del contenido y efectos
legales del presente informe, el Director y Jefe del Departamento
únicamente firman en cumplimiento al proceso de oficialización que en
Ley corresponde.

illke "MIL
iteg

Catflgia
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Contraloría General de Cuentas
GUATEMALA, C.A.

DIRECCIÓN DE CALIDAD DE GASTO PÚBLICO
NOMBRAMIENTO DE EXAMEN ESPECIAL

DE FISCALIZACIÓN PREVENTIVA

DCGP-0111-2013
Guatemala, 05 de abril de 2013 /

Auditor(es) Gubernamental(es):
LICDA. EDITH ROMERO JUNGUER DE GARRIDO /

En cumplimiento a los artículos 2, 6 y 7 del Decreto No. 31-2002, Ley Orgánica de la Contraloría
General de Cuentas y los artículos 5 y 47 del Acuerdo Gubernativo No. 318-2003, Reglamento de la
Ley, así como al Ac erdo No. A-006-2012 emitido por la Contralora General de Cuentas, esta
Dirección le(s) desi a, para que se constituya(n) en las inOalaciones de la MUNICIPALIDAD DE
VILLA CANALES, DEPARTAMENTO DE GUATEMALA, /con la Cuenta No. T3-1-16 '9 demás
instituciones que corresponda según el caso lo amerite, para que realice(n) Examen Especial de
Fiscalización Preventiva al proce de: "CONSTRUCplóN CALLE(S) CON ASFALTO CABECERA
MUNICIPAL VILLA CANALES", 6on N 	 2499037; 'éste examen será supervisado por el licenciado
Juan Oswaldo Hernández Chanax.

Como alcance del examen especial antes indicado si es necesario podrá(n) constituirse en las
entidades, unidades ejecutoras y demás instituciones públicas o privadas que hayan o estén
administrando fondos del Estado bajo cualquier denominación, relacionados con el proceso de
adquisición sujeto a fiscalización, asimismo con los funcionarios, empleados públicos y toda persona
natural o jurídica y/o representantes legales de las entidades privadas y no gubernamentales, para
obtener toda clase de datos e información necesaria relacionada al proceso fiscalizado, dentro del
plazo que se les fije.

En la actividad de mérito deberá(n) observar la metodología y los procedimientos de Fiscalización
Preventiva, las Normas de Auditoría del Sector Gubernamental y las Normas Internacionales de
Auditoría, así como las leyes y disposiciones vigentes aplicables a la entidad a fiscalizar.

Los resultados de su actuación, los hará(n) constar en informe, actas circunstanciadas, que
suscriba(n) y papeles de trabajo que elabore(n) para el efecto, tomando y/o dictando las medidas de
orden técnico, contable y legal que procedan oportunamente a esta Dirección. El tiempo estimado
para realizar el examen especial es de 8 días, el cual puede variar según las circunsta cias que se

"Juntos por una Guatemala honesta y transparente"
7a. Avenida 7-32 zona 13 Ciudad de Guatemala / Código Postal 01013 / Teléfono PBX: (502) 2417-8700 / Fax: (502) 2 17-8710

www.contraloria.gob.gt



A
airrna•

A	 LLO DE ESTADISTICA - UNIDAD

Guaterlmia, C.Licenciada Edité. Romero Junguer de G

AL

No. MESES AUDITADOSDía	 Mes	 ArioI	 2	 1, i i	 2013 

1 DATOS 06~S

1.1 ORGANIZACIÓN, ENTIDAD, INSTITUCIÓN, O FIDEICOMISO

1.2 ENTIDAD A LA QUE PERTENECE

1.3 TIPO DE ENTIDAD Administración central (Gobierno)

1.4 NÚMERO DE CUENTADANCIA O REGISTRO T3-1-us

1.5 DIRECCIÓN OVE EMITE EL NOMBRAMIENTO Calidad de Gasto Público

NOMBRAMIENTO No (s)
,••

DCG1,0111-20131.6

1.7 FECHA EMISIÓN DE NOMBRAMIENTO(S) 05 de ebril de 2013

1.8 AUDITOR(ES) GUBERNAMENTAL(ES) ASIGNADOS

1.9 CÓDIGO (Exclusivo exdadNIX.)

le
1.10 PERIODO AUDITADO DEL IMENZIDIEWIEM

FECHA DE PRESENTACIÓN A SIG

MUNICIPALIDAD DE VILLA CANALES. GLIéTFMALA

1 7
Y

E '	 EspecialesDeacentralixada M

,tt 1,
¿Li 1-1jI

CSC UNIDAD DE PLANIFICACIÓN
Área Estadística

No.

FORNIAXINICA DE ESTADISTICA

2 AUGITORLA OBRA PÚBLICA

2 . 1

2.2

TIPO DE AUDITORIA O COMISIÓN

TOTAL MONTO AUDITADO

Saldo anterior

Ingresos

Egresos

Ingrmar únicamente alee examen especial

Examen Especial de Fiscalización Preventiva

/

TIPO DE OBRA

Puentes 

Pavimentos

Edificios Escolares

Otros edificios

Salón usos múltiples

Const. Y Mant. Carretera

Instalaciones Deportivas

Sistema de Agua Potable

Drenajes

Energía Eléctrica

Otros

TOTAL

No.Obras	 Monto

446,775.70 446 775.70

Q

Q	 446,775.70

O

3 ACCIONES LEGALES ,Y ADMINISTRATIVAS

3.1 SANCIÓN

Cantidad
Tipo de hallazgo

Monto en O. Fundamento Legal
CI

o
446,775.70

3.2 •FORMULACIÓN DE CARGO 51 es más de una obra agregar •0000

Cantidad
Tipo de hallazgo

Monto en O. Fundamento Legal
CI C

o

6 oihsERwmons

El proceso "Construcción L.alin (5) 01211 rsleuo Cabecera Municipal , Villa Canales", con
NOG 2499045, por un monto de 0.446,775.70; hasta el momento de inicio del Examen
Especial de Fiscalización Preventiva, se encontraba en la fase Registro de Contrato en la
Contraloría General de Cuentas, correspondiente a la etapa Etapa de Selección y
Contratación ,

3.3 DENUNCIA

Tipo de hallazgo
Fundamento LegalMonto en O.Cantidad

CCI

o

Si es mi. de UNA 8a	 , Formulación de cargos o Denuncia, agregar anexo

4 PRESUPUESTO

771NOMBRE, CARGO, FIRMA Y SELLO

VA ER4
Lmp

miimitarammai
I o ig~i h OtArw,.. -É;:11,

Supervisor de Au
	 0111~~~,141M , TE;"-),I=»1Y

wiliwfr.
-AmarJefe del Departame

Auditorias Concurrenkiiir	 	

Ing. Francisco Antonio Eri	 a	 chez

	 Jefe d	 '1!e!,1;Init Anditodas Concurren

G3neral de Cuentas

Prxstpuesto Aelgnado

Modificaciones (a) 6 (-)
	

O

Vigente
	 a

Ejecutado
	

O

Por devengar

NOMBRES

Licda. Edith Romero Junguer de Garrido

Lic. Juan Oswaldo Hernández Chanax

Ing- Francisco A. Ericastilla Sánchez

04 de noviembre de 2013

DE SUPERVISOR, COORDINADOR Y AUDITORES RESPONSABLES

C,ARC.;0

Auditor Gubername

Concurrent
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Lic. Erick Estuardo Pocasangre Moran

Alcalde Municipal

FECHA: 04 de noviembre de 2013 GSNE
t.•	

Iti 
<,<9

<P

ITOR
MENTAL f) 	

40:3'o IV-1
MUNICIPALIDAD DE VILLA CANALES

RECIBIDO,

SECRAW0A PRIVADA -41

Licda. Edith Romero Junguer de Garrid

CMC
Dirección de Calidad de Gasto Público

Hoja 1 /1

Formulario SRI
Anexo No. 1

IMPLEMENTACIÓN DE RECOMENDACIONES/
Nombre de la Entidad

No, De Cuentadarycla

T1po de Auditora

Nombramiento

MUNICIPALIDAD DE VILLA CANALES

T3-1-16
Examen Especial de Fiscalización Preventiva

DCGP-0111-2013

Dirección de la
Entidad Auditada
Teléfonós de la Entidad Auditada

Periodo Auditado

No. Carta a L9 Gerencia y Fecha

8a. Calle 1-64, Zona 1 Villa Canales, Guatemala

6635-8181
Del 13 de junio al 02 de julio de 2013

Aucklór Gubernamental Licenciada Edith Romero Junguer de Garrido Supervisor Licenciado Juan Oswaldo Hernández Chanax

No. Condición y Recomendación de resultados Nombre del Responsable
Realizada No Cumplida

Situación
Proceso

Observaciones

El proceso "CONSTRUCCIÓN CALLE(S) CON ASFALTO
CABECERA MUNICIPAL VILLA CANALES", NOG 2499037,
por un monto de Q.446,775.70, hasta el momento de inicio
del Examen Especial de Realización Preventiva, se
encontraba en la fase Registro del Contrato en la Contraloría
General de Cuentas, correspondiente a la etapa Selección y
Contratación, fue realizado razonablemente de acuerdo con la
Ley de Contrataciones del Estado, Decreto 57-92, su
Reglamento Acuerdo Gubernativo 1056-92 y sus Reformas y
las Normas Generales de Control Interno Gubernamental.
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INFORME DEL EXAMEN ESPECIAL
DE FISCALIZACIÓN PREVENTIVA

DE ADQUISICIONES PÚBLICAS

ENTIDAD
MUNICIPALIDAD DE SANTA CATARINA PINULA /

DEPARTAMENTO DE GUATEMALA /

PERÍODO DEL EXAMEN ESPECIAL REALIZADO
DEL 17 DE ABRIL AL 30 DE MAYO DE 2013 /

Guatemala, julio del 2013
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Contraloría General de Cuentas
GUATEMALA, C.A.

Guatemala 11 de julio de 2013 /

Lic. José Antonio Coro García -"
Alcalde Municipal
Municipalidad de Santa Catarina Pinula 3
Presente

Licenciado Coro:

En mi calidad de Subcontralor de Calidad de Gasto Público y en cumplimiento de
lo regulado en la literal k) del artículo 13 de la Ley Orgánica de la Contraloría
General de Cuentas, conforme la delegación que oportunamente me fuera
otorgada, hago de su conocimiento de manera oficial el informe del Examen
Especial de Fiscalización Preventiva, realizado por los auditores gubernamentales
que oportunamente fueron nombrados para el efecto y quienes de conformidad
con el artículo 29 de la precitada Ley Orgánica son responsables del contenido y
efectos legales del mismo.
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INFORME DEL EXAMEN ESPECIAL
DE FISCALIZACIÓN PREVENTIVA

DE ADQUISICIONES PÚBLICAS

ENTIDAD
MUNICIPALIDAD DE SANTA CATARINA PINULA /

DEPARTAMENTO DE GUATEMALA /

PERÍODO DEL EXAMEN ESPECIAL REALIZADO
DEL 17 DE ABRIL AL 30 DE MAYO DE 2013 /

Guatemala, julio del 2013 ./
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Contraloría General de Cuentas
GUATEMALA, C.A.

RESUMEN GERENCIAL

Guatemala 11 de julio de 2013 /

Lic. José Antonio Coro García -I
Alcalde Municipal
Municipalidad de Santa Catarina Pinula
Presente

Licenciado Coro:

Los auditores Gubernan3entales designados de conformidad con el nombramiento
No. DCGP-0116-2013 de fecha 05 de abril de 2013,-/han efectuado Examen
Especial de Fiscalización Preventiva en la Municipalidad de Santa Catarina Pinula, 1
con el objetivo de verificar el proceso de adquisición, de "Suministro de Mezcla
Asfáltica para el Municipio de Santa Catarina Pinula".

El alcance del Examen Especial de Fiscalización Preventiva abarcó la evaluación
del proceso de adquisición "Suministro de Mezcla Asfáltica para el Municip,io de
Santa Catarina Pinula", en la modalidad de Cotización, con NOG 2511207, por
monto de Q 796,250.00; durante los días del 17 de abril al 30 de mayo de 2013,/el
cual se encontraba en la fase "Suscripción y Aprobación de Contrato",
correspondiente a la etapa "Selección y Contratación" y, se detectaron aspectos
importantes que merecen ser mencionados: uno (1) relacionado con el Control
Interno, uno (1) relacionado con el Cumplimiento a Leyes y Regulaciones Aplicables y
una (1) observación y recomendación; los cuales se encuentran en detalle en el
informe correspondiente.

Especial de/Fiscalización Preventiva es el
Calán Tay, 'y supervisada por el licenciado

El personal que realizó el Examen
siguiente: licenciada MaríaAlejandra
Oscar Hugo Werner Ochqa.émk41

Atentamente
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1.	 INFORMACIÓN GENERAL DEL EXAMEN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN
PREVENTIVA

1.1	 Base Legal

Acuerdo número A-006-2012 de la Contralora General de Cuentas, emitido el 23 de enero
de 2012.

1.2	 Función

Según el Artículo 1. del Acuerdo A-006-2012, el departamento de Auditorías Concurrentes
tiene como función principal practicar auditorías concurrentes en cualquier proceso de
contratación de bienes, suministros, obras y servicios de los Organismos del Estado,
entidades descentralizadas, entidades autónomas, unidades ejecutoras, municipalidades y
empresas públicas estatales o municipales y demás instituciones que conforman el sector
público no financiero.

1.3	 Equipo de Auditoría

Según nombramiento No. DCGP-0116-2013, de fecha 05 de abril de 2013, emitido por el
licenciado Walter Osmar Argueta, Director de Calidad de Gasto Público, con Visto Bueno
del licenciado Sergio Oswaldo Pérez López, Subcontralor de Calidad de Gasto Público,
ambos de la Contraloría General de Cuentas; /la comisión de auditoría estuvo conformada
por la licenciada María Alejandra Calán Tay supervisada por el licenciado Oscar Hugo
Werner Ochoa.

La fiscalización se realizó en las instalaciones de la municipalidad de Santa Catarina
Pinula, ubicada en la l a . Calle 5-50 zona 1, del municipio de Santa Catarina Pinula,
departamento de Guatemala.

1.4	 Unidad Ejecutora del Proceso de Adquisición

La Unidad Ejecutora del proceso de adquisición objeto de la auditoría, es la municipalidad
de Santa Catarina Pinula, departamento de Guatemala con Cuentadancia No. T3-1-2.

1.5	 Descripción del objeto del Examen

El objeto fue revisar el Proceso de /adquisición "Suministro de Mezcla Asfáltica para el
Municipio de Santa Catarina Pinula", con NOG 2511207, por un monto de Q 796,250.00, el
cual fue adjudicado a la empresa PAVIMENTOS DE GUATEMALA, SOCIEDAD ANÓNIMA,
de nombre comercial PADEGUA.

Los recursos considerados para el proceso de adquisición, provienen del Presupuesto de
Ingresos y Egresos para el ejercicio fiscal 2013, de la municipalidad de Santa Catarina
Pinula, en el renglón presupuestario No. 265 Asfalto y similares.

Municipalidad de Santa Catarina Pinula 	 Informe Examen Especial de Fiscalización Preventiva
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1.6	 Estado de Avance del Proceso Fiscalizado

A la fecha de inicio del Examen Especial de Fiscalización Preventiva, el proceso de
adquisición objeto del mismo se encontraba en la fase "Suscripción y Aprobación de
Contrato" correspondiente a la etapa "Selección y Contratación".

	

2.	 FUNDAMENTO LEGAL DEL EXAMEN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN
PREVENTIVA

La Constitución Política de la República de Guatemala, establece en su Artículo 232.
Contraloría General de Cuentas. "La Contraloría General de Cuentas es una institución
técnica descentralizada, con funciones fiscalizadoras de los ingresos, egresos y en general
de todo interés hacendario de los organismos del Estado, los municipios, entidades
descentralizadas y autónomas, así como de cualquier persona que reciba fondos del
Estado o que haga colectas públicas.

También están sujetos a esta fiscalización los contratistas de obras públicas y cualquier
otra persona que, por delegación del Estado, invierta o administre fondos públicos..."

El Decreto número 31-2002 Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, Artículo 2.
Ámbito de competencia. "Corresponde a la Contraloría General de Cuentas la función
fiscalizadora en forma externa de los activos y pasivos, derechos, ingresos y egresos y, en
general, todo interés hacendario de los Organismos del Estado, entidades autónomas y
descentralizadas, las municipalidades y sus empresas, y demás instituciones que
conforman el sector público no financiero; de toda persona, entidad o institución que reciba
fondos del Estado o haga colectas públicas; de empresas no financieras en cuyo capital
participe el Estado, bajo cualquier denominación así como las empresas en que éstas
tengan participación.

También están sujetos a su fiscalización los contratistas de obras públicas y cualquier
persona nacional o extranjera que, por delegación del Estado, reciba, invierta o administre
fondos públicos, en lo que se refiere al manejo de estos.

Se exceptúan las entidades del sector público sujetas por ley a otras instancias
fiscalizadoras. La Contraloría General de Cuentas deberá velar también por la probidad,
transparencia y honestidad en la administración pública, así como también por la calidad
del gasto público."

Artículo 6. Aplicación del control gubernamental. "La Contraloría General de Cuentas,
normará lo relativo a las actividades técnicas que ejercerán las unidades de auditoría
interna de los organismos, instituciones y entidades del Estado. Además, para ejercer el
control externo posterior o concurrente, diseñará e implementará un sistema de auditoría
gubernamental, que con un enfoque de auditoría integral, examine y evalúe las actividades
administrativas financieras y de gestión de los organismos, entidades y personas a que se
refiere el artículo 2 de la presente Ley, cuyos alcances, normas y procedimientos se
establecerán en el reglamento de esta Ley."

Artículo 7. Acceso y disposición de información. "Para el fiel cumplimiento de su función, la
Contraloría General de Cuentas, a través de sus auditores, tendrá acceso directo a

i
Municipalidad de Santa Catarina Pinula 	 Informe Examen Especial de Fiscalización Preventiva
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cualquier fuente de información de las entidades, organismos, instituciones,
municipalidades y personas sujetas a fiscalización a que se refiere el artículo 2 de la
presente Ley."

Acuerdo Gubernativo No. 318-2003, Reglamento de la Ley Orgánica de la Contraloría
General de Cuentas, Artículo 14. Control externo gubernamental. "El control externo
gubernamental, es un conjunto de actividades y acciones técnicas y legales, ejercidas por
la Contraloría, para evaluar todo el ámbito operacional, funcional y legal de los entes
públicos, a través de la auditoria moderna, accionada por profesionales que no intervienen
en las actividades u operaciones controladas, con base a normas de auditoría
gubernamental, técnicas y procedimientos que permitan un enfoque objetivo y profesional,
cuyos resultados no se sintetizan en recomendaciones para mejorar la administración
pública."

Artículo 15. Aplicación del Control Externo Gubernamental. "Aplicación de control externo
gubernamental. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley, la Contraloría
para realizar la actividad de control externo, diseñará, implementará y mantendrá un
sistema de auditoría gubernamental, que permita, a través de distintos tipos de auditoría,
realizar exámenes objetivos y sistemáticos practicados en forma posterior a la ejecución de
las operaciones de las entidades sujetas a control, según el artículo 2 de la Ley. La
Contraloría, adoptará todas las medidas necesarias para la emisión, divulgación, aplicación
y revisión periódica del sistema de auditoría gubernamental, de las normas de auditoría
gubernamental y las respectivas guías de auditoría que establecerán el alcance y los
procedimientos."

El Decreto número 57-92, del Congreso de la República, Ley de Contrataciones del Estado
y sus Reformas y Acuerdo Gubernativo número 1056-92, Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado.

Los Acuerdos números A-26-2005 y A-57-2006 del Subcontralor de Probidad Encargado
del Despacho y A-028-2012 de la Contralora General de Cuentas.

Resoluciones del Ministerio de Finanzas Públicas relacionadas con las normas para el uso
del Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones del Estado de Guatemala
-GUATECOMPRAS-.

Decreto No. 12-2002, del Congreso de la República "Código Municipal".

	

3.	 OBJETIVOS DEL EXAMEN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN PREVENTIVA

	

3.1	 General

Evaluar de manera oportuna si el control interno relacionado con la adquisición, en la etapa
y fases correspondientes, contribuye a que la misma se lleve a cabo para satisfacer
razonablemente, en tiempo y forma, las necesidades que la motivaron.

Municipalidad de Santa Catarina Pinula Informe Examen Especial de Fiscalización Preventiva
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Evaluar la aplicación y existencia de procedimientos o actividades de control que
contribuyan a brindar seguridad razonable, tanto para el proceso auditado como para otros
procesos de adquisición, de que los mismos contribuyen a:

Cumplir adecuadamente las disposiciones legales vigentes.
Lograr una adecuada segregación de funciones incompatibles.
Dar a conocer lo que se desea adquirir así como las condiciones del proceso.
Contribuir a adjudicar, de manera objetiva y técnica, la oferta más conveniente y
favorable a los intereses del Estado.
Asegurarse que las empresas cuentan con la capacidad técnica y económica.
Dar forma legal al contrato a suscribirse.

vii. Resarcirse en caso de que el contratista incumpla con las cláusulas contractuales
establecidas.

4. ALCANCE DEL EXAMEN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN PREVENTIVA

En función del estado de avance en que se encontró el proceso de adquisición de
"Suministro de Mezcla Asfáltica para el Municipio de Santa Catarina Pinula", al momento
del inicio del Examen Especial ye Fiscalización Preventiva, realizado durante los días del
17 de abril al 30 de mayo 2013, el alcance del mismo contempló la evaluación de las fases
descritas a continuación, correspondientes a la etapa Selección y Contratación:

Segregación de Funciones.
Publicación del Aviso.
Entrega de Formularios de Cotización.
Aclaraciones y Modificaciones.
Junta de Cotización.
Presentación y Recepción de Formularios de Cotización.
Apertura de Formularios de Cotización.
Garantía de Sostenimiento de Oferta.
Evaluación de Plicas.

Acta de Adjudicación.
Aprobación de la Adjudicación.
Notificación de Resultados.
Documentación Necesaria para Contratar y Cumplimiento de Requisitos.
Elaboración de Contrato.

15. Suscripción y Aprobación de Contrato.

El cumplimiento -de los resultados contenidos en el informe del Examen Especial de
Fiscalización Preventiva, serán sujetos de seguimiento por parte de una auditoría posterior,
la que de acuerdo con las leyes y normas vigentes, y después de discutidos con los
responsables de la entidad auditada, podrá aplicar las acciones legales y administrativas
que los casos ameriten, de conformidad con la normativa interna establecida por la
Contraloría General de Cuentas.

Municipalidad de Santa Catarina Pinula 	 Informe Examen Especial de Fiscalización Preventiva
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COMENTARIO Y CONCLUSIÓN	 G9TF%fAL

5.1 Comentario

Al analizar el expediente que contiene el proceso de adquisición "Suministro de Mezcla
Asfáltica para el Municipio de Santa Catarina Pinula" íe verificó que el evento cumple con
lo establecido con las leyes que rigen el proceso de adquisición, a excepción de las
situaciones encontradas en el mismo.

5.2 Conclusión

El proceso de adquisición "Suminist jo de Mezcla Asfáltica para el Municipio de Santa
Catarina Pinula" con NOG 2511207, hasta el momento del inicio del Examen Especial de
Fiscalización Preventiva, se encontraba en la fase "Suscripción y Aprobación de Contratio"
correspondiente a la etapa "Selección y Contratación", fue realizado razonablemente de
acuerdo al Decreto No. 57-92 del Congreso de la República, Ley de Contrataciones del
Estado y su Reglamento, Acuerdo Gubernativo No. 1056-92 y sus reformas y las Normas
de Control Interno Gubernamental, excepto por /los resultados que se presentan en este
informe.

La Comisión de Auditoría presenta los resultados del trabajo realizado en lo que respecta a
aspectos de carácter Administrativo y Financiero; a efecto de garantizar la eficiencia,
eficacia y calidad del gasto público; sin embargo, todas las decisiones administrativas,
técnicas y legales respecto al proceso auditado son responsabilidad de las autoridades de
la Municipalidad de Santa Catarina Pinula.

RESULTADO DEL EXAMEN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN PREVENTIVA

Como resultado del Examen Especial de Fiscalización Preventiva y derivado de la
importancia de los asuntos determinados en la misma, se traslada copia del presente
informe a la Dirección de Auditoría de Municipalidades de la Contraloría General de
Cuentas, para que ésta, de acuerdo a sus funciones y como responsable de la evaluación
de la ejecución presupuestaria, incluya dentro de su muestra el proceso de adquisición
auditado por el Departamento de Auditorías Concurrentes o realice examen especial del
mismo, conforme lo regula el Acuerdo número A-006-2012 de la Contralora General de
Cuentas, emitido el 23 de enero de 2012.

A continuación se presentan los resultados, respecto a la revisión del proceso de
"Suministro de Mezcla Asfáltica para el Municipio de Santa Catarina Pinula"; por lo que, se
sugieren las recomendaciones respectivas a los funcionarios y autoridades de la
Municipalidad de Santa Catarina Pinula, implementación que contribuirá a mejorar el
control interno del área de adquisiciones:

6.1 RELACIONADO CON EL CONTROL INTERNO

6.1.1 ESTUDIO DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL PRESENTADO ES MUY
ANTIGUO, ADEMÁS LA MUNICIPALIDAD NO TRAMITÓ DICHO ESTUDIO PARA
LAS ÁREAS EN DONDE SE APLICARÁN LOS SUMINISTROS

RIVAMENTAL

/Municipalidad de Santa Catarina Pinula	 Informe Examen Especial de Fiscalización Preventiva
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Condición

Al revisar el expediente que contiene elfevento "Suministro de Mezcla Asfáltica para
el Municipio de Santa Catarina Pinula"%e verificó que la constancia extendida por el
Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales -MARN-, con fecha 18 de febrero de
2004, a favor de la empresa PAVIMENTOS DE GUATEMALA, SOCIEDAD
ANÓNIMA, -PADEGUA- no se encuentra actualizada; y la Municipalidad no solicitó
al MARN, la evaluación ambiental sobre los lugares en donde se aplicarán los
suministros en el Municipio.

Criterio

Bases de Cotización número 02-2013, numeral 9.2 Requisitos Fundamentales
que debe contener la Oferta, viñeta 8 indica: "Fotocopia autenticada de la
aprobación del estudio de Evaluación de Impacto Ambiental, extendida por el
Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales para el funcionamiento de la planta de
producción y comercialización de asfalto".

Recomendación

Que la máxima autoridad de la municipalidad de Santa Catarina Pinula, gire
instrucciones a donde corresponda, para que en las bases de cotización se
establezcan los lugares donde se utilizarán los suministros, y tomar en cuenta que
los documentos que se vayan a solicitar sean actualizados.

6.2 RELACIONADO CON EL CUMPLIMIENTO A LEYES Y REGULACIONES
APLICABLES

6.2.1 MIEMBRO DE LA JUNTA DE COTIZACIÓN PARTICIPÓ EN LA FASE PREVIA
DEL EVENTO

Condición

Al revisar el expediente que contiene el evento "Suministro de Mezcla Asfáltica para
el Municipio de Santa Catarina Pinula" se verificó que la persona que certificó la
existencia de los renglones y partidas presupuestarias, con lo cual determinó que
participó en las fases previas del evento e integró la Junta de Cotización.

Criterio

El Decreto No. 57-92 Ley de Contrataciones del Estado en su Artículo 12.-
Impedimentos. Establece: "No podrán ser miembros de las Juntas de Licitación,
quienes tengan los impedimentos siguientes: inciso a) "Ser parte en el asunto".
Artículo 13.- Excusas. Inciso d) "Cuando el integrante haya intervenido en el
asunto que se convoque".

dMunicipalidad de Santa Catarina Pinula 	 Informe Examen Especial de Fiscalización Preventiva
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Recomendación

Que la máxima autoridad de la municipalidad de Santa Catarina Pinula, gire
instrucciones a donde corresponda, a efecto de que las personas que participen en
el proceso no tengan impedimentos y presenten su excusa correspondiente para
demostrar la transparencia en los eventos como el auditado y cumplan con lo que
establece la Ley de Contrataciones del Estado.

6.3 OBSERVACIÓN Y RECOMENDACIÓN
6.3.1 JUNTA DE COTIZACIÓN INTEGRADA POR PERSONAL NO IDÓNEO

Condición

Según oficio No. 205-2013 de fecha 18 de abril de 2013, suscrito por el señor
Alcalde Municipal, que contiene los puestos funcionales de los miembros de la Junta
de Cotización; se determinó que no cuentan con la experiencia adecuada para
desempeñar las funciones que dicha actividad requiere.

Recomendación

Que la máxima autoridad de la municipalidad de Santa Catarina Pinula, gire
instrucciones a donde corresponda, para que antes de nombrar a los integrantes de
las Juntas de Cotización y Licitación, como la del evento auditado, éstos reúnan las
condiciones específicas que el evento requiera.

7. AUTORIDADES DE LA ENTIDAD DURANTE EL PROCESO FISCALIZADO

Los funcionarios, empleados y personas vinculadas al proceso auditado, son las
siguientes:

Nombre y apellido Cargo
Lic. José Antonio Coro García Alcalde Municipal
Lic. Víctor Gonzálo Alvarizaes Monterroso Concejal Primero

Sr. Pedro Peña Hernández Concejal Segundo
Sra. Clara Luz Salvatierra con de lboy Concejal Tercero
Sra. Gerardo Audilio de Paz Piril Concejal Cuarto
Dr. Augusto Silvestre Ramírez Concejal Quinto
Lic. Manuel Antonio López Benítez Concejal Sexto
Sr. Luis Francisco Concuá Rustrián Concejal Séptimo
Sr. Héctor Augusto Jaime de Paz Síndico I
Sr. Manuel de Jesús Barillas Síndico II
Lic. Cruz Fernando Pineda Rodríguez Concejal Suplente I
Sr. Felipe Abad Chávez Concejal Suplente II
Sra. Julia Dolores Morales de la Rosca Concejal Suplente III
Sra. Gilma Giusela Álvarez Urbina Síndico Suplente
Sr. Mario Antulio Escobar Lainez Miembro de la Junta de Cotización /Técnico de

Atención al Público

djMunicipalidad de Santa Catarina Pinula	 Informe Examen Especial de Fiscalización Preventiva
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Nombre y apellido Cargo

Sr. Héctor Armando López del Águila Miembro de la Junta de Cotización /Analista de
Cobros

Sr. Julio Alfredo Montenegro López Miembro de la Junta de Cotización /Analista de
Presupuesto	 -.--\

_,...90214 .
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Wat-ter Osniar 

Al:gueto

'Director de CafiLíad de 
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l fe Cremas
Contraforo (jere-a 
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GUATEMALA, C A

DIRECCIÓN DE CALIDAD DE GASTO PÚBLICO
NOMBRAMIENTO DE EXAMEN ESPECIAL

DE FISCALIZACIÓN PREVENTIVA

DCGP-0116-2013
Guatemala, 05 de abril de 2013 /

Auditor(es) Gubernamental(es):
LICDA. MARÍA ALEJANDRA CALAN TAY 1

En cumplimiento a los artículos 2, 6 y 7 del Decreto No. 31-2002, Ley Orgánica de la Contraloría
General de Cuentas y los artículos 5 y 47 del Acuerdo Gubernativo No. 318-2003, Reglamento de la
Ley, así como al Acuerdo No. A-006-2012 emitido por la Contralora General de Cuentas, esta
Dirección le(s) designa, para/que se constituya(n) en las instalacipnes de la MUNICIPALIDAD DE
SANTA CATARINA PINULA/DEPARTAMENTO DE GUATEMALA, con la Cuenta No. T3-1-2 y demás
instituciones que corresponda según el caso lo amerite, para que realice(n) Examen Especial de
Fiscalización Preventiva al proceso de: "SUMINISTRO DE Ar1ZCLA ASFÁLTICA PARA EL
MUNICIPIO DE SANTA CATARINA PINULA", con NOG 2511207; ste examen será supervisado por
el licenciado Oscar Hugo Werner Ochoa.

Como alcance del examen especial antes indicado si es necesario podrá(n) constituirse en las
entidades, unidades ejecutoras y demás instituciones públicas o privadas que hayan o estén
administrando fondos del Estado bajo cualquier denominación, relacionados con el proceso de
adquisición sujeto a fiscalización, asimismo con los funcionarios, empleados públicos y toda persona
natural o jurídica y/o representantes legales de las entidades privadas y no gubernamentales, para
obtener toda clase de datos e información necesaria relacionada al proceso fiscalizado, dentro del
plazo que se les fije.

En la actividad de mérito deberá(n) observar la metodología y los procedimientos de Fiscalización
Preventiva, las Normas de Auditoría del Sector Gubernamental y las Normas Internacionales de
Auditoría, así como las leyes y disposiciones vigentes aplicables a la entidad a fiscalizar.

Los resultados de su actuación, los hará(n) constar en informe, actas circunstanciadas, que
suscriba(n) y papeles de trabajo que elabore(n) para el efecto, tomando y/o dictando las medidas de
orden técnico, contable y legal que procedan oportunamente a esta Dirección. El tiempo estimado
para realizar el examen especial es de 8 días, el cual puede variar según las circunstanc . s que se
presenten en el desarrollo del trabajo.

"i42c-ttat

0:rector fe
Contraloría

"Juntos por una Guatemala honesta y transparente"
7a. Avenida 7-32 zona 13 Ciudad de Guatemala / Código Postal 01013 / Teléfono PBX: (502) 2417-8700 / Fax: (502) 2417-8710

www.contraloria.gob.gt
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1 DATOS GENERALES

1.2

1.3

1.4

1.5

1.5

1.7

1,5

1.9

1.10

OROANIZACION. ENTIDAD. INSMUCIÓN, O

ENTIDAD A LAQUE PERTENECE

TIPO DE ENTIDAD

NUMERO DE CUENTADANCIA O REGISTRO

DIRECCIÓN QUE EMITE EL NOMBRAMIENTO

NOMBRAMIENTO Ne.1.1

FECHA EMISIÓN DE NOMBRAMIENTOISI

AUDITORIESI GUBERNAMENTALIESI ASIGNADOS

CODIGO (Exeleallo mudIslicel

PERIODO AUDITADO

FECHA DE RPESENTACION A SIG

FIDEICOMISO	 MUNICIPAUDAD PE SANTA CATARINA PINU 	 .- Oi l-	 -

--,1 \ 07`,-.''1'" C '
Adrunietremen uelrel (Gobierno,	 /	 Dementrelemde	

I	 'E"Id+ PrP n' kl

I	 T3-1	 / ' 	 ' 	 1	 I

5	
` 'gil

'

I	 CALIDAD DE GASTO PUBLICO/

DC01,0116-2013	 /	 1-11
\

I	 OS DE ABRIL DF 2013	 F

TAY
Etf-c-'1.

N

l4D n - .44
LICENCIADA MARIA ALEJANDRA CALAN

^„.nii.	 __T, 	 _

/ 	 No. MESES

iDEL

DI.	 Mas	 AM /

i	 AL

DI.

I	 17	 e	 2013 I	 30	 a	 2013

MENTADOS,/

I	 I
2 AUDITORIA 5 OBRA PÚSUCA

2.1

2.

TIPO DE AUDITORIA O COMISIÓN

TOTAL MONTO AUDITADO

sala n anterior'

Ingresos

Egresos

Inpreme Unicemenle e. ee «amen ~mal

Examen Especial da Fiscalización Preventiva

i

IPPavimentos

TIPO DE OBRA

E -	 Escolares

Oto.

Salón wele mieliplee

Const. V Mant Cansa«.
InetelaeNnee DepOreVae

Sistema de Agua Potable

Drenajes

Energia Eléctrica

TOTAL

'Slaemaa de i,la otim no, w.....

"No.0 u	 Monto

0	 796,250.00

O

O	 -

O
O -

C1	 796,250.00 O-

1 O	 796,250.00,

3 ACCIONES LEGALES Y ADMINISTRATTVA9 O 	 -

3.1

3.2

3.3

'SANCIÓN O 	 -

Cantidad
TIPo de hallazgo

Monto en O. Fundamento Legal
O 	 -

CI C

O

Obes

1 0	 796,250.00

"FORMULACIÓN DE CARGO
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Formularlo SRI
DIRECCIÓN DE CALIDAD DE GASTO PÚBLICO	 Anexo No. 1

IMPLEMENTACION DE RECOMENDACIONES

Nombre de la Entidad: MUNICIPALIDAD DE SANTA CATARINA PINULA, GUATEMALA	 ( E 1era. Calle 5-50 zona 1, Santa Catarina Pinula, Guatemala

T3-1-2	 ---"' TN e la Ertddad AUditada l 2411-10-00

Tipo e Aut	 la EXAMEN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN PREVENTIVA ...,"' P®ripdo Del 17 de abril al 30 de mayo de 2013 ...„...--
Nombramiento ° DCGP-0116-2013 Fecha

Licenciada María Alejandra Calan Tay
, Licenciado Oscar Hugo Werner Ochoa

..../---

6.1 RELACIONADO CON EL CONTROL INTERNO
6.1.1 Titulo

ESTUDIO DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL PRESENTADO ES
MUY ANTIGUO, ADEMÁS LA MUNICIPALIDAD NO TRAMITÓ DICHO
ESTUDIO PARA LAS ÁREAS EN DONDE SE 	 APLICARÁN LOS
SI kmillisTRos
Condición
Al revisar el expediente que contiene el evento "Suministro de Mezcla Asfáltica
para el Municipio de Santa Catarina Pinula" se verificó que la constancia
extendida por el Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales -MARN-, con
fecha 18 de febrero de 2004, a favor de la empresa PAVIMENTOS DE
GUATEMALA,	 SOCIEDAD	 ANÓNIMA,	 -PADEGUA-	 no	 se	 encuentra
actualizada; y la Municipalidad no solicitó al MARN, la evaluación ambiental
sobre los lugares en donde se aplicarán los suministros en el Municipio.

Recomendación
Que la máxima autoridad de la municipalidad de Santa Catarina Pinula, gire
instrucciones a donde corresponda, para que en las bases de cotización se
establezcan los lugares donde se utilizaran los suministros, y tomar en cuenta
que los documentos que se vayan a solicitar sean actualizados

Lic. José Antonio Coro García
Alcalde Municipal X

6.2
RELACIONADO CON EL INCUMPLIMIENTO A LEYES Y REGULACIONES
APLICABLES
Titulo

6.2.1
MIEMBRO DE LA JUNTA DE COTIZACIÓN PARTICIPÓ EN LA FASE
PREVIA DEL EVENTO
Condición
Al revisar el expediente que contiene el evento "Suministro de Mezcla Asfáltica
para el Municipio de Santa Catarina Pinula" se verificó que la persona que
certificó la existencia de los renglones y partidas presupuestarias, con lo cual
determinó que participó en las fases previas del evento e integró la Junta de
Cotización. C...c)

hsy
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DIRECCIÓN DE CALIDAD DE GASTO PÚBLICO
IMPLEMENTACIÓN DE RECOMENDACIONES

Formulario SR1
Anexo No. 1 

Nombre de la Entidad MUNICIPALIDAD DE SANTA CATARINA PINULA, GUATEMALA
Dirección du la

.Entidad
MIMA

lera. Calle 5-50 zona 1, Santa Catanna Pinula, Guatemala

No. de Cuentadancia T3-1-2 Teléfonos de la Entídad Auditadal 	 2411-10-00

Tipo de Auditoría EXAMEN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN PREVENTIVA Periodo AuditaM1	 Del 17 de abril al 30 de mayo de 2013

Nombramiento DCGP-0116-2013 No. Carta a la Gerencia y Fecha 1	 --------------------	 ---

AUditoret
Gubernamentales

Licenciada Mana Alejandra Calan Tay
Supervisores Licenciado Oscar Hugo Wemer Ochoa

Condición y Recomendación Nombre	 Responsable Situación
MacoRealizada Proceso No Cumplid

Recomendación
Que la máxima autoridad de la municipalidad de Santa Catarina Pinula, gire
instrucciones a donde corresponda, a efecto de que las personas que
participen en el proceso no tengan impedimentos y presenten su excusa
correspondiente para demostrar la transparencia en los eventos como el
auditado y cumplan con lo que establece la Ley de Contrataciones del Estado

1.1ii10

Lic. José Antonio Coro Garcia
Alcalde Municipal X
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Contraloría General de Cuentas
GUATEMALA, C.A. 

Guatemala, 23 de septiembre de 2013

Señor
Edgar Arnoldo Medrano Menéndez
Alcalde Municipal
Municipalidad de Chinautla
Presente

Señor Alcalde Municipal:

En mi calidad de Subcontralor de Calidad de Gasto Público y en cumplimiento de
lo regulado en la literal k del artículo 13 de la Ley Orgánica de la Contraloría
General de Cuentas, conforme la delegación que oportunamente me fuera
otorgada, hago de su conocimiento de manera oficial el informe del Examen
Especial de Fiscalización Preventiva realizado por los auditores gubernamentales
que en su oportunidad fueron nombrados para el efecto y quienes de conformidad
con el artículo 29 de la precitada Ley Orgánica son responsables del contenido y
efectos legales del mismo.

Sin otro particular, atentamente,

"Juntos por una Guatemala honesta y transparente"
7a. Avenida 7-32 zona 13 Ciudad de Guatemala / Código Postal 01013 / Teléfono PBX: (502) 2417-8700 / Fax: (502) 2417-8710

www.contraloria.gob.gt
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Contraloría General de Cuentas
RESUMEN GÉRÉNCIAL

Guatemala, 23 de septiembre de 2013

Señor
Edgar Arnoldo Medrano Menéndez
Alcalde Municipal
Municipalidad de Chinautla, Guatemala
Presente

Señor Alcalde Municipal:

Los Auditores Gubernamentales designados de conformidad con el nombramiento
No. DCGP-0120-2011/de fecha 08 de abril de 2013,/ han efectuado Examen
Especial de Fiscalización Preventiva en la Municipalidad de Chinautla, con el
objetivo de verificar el proceso de adquisición "CONSTRUCCIÓN CALLE DE LOS
POCITOS A LA COLONIA SAN MARTIN FASE 1, MUNICIPIO DE CHINAUTLA,
DEPARTAMENTO DE GUATEMALA".

El alcance del Examen Especial de Fiscalización Preventiva abarcó la evaluación
del proceso de adquisición: CONSTRUCCIÓN CALLE DE LOS POCITOS A LA
COLONIA SAN MARTIN FASE 1, MUNICIPIO DE CHINAUTLA, DEPARTAMENTO
DE GUATEMALA", en la modalidad de licitación pública, con NOG 2487535 por un
monto de Q 4,719,620.50, según publicación en el Sistema de Información de
Contrataciones y Adquisiciones del Estado -GUATECOMPRAS- de fecha 21 de
marzo de 2013, monto que varió a la cantidad de Q. 3,719,620.50, según
instrucciones giradas por el Alcalde Municipal a la Junta de Licitación y según
consta en Acta de Aprobación No. 30-2013, de fecha 21 de marzo de 2013,
firmada, siempre por el Alcalde Municipal y por el Secretario Municipal; el cual se
encontraba en la fase de Aprobación de la Adjudicación, durante los días 17 de
abril al 21 de mayo de 2013, correspondiente a la etapa de Selección y
Contratación y, como resultado del trabajo realizado se detectaron aspectos
importantes que merecen ser mencionados: uno (1) relacionado con el Control
Interno y once (11) relacionados con el Cumplimiento a Leyes y Regulaciones
Aplicables; los cuales se encuentran en detalle en el informe correspondiente.

El personal que realizó el Examen Especial de Fiscalización Preventiva es el
siguiente: licenciado Nelso R	 qpzález López y supervisado por la licenciadoMuthe4z

i SUpE1WE cai
Margarita Ury Monterroso gó ar. ,r, ,z ..,,,

C
l,

II,

jOlt :	 AJ311°0R

l'ir	 u G '	
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CUBERNAMENTA

_,?..	 t>
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Atentamente

Lic. N:"	 pez , Lic. Margarita U Mon - -
Auditor Gube na 	 tal	 E "`"' G	 Sup rvisora	

obar NIALbe.

"Juntos por una Guatemala honesta y transparente"
ad de Guatemala / Código Postal 01013 / Teléfono PBX: (502) 2417-8700 / Fax: (502) 2417-8710

www.contraloria.gob.gt
7a. Avenida 7-32 zona 13 C
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1.	 INFORMACION GENERAL DEL EXAMEN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN
PREVENTIVA

1.1	 Base Legal

Acuerdo Número A-006-2012 de la Contralora General de Cuentas, emitido el 23 de enero
de 2012.

1.2	 Función

Según el artículo 1. del Acuerdo A-006-2012 el departamento de Auditorías Concurrentes
tiene como función principal practicar Auditorías concurrentes en cualquier proceso de
contratación de bienes, suministros, obras y servicios de los Organismos del Estado,
entidades descentralizadas, entidades autónomas, unidades ejecutoras, municipalidades y
empresas públicas estatales o municipales y demás instituciones que conforman el sector
público no financiero.

1.3	 Equipo de auditoría

Según nombramiento No. DCGP-0120-2013, de fecha 08 de abril de 2013, emitido por el
licenciado Walter Osmar Argueta, Director de Calidad de Gasto Público, con Visto Bueno
del licenciado Sergio Oswaldo Pérez López, Subcontralor de Calidad de Gasto Público,
ambos de la Contraloría General de Cuentas; la comisión de auditoría estuvo conformada
por el licenciado Nelso Rudy González López y supervisada por la licenciada Margarita Ury
Monterroso Escobar.

La fiscalización se realizó, en las instalaciones 	 de la Municipalidad de Chinautla.
Departamento de Guatemala, ubicadas en la 2 a calle F-2, Colonia Sauzalito, Chinautla.

1.4	 Unidad Ejecutora del proceso de adquisición

La Unidad Ejecutora del proceso de adquisición objeto de la auditoría, es la Municipalidad
de Chinautla. Departamento de Guatemala, con Cuentadancia No. T3-1-6.

1.5	 Descripción del objeto del Examen

El objeto fue revisar el proceso de: "CONSTRUCCIÓN CALLE DE LOS POCITOS A LA
COLONIA SAN MARTIN FASE I, MUNICIPIO DE CHINAUTLA, DEPARTAMENTO DE
GUATEMALA", en la modalidad de Licitación Pública, la cual fue adjudicado a la empresa
Planes Avanzados de la Construcción, S. A., por un monto de Q 4,719,620.50, según
publicación en el Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones del Estado
-GUATECOMPRAS- de fecha 21 de marzo de 2013, monto que varió a la cantidad de
Q. 3,719,620.50, según instrucciones giradas por el Alcalde Municipal a la Junta de
Licitación según consta en Acta de Aprobación No. 30-2013, de fecha 21 de marzo de
2013, firmada, siempre por el Alcalde Municipal y por el Secretario Municipal.

Municipalidad de Chinautla 	 Informe del Examen Especial de Fiscalización Preventiva
Departamento de Guatemala



Contraloria General de Cuentas 	 2	 Juntos por una Guatemala honesta y transparente

Los recursos considerados para el proceso de adquisición, provienen del Presupuesto del
la Municipalidad de Chinautla, Departamento de Guatemala, con Región Presupuestario
No. 331-31-0151-0002-015-000-001, para el ejercicio fiscal 2013.

	

1.6	 Estado de Avance del Proceso Fiscalizado

A la fecha de inicio del Examen Especial de Fiscalización Preventiva, el proceso de
adquisición objeto del mismo se encontraba en la fase de la Aprobación de la Adjudicación
correspondiente a la etapa de Selección y Contratación.

	

2.	 FUNDAMENTO LEGAL DEL EXAMEN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN
PREVENTIVA.

La Constitución Política de la República de Guatemala, establece en su Artículo 232.
Contraloría General de Cuentas. "La Contraloría General de Cuentas es una institución
técnica descentralizada, con funciones fiscalizadoras de los ingresos, egresos y en general
de todo interés hacendario de los organismos del Estado, los municipios, entidades
descentralizadas y autónomas, así como de cualquier persona que reciba fondos del
Estado o que haga colectas públicas.

También están sujetos a esta fiscalización los contratistas de obras públicas y cualquier
otra persona que, por delegación del Estado, invierta o administre fondos públicos..."

El Decreto número 31-2002 Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, Artículo 2.
Ámbito de competencia. "Corresponde a la Contraloría General de Cuentas la función
fiscalizadora en forma externa de los activos y pasivos, derechos, ingresos y egresos y, en
general, todo interés hacendario de los Organismos del Estado, entidades autónomas y
descentralizadas, las municipalidades y sus empresas, y demás instituciones que
conforman el sector público no financiero; de toda persona, entidad o institución que reciba
fondos del Estado o haga colectas públicas; de empresas no financieras en cuyo capital
participe el Estado, bajo cualquier denominación así como las empresas en que éstas
tengan participación.

También están sujetos a su fiscalización los contratistas de obras públicas y cualquier
persona nacional o extranjera que, por delegación del Estado, reciba, invierta o administre
fondos públicos, en lo se refiere al manejo de estos.

Se exceptúan las entidades del sector público sujetas por ley a otras instancias
fiscalizadoras. La Contraloría General de Cuentas deberá velar también por la probidad,
transparencia y honestidad en la administración pública, así como también por la calidad
del gasto público."

Artículo 6. Aplicación del control gubernamental. "La Contraloría General de Cuentas,
normará lo relativo a las actividades técnicas que ejercerán las unidades de auditoría
interna de los organismos, instituciones y entidades del Estado. Además, para ejercer el
control externo posterior o concurrente, diseñará e implementará un sistema de auditoría
gubernamental, que con un enfoque de auditoría integral, examine y evalúe las actividades

Municipalidad de Chinautla 	 Informe del Examen Especial de Fiscalización Preventiva
Departamento de Guatemala
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administrativas financieras y de gestión de los organismos, entidades y personas a que se
refiere el artículo 2 de la presente Ley, cuyos alcances, normas y procedimientos se
establecerán en el reglamento de esta Ley."
Artículo 7. Acceso y disposición de información. "Para el fiel cumplimiento de su función, la
Contraloría General de Cuentas, a través de sus auditores, tendrá acceso directo a
cualquier fuente de información de las entidades, organismos, instituciones municipalidades
y personas sujetas a fiscalización a que se refiere el artículo 2 de la presente Ley".

Acuerdo Gubernativo No. 318-2003, Reglamento de la Ley Orgánica de la Contraloría
General de Cuentas, Artículo 14. Control externo gubernamental. "El control externo
gubernamental, es un conjunto de actividades y acciones técnicas y legales, ejercidas por
la Contraloría, para evaluar todo el ámbito operacional, funcional y legal de los entes
públicos, a través de la auditoria moderna, accionada por profesionales que no intervienen
en las actividades u operaciones controladas,	 con base a normas de auditoría
gubernamental, técnicas y procedimientos que permitan un enfoque objetivo y profesional,
cuyos resultados no se sintetizan en recomendaciones para mejorar la administración
pública."

Artículo 15. Aplicación del Control Externo Gubernamental. "Aplicación de control externo
gubernamental. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley, la Contraloría
para realizar la actividad de control externo, diseñará, implementará y mantendrá un
sistema de auditoría gubernamental, que permita, a través de distintos tipos de auditoría,
realizar exámenes objetivos y sistemáticos practicados en forma a la ejecución de las
operaciones de las entidades sujetas a control, según el artículo 2 de la Ley. La Contraloría,
adoptará todas las medidas necesarias para la emisión, divulgación, aplicación y revisión
periódica del sistema de auditoría	 gubernamental, de las normas de auditoría
gubernamental y las respectivas guías de auditoría que establecerán el alcance y los
procedimientos."

Decreto número 57-92, del Congreso de la República, Ley de Contrataciones del Estado y
sus Reformas. Acuerdo Gubernativo	 número 1056-92, Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado.

Los Acuerdos números A-26-2005 y A-57-2006 del Subcontralor de Probidad Encargado
del Despacho y A-028-2012 de la Contralora General de Cuentas.

Resoluciones del Ministerio de Finanzas Públicas relacionadas con las normas para el uso
del Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones del Estado
-GUATECOMPRAS-.

3.	 OBJETIVOS DEL EXAMEN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN PREVENTIVA

3.1 General

Evaluar de manera oportuna si el control interno relacionado con la adquisición, en la etapa
y fases correspondientes, contribuye a que la misma se lleve a cabo para satisfacer
razonablemente, en tiempo y forma, las necesidades que la motivaron.

Municipalidad de Chinaulla
	 Informe del Examen Especial de Fiscalización Preventiva

Departamento de Guatemala
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3.2 Específicos

Evaluar la aplicación y existencia 	 de procedimientos o actividades de control que
contribuyan a brindar seguridad razonable, tanto para el proceso auditado como para otros
procesos de adquisición, de que los mismos contribuyen a:

Cumplir adecuadamente las disposiciones legales vigentes.
Convocar la mayor cantidad de oferentes idóneos.
Ampliar o complementar información sobre el proceso de adquisiciones a través de
Aclaraciones y Modificaciones.
Contribuir a adjudicar, de manera objetiva y técnica, la oferta más conveniente y
favorable a los intereses del Estado.
Otorgar transparencia al proceso de apertura y revisión del contenido de plicas.
Adjudicar objetivamente al oferente calificado cuya oferta resulte más conveniente y
favorable a los intereses del Estado.
Plasmar, demostrar y justificar mediante documento oficial, la decisión de
adjudicación a la que arribó la Junta.
Otorgar en tiempo y forma validez institucional a lo actuado por la Junta y reflejado
en la respectiva Acta de Adjudicación.

	

ix.	 Dar forma legal al contrato a suscribirse.

	

4.	 ALCANCE DEL EXAMEN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN PREVENTIVA

En función del estado de avance en que se encontró el proceso de: "CONSTRUCCIÓN
CALLE DE LOS POCITOS A LA COLONIA SAN MARTIN FASE I, MUNICIPIO DE
CHINAUTLA, DEPARTAMENTO DE GUATEMALA", realizado durante los días del 17 de
abril al 21 de mayo de 2013, al momento del inicio del Examen Especial de Fiscalización
Preventiva, el alcance del mismo contempló la evaluación de las fases descritas a
continuación, correspondientes a la etapa de Selección y Contratación:

Segregación de Funciones.
Publicación del Aviso.
Entrega de Documentos de Licitación.
Aclaraciones y Modificaciones.
Junta de Licitación.
Presentación y Recepción de Plicas.
Apertura de Plicas.
Garantía de Sostenimiento de Oferta.
Evaluación de Plicas.
Precalificación y Preselección o Registro de Precalificados.
Acta de Adjudicación.
Aprobación de la Adjudicación.

El cumplimiento de los resultados contenidos en el informe del Examen Especial de
Fiscalización Preventiva, serán sujetos de seguimiento por parte de una auditoría posterior,
la que de acuerdo a las leyes y normas vigentes y después de ser discutidos con los

Municipalidad de Chinautla 	 Informe del Examen Especial de Fiscalización Preventiva
Departamento de Guatemala
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responsables, podrá aplicar las acciones legales y administrativas que los casos ameriten,
de conformidad con la normativa interna establecida por la Contraloría General de Cuentas.

La Comisión de Auditoría realizó sus actividades basadas en aspectos de Control Interno y
de Cumplimiento a Leyes y Regulaciones Aplicables, no sobre aspectos técnicos del
evento, para el cual se debió contar con la participación de un profesional especialista en la
materia.

	

5.	 COMENTARIO Y CONCLUSIÓN

	

5.1	 Comentario

De acuerdo a la evaluación realizada al Proceso: "CONSTRUCCIÓN CALLE DE LOS
POCITOS A LA COLONIA SAN MARTIN FASE I, MUNICIPIO DE CHINAUTLA,
DEPARTAMENTO DE GUATEMALA", se realizó el requerimiento de la información en el
oficio con fecha 17 de abril de 2013, solicitando la documentación del expediente
debidamente ordenado y foliado para el día lunes 22 de agosto de 2013.

Al revisar el expediente del evento, se determino, que la Junta de Licitación suscribió el
acta No. 30-2013, de fecha 18 de marzo de 2013, en donde se describe que se presentó
tres oferentes los cuales son: Construcciones Villas del Oeste, S. A, por un monto de
Q.4,725,500.00; Planes Avanzados de la Construcción, S. A, por un monto de
Q.4,719,620.50 y Mundo de Construcciones, S. A, por un monto de Q.4,750,000.00.

La Junta de Licitación, faccionó el Acta de Adjudicación No. 30-2013, de fecha 21 de marzo
de 2013, en donde consta: Que se adjudico al oferente PLANES AVANZADOS DE LA
CONSTRUCCIÓN, S. A, para la construcción de la calle, por un monto de
Q.4,719,620.50.

Con fecha 22 de marzo de 2013, se público en el Sistema de Contrataciones y
Adquisiciones del Estado, -GUATECOMPRAS- el Acta de Adjudicación. No. 30-2013, de
fecha 21 de marzo de 2013.

	

5.2	 Conclusión

El Proceso: "CONSTRUCCIÓN CALLE DE LOS POCITOS A LA COLONIA SAN MARTIN
FASE I, MUNICIPIO DE CHINAUTLA, DEPARTAMENTO DE GUATEMALA", con NOG
2487535, hasta el momento del inicio del Examen Especial de Fiscalización Preventiva, se
encontraba en la fase de Aprobación de la Adjudicación correspondiente a la etapa de
Selección y Contratación, no fue realizado razonablemente de acuerdo con la Ley de
Contrataciones del Estado, Decreto 57-92, su Reglamento, Acuerdo Gubernativo 1056-92 y
sus Reformas, las Normas Generales de Control Interno Gubernamental.

Por esta razón, la comisión de auditoría nombrada para el efecto comunicó los resultados
preliminares del Examen Especial de Fiscalización Preventiva en la NOTA DE AUDITORIA
No. DCGP-0120-2013, de fecha 25 de junio de 2013, por medio de la cual se sugirió al
señor Alcalde Municipal de Chinautla, ANULAR el evento: Construcción Calle de los
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Pocitos a la Colonia San Martín Fase I, Municipio de Chinautla, Departamento de
Guatemala, por las deficiencias señaladas por esta comisión, y convocar a nuevo evento el
que deberá sujetarse a los requerimientos técnicos y legales; se concedió un plazo no
mayor de cinco días hábiles a partir de la recepción de la Nota de Auditoría, dicha autoridad
debió notificar a esta comisión las acciones legales, técnicas y/o administrativas que
realizó, -solamente en lo que respecta a la ANULACIÓN-, a lo cual a la fecha de este
informe, (12 de agosto de 2013), no se ha obtenido ningún pronunciamiento al respecto por
parte de las autoridades de la Municipalidad de Chinautla.

La comisión de auditoría presenta los resultados del trabajo realizado a efecto de garantizar
la eficiencia, eficacia y calidad del gasto público; sin embargo, todas las decisiones
administrativas, técnicas y legales respecto al proceso auditado son responsabilidad de las
autoridades de la Municipalidad de Chinautla, Departamento de Guatemala.

6.	 RESULTADOS DEL EXAMEN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN PREVENTIVA

Como resultado del Examen Especial de Fiscalización Preventiva y derivado de la
importancia de los asuntos determinados en el mismo, se traslada copia del presente
informe a las Direcciones de Auditoría de Municipalidades e Infraestructura Pública, de la
Contraloría General de Cuentas, para que estas, de acuerdo a sus funciones y como
responsables de la evaluación presupuestaria, incluyan dentro de su muestra el proceso de
adquisición auditado por el Departamento de Auditorías Concurrentes o realicen un examen
especial del mismo, conforme lo regula el Acuerdo número A-006-2012 de la Contralora
General de Cuentas, emitido el 23 de enero de 2012.

A continuación se presentan los resultados, respecto a la revisión del proceso:
"CONSTRUCCIÓN CALLE DE LOS POCITOS A LA COLONIA SAN MARTIN FASE I,
MUNICIPIO DE CHINAUTLA, DEPARTAMENTO DE GUATEMALA", con NOG 2487535,
por lo que se sugieren las recomendaciones respectivas a los funcionarios de la
Municipalidad de Chinautla implementación que contribuirá a mejorar el control interno del
área de adquisiciones:

6.1 RELACIONADO CON EL CONTROL INTERNO

6.1.1 LA MUNICIPALIDAD DE CHINAUTLA, NO PRESENTÓ EL PLAN OPERATIVO
ANUAL -POA-

Condición

En oficio de fecha 17 de abril de 2013, la Comisión de Auditoría solicitó al señor Alcalde
Municipal, el Plan Operativo Anual para verificar si en este, se encuentra contemplada la
adquisición: "CONSTRUCCIÓN CALLE DE LOS POCITOS A LA COLONIA SAN MARTIN
FASE I, MUNICIPIO DE CHINAUTLA, DEPARTAMENTO DE GUATEMALA", con NOG
2487535, el cual no fue presentado.

Municipalidad de Chinautla 	 Informe del Examen Especial de Fiscalización Preventiva
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Criterio

Las Normas Generales de Control Interno Gubernamental, establecen: "4.2 PLAN
OPERATIVO ANUAL. La máxima autoridad de cada ente público, debe promover la
elaboración técnica y objetiva de los planes operativos anuales.

EL PLAN OPERATIVO ANUAL, constituye la base técnica para una adecuada formulación
presupuestaría, por lo tanto, las unidades especializadas de cada entidad, deben elaborar
anualmente en forma técnica y objetiva, sus respectivos planes operativos, reflejando los
alcances y las metas según su finalidad, a fin de que en su anteproyecto de presupuesto
sean contemplados los recursos financieros que harán posible alcanzar las metas
propuestas, por lo que deberá existir interrelación entre ambos.

Copia de dicho Plan debe ser enviado a la Contraloría General de Cuentas, una semana
después de haber sido aprobado su presupuesto, para efectos de la evaluación de la
calidad del gasto y su impacto en la gestión pública.

Las Normas Generales de Control Interno Gubernamental, establecen: 4.12
PROGRAMACIÓN ANUAL DE LA EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA. La máxima
autoridad de cada ente público a través de la unidad especializada, debe velar porque
los responsables de los programas y proyectos institucionales realicen la
programación anual.

Los responsables de los programas y proyectos deben realizar la programación anual en
forma técnica y de acuerdo a las políticas para la programación de la ejecución
presupuestaria, tomando en cuenta la oportunidad para: La producción de bienes, personal
y servicios, inicio y avance de las obras físicas, adquisición de insumos, personal y recursos
financieros, dejando evidencia escrita de los resultados del análisis realizado para fijas el
monto de compromiso, devengado y pagado.".

Recomendación

Al Concejo Municipal, gire instrucciones al señor Alcalde Municipal y a la Directora de
Administración Financiera Integrada Municipal, para que, antes del inicio del ejercicio fiscal
de cada año, realice la programación de forma técnica y de acuerdo a las políticas en la
ejecución presupuestaria en todos los eventos que la Municipalidad ejecute, los que deben
reflejar las metas según su finalidad; deberán contener la fecha, la cantidad, el personal
responsable y el recurso financiero, además tiene que estar autorizado por la máxima
autoridad.

Municipalidad de Chinautla 	 Informe del Examen Especial de Fiscalización Preventiva
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6.2 RELACIONADOS CON EL CUMPLIMIENTO A LEYES Y REGULACIONES
APLICABLES

6.2.1 EL EXPEDIENTE DEL EVENTO "CONSTRUCCIÓN CALLE DE LOS POCITOS A
LA COLONIA SAN MARTIN FASE I, MUNICIPIO DE CHINAUTLA,
DEPARTAMENTO DE GUATEMALA", NO CUENTA CON SUFICIENTE
DOCUMENTACIÓN DE RESPALDO

Condición

Al revisar el expediente "CONSTRUCCIÓN CALLE DE LOS POCITOS A LA COLONIA
SAN MARTIN FASE I, MUNICIPIO DE CHINAUTLA, DEPARTAMENTO DE GUATEMALA",
se estableció que el mismo solo cuenta con la documentación siguiente: Acta de Recepción
de Ofertas No. 30-2013 de fecha 18 de marzo de 2013; Acta de Adjudicación, No. 30-2013 de
fecha 21 de marzo de 2013; Acta de adjudicación No. 30A-2013 de fecha 04-04-2013; asimismo
se determinó que dentro del expediente existen otros documentos que no corresponden al
evento objeto de esta auditoría. El expediente fue entregado a la Comisión de Auditoría con
Certificación suscrita por la Secretaria Municipal, señora Edith Jacqueline Hilario Chávez con
fecha 23 de abril de 2013, la cual indica que las fotocopias de los documentos de los folios con
números del 1 al 476, corresponde al evento Construcción Calle de los Pocitos a la Colonia
San Martín Fase I, Municipio de Chinautla, Departamento de Guatemala y que son auténticas
por haberse reproducido del expediente original, tomados del archivo de la Municipalidad de
Chinautla.
Criterio

El Decreto 57-92, Ley de Contrataciones del Estado, establece en el Articulo 18:
"Documentación de Licitación. Para llevar a cabo la Licitación Pública, deberán elaborarse,
según el caso, los documentos siguientes.

Bases de Licitación,
Especificaciones Generales,
Especificaciones Técnicas,
Disposiciones Especiales, y

5. Planos de Construcción, cuando se trate de obras"

Recomendación

Que el Concejo Municipal, se sirva girar instrucciones al señor Alcalde Municipal y a la
Directora de la Administración Financiera Integrada Municipal, para que se indique que los
expedientes de los eventos deben conformarse con toda la documentación, según sea el
caso de acuerdo a la normativa legal.

Municipalidad de Chinautla 	 Informe del Examen Especial de Fiscalización Preventiva
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6.2.2 EL SEÑOR ALCALDE MUNICIPAL, EN EL ACTA DE APROBACIÓN DE LA
ADJUDICACIÓN No. 30-2013, SOLICITÓ A LA JUNTA DE RECEPCIÓN Y
ADJUDICACIÓN, QUE LE REQUIERA A LA EMPRESA ADJUDICADA AJUSTAR
SU OFERTA A LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA Y QUE A PARTIR DE LA
SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO SE CAMBIE EL NOMBRE Y LA EJECUCIÓN DEL
PROYECTO AL DE "CONSTRUCCIÓN CALLE DE LOS POCITOS A ALDEA EL
DURAZNO FASE I, MUNICIPIO DE CHINAUTLA, DEPARTAMENTO DE
GUATEMALA".

Condición

Al revisar el expediente del proceso "CONSTRUCCIÓN CALLE DE LOS POCITOS A LA
COLONIA SAN MARTIN FASE I, MUNICIPIO DE CHINAUTLA, DEPARTAMENTO DE
GUATEMALA", se estableció, que en el Acta de Aprobación de la Adjudicación, el señor
Alcalde Municipal de Chinautla le requiere a la Junta de Recepción y Adjudicación el
cambio del nombre y la ejecución del proyecto, como también el monto del mismo, lo cual
es improcedente. Las actuaciones de las Juntas están respaldadas en la normativa legal
-no debe existir injerencia por parte de ninguna autoridad-, son órganos independientes.

Criterio

El Acta de Aprobación de Adjudicación No. 30-2013 de fecha 21 de marzo de 2013,
-suscrita por el señor Alcalde Municipal de Chinautla-, en la que ACUERDA en el inciso
"...c) Que el nombre oficial del proyecto en mención es "CONSTRUCCIÓN CALLE DE LOS
POCITOS A ALDEA EL DURAZNO FASE I, MUNICIPIO DE CHINAUTLA,
DEPARTAMENTO DE GUATEMALA", por lo que a partir del contrato se deberá consignar
este nombre..."

El Decreto 57-92, Ley de Contrataciones del Estado, establece en el Artículo 10. "Juntas de
licitación y cotización. La Junta de Licitación y/o Junta de Cotización, son el único órgano
competente, respectivamente, para recibir, calificar ofertas y adjudicar el negocio".

Recomendación

Al Concejo Municipal, se sirva girar instrucciones al señor Alcalde Municipal, indicando que
ningún evento puede cambiarse antojadizamente, sin aplicar la Ley de Contrataciones del
Estado, la cual establece los procedimientos a utilizar y tomar en consideración que en este
caso se irrespetó la normativa legal.

6.2.3 DICTAMEN TÉCNICO Y DICTAMEN JURÍDICO CON NOMBRES INCORRECTOS
DEL EVENTO OBJETO DE LA AUDITORÍA

Condición

Al revisar el portal del Sistema de Contrataciones y Adquisiciones del Estado
-GUATECOMPRAS-, en relación al proceso de: "CONSTRUCCIÓN CALLE DE LOS
POCITOS A LA COLONIA SAN MARTIN FASE I, MUNICIPIO DE CHINAUTLA,

Municipalidad de Chinautla 	 Informe del Examen Especial de Fiscalización Preventiva
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DEPARTAMENTO DE GUATEMALA", identificado con NOG 2487535,
i
se determinó que el

Dictamen Técnico, suscrito por el Arquitecto Marlon Alberto Alvarez Colop, Director
Municipal de Planificación, emitió opinión favorable para que pueda seguir el proceso de
Convocatoria en el Sistema de Contrataciones y Adquisiciones del Estado
-GUATECOMPRAS- del proyecto denominado: Construcción Calle de Los Pocitos a Aldea
El Durazno Fase 1, Municipio de Chinautla, Departamento de Guatemala, asimismo el
Abogado Notario, Lic. Edgar Haroldo Juárez Laínez, emitió OPINIÓN JURÍDICA en cuanto
a la Contratación: "Construcción Calle de los Pocitos a Aldea El Durazno Fase 1, Municipio
de Chinautla, Departamento de. Guatemala".

Criterio

El Proyecto Bases de Licitación del proyecto con NOG 2487535, denominado
"CONSTRUCCIÓN CALLE DE LOS POCITOS A LA COLONIA SAN MARTIN FASE 1,
MUNICIPIO DE CHINAUTLA, DEPARTAMENTO DE GUATEMALA", fue publicado en el
Sistema de Contrataciones y Adquisiciones del Estado -GUATECOMPRAS-, con fecha 30
de enero de 2013, por Maritza Ortíz.

El Decreto 57-92, Ley de Contrataciones del Estado, establece en el Artículo 21:
"Aprobación de los Documentos de Licitación. Los documentos a que se refiere el artículo
18 de esta Ley, deberán ser aprobados por la autoridad administrativa superior de la
dependencia, previo los dictámenes técnicos que determine el Reglamento..."

Recomendación

Al Concejo Municipal, se sirva girar instrucciones al Asesor Jurídico y al Director Municipal
de Planificación (en esta auditoría), para que los dictámenes deben emitirse de acuerdo al
proyecto de bases de licitación y a las bases de licitación, que en su momento no fueron
objeto de sugerencias por ninguna persona interesada en participar y que fueron publicadas
en el Sistema de Contrataciones y Adquisiciones del Estado -GUATECOMPRAS-, por lo
cual, estos dictámenes no tienen ninguna validez jurídica.

6.2.4 LA JUNTA DE RECEPCIÓN Y ADJUDICACIÓN, ADJUDICÓ EL EVENTO, TAL
COMO LO SOLICITÓ EL SEÑOR ALCALDE MUNICIPAL, EVADIENDO LOS
PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS EN LA LEY DE CONTRATACIONES DEL
ESTADO

Condición

En la revisión del expediente del proceso, en el Acta de Adjudicación, No. 30-2013 de fecha 21
de marzo de 2013, suscrita por la Junta de Recepción y Adjudicación se estableció que la
misma, otorgó la adjudicación a la empresa ganadora, con el nombre "CONSTRUCCIÓN
CALLE DE LOS POCITOS A LA COLONIA SAN MARTIN FASE I, MUNICIPIO DE
CHINAUTLA, DEPARTAMENTO DE GUATEMALA", por un monto de Q 4,719,620.50.
Posteriormente y de acuerdo a las instrucciones emanadas por el señor Alcalde Municipal)
de Chinautla, la Junta de Recepción y Adjudicación cambió de opinión y suscribió otra Acta de
Adjudicación No. 30A-2013 de fecha 04 de abril de 2013, adjudicando a la misma empresa
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ganadora, el evento designado para otra colonia con el nombre: "CONSTRUCCIÓN CALLE
DE LOS POCITOS A ALDEA EL DURAZNO FASE I, MUNICIPIO DE CHINAUTLA,
DEPARTAMENTO DE GUATEMALA" y por el monto de Q. 3,719,620.50, irrespetando la
normativa legal.

Criterio

El Proyecto Bases de Licitación del proyecto con NOG 2487535, denominado
"CONSTRUCCIÓN CALLE DE LOS POCITOS A LA COLONIA SAN MARTIN FASE I,
MUNICIPIO DE CHINAUTLA, DEPARTAMENTO DE GUATEMALA", fue publicado en el
Sistema de Contrataciones y Adquisiciones del Estado -GUATECOMPRAS-, con fecha 30
de enero de 2013, por Maritza Ortíz

El Decreto 57-92, Ley de Contrataciones del Estado, establece en el Artículo 33.
"Adjudicación. Dentro del plazo que señalen las bases, la Junta adjudicará la licitación al
oferente que, ajustándose a los requisitos y condiciones de las bases, haya hecho la
proposición más conveniente para los intereses del Estado..."

El Acta de Aprobación de Adjudicación No. 30-2013 de fecha 21 de marzo de 2013,
suscrita por el señor Alcalde Municipal de Chinautla, en la que ACUERDA en el inciso "...c)
Que el nombre oficial del proyecto en mención es "CONSTRUCCIÓN CALLE DE LOS
POCITOS A ALDEA EL DURAZNO FASE	 I, MUNICIPIO DE CHINAUTLA,
DEPARTAMENTO DE GUATEMALA", por lo que a partir del contrato se deberá consignar
este nombre..."

El Decreto 57-92, Ley de Contrataciones del Estado, establece en el Artículo 10. "Juntas de
licitación y cotización. La Junta de Licitación y/o Junta de Cotización, son el único órgano
competente, respectivamente, para recibir, calificar ofertas y adjudicar el negocio".

Recomendación

Al Concejo Municipal, se sirva girar 	 instrucciones inmediatamente al señor Alcalde
Municipal y a la Directora de la Administración Financiera Integrada Municipal, para que las
Juntas respeten la normativa legal, ya que ningún evento puede cambiarse
antojadizamente, sin aplicar la Ley de Contrataciones del Estado, la cual establece los
procedimientos a utilizar, tomando en consideración que este caso se irrespetó la normativa
legal.

6.2.5 EL ACTA DE APROBACIÓN DE LA ADJUDICACIÓN, NO FUE SUSCRITA POR EL
ÓRGANO COMPETENTE, AL SER APROBADA ÚNICAMENTE POR EL SEÑOR
ALCALDE MUNICIPAL Y NO POR EL CONCEJO MUNICIPAL

Condición

Se determinó que en el proceso: "CONSTRUCCIÓN CALLE DE LOS POCITOS A LA
COLONIA SAN MARTIN FASE I, MUNICIPIO DE CHINAUTLA, DEPARTAMENTO DE
GUATEMALA" el Acta de Aprobación de la Adjudicación No. 30-2013, de fecha 21 de
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marzo de 2013, no fue suscrita por el Concejo Municipal, sino por el señor alcalde de la
Municipalidad de Chinautla; atribuciones legales correspondientes a dicho Concejo, de
acuerdo al monto del evento.

Criterio

El Decreto 57-92, Ley de Contrataciones del Estado, Título II, Capitulo Único, Órganos
Competentes, el Articulo 9, establece: "Autoridades Superiores. Corresponde la
designación de los integrantes de la Junta de Licitación y la aprobación de la adjudicación
de toda licitación, a las autoridades superiores siguientes: ...6. PARA LAS
MUNICIPALIDADES Y SUS EMPRESAS UBICADAS FUERA DE LAS CABECERAS
DEPARTAMENTALES. 6.1. Al Alcalde o al Gerente, según su caso, cuando el monto no
exceda de novecientos mil quetzales (900,000.00)..."

El Decreto 57-92, Ley de Contrataciones del Estado, el Artículo 38, establece: "...En el
sistema de cotización, la presentación de las bases, designación de la junta y la aprobación
de la adjudicación, compete a las autoridades administrativas que en jerarquía le siguen a
las nominadas en el artículo 9 de esta Ley..."

El Decreto 57-92, Ley de Contrataciones del Estado, el Artículo 42, establece: "Aplicación
supletoria. Las disposiciones en materia de licitación, regirán supletoriamente en el régimen
de cotizaciones en lo que fueren aplicables".

Recomendación

Que el señor Alcalde Municipal, ejerza la función que le delega la Ley de Contrataciones del
Estado, como signatario de las actas de Aprobación de las Adjudicaciones únicamente en
los casos que la Ley de Contrataciones le designe.

6.2.6 NO EXISTE LA PROGRAMACIÓN DE NEGOCIACIONES -PDN-

Condición

En oficio de fecha 17 de abril de 2013, la Comisión de Auditoría solicitó al señor Alcalde
Municipal, la Programación de Negociaciones -PDN-, con el objetivo de verificar si en este,
se encuentra contemplada la adquisición: "CONSTRUCCIÓN CALLE DE LOS POCITOS A
LA COLONIA SAN MARTIN FASE I, MUNICIPIO DE CHINAUTLA, DEPARTAMENTO DE
GUATEMALA", la cual no fue presentada.

Criterio

El Decreto 57-92 del Congreso de la República, Ley de Contrataciones del Estado, el
Artículo 4 establece: "PROGRAMACIÓN DE NEGOCIACIONES. Para la eficaz aplicación
de la presente ley, las entidades públicas, antes del inicio del ejercicio fiscal, deberán
programar las compras, suministros y contrataciones que tengan que hacerse durante el
mismo."

Municipa,
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Recomendación

Al Concejo Municipal, se sirva girar instrucciones al señor Alcalde Municipal y a la Directora
de la Administración Financiera Integrada Municipal, para que, antes del inicio del ejercicio
fiscal de cada año, realicen la programación de las compras y adquisiciones de todos los
eventos que la Municipalidad ejecutará en el transcurso del mismo, con el objetivo de
transparentar todos los procesos de adquisición.

6.2.7 EL EVENTO NO FUE PUBLICADO EN EL DIARIO DE CENTROAMÉRICA

Condición

Al revisar el expediente del evento: "CONSTRUCCIÓN CALLE DE LOS POCITOS A LA
COLONIA SAN MARTIN FASE I, MUNICIPIO DE CHINAUTLA, DEPARTAMENTO DE
GUATEMALA", se verificó que el mismo, no se encuentra publicado en el diario de
Centroamérica.

Criterio

El Decreto 57-92, Ley de Contrataciones del Estado, establece en el Artículo 23:
"Publicaciones. Las convocatorias a licitar se deben publicar en el Sistema de Información
de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, denominado GUATECOMPRAS, y una vez
en el diario oficial...".

Recomendación

Al Concejo Municipal, se sirva girar instrucciones al señor Alcalde Municipal y a la Directora
de la Administración Financiera Integrada Municipal, a efecto de que cumplan con los
requisitos que establece la normativa legal, con el objetivo de dar a conocer a todos
aquellos proveedores que tengan el interés en participar en los procesos de adquisición que
la Municipalidad de Chinautla ejecute, con el propósito de transparentar todos los eventos.

6.2.8 LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS NO FUERON PUBLICADAS EN EL PORTAL
DE GUATECOMPRAS

Condición

Al ingresar al Sistema de Contrataciones y Adquisiciones del Estado -GUATECOMPRAS-,
se verificó que en el mismo, no se encuentran publicadas las especificaciones técnicas del
evento: "CONSTRUCCIÓN CALLE DE LOS POCITOS A LA COLONIA SAN MARTIN FASE
I, MUNICIPIO DE CHINAUTLA, DEPARTAMENTO DE GUATEMALA", con NOG 2487535.

Criterio

El Decreto 57-92, Ley de Contrataciones del Estado, establece en el Articulo 23:
"Publicaciones. ...En los procesos de cotización y licitación, la entidad contratante debe
publicar como mínimo, la siguiente	 información: bases de cotización o licitación,
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especificaciones técnicas, criterios de 	 evaluación, preguntas, respuestas, listado de
oferentes, actas de adjudicación y los contratos de las contrataciones y adquisiciones..."

Recomendación

Al Concejo Municipal, se sirva girar instrucciones al señor Alcalde Municipal, a efecto de dar
cumplimiento a la obligatoriedad establecida en la normativa legal.

6.2.9 EN EL ACTA DE ADJUDICACIÓN NO SE DESCRIBEN LOS CRITERIOS DE
EVALUACIÓN

Condición

Al revisar el expediente del evento: "CONSTRUCCIÓN CALLE DE LOS POCITOS A LA
COLONIA SAN MARTIN FASE I, MUNICIPIO DE CHINAUTLA, DEPARTAMENTO DE
GUATEMALA", se comprobó que, la Junta de Licitación no detalla en el Acta de
Adjudicación número 30A-2013, suscrita el 09 de abril de 2013, los criterios de evaluación.

Criterio

El artículo 12, del Acuerdo Gubernativo número 1056-92, Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado, establece: "...El acta de adjudicación debe contener los cuadros
o detalles de la evaluación efectuada a cada una de las ofertas recibidas, conteniendo los
criterios de evaluación, la ponderación aplicada a cada uno de ellos y el puntaje obtenido
por cada oferta en cada uno de los criterios de evaluación aplicados. Esta información de
detalle debe ser publicada en GUATECOMPRAS. Los criterios de evaluación que entidad
contratante consideró en las bases para adjudicar el concurso, incluyendo la fórmula,
escala o mecanismo que se utilizó para asignar los puntajes en cada uno de esos criterios y
la ponderación que se aplicó a cada uno de ellos deben estar previamente definidos en las
bases, siendo objetivo y cuantificables ...".

Recomendación

Que el Concejo Municipal, instruya al señor Alcalde Municipal y a la Directora de la
Administración Financiera Integrada Municipal, para que las Juntas de Cotización y
Licitación, en todos los eventos que realice la Municipalidad, las Juntas dejen detallados los
criterios de evaluación y dar cumplimiento a la obligatoriedad establecida en la Ley de
Contrataciones del Estado, con el objetivo de transparentar los procesos de adquisición.

6.2.10 EL PEDIDO DEL EVENTO SUSCRITO, NO SE APEGA A LA NORMATIVA LEGAL

Condición

Al examinar el expediente: "CONSTRUCCIÓN CALLE DE LOS POCITOS A LA COLONIA
SAN MARTIN FASE I, MUNICIPIO DE CHINAUTLA, DEPARTAMENTO DE GUATEMALA",
no se encontró el pedido que dio origen a la necesidad de la creación del evento de
Licitación en el formulario correspondiente.

Municipalejed de Ce'eaula
Fi	 m< 	 G.1.1¿,temelza

• .•
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Criterio

El Acuerdo Gubernativo 1056-92, Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado,
Capítulo II, Régimen de Cotización el	 Artículo 15, establece: "PEDIDOS. Previo de la
solicitud de cotizaciones deberá contarse con el pedido suscrito por el jefe de la oficina que
corresponda, que justifique la necesidad de la compra o contratación de los bienes,
suministros, obras o servicios, debiendo contarse con la descripción y especificaciones de
lo que se requiere, bases de contratación cuando proceda y el caso de obras, también con
estudios, diseños, planos y referencias sobre el costo probable de las mismas, todo
aprobado por la autoridad administrativa superior de la dependencia interesada."

El Decreto 57-92, Ley de Contrataciones del Estado, el Artículo 42, establece: "Aplicación
supletoria. Las disposiciones en materia de licitación, regirán supletoriamente en el régimen
de cotizaciones en lo que fueren aplicables".

Recomendación

Al Concejo Municipal, se sirva girar instrucciones al señor Alcalde Municipal y a la Directora
de la Administración Financiera Integrada Municipal, para que antes de la formalización de
la solicitud de las Licitaciones y Cotizaciones, en todos los eventos que realice la
Municipalidad, deberá contar con los pedidos de acuerdo a la normativa legal.

6.2.11 UN MIEMBRO DE LA JUNTA DE LICITACIÓN CON IMPEDIMENTO LEGAL,
PARA FORMAR PARTE DE LA JUNTA DE CALIFICACIÓN Y ADJUDICACIÓN

Condición

Al revisar el Acta de nombramiento de la Junta Calificadora y Adjudicadora No. 09-2013, de
fecha 01 de febrero de 2013, del evento "CONSTRUCCIÓN CALLE DE LOS POCITOS A
LA COLONIA SAN MARTIN FASE I, MUNICIPIO DE CHINAUTLA, DEPARTAMENTO DE
GUATEMALA", se comprobó que, un integrante de la Junta es parte del Concejo Municipal,
(Concejal Sexto).

Criterio

El Decreto 57-92, Ley de Contrataciones del Estado, establece en el Articulo 12:
"Impedimentos. No podrán ser miembros de las Juntas de Licitación, quienes tengan los
impedimentos siguientes: ...h) Haber participado 	 en la preparación del negocio, en
cualquier fase".

Recomendación

Al Concejo Municipal, para que se sirva indicar que en todos los eventos que realice la
Municipalidad, las Juntas deberán estar integrada's por servidores públicos, quienes no
deben participar en la toma de decisiones administrativas en el evento.

Municipalidad de Chinautl e 	informe del Eyarnen Especial de	 n F eventivd
Depanamenko ae Guetemala
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7. AUTORIDADES DE LA ENTIDAD DURANTE EL PROCESO FISCALIZADO

Los funcionarios, empleados y personas vinculadas al proceso auditado, son las siguientes:

Nombres y apellidos Cargo

Bachiller Edgar Arnoldo Medrano Menéndez Alcalde Municipal
Perito	 Contador	 María	 Rosenda	 Juárez
Vásquez Concejal Primero

Ing. Manuela Victoria Osorio Concejal Segundo
Perito Contador Catalina Gómez Munoz Concejal Tercero
Trabajadora Social María Sara Lutin
González Concejal Cuarto

Sr. Cesar Augusto Hernández Soto Concejal Quinto
Secretaria	 Comercial	 Heidy	 Carolina
Rodríguez Retama

Concejal Sexto, Miembro de la Junta de Recepción y
Adjudicación

Secretaria Bilingüe Susana Elizabet García
Pumay Concejal Séptimo

Arq. Marlon Alberto Álvarez Colop Director de la Dirección de Planificación, Miembro de la
Junta de Recepción y Adjudicación

Sr. Eduardo Adquí Ortiz
Maestro de Obras, Miembro de la Junta de Recepción y
Adjudicación

Licda. Maritza Ortiz Véliz
Directora de la Administración 	 Financiera	 Integrada
Municipal,	 Miembro	 de	 la	 Junta	 de	 Recepción	 y
Adjudicación

Bachiller en Construcción Judith Magali Soc
Guzmán

Miembro de la Junta de Recepción y Adjudicación

14 ,Lic. Edgar Haroldo Juárez Lainez Asesor Jurídico

RAZÓN: De conformidad con lo establecido en el Decreto 31-2002 Ley
Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, Artículo 29, los Auditores
Gunernamentales nombrados son responsables del contenido y efectos
levases del presente informe, el Director y Jefe del Departamento
únicamente firman en cumplimiento al proceso de oficialización que en
Ley -corresponde.

Lic. William Rubén
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Ca	 de Gasto Público

Contraloría General de Cuentas

Contralo a General de Cuentas
GUATEMALA, C.A.

DIRECCIÓN DE CALIDAD DE GASTO PÚBLICO
NOMBRAMIENTO DE EXAMEN ESPECIAL

DE FISCALIZACIÓN PREVENTIVA

DCGP-0120-2013
Guatemala, 08 de abril de 2013

Auditor(es) Gubernamental(es):
LIC. NELSO RUDY GONZÁLEZ LÓPEZ

En cumplimiento a los artículos 2, 6 y 7 del Decreto No. 31-2002, Ley Orgánica de la Contraloría
General de Cuentas y los artículos 5 y 47 del Acuerdo Gubernativo No. 318-2003, Reglamento de la
Ley, así como al Acuerdo No. A-006-2012 emitido por la Contralora General de Cuentas, esta
Dirección le(s) designa, para que se constituya(n) en las instalaciones de la MUNICIPALIDAD DE
CHINAUTLA, DEPARTAMENTO DE GUATEMALA, con la Cuenta No. T3-1-6 y demás instituciones
que corresponda según el caso lo amerite, para que realice(n) Examen Especial de Fiscalización
Preventiva al proceso de: "CONSTRUCCIÓN CALLE DE LOS POCITOS A LA COLONIA SAN
MARTIN FASE 1, MUNICIPIO DE CHINAUTLA, DEPARTAMENTO DE GUATEMALA", con NOG
2487535; este examen será supervisado por la licenciada Margarita Ury Monterroso Escobar.

Como alcance del examen especial antes indicado si es necesario podrá(n) constituirse en las
entidades, unidades ejecutoras y demás instituciones públicas o privadas que hayan o estén
administrando fondos del Estado bajo cualquier denominación, relacionados con el proceso de
adquisición sujeto a fiscalización, asimismo con los funcionarios, empleados públicos y toda persona
natural o jurídica y/o representantes legales de las entidades privadas y no gubernamentales, para
obtener toda clase de datos e información necesaria relacionada al proceso fiscalizado, dentro del
plazo que se les fije.

En la actividad de mérito deberá(n) observar la metodología y los procedimientos de Fiscalización
Preventiva, las Normas de Auditoría del Sector Gubernamental y las Normas Internacionales de
Auditoría, así como las leyes y disposiciones vigentes aplicables a la entidad a fiscalizar.

Los resultados de su actuación, los hará(n) constar en informe, actas circunstanciadas, que
suscriba(n) y papeles de trabajo que elabore(n) para el efecto, tomando y/o dictando las medidas de
orden técnico, contable y legal que procedan oportunamente a esta Dirección. El tiempo estimado
para realizar el examen especial es de 8 días, el cual puede variar según las circunsta ias que se
presenten en el desarrollo del trabajo.

Vo.Bo.

Lic. Sergio Os
Subcontralor de C
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No.Ole UNIDAD DE PLANIFICACIÓN
Área Estadística 00 Z 9 - ZOR/

tlOrtf  /0 '3Firma'

O 4,719,620.50

O 4,719,620.50

Municipandad de Chinautla

Descentralizada Autónoma

O

O

Q

O

Q

Presupuesto Asignado

Modificaciones («) ó (-)

Vigente

Ejecutado

Por devengar

FORMA ÚNICA DE ESTADISTICA

1 DATOS GENERALES

1.1 ORGANIZACIÓN, EN11DAD, INSTITUCIÓN, O FIDEICOMISO

1.2 ENTIDAD A LA QUE PERTENECE:

1.3 TIPO DE ENTIDAD Administración central (Gobierno)

1.0 NÚMERO DE CUENTADANCIA O REGISTRO 13.1

1.5 DIRECCIÓN QUE EMITE EL NOMBRAMIENTO Calidad de Gasto Público

1.8 NOMBRAMIENTO No (s) DCGP-0120-2013

1.7 FECHA EMISIÓN DE NOMBRAMIENTO(S) OB de abril de 2013

1.8 AUDITOR(ES) GUBERNAMENTAL(ES) ASIGNADOS

1.9 CODIGO (Eyeluaivo estadistica)

1.10 PERIODO AUDITADO
Dia Mes	 Año

DEL	 17	 I 4	 1	 13

FECHA DE PRESENTACIÓN A SIG

2 AUDITORIA

2.1 TIPO DE AUDITORIA O COMISION Examen Especial de Fiscalización Preventiva

2.2 TOTAL MONTO AUDITADO	 O 4,719,620.50
Saldo anterior'
Ingresos
Egresos 4,719,620.50

Ingresar únicamente M es examen especial

ACCIONES LEGALES. Y' ADMINISTRATIVAS

'SANCIÓN
Cantidad Tipo de hallazgo

CI

o

'FORMULACIÓN DE CARGO

3'

C
Monto en O. Fundamento Legal

Municipalidad de Chinautla

CONTRALORIA G,INERASI

A ISTICA - UNIDAD DE PLANIFICACIÓN

0 9 ENE. 2014

GUEfelP~ITA

r, 0111 

;OMS

-SIG-

OBRA PÚBLICA

TIPO DE OBRA
Puentes

Pavimentos

Edificios Escolares

Otros edificios

Salón usos múltiples

Const. Y Mant. Carretera

Instalaciones Deportivas

Sistema de Agua Potable

Drenajes

Energía Eléctrica

Otros

TOTAL

'SI es más de una obra aves an«0

1

1

O
O
O

O

O

O
O

OBSERVACIONES

Se realizó Examen Especial oe Facalizacion Preventiva al Proceso de adquisición
CONSTRUCCIÓN CALLE DE LOS POCITOS A LA COLONIA SAN MARTIN FASE I,
MUNICIPIO DE CHINAUTLA, DEPARTAMENTO DE GUATEMALA. por medio de
licitación, con NOG 2487535, por un monto de 4,719,820.50, el cual al inicio del Examen
se encontraba en la fase de Aprobación de la Adjudicación, correspondiente a la etapa de
Selección y Contratación.

Cantidad

o

Tipo de hallazgo

CI C
Monto en O. Fundamento Legal

3.3 'DENUNCIA

Cantidad
Tipo de hallazgo

Monto en O. Fundamento Legal

o

*SI es más de UNA Sanción, Formulación da cargos o Denuncia, agregar anexo -
PRESUPUESTO4

NOMBRÉ; CARGO, FIRMA Y'SELLIDESUPEIS,C0

KOMEIR E E.
t5

gliigREOORDI	 YNADO	 ESPONSABLES
- s a 011 í Oí"
	 1Í

	 , - . m e	allibi I

1111~Z~Viimgigio~avmt~
N/1'.

Lo Nabo Rudy Gonzalsz
1

López

E.
SUPERVISOR

Linda. Margarita Ury Monterroao 5
4

glinff~frEscobar ti)

11:4,71,
MAIY,	 •

Guatemala, 23 de septiembre de 2013

o

MontoNo.Obras

3.1

3.2

-•

Guatemala, C. A.
No. MESES AUDITADOSDie	 Mes	 Año

21	 I	 8	 I	 13AL

FIRMA Y SELL

Lic. Nelso Rudy Gonzelez López )
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DIRECCIÓN DE CALIDAD DE GASTO PÚBLICO

Formulario SRI
IMPLEMENTACIÓN DE RECOMENDACIONES

Municipalidad de Chinautla, Departamento de Guatemala 	 ' 2 calle F-2, Colonia Sauzalito, Chinautla

6.1

/
T3-1-6 2245-9800

Examen Especial de Fiscalización Preventiva Del 17 de abril al 21 de mayo de 2013 	 /

DCGP-0120-2013	 , _
Lic. Nelso Rudy González López

RELACIONADORELACIONADO CON EL CONTROL INTERNO

Ucda. Ma i anta
—

U	 Monterroso Escobar	 /

•.i'L-'11.1,1''. L1 —_- '	 —~,'

611 LA MUNICIPALIDAD DE CHINAUTLA, NO PRESENTÓ EL PLAN
OPERATIVO ANUAL -POA-
Condición
En oficio de fecha 17 de abril de 2013, la Comisión de Auditoria solicitó al
señor Alcalde Municipal, el Plan Operativo Anual para verificar si en este, se
encuentra contemplada la adquisición: "CONSTRUCCIÓN CALLE DE LOS
POCITOS A LA COLONIA SAN MARTIN FASE 1, MUNICIPIO DE
CHINAUTLA, DEPARTAMENTO DE GUATEMALA", con NOG 2487535, el
cual no fue presentado.

Recomendación
Al Concejo Municipal, gire instrucciones al señor Alcalde Municipal y a la
Directora de Administración Financiera Integrada Municipal, para que, antes
del inicio del ejercicio fiscal de cada año, realice la programación de forma
técnica y de acuerdo a las políticas en la ejecución presupuestaria en todos
los eventos que la Municipalidad ejecute, los que deben reflejar las metas
según su finalidad; deberán contener la fecha, la cantidad, el personal
responsable y el recurso financiero, además tiene que estar autorizado por la
máxima autoridad.

Bachiller	 Edgar	 Arnoldo	 Mediano
Menéndez,	 Alcalde	 Municipal;	 Perito
Contador	 Maria	 Rosenda	 Juárez
Vásquez,	 Concejal	 Primero;	 Ing.
Manuela	 Victoria	 Osorio,	 Concejal
Segundo;	 Perito	 Contador	 Catalina
Gómez	 Munoz,	 Concejal	 Tercero;
Trabajadora Social 	 Maria	 Sara	 Lutin
González, Concejal Cuarto; Sr. Cesar
Augusto	 Hemández	 Soto,	 Concejal
Quinto;	 Secretaria	 Comercial	 Heidy
Carolina Rodríguez Retama, Concejal
Sexto,	 Miembro	 de	 la	 Junta	 de
Recepción y Adjudicación; Secretada
Bilingüe Susana Elizabet Garcia Pumay,
Concejal Séptimo; Are. Mallan Alberto
Albares Colop, Director de la Dirección
de Planificación, Miembro de la Junta de
Recepción y Adjudicación; Sr. Eduardo
Adqui Ortiz. Miembro de la Junta de
Recepción	 y	 Adjudicación; 	 Licda.
Maritza	 Ortiz	 Véliz,	 Directora	 de	 la
Administración	 Financiera	 Integrada
Municipal,	 Miembro	 de	 la	 Junta	 de
Recepción y Adjudicación; Bachiller en
Construcción	 Judith	 Magali	 Soc
Guzmán,	 Miembro	 de	 la	 Junta	 de
Recepción y Adjudicación; Lic. Edgar
Haroldo Juárez Lainez, Asesor Jurídico

X

Hoja 1 de 12
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DIRECCIÓN DE CALIDAD DE GASTO PÚBLICO

Formulario SRI
IMPLEMENTACIÓN DE RECOMENDACIONES

Municipalidad de Chinautla, Departamento de Guatemala 2' calle F-2, Colonia Sauzalito, Chinautla

6.2

T3-1-6 2245-9800

Examen Especial de Fiscalización Preventiva Del 17 de abril al 21 de mayo de 2013

DCGP-0120-2013 -
Lic. Nelso Rudy González López

RELACIONADOS CON EL CUMPUMIENTO A LEYES Y REGULACIONES
APLICABLES

_	 .
Liada. M- , anta U	 Monterroso Escobar

6.2.1

EL EXPEDIENTE DEL EVENTO "CONSTRUCCIÓN CALLE DE LOS
POCITOS A LA COLONIA SAN MARTIN FASE I, MUNICIPIO DE
CHINAUTLA, DEPARTAMENTO DE GUATEMALA..., NO CUENTA CON
SUFICIENTE DOCUMENTACIÓN DE RESPALDO
Condición
Al revisar el expediente 'CONSTRUCCIÓN CALLE DE LOS POCITOS A LA
COLONIA	 SAN	 MARTIN	 FASE	 I,	 MUNICIPIO	 DE	 CHINAUTLA,
DEPARTAMENTO DE GUATEMALA", se estableció que el mismo solo cuenta
con la documentación siguiente: Acta de Recepción de Ofertas No. 30-2013
de fecha 18 de marzo de 2013; Acta de Adjudicación, No. 30-2013 de fecha
21 de marzo de 2013; Acta de adjudicación No. 30A-2013 de fecha 04-04-
2013; asimismo se determinó que dentro del expediente existen otros
documentos que no corresponden al evento objeto de esta auditoria. El
expediente fue entregado a la Comisión de Auditoria con Certificación
suscrita por la Secretada Municipal, señora Edith Jacqueline Hilado Chávez
con fecha 23 de abril de 2013, la cual indica que las fotocopias de los
documentos de los folios con números del 1 al 476, corresponde al evento
Construcción Calle de los Pochos a la Colonia San Martín Fase I, Municipio
de Chinautla, Departamento de Guatemala y que son auténticas por haberse
reproducido del expediente original, tomados del archivo de la Municipalidad
de Chinautla.

Recomendación
Concejo Municipal, se sirva girar instrucciones al señor Alcalde Municipal y a
la Directora de la Administración Financiera Integrada Municipal, para que se
indique que los expedientes de los eventos deben conformarse con toda la
documentación, según sea el caso de acuerdo a la normativa legal.

Bachiller	 Edgar	 Amoldo	 Medrano
Menéndez,	 Alcalde	 Municipal;	 Perito
Contador	 María	 Rosenda	 Juárez
Vásquez,	 Concejal	 Primero;	 Ing.
Manuela	 Victoria	 Osorio,	 Concejal
Segundo;	 Perito	 Contador	 Catalina
Gómez	 Munoz,	 Concejal	 Tercero;
Trabajadora Social	 Muda	 Sara	 Lutin
González, Concejal Cuarto; Sr. Cesar
Augusto	 Hemández	 Soto,	 Concejal
Quinto;	 Secretada	 Comercial 	 Heidy
Carolina Rodríguez Retama, Concejal
Sexto,	 Miembro	 de	 la	 Junta	 de
Recepción y Adjudicación; Secretada
Bilingüe Susana Elizabet García Pumay,
Concejal Séptimo; Arq. Marlon Alberto
Álbares Colop, Director de la Dirección
de Planificación, Miembro de la Junta de
Recepción y Adjudicación; Sr. Eduardo
Adquí Ortiz. Miembro de la Junta de
Recepción	 y	 Adjudicación;	 Licda.
Maritza	 Ortiz	 Veliz,	 Directora	 de	 la
Administración	 Financiera	 Integrada
Municipal,	 Miembro	 de	 la	 Junta	 de
Recepción y Adjudicación; Bachiller en
Construcción	 Judith	 Magali	 Soc
Guzmán,	 Miembro	 de	 la	 Junta	 de
Recepción y Adjudicación; Lic. 	 Edgar
Haroldo Juárez Lainez, Asesor Jurídico

X
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DIRECCIÓN DE CALIDAD DE GASTO PÚBLICO

Formulado SR1
IMPLEMENTACIÓN DE RECOMENDACIONES

Municipalidad de Chinautla Departamento de Guatemala 2• calle F-2, Colonia Sauzalito, Chinautla

6.2.2

T3-1-8 2245-9800

Examen Especial de Fiscalización Preventiva Del 17 de abril al 21 de mayo de 2013

DCGP-0120-2013
Lic. Nelso Rudy González López

EL SEÑOR ALCALDE MUNICIPAL EN EL ACTA DE APROBACIÓN DE LA
ADJUDICACIÓN No. 30-2013, SOLICITÓ A LA JUNTA DE RECEPCIÓN Y
ADJUDICACIÓN, QUE LE REQUIERA A LA EMPRESA ADJUDICADA
AJUSTAR SU OFERTA A LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA Y QUE
A PARTIR DE LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO SE CAMBIE EL
NOMBRE Y LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO AL DE "CONSTRUCCIÓN
CALLE DE LOS POCITOS A ALDEA EL DURAZNO FASE I, MUNICIPIO DE
CHINAUTLA, DEPARTAMENTO DE GUATEMALA".

Licda.	 'anta U	 Monterroso Escobar
I -_-Y

Condición

Al revisar el expediente del proceso 'CONSTRUCCIÓN CALLE DE LOS
POCITOS A LA COLONIA SAN MARTIN FASE I, MUNICIPIO DE
CHINAUTLA, DEPARTAMENTO DE GUATEMALA', se estableció, que en el
Acta de Aprobación de la Adjudicación el señor Alcalde Municipal de
Chinautla le requiere a la Junta de Recepción y Adjudicación el cambio del
nombre y la ejecución del proyecto, como también el monto del mismo, lo cual
es improcedente. Las actuaciones de las Juntas están respaldadas en la
normativa legal -no debe existir injerencia por parte de ninguna autoridad-,
son órganos independientes.

Recomendación
Al Concejo Municipal, se sirva girar instrucciones inmediatamente al señor
Alcalde	 Municipal,	 indicando	 que	 ningún	 evento	 puede	 cambiarse
antojadizamente, sin aplicar la Ley de Contrataciones del Estado, la cual
establece los procedimientos a utilizar y tener en consideración este caso se
irrespetó la normativa legal.

Bachiller	 Edgar	 Amoldo	 Medren
Menéndez,	 Alcalde	 Municipal;	 Perito
Contador	 Maria	 Rosenda	 Juárez
Vásquez,	 Concejal	 Primero;	 Ing.
Manuela	 Victoria	 Osorio,	 Concejal
Segundo;	 Perito	 Contador	 Catalina
Gómez	 Munoz,	 Concejal	 Tercero;
Trabajadora	 Social	 Maria	 Sara Lutin
González, Concejal Cuarto; Sr. Cesar
Augusto	 Hernández	 Soto,	 Concejal
Quinto;	 Secretaria	 Comercial	 Heidy
Carolina Rodríguez Retama, Concejal
Sexto,	 Miembro	 de	 la	 Junta	 de
Recepción	 y Adjudicación;	 Secretaria
Bilingüe Susana Elizabet García Pumay,
Concejal Séptimo; Arq. Marlon Alberto
Albares Colon, Director de la Dirección
de Planificación, Miembro de la Junta de
Recepción y Adjudicación; Sr. Eduardo
Adqui Ortiz. Miembro de la Junta de
Recepción	 y	 Adjudicación;	 Licda.
Maritza	 Ortiz	 Veliz,	 Directora	 de	 la
Administración	 Financiera	 Integrada
Municipal,	 Miembro	 de	 la	 Junta	 de
Recepción y Adjudicación; Bachiller en
Construcción	 Judith	 Magali	 Soc
Guzmán,	 Miembro	 de	 la	 Junta	 de
Recepción y Adjudicación; Lic. Edgar
Haroldo Juárez Lainez, Asesor Jurídico

X
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DIRECCIÓN DE CALIDAD DE GASTO PÚBLICO

Formulario SR1
IMPLEMENTACIÓN DE RECOMENDACIONES

Municipalidad de Chinautla, Departamento de Guatemala 2. calle F-2, Colonia Sauzalito, Chinautla

6.2.3

T3-1-6 2245-9800
Examen Especial de Fiscalización Preventiva Del 17 de abril al 21 de mayo de 2013

DCGP-0120-2013
Lic. Nelso Rudy González López

DICTAMEN	 TÉCNICO Y DICTAMEN JURÍDICO	 CON	 NOMBRES
INCORRECTOS DEL EVENTO OBJETO DE LA AUDITORÍA

Líala. Ma 'anta

..,...:...‘

U	 Monten oso Escobar

Condición
Al revisar el portal del Sistema de Contrataciones y Adquisiciones del Estado
-GUATECOMPRAS-, en relación al proceso de: "CONSTRUCCIÓN CALLE
DE LOS POCITOS A LA COLONIA SAN MARTIN FASE I, MUNICIPIO DE
CHINAUTLA, DEPARTAMENTO DE GUATEMALA', identificado con NOG
2487535, se determinó que el Dictamen Técnico, suscrito por el Arquitecto
Madon Alberto Álvarez Colop, Director 	 Municipal de Planificación, emitió
opinión favorable para que pueda seguir el proceso de Convocatoria en el
Sistema de Contrataciones y Adquisiciones del Estado -GUATECOMPRAS-
del proyecto denominado: Construcción Calle de Los Pocitos a Aldea El
Durazno Fase I, 	 Municipio de Chinautla, Departamento de Guatemala,
asimismo el Abogado Notario. Lic. Edgar Haroldo Juárez Laínez, emitió
OPINIÓN JURÍDICA en cuanto a la Contratación: 'Construcción Calle de los
Pocitos a Aldea El Durazno Fase I, Municipio de Chinautla, Departamento de
Guatemala'.

Recomendación
Al Concejo Municipal, se sirva girar instrucciones al Asesor Jurídico y al
Director	 Municipal	 de	 Planificación	 (en	 esta	 auditoria), 	 para	 que	 los
dictámenes deben emitirse de acuerdo al proyecto de bases de licitación y a
las bases de licitación, que en su momento no fueron objeto de sugerencias
por ninguna persona interesada en participar y que fueron publicadas en el
Sistema de Contrataciones y Adquisiciones del Estado -GUATECOMPRAS-,
por lo cual, estos dictámenes no tienen ninguna validez jurídica.

Bachiller	 Edgar	 Arnoldo	 Medran
Menéndez,	 Alcalde	 Municipal;	 Perito
Contador	 María	 Rosenda	 Juárez
Vásquez,	 Concejal	 Primero;	 Ing.
Manuela	 Victoria	 Osmio,	 Concejal
Segundo;	 Perito	 Contador	 Catalina
Gómez	 Munoz,	 Concejal	 Tercero;
Trabajadora	 Social	 María	 Sara Lutin
González, Concejal Cuarto; Sr. Cesar
Augusto	 Hernández	 Soto,	 Concejal
Quinto;	 Secretaria	 Comercial	 Heidy
Carolina Rodriguez Retama, Concejal
Sexto,	 Lic.	 Edgar	 Haroldo	 Juárez
Lainez,	 Arq.	 ~Ion	 Alberto	 Álbarez
C.:Ocio

X

6.2.4

LA JUNTA DE RECEPCIÓN Y ADJUDICACIÓN, ADJUDICÓ EL EVENTO,
TAL COMO LO SOLICITÓ EL SEÑOR ALCALDE MUNICIPAL EVADIENDO
LOS	 PROCEDIMIENTOS 	 ESTABLECIDOS	 EN	 LA	 LEY	 DE
CONTRATACIONES DEL ESTADO
Condición
En la revisión del expediente del proceso, en el Acta de Adjudicación, No. 30-
2013 de fecha 21 de marzo de 2013, suscrita por la Junta de Recepción y
Adjudicación se estableció que la misma, otorgó la adjudicación a la empresa
ganadora, con el nombre "CONSTRUCCIÓN CALLE DE LOS POCITOS A LA
COLONIA	 SAN	 MARTIN	 FASE	 I,	 MUNICIPIO	 DE	 CHINAUTLA,
DEPARTAMENTO DE GUATEMALA', por un monto de Q 4,719,620.50.
Posteriormente y de acuerdo a las instrucciones emanadas por el señor
Alcalde Municipal de Chinautla, la Junta de Recepción y Adjudicación cambió
de opinión y suscribió otra Acta de Adjudicación No. 30A-2013 de fecha 04 de
abril de 2013, adjudicando a la misma empresa ganadora, 	 el evento
designado para otra colonia con el nombre de: 'CONSTRUCCIÓN CALLE DE
LOS POCITOS A ALDEA EL DURAZNO FASE I, MUNICIPIO DE
CHINAUTLA, DEPARTAMENTO DE GUATEMALA' y por el monto de O.
3,719,620.50, irrespetando la normativa legal.
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IMPLEMENTACIÓN DE RECOMENDACIONES
Formulado SRI
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:: • '';•7-11- ,:+..-51Municipalidad de Chinautla, Departamento de Guatemala 2. calle F-2, Colonia Sauzalito, Chinautla

A'1., l' . 48:1	 • T3-1-6 2245-9800
s,

"X Examen Especial de Fiscalización Preventiva Del 17 de abril al 21 de mayo de 2013

DCGP-0120-2013
• Uc Nelso Rudy González López

Recomendación
"--iy,=

Ucda. Ma í atila

=1".„.•.L

U	 Monterroso Escobar

Al Concejo Municipal, se sirva girar instrucciones inmediatamente al señor
Alcalde Municipal y a la Directora de la Administración Financiera Integrada
Municipal, para que las Juntas respeten la normativa legal, ya que ningún
evento	 puede	 cambiarse	 antojadizamente, 	 sin	 aplicar	 la	 Ley	 de
Contrataciones del Estado, la cual establece los procedimientos a utilizar,
tomando en consideración que este caso se irrespetó la normativa legal.

Bachiller	 Edgar	 Amoldo	 Medrano
Menéndez,	 Alcalde	 Municipal;	 Perito
Contador	 María	 Rosenda	 Juárez
Vásquez,	 Concejal	 Primero;	 Mg.
Manuela	 Victoria	 Osorio,	 Concejal
Segundo;	 Perito	 Contador	 Catalina
Gómez	 Munoz,	 Concejal	 Tercero;
Trabajadora	 Social	 Marta	 Sara	 Lutin
González, Concejal Cuarto; Sr. Cesar
Augusto	 Hemández	 Soto,	 Concejal
Quinto;	 Secretaria	 Comercial 	 Heidy
Carolina Rodríguez Retama, Concejal
Sexto,	 Miembro	 de	 la	 Junta	 de
Recepción y Adjudicación;	 Secretaria
Bilingüe Susana Elizabet García Pumay,
Concejal Séptimo; Arq. Marton Alberto
Albares Colop, Director de la Dirección
de Planificación, Miembro de la Junta de
Recepción y Adjudicación; Sr. Eduardo
Adquí Ortiz. Miembro de la Junta de
Recepción	 y	 Adjudicación; 	 Licda.
Maritza	 Ortiz	 Véliz,	 Directora	 de	 la
Administración	 Financiera	 Integrada
Municipal,	 Miembro	 de	 la	 Junta	 de
Recepción y Adjudicación; Bachiller en
Construcción	 Judith	 Magali	 Soc
Guzmán,	 Miembro	 de	 la	 Junta	 de
Recepción y Adjudicación; Uc. Edgar
Haroldo Juárez Lainez, Asesor Jurídico

X

6.2.5
EL ACTA DE APROBACIÓN DE LA ADJUDICACIÓN, NO FUE SUSCRITA
POR EL ÓRGANO COMPETENTE, AL SER APROBADA ÚNICAMENTE
POR EL SEÑOR ALCALDE MUNICIPAL Y NO POR EL CONCEJO

Condición

Se determinó que en el proceso: "CONSTRUCCIÓN CALLE DE LOS
POCITOS A LA COLONIA SAN MARTIN FASE I, MUNICIPIO DE
CHINAUTLA, DEPARTAMENTO DE GUATEMALA" el Acta de Aprobación de
la Adjudicación No. 30-2013, de fecha 21 de marzo de 2013, no fue suscrita
por el Concejo Municipal, sino por el señor alcalde de la Municipalidad de
Chinautla; atribuciones legales correspondientes a dicho Concejo, de acuerdo
al monto del evento.



Contraloría General kit CUMtal
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DIRECCIÓN DE CALIDAD DE GASTO PÚBLICO

Formulario SRI
IMPLEMENTACIÓN DE RECOMENDACIONES

Nombre de la Entidad
Municipalidad de Chinautla, Departamento de Guatemala

ión de laDirecc
Entictad Auddada r calle F-2, Colonia Sauzalito, Chinautla

No. De Cuentadancia
T3-1-6

Tele-fonos de la Entidad Auditada
2245-9800

Tipo de Aucida-ie Examen Especial de Fiscalización Preventiva Periodo Aucatado Del 17 de abril al 21 de mayo de 2013

Nombramiento DCGP-0120-2013 harszCerta a la Gerencia y Fecha
Auffitor Lic. Nelso Rudy González López auperimor	 Licda. Margarita Ury Monterroso Escobar

No. Condición y Recomendación Nombre del Responsable Observaciones
Realizada P r0Oloio No Cumplid.

Recomendación
Que el seño	 Alcalde Municipal, ejerza la función que le delega la Ley de
Contrataciones del Estado, como signatario de las actas de Aprobación de las
Adjudicaciones únicamente en los casos que la Ley de Contrataciones le
designe.

Bachiller	 Edgar	 Amoldo	 Medrano
Menéndez,	 Alcalde	 Municipal;	 Perito
Contador	 María	 Rosenda	 Juárez
Vásquez,	 Concejal	 Primero;	 Ing.
Manuela	 Victoria	 Osmio,	 Concejal
Segundo;	 Perito	 Contador	 Catalina
Gómez	 Munoz,	 Concejal	 Tercero;
Trabajadora	 Social	 María	 Sara	 Lutin
González, Concejal Cuarto; Sr. Cesar
Augusto	 Hemández	 Soto,	 Concejal
Quinto;	 Secretaria	 Comercial	 Heidy
Carolina	 Rodriguez Retama, Concejal
Sexto,	 Miembro	 de	 la	 Junta	 de
Recepción	 y Adjudicación;	 Secretaria
Bilingüe Susana Elizabet García Pumay,
Concejal Séptimo; Arq. Malicio Alberto
Albares Colop, Director de la Dirección
de Planificación, Miembro de la Junta de
Recepción y Adjudicación; Sr. Eduardo
Adquí Ortiz. Miembro de la Junta de
Recepción y Adjudicación; Licda. Maritza
Ortiz	 Veliz,	 Directora	 de	 la
Administración	 Financiera	 Integrada
Municipal,	 Miembro	 de	 la	 Junta	 de
Recepción y Adjudicación; Bachiller en
Construcción	 Judith	 Magali	 Soc
Guzmán,	 Miembro	 de	 la	 Junta	 de
Recepción y Adjudicación;	 Lic. Edgar
Haroldo Juárez Lainez, Asesor Juridico

6.2.6 NO EXISTE LA PROGRAMACIÓN DE NEGOCIACIONES -PDN-

Condición
En oficio de fecha 17 de abril de 2013, la Comisión de Auditoria solicitó al
señor Alcalde Municipal, la Programación de Negociaciones -PDN-, con el
objetivo de verificar si en este, se encuentra contemplada la adquisición:
"CONSTRUCCIÓN CALLE DE LOS POCITOS A LA COLONIA SAN MARTIN
FASE I, MUNICIPIO DE CHINAUTLA, DEPARTAMENTO DE GUATEMALA°, la
cual no fue presentada.
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No. ObservackrevasNombre del ReCpcnsa ble
Realizada

Situación.
Proceso No cumpue.Condición y Recomendación

Recomendación

Nombre de la Entidad

DeCuentada ocia

Tipo de Auditorio

Notabaraento

Municipalidad de Chinautla, Departamento de Guatemala

T3-1-6

Examen Especial de Fiscalización Preventiva

DCGP-0120-2013
Lic. Nelso Rudv González López

Direccfbn de la
5rttkted Audrtzda

Teléfonos da la Entidad Audtada

Fvuoda Audrtado

cana n a Gerencia y Pede:
Sacarosa

2* calle F-2, Colonia Sauzalito, Chinautla

2245-9800

Del 17 de abril al 21 de mayo de 2013

Ucda. Margarita Ury Monterroso Escobar

Bachiller Edgar Amoldo	 Medrano
Menéndez,	 Alcalde Municipal; Perito
Contador	 María Rosenda Juárez
Vásquez,	 Concejal	 Primero;	 Ing.
Manuela Victoria Osorio,	 Concejal
Segundo;	 Perito Contador	 Catalina
Gómez Munoz, Concejal	 Tercero;
Trabajadora Social María Sara	 Lutin
González, Concejal Cuarto; Sr. Cesar
Augusto Hemández	 Soto,	 Concejal
Quinto; Secretaria Comercial Heidy
Carolina Rodriguez Retama, Concejal
Sexto,	 Miembro de	 la Junta	 de
Recepción	 y Adjudicación; Secretaria
Bilingüe Susana Elizabet García Pumay,
Concejal Séptimo; Aro Marlon Alberto
Albares Colop, Director de la Dirección
de Planificación, Miembro de la Junta de
Recepción y Adjudicación; Sr. Eduardo
Adquí Ortiz. Miembro de la Junta de
Recepción y Adjudicación; Licda. Maritza
Ortiz	 Veliz,	 Directora	 de	 la
Administración Financiera 	 Integrada
Municipal,	 Miembro de	 la Junta	 de
Recepción y Adjudicación; Bachiller en
Construcción Judith	 Magali	 Soc
Guzmán, Miembro de 	 la Junta	 de
Recepción y Adjudicación; Lic. Edgar
Haroldo Juárez Lainez, Asesor Jurídico

Al Concejo Municipal, se sirva girar instrucciones al señor Alcalde Municipal y
a la Directora de la Administración Financiera Integrada Municipal, para que,
antes del inicio del ejercicio fiscal de cada año, realicen la programación de las
compras y adquisiciones de todos los eventos que la Municipalidad ejecutará'
en el transcurso del mismo, con el objetivo de transparentar todos los
procesos de adquisición.

X

EL EVENTO NO FUE PUBLICADO EN EL DIARIO DE CENTROAMÉRICA

Condición

Al revisar el expediente del evento: °CONSTRUCCIÓN CALLE DE LOS
POCITOS A LA COLONIA SAN MARTIN FASE I, MUNICIPIO DE CHINAUTLA,
DEPARTAMENTO DE GUATEMALA°, se verificó que el mismo, no se
encuentra publicado en el diario de Centroamérica.

6.2.7
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DIRECCIÓN DE CALIDAD DE GASTO PÚBLICO

Formulario SRI

IMPLEMENTACIÓN DE RECOMENDACIONES



CAIC
Contralorlde Cuentas

DIRECCIÓN DE CALIDAD DE GASTO PÚBLICO

Formulado SRI
IMPLEMENTACIÓN DE RECOMENDACIONES

Municipalidad de Chinautla, Departamento de Guatemala r calle F-2, Colonia Sauzalito, Chinautla

T3-1-6 2245-9800

Examen Especial de Fiscalización Preventiva Del 17 de abril al 21 de mayo de 2013

DCGP-0120-2013 .	 _
Lic. Nelso Rudy González López

Recomendación

Licda. M	 . arta U	 Monterroso Escobar

Al Concejo Municipal, se sirva girar instrucciones al señor Alcalde Municipal y
a la Directora de la Administración Financiera Integrada Municipal, a efecto de
que cumplan con los requisitos que establece la normativa legal, con el
objetivo de dar a conocer a todos aquellos proveedores que tengan el interés
en participar en los procesos de adquisición 	 que la	 Municipalidad de
Chinautla ejecute, con el propósito de transparentar todos los eventos.

Bachiller	 Edgar	 Amoldo	 Medrano
Menéndez,	 Alcalde	 Municipal;	 Perito
Contador	 María	 Rosenda	 Juárez
Vásquez,	 Concejal	 Primero;	 Ing.
Manuela	 Victoria	 Osmio,	 Concejal
Segundo;	 Perito	 Contador	 Catalina
Gómez	 Munoz,	 Concejal	 Tercero;
Trabajadora Social 	 María	 Sara Lutin
González, Concejal Cuarto; Sr. Cesar
Augusto	 Hemández	 Soto,	 Concejal
Quinto;	 Secretaria	 Comercial	 Heidy
Carolina Rodríguez Retama, Concejal
Sexto,	 Miembro	 de	 la	 Junta	 de
Recepción y Adjudicación; 	 Secretaria
Bilingüe Susana Elizabet García Pumay,
Concejal Séptimo; Arq. Marlon Alberto
Albares Colop, Director de la Dirección
de Planificación, Miembro de la Junta de
Recepción y Adjudicación; Sr. Eduardo
Adquí Ortiz. Miembro de la Junta de
Recepción	 y	 Adjudicación;	 Licda.
Maritza	 Ortiz	 Véliz,	 Directora	 de	 la
Administración	 Financiera	 Integrada
Municipal,	 Miembro	 de	 la	 Junta	 de
Recepción y Adjudicación; Bachiller en
Construcción	 Judith	 Magali	 Soc
Guzmán,	 Miembro	 de	 la	 Junta	 de
Recepción y Adjudicación; Lic. Edgar
Haroldo Juárez Lainez, Asesor Jurídico

X

6.2.8 LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS NO FUERON PUBLICADAS EN EL
PORTAL DE GUATECOMPRAS

Condición
Al ingresar al Sistema de Contrataciones y Adquisiciones del Estado  -

GUATECOMPRAS-, se verificó que en el mismo,	 no se encuentran
publicadas las especificaciones técnicas del evento: 'CONSTRUCCIÓN
CALLE DE LOS POCITOS A LA COLONIA SAN MARTIN FASE I, MUNICIPIO
DE CHINAUTLA, DEPARTAMENTO DE GUATEMALA", con NOG 2487535.
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DIRECCIÓN DE CALIDAD DE GASTO PÚBLICO

Formulario SR1
IMPLEMENTACIÓN DE RECOMENDACIONES

Municipalidad de Chinautla, Departamento de Guatemala r calle F-2, Colonia Sauzalito, Chinautla

T3-1-6 2245-9800

Examen Especial de Fiscalización Preventiva Del 17 de abril al 21 de mayo de 2013

DCGP-0120-2013

.17.,-.
:in,V-49,1

Lic. Nelso Rudy González López

'5ril

Recomendación

-	 -•
.._ .	 , :tiak,.

" •

Urda Ma e arita

,:--i-„n ,,,'",r,	 •

U	 Monterroso Escobar

Al Concejo Municipal, se sirva girar instrucciones al señor Alcalde Municipal,
a efecto de dar cumplimiento a la obligatoriedad establecida en la normativa
legal.

Bachiller	 Edgar	 Amoldo	 Medrano
Menéndez,	 Alcalde	 Municipal;	 Perito
Contador	 María	 Rosenda	 Juárez
Vásquez,	 Concejal	 Primero;	 Ing.
Manuela	 Victoria	 Osmio,	 Concejal
Segundo;	 Perito	 Contador	 Catalina
Gómez	 Munoz,	 Concejal	 Tercero;
Trabajadora	 Social	 María Sara Lutin
González, Concejal Cuarto; Sr. Cesar
Augusto	 Hemández	 Soto,	 Concejal
Quinto;	 Secretada	 Comercial	 Heidy
Carolina Rodríguez Retama, Concejal
Sexto,	 Miembro	 de	 la	 Junta	 de
Recepción y Adjudicación;	 Secretada
Bilingüe Susana Elizabet García Pumay,
Concejal Séptimo; Arq. Marlon Alberto
Albares Colop. Director de la Dirección
de Planificación, Miembro de la Junta de
Recepción y Adjudicación; Sr. Eduardo
Adquí Ortiz. Miembro de la Junta de
Recepción	 y	 Adjudicación;	 Licda.
Maritza	 Ortiz	 Véliz,	 Directora	 de	 la
Administración 	 Financiera	 Integrada
Municipal,	 Miembro	 de	 la	 Junta	 de
Recepción y Adjudicación; Bachiller en
Construcción	 Judith	 Magali	 Soc
Guzmán,	 Miembro	 de	 la	 Junta	 de
Recepción y Adjudicación; Lic. Edgar
Haroldo Juárez Lainez, Asesor Jurídico

X

6.2.9 EN EL ACTA DE ADJUDICACIÓN NO SE DESCRIBEN LOS CRITERIOS DE
EVALUACIÓN
Condición
Al revisar el expediente del evento: "CONSTRUCCIÓN CALLE DE LOS
POCITOS A LA COLONIA SAN MARTIN FASE I, MUNICIPIO DE
CHINAUTLA, DEPARTAMENTO DE GUATEMALA", se comprobó que, la
Junta de Licitación no detalla en el Acta de Adjudicación número 30A-2013,
suscrita el 09 de abril de 2013, los criterios de evaluación.
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DIRECCIÓN DE CALIDAD DE GASTO PÚBLICO

Formulario SR1
IMPLEMENTACIÓN DE RECOMENDACIONES

Municipalidad de Chinautla, Departamento de Guatemala r calle F-2, Colonia Sauzalito, Chinautla

T3-1-6 2245-9800

Examen Especial de Fiscalización Preventiva Del 17 de abril al 21 de mayo de 2013

DCGP-0120-2013
Lic. Nelso Rudy González López

—
Recomendación

•

Licda. Ma	 arita

....	 _

U	 Monterroso Escobar

Que el Concejo Municipal, instruya al señor Alcalde Municipal y a la Directora
de la Administración Financiera Integrada Municipal, para que las Juntas de
Cotización y Licitación, en todos los eventos que realice la Municipalidad, las
Juntas dejen detallados los criterios de evaluación y dar cumplimiento a la
obligatoriedad establecida en la Ley de Contrataciones del Estado, con el
objetivo de transparentar los procesos de adquisición.

Bachiller	 Edgar	 Amoldo	 Medrano
Menéndez,	 Alcalde	 Municipal;	 Pelito
Contador	 Maria	 Rosenda	 Juárez
Vásquez,	 Concejal	 Primero;	 Ing.
Manuela	 Victoria	 Osorio,	 Concejal
Segundo;	 Perito	 Contador	 Catalina
Gómez	 Munoz,	 Concejal	 Tercero;
Trabajadora	 Social	 Maria Sara Lutin
González, Concejal Cuarto; Sr. Cesar
Augusto	 Hemández	 Soto,	 Concejal
Quinto;	 Secretaria	 Comercial	 Heidy
Carolina Rodríguez Retama, Concejal
Sexto,	 Miembro	 de	 la	 Junta	 de
Recepción y Adjudicación; Secretaria
Bilingüe Susana Elizabet García Pumay,
Concejal Séptimo; Are Manan Alberto
Albares Colop, Director de la Dirección
de Planificación, Miembro de la Junta de
Recepción y Adjudicación; Sr. Eduardo
Adquí Ortiz. Miembro de la Junta de
Recepción	 y	 Adjudicación; 	 Licda.
Maritza	 Ortiz	 Veliz,	 Directora	 de	 la
Administración	 Financiera	 Integrada
Municipal,	 Miembro	 de	 la	 Junta	 de
Recepción y Adjudicación; Bachiller en
Construcción	 Judith	 Magali	 Soc
Guzmán,	 Miembro	 de	 la	 Junta	 de
Recepción y Adjudicación; LIC. Edgar
Haroldo Juárez Lainez, Asesor Jurídico

6.2. 10 EL PEDIDO DEL EVENTO SUSCRITO, NO SE APEGA A LA NORMATIVA
LEGAL
Condición
Al examinar el expediente de: 'CONSTRUCCIÓN CALLE DE LOS POCITOS
A LA COLONIA SAN MARTIN FASE I, MUNICIPIO DE CHINAUTLA,
DEPARTAMENTO DE GUATEMALA", no se encontró el pedido que dio
origen a la necesidad de la creación del evento de Licitación en el formulario
correspondiente.
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DIRECCIÓN DE CALIDAD DE GASTO PÚBLICO

Formularlo SR1
IMPLEMENTACIÓN DE RECOMENDACIONES

„..:1,'"7."t- -1=.
Municipalidad de Chinautla, Departamento de Guatemala r calle F-2, Colonia Sauzalito, Chinautla

__	 ,	 ,

13-1-8 2245-9800

Examen Especial de Fiscalización Preventiva Del 17 de abril al 21 de mayo de 2013

DCGP-0120-2013 — —
Lic. Nelso Rudy González López

•
Recomendación

y 7,75, ..11.	 . ér -.177%,
11,.'	 NI

-•--,,r•Jk,r,.,;
_:;17.!"" .

Ucda. Ma	 rita

....	 .._

Ury Monterroso Escobar_

Al Concejo Municipal, se sirva girar instrucciones al señor Alcalde Municipal y
a la Directora de la Administración Financiera Integrada Municipal, para que
antes de la formalización de la solicitud de las Licitaciones y Cotizaciones, en
todos los eventos que realice la Municipalidad, deberá contar con los pedidos
de acuerdo a la normativa legal.

Bachiller	 Edgar	 Amoldo	 Medrano
Menéndez,	 Alcalde	 Municipal;	 Perito
Contador	 Marta	 Rosenda	 Juárez
Vásquez,	 Concejal	 Primero;	 Ing.
Manuela	 Victoria	 Osario,	 Concejal
Segundo;	 Perito	 Contador	 Catalina
Gómez	 Munoz,	 Concejal	 Tercero;
Trabajadora	 Social	 Marta	 Sara Lutin
González, Concejal Cuarto; Sr. Cesar
Augusto	 Hemández	 Soto,	 Concejal
Quinto;	 Secretaria	 Comercial	 Heidy
Carolina Rodríguez Retama, Concejal
Sexto.	 Miembro	 de	 la	 Junta	 de
Recepción y Adjudicación; Secretaria
Bilingüe Susana Elizabet García Pumay,
Concejal Séptimo; Arq. Marión Alberto
Albares Colop, Directa de la Dirección
de Planificación, Miembro de la Junta de
Recepción y Adjudicación; Sr. Eduardo
Adquí Ortiz. Miembro de la Junta de
Recepción	 y	 Adjudicación;	 Ucda.
Marttza	 Ortiz	 Véliz,	 Directora	 de	 la
Administración	 Financiera	 Integrada
Municipal,	 Miembro	 de	 la	 Junta	 de
Recepción y Adjudicación; Bachiller en
Construcción	 Judith	 Magali	 Soc
Guzmán,	 Miembro	 de	 la	 Junta	 de
Recepción y Adjudicación; Lic. Edgar
Haroldo Juárez Lainez, Asesor Jurídico

X

6.2.11
UN MIEMBRO DE LA JUNTA DE LICITACIÓN CON IMPEDIMENTO
LEGAL, PARA FORMAR PARTE DE LA JUNTA DE CALIFIACIÓN Y
ADJUDICOACIÓN
Condición

Al revisar el Acta de nombramiento de la Junta Calificadora y Adjudicadora
No. 09-2013, de techa 01 de febrero de 2013, del evento "CONSTRUCCIÓN
CALLE DE LOS POCITOS A LA COLONIA SAN MARTIN FASE I, MUNICIPIO
DE CHINAUTLA, DEPARTAMENTO DE GUATEMALA', se comprobó que, un
integrante de la Junta es parte del Concejo Municipal, (Concejal Sexto).
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DIRECCIÓN DE CALIDAD DE GASTO PÚBLICO

Formulario SRI
IMPLEMENTACIÓN DE RECOMENDACIONES

Nombre de la Entidad Municipalidad de Chinautla, Departamento de Guatemala
Dirección de la
Entidad Auditada r calle F-2, Colonia Sauzalito, Chinautla

No. De Cuentadancia
T3-1-6

Teléfonos de la Entidad ~dada 2245-9800

Tipo de Auditoría Examen Especial de Fiscalización Preventiva Periodo Audeado Del 17 de abril al 21 de mayo de 2013

Nombramiento DCGP-0120-2013 No. Carta a la Gerencia y Fecha
Auditor Lic. Nelso Rudy González López Supervisor	 1	 Licda. Margarita Ury Monterroso Escobar

No. Condición y Recomendación Nombre dei Responsable
Situación Observaciones

Realizada Proceso No Cumplida

Recomendación
Al Concejo Municipal, para que se sirva indicar que en todos los eventos que
realice la Municipalidad, las Juntas deberán estar integradas por servidores
públicos,	 quienes	 no	 deben	 participar	 en	 la	 toma	 de	 decisiones
administrativas en el evento.

Bachiller	 Edgar	 Amoldo	 Medrano
Menéndez,	 Alcalde	 Municipal;	 Perito
Contador	 María	 Rosenda	 Juárez
Vásquez,	 Concejal	 Primero;	 In.
Manuela	 Victoria	 Osorio,	 Concejal
Segundo;	 Perito	 Contador	 Catalina
Gómez	 Munoz,	 Concejal	 Tercero;
Trabajadora Social 	 María Sara	 Lutin
González, Concejal Cuarto; Sr. Cesar
Augusto	 Hernández	 Soto,	 Concejal
Quinto;	 Secretaria	 Comercial	 Heidy
Carolina Rodríguez Retama, Concejal
Sexto,	 Miembro	 de	 la	 Junta	 de
Recepción y Adjudicación;	 Secretaria
Bilingüe Susana Elizabet García Pumay,
Concejal Séptimo; Arq. Marino Alberto
Albares Colop, Director de la Dirección
de Planificación, Miembro de la Junta de
Recepción y Adjudicación; Sr. Eduardo
Adquí Ortiz. Miembro de la Junta de
Recepción	 y	 Adjudicación;	 Licda.
Maritza	 Ortiz	 Veliz,	 Directora	 de	 la
Administración 	 Financiera	 Integrada
Municipal,	 Miembro	 de	 la	 Junta	 de
Recepción yAdjudicación; 	 Bachiller en
Construcción	 Judith	 Magali	 Soc
Guzmán,	 Miembro	 de	 la	 Junta	 de
Recepción y Adjudicación; Lic. 	 Edgar
Haroldo Juárez Lainez, Asesor Jurídico

X
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Señor Edgar Amoldo Medrano Menéndez

Alcalde Municipal
Municipalidad de Chinautla, Departamento de Guatemala
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•JNICIPALIDAD DE CHiNAUTLA

D
GUATEMALA, C.A.

OTA DE AUDITORÍA No. DCGP-0120-2013

Señor
Edgar Arnoldo Medrano Menéndez
Alcalde Municipal
Municipalidad de Chinautla
Su Despacho

Señor Alcalde:

De conformidad con el nombramiento DCGP-0120-2013, de fecha 08 de abril de
2013, fuimos designados para realizar Examen Especial de Fiscalización Preventiva al
proceso de: Construcción Calle de los Pocitos a la Colonia San Martin Fase I,
Municipio de Chinautla, Departamento de Guatemala con NOG 2487535.

En el desarrollo de la Auditoría, se aplicó la metodología y los procedimientos de
Fiscalización Preventiva; asimismo, se observó el cumplimiento de las Normas de
Auditoría del Sector Gubernamental, Normas Internacionales de Auditoría, Acuerdos
Internos aprobados por la Contraloría General de Cuentas, Leyes y disposiciones
vigentes aplicables a la entidad auditada.

Derivado de lo anterior, comunicamos a usted los resultados preliminares obtenidos
durante el Examen Especial de Fiscalización Preventiva, con el objetivo de dar
cumplimiento a lo establecido en las normas 3.8 y 4.3 de las Normas de Auditoría
Gubernamental Interna y Externa y al artículo 12 de la Constitución Política de la
República:

RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO

1. LA MUNICIPALIDAD DE CHINAUTLA, NO PRESENTÓ EL PLAN OPERATIVO
ANUAL -PQA-.

RELACIONADOS CON EL CUMPLIMIENTO A LEYES Y REGULACIONES
APLICABLES

1. EL EXPEDIENTE DEL EVENTO "CONSTRUCCIÓN CALLE DE LOS
POCITOS A LA COLONIA SAN MARTIN FASE I, MUNICIPIO DE

"Juntos por una Guatemala honesta y transparente"
7a. Avenida 7-32 zona 13 Ciudad de Guatemala / Código Postal 01013 / Teléfono PBX: (502) 2417-8700 / Fax: (502) 2417-8710

www.contraloria.gob.gt
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CHINAUTLA, DEPARTAMENTO DE GUATEMALA", NO CUENT>ÁyQ_
SUFICIENTE DOCUMENTACIÓN DE RESPALDO.

EL ACTA DE APROBACIÓN DE LA ADJUDICACIÓN, NO FUE SUSCRITA
POR EL ÓRGANO COMPETENTE; AL SER APROBADA ÚNICAMENTE POR
EL SEÑOR ALCALDE MUNICIPAL Y NO POR EL CONCEJO MUNICIPAL.

EL SEÑOR ALCALDE MUNICIPAL, EN EL ACTA DE APROBACIÓN DE LA
ADJUDICACIÓN No. 30-2013, SOLICITÓ A LA JUNTA DE RECEPCIÓN Y
ADJUDICACIÓN, QUE LE REQUIERA A LA EMPRESA ADJUDICADA
AJUSTAR SU OFERTA A LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA Y QUE A
PARTIR DE LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO SE CAMBIE EL NOMBRE Y
LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO AL DE "CONSTRUCCIÓN CALLE DE LOS
POCITOS A ALDEA EL DURAZNO FASE I, MUNICIPIO DE CHINAUTLA,
DEPARTAMENTO DE GUATEMALA".

EL MONTO INICIAL DE LA ADJUDICACIÓN EN EL PORTAL DEL SISTEMA
DE CONTRATACIONES Y ADQUISICIONES DE GUATEMALA,
DENOMINADO -GUATECOMPRAS- FUE DE Q 4,719,620.50, EL CUAL FUE
MODIFICADO A Q. 3,719,620.50.

LA JUNTA DE RECEPCIÓN Y ADJUDICACIÓN, ADJUDICÓ EL EVENTO, TAL
COMO SE LO SOLICITÓ EL ALCALDE MUNICIPAL, EVADIENDO LOS
PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS EN LA LEY DE CONTRATACIONES
DEL ESTADO.

RECOMENDACIÓN

Derivado de los resultados preliminares detallados en los párrafos anteriores, la
Comisión de Auditoría nombrada para realizar el Examen Especial de Fiscalización
Preventiva, a través de esta Nota de Auditoría, sugiere al señor Alcalde Municipal de
Chinautla, ANULAR el evento: Construcción Calle de los Pocitos a la Colonia San
Martin Fase I, Municipio de Chinautla, Departamento de Guatemala, por las
deficiencias señalabas por esta comisión, y convocar a nuevo evento el que deberá
sujetarse a los requerimientos técnicos legales.

Como consecuencia de lo anterior, debe notificarse a esta comisión las acciones
legales, técnícas y/o administrativas que realicen, -solamente en lo que respecta a la
ANULACIÓN-, en un plazo no mayor de cinco días hábiles a partir de la recepción de
esta Nota de Auditoría.

"Juntos por una Guatemala honesta y transparente"
7a. Avenida 7-32 zona 13 Ciudad de Guatemala / Código Postal 01013 / Teléfono PBX: (502) 2417-8700 / Fax: (502) 2417-8710
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GUATEMALA, C.A.

La comisión de Fiscalización Preventiva, comunica los resultados del trabajo re rzá o
hasta la fecha, para garantizar la eficiencia, eficacia y calidad del gasto público; sin
embargo, todas las decisiones de carácter administrativo, legal y técnico respecto al
proceso auditado, son responsabilidad de las autoridades de la Municipalidad de
Chinautla.

Asimismo, le comunicamos que se continuará con la realización del Examen Especial
de Fiscalización Preventiva, a efecto de presentar el informe final.

Atentamente,

Lic. Nelso dy nzál9z—kóPez
Audit	 2rnarbedt1,1%;.,

Lic.

V° B°

c.c. Papeles de trabajo

Water °sirio rgitetoi

r de 
Calidad de Gasto Tálizo

DiTeCtOntraloría qenerd de Cuentas
Co 
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INFORME DEL EXAMEN ESPECIAL
DE FISCALIZACIÓN PREVENTIVA
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ESCUINTLA

PERIODO DEL EXAMEN ESPECIAL REALIZADO
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Guatemala, 11 de septiembre de 2013 3

Doctora
Blanca Odilia Alfaro Guerra
Alcaldesa Municipal
Masagua, Escuintla
Presente

Señora Alcaldesa Municipal:

En mi calidad de Subcontralor de Calidad de Gasto Público y en cumplimiento
de lo regulado en la literal k) del artículo 13 de la Ley Orgánica de la
Contraloría General de Cuentas, conforme la delegación que oportunamente
me fuera otorgada, hago de su conocimiento de manera oficial el informe del
Examen Especial de Fiscalización Preventiva realizado por las auditoras
gubernamentales que oportunamente fueron nombradas para el efecto y
quienes de conformidad con el artículo 29 de la precitada Ley Orgánica son
responsables del contenido y efectos legales del mismo.

Sin otro particular, atentamente.

\cletYlEfikea

Jet SUBCONTRALORIA

V Plopei GASTO PUBLICO
 z

to Público -1)

vz C«

"Juntos por una Guatemala honesta y transparente"
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CONTRALORIA GENERAL DE CUENTAS

INFORME DEL EXAMEN ESPECIAL
DE FISCALIZACIÓN PREVENTIVA
DE ADQUISICIONES PÚBLICAS

ENTIDAD
MUNICIPALIDAD DE MASAGUA,

ESCUINTLA „

PERIODO DEL EXAMEN ESPECIAL REALIZADO
Del 07 AL 28 de junio 2013 -1

Guatemala, septiembre de 2013
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Contraloría General de Cuentas
GUATEMALA, C.A.

RESUMEN GERENCIAL

Guatemala, 11 de septiembre de 2013

Doctora
Blanca Odilia Alfaro Guerra
Alcaldesa Municipal
Masagua, Escuintla
Presente

Señora Alcaldesa Municipal:

Las Auditoras Gub,r amentales designadas de co ormidad con el nombramiento
DCGP-0148-2013, 	 e fecha 25 de abril de 2013, an efectuado Examen Especial
de Fiscalización	 eventiva en la Municipalidad de Masagua,'/Escuintla, Icon el
objetivo de verificar el proceso "CONVOCATORIA A LICITACIÓN PÚBLICA No.
01-2013 PARA EL PROYECTO MEJORAMIENTO ESCUELA PRIMARIA JESUS
ENRIQUE VILLANUEVA3 ASAGUk/ESCUINTLA." /

El alcance del	 Examen Especial de Fiscalización Preventiva abarcó la
evaluación del proceso de adquisición: "CONVOCATORIA A LICITACIÓN
PÚBLICA No. 01-2013 PARA EL PROYECTO MEJORAMIENTO ESCUELA
PRIMARIA JESUS ENRIQUE VILLANUEVA, MASAGUp, ESCUINTLA", durante el
período del 07 de junio al 28 de junio de 2013,7en la modalidad Licitación
Pública, con NOG 2504294,kipor un monto de Q.7,000,300.00; el cual se
encontraba en la fase de Anticipo, correspondiente a la etapa de Ejecución; y,
como resultado del trabajo realizado se detectaron aspectos importantes que
merecen ser mencionados: uno (1) de Control Interno y seis (6) de
Cumplimiento a Leyes y Regulaciones Aplicables, los cuales se encuentran en
detalle en el informe correspondiente.

El personal que realizó el Examen Especial de Fiscalización Preventiva es el
siguiente: licenciada Olga Adela Castillo Ríos, supervisada por la licenciada
Margarita Ury Monterroso Escobar. 7

Licda. Olg Adela Castillo Fgt).1 GsgulluginiLgi a. Margárítálay Mon rroso Esco
Auditor Gubernamental .4krtzett e1.	 Supervisor

"Juntos por una Guatemala honesta y transparente"
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1.	 INFORMACIÓN GENERAL DEL EXAMEN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN

PREVENTIVA

1.1	 Base Legal

Acuerdo número A-006-2012 de la Contralora General de Cuentas, emitido el 23 de enero
de 2012.

1.2	 Función

Según el Artículo 1 del Acuerdo A-006-2012, el departamento de auditorías concurrentes
tiene como función principal practicar auditorias concurrentes en cualquier proceso de
contratación de bienes, suministros, obras y servicios de los Organismos del Estado,
entidades descentralizadas, entidades autónomas, unidades ejecutoras, municipalidades y
demás instituciones que conforman el sector público no financiero.

1.3	 Equipo de Auditoria

Según nombramiento No. DCGP-0148-2013, de fecha 25 de abril de 2013, emitido por el
licenciado Walter Osmar Argueta, Director de Calidad de Gasto Público, con Visto Bueno
del licenciado Sergio Oswaldo Pérez López, Subcontralor de Calidad de Gasto Público,
ambos de la Contraloría General de Cuenta; la comisión de auditoría estuvo conformada
por la licenciada Olga Adela Castillo Ríos y supervisada por la licenciada Margarita Ury
Monterroso Escobar. 3

La fiscalización se realizó en las instalaciones de la Municipalidad de Masagua, ubicada en
la 5a . Calle y 3a . Avenida, Masagua, departamento de Escuintla.

1.4	 Unidad Ejecutora del proceso de adquisición

La Unidad Ejecutora del proceso de adquisición objeto de la auditoría, es la Municipalidad
de Masagua, departamento de Escuintla con cuentadancia No. T3-5-5. d/

1.5	 Descripción del objeto del Examen

El objeto fue revisar el proceso de Licitación Pública: "CONVOCATORIA A LICITACIÓN
PÚBLICA No. 01-2013 PARA EL PROYECTO MEJORAMIENTO ESCUELA PRIMARIA
JESUS ENRIQUE VILLANUEVA, MASAGUA, ESCUINTLA"on NOG 2504294, por un
monto de Q7,000,300.00, el cual fue adjudicado a la empresa Importadora
Latinoamericana.

Los recursos considerados para el proceso, provienen de los fondos del Consejo de
Desarrollo Departamental de Escuintla, La municipalidad de Masagua y el Aporte de la
comunidad a través del Contrato Interinstitucional de Cofinanciamiento No. 33-2013 Obra
No. 110975 en forma tripartita de la siguiente forma: Aporte del Consejo de Desarrollo
Departamental Q7,000,000.00; Municipalidad de 	 Masagua Q1,000.00 y Consejo
Comunitario de Desarrollo Q500.00 ejercicio fiscal 2013, bajo las estructuras 12-00-007-
001-000-332-31-0151-0007 IVA-PAZ del Concejo de Desarrollo; 12-00-007-001-000-332-

Municipalidad de Masagua departamento de Escuinila 	 Informe Examen Especial de Fiscalización Preventiva
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31-0151-0002 Aporte Municipal Fondos Propios para Inversión;12-00-007-001-000-332-31-
3101-0002; Aporte Comunitario.

1.6	 Estado de avance del proceso fiscalizado

A la fecha de inicio del Examen Especial de Fiscalización Preventiva, el proceso de
adquisición objeto del mismo se encontraba en la fase de Anticipo correspondiente a la
etapa de Ejecución.

2.	 FUNDAMENTO LEGAL DEL EXAMEN	 ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN
PREVENTIVA

La Constitución Política de la República de Guatemala, establece en su Artículo 232
Contraloría General de Cuentas. "La Contraloría General de Cuentas es una institución
técnica descentralizada, con funciones fiscalizadoras de los ingresos, egresos y en general
de todo interés hacendario de los organismos del Estado, los municipios, entidades
descentralizadas y autónomas, así como de cualquier persona que reciba fondos del
Estado o que haga colectas públicas.

También están sujetos a esta fiscalización los contratistas de obras públicas y cualquier
otra persona que, por delegación del Estado, invierta o administre fondos públicos..."

El Decreto número 31-2002 Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, Artículo 2.
Ámbito de competencia. "Corresponde a la Contraloría General de Cuentas la función
fiscalizadora en forma externa de los activos y pasivos, derechos, ingresos y egresos y, en
general, toda interés hacendario de los Organismos del Estado, entidades autónomas y
descentralizadas, las municipalidades y sus empresas, y demás instituciones que
conforman el sector público no financiero; de toda persona, entidad o institución que reciba
fondos del Estado o haga colectas públicas; de empresas no financieras en cuyo capital
participe el Estado, bajo cualquier denominación así como las empresas en que éstas
tengan participación.

También están sujetos a su fiscalización los contratistas de obras públicas y cualquier
persona nacional o extranjera que, por delegación del Estado, reciba, invierta o administre
fondos públicos, en lo que se refiere al manejo de estos.

Se exceptúan las entidades del sector público sujetas por ley a otras instancias
fiscalizadoras. La Contraloría General de Cuentas deberá velar también por la probidad,
transparencia y honestidad en la administración pública, así como también por la calidad
del gasto público."

Artículo 6. Aplicación del control gubernamental. "La Contraloría General de Cuentas,
normará lo relativo a las actividades técnicas que ejercerán las unidades de auditoría
interna de los organismos, instituciones y entidades del Estado. Además, para ejercer el
control externo posterior o concurrente, diseñará e implementará un sistema de auditoría
gubernamental, que con un enfoque de auditoría integral, examine y evalúe las actividades
administrativas financieras y de gestión de los organismos, entidades y personas a que se
refiere el artículo 2 de la presente Ley, cuyos alcances, normas y procedimientos se
establecerán en el reglamento de esta Ley."

Municipalidad de Masagua. departamento de Escuintla 	 Informe Examen Especial de Fiscalización Preventiva
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Artículo 7. Acceso y disposición de información. "Para el fiel cumplimiento de su función, la
Contraloría General de Cuentas, a través de sus auditores tendrá acceso directo a
cualquier fuente de información de las entidades, organismos, instituciones,
municipalidades y personas sujetas a fiscalización a que se refiere el artículo 2 de la
presente Ley. 17

Acuerdo Gubernativo No. 318-2003, Reglamento de la Ley Orgánica de la Contraloría
General de Cuentas, Artículo 14. Control externo gubernamental. "El control externo
gubernamental, es un conjunto de actividades y acciones técnicas y legales, ejercidas por
la Contraloría, para evaluar todo el ámbito operacional, funcional y legal de los entes
públicos, a través de la auditoria moderna, accionada por profesionales que no intervienen
en las actividades u operaciones controladas, con base a normas de auditoría
gubernamental, técnicas y procedimientos que permitan un enfoque objetivo y profesional,
cuyos resultados no se sintetizan en recomendaciones para mejorar la administración
pública."

Artículo 15. "Aplicación del Control Externo Gubernamental. De conformidad con lo
dispuesto en el artículo 6 de la Ley, la Contraloría para realizar la actividad de control
externo, diseñará, implementará y mantendrá un sistema de auditoría gubernamental, que
permita, a través de distintos tipos de auditoría, realizar exámenes objetivos y sistemáticos
practicados en forma posterior a la ejecución de las operaciones de las entidades sujetas a
control, según el artículo 2 de la Ley. La Contraloría, adoptará todas las medidas
necesarias para la emisión, divulgación, aplicación y revisión periódica del sistema de
auditoría gubernamental, de las normas de auditoría gubernamental y las respectivas guías
de auditoría que establecerán el alcance y los procedimientos."

Decreto número 57-92, del Congreso de la República, Ley de Contrataciones del Estado y
sus Reformas y Acuerdo Gubernativo número 1056-92, Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado.

Los Acuerdos números A-26-2005 y A-57-2006 del Subcontralor de Probidad Encargado
del Despacho; A-028-2012 de la Contralora General de Cuentas.

Resoluciones del Ministerio de Finanzas Públicas relacionadas con las normas para el uso
del Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones del Estado
-GUATECOMPRAS-.

	

3.	 OBJETIVOS DEL EXAMEN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN PREVENTIVA

	

3.1	 General

Evaluar de manera oportuna si el control interno relacionado con la adquisición, en la etapa
y fases correspondientes, contribuye a que la misma se lleve a cabo para satisfacer
razonablemente, en tiempo y forma, las necesidades que la motivaron.

Municipalidad de Masagua. departamento de Escuintle 	 Infbnne Examen Especial de f = iscalización Preventiva
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3.2	 Específicos

Evaluar la aplicación y existencia de procedimientos o actividades de control que
contribuyan a brindar seguridad razonable, tanto para el proceso auditado como para otros
procesos de adquisición, de que los mismos contribuyen a:

Cumplir adecuadamente las disposiciones legales vigentes, aplicables al proceso.
Contribuir a la transparencia del proceso.
Contribuir a adjudicar, de manera objetiva y técnica, la oferta más conveniente y
favorable a los intereses del estado.
Plasmar, demostrar y justificar mediante documentos oficiales, la decisión de
adjudicación a la que arribó la junta.
Otorgar el anticipo en tiempo y forma para el inicio oportuno de la ejecución del
contrato.
Proteger al contratante ante el eventual incumplimiento por parte del contratista de
las condiciones establecidas en relación al anticipo.
Otorgar un anticipo respaldado por información aceptable en cuanto al destino e
inversión del mismo en tiempo y forma
Establecer un adecuado monitoreo y control de la inversión del anticipo en tiempo
y forma

4.	 ALCANCE DEL EXAMEN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN PREVENTIVA

En función del estado de avance en que se encontró el proceso "CONVOCATORIA A
LICITACIÓN PÚBLICA No. 01-2013 PARA EL PROYECTO MEJORAMIENTO ESCUELA
PRIMARIA JESUS ENRIQUE VILLANUEV9c, MASAGUA, ESCUINTLA" realizado durante
el período del 07 al 28 de junio de 2013, al momento del inicio del Examen Especial de
Fiscalización Preventiva, el alcance del mismo contempló la evaluación de las fases
descritas a continuación, correspondientes a las etapas de Actividades Previas, Selección
y Contratación y Ejecución:

Segregación de funciones
Junta de Licitación
Acta de Presentación y Recepción de Ofertas
Apertura de Plicas

5.	 Garantía de Sostenimiento de Ofertas
Evaluación de Plicas
Acta de Adjudicación
Aprobación de la Adjudicación
Notificación de Resultados
Documentación necesaria para contratar y cumplimiento de requisitos
Elaboración de Contrato
Suscripción y Aprobación de Contrato
Garantía de Anticipo
Programa de Inversión de Anticipo
Anticipo

Municipalidad de Masagua, departamento de Escu ntla 	 Informe Examen Especial de Fiscalización Preventiva
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El cumplimiento de los resultados contenidos en el informe del Examen Especial d'arArl kl>
—

Fiscalización Preventiva, serán sujetos de seguimiento por parte de una auditoría posterior,
la que de acuerdo con las leyes y normas vigentes, después de ser discutidos con los
responsables podrá aplicar las acciones legales y administrativas que los casos ameriten,
de conformidad con la normativa interna establecida por la Contraloría General de
Cuentas.

COMENTARIO Y CONCLUSIÓN

5.1	 Comentario

La Comisión de Auditoría al realizar el examen Especial de Fiscalización Preventiva y de
acuerdo a su importancia determinó los resultados siguientes: uno (1) de Control Interno y
seis (6) de Cumplimiento a Leyes y Regulaciones Aplicables, los que se detallan en el
numeral 6. del presente informe.

La comisión de auditoría realizó sus actividades basadas en aspectos relacionados con el
Control Interno y el Cumplimiento a Leyes y Regulaciones Aplicables, no sobre aspectos
técnicos y de calidad de compra.

5.2	 Conclusión

El proceso de: "CONVOCATORIA A LICITACIÓN PÚBLICA No. 01-2013 PARA EL
PROYECTO. MEJORAMIENTO ESCUELA PRIMARIA JESUS ENRIQUE VILLANUEVA,
MASAGUA/ESCUINTLA" /con NOG 2504294, ¡hasta el momento de inicio del Examen
Especial de Fiscalización Preventiva, se encontraba en la fas, 	Anticipo correspondiente
a la etapa de Ejecución, fue realizado razonablemente "ide acuerdo con la Ley de
Contrataciones del Estado, Decreto 57-92 del Congreso de la República, su Reglamento,
Acuerdo Gubernativo 1056792 y sus Reformas y	 las Normas de Control Interno
Gubernamental, excepto poros resultados reportados en este informe.

La Comisión de auditoría, presenta los resultados del trabajo realizado a efecto de
garantizar la eficiencia, eficacia y calidad del gasto público; 	 sin embargo, todas las
decisiones administrativas, técnicas	 y legales respecto al 	 proceso auditado son
responsabilidad de las autoridades de la Municipalidad de Masagua, Escuintle.

RESULTADOS DEL EXAMEN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN PREVENTIVA

Como resultado del Examen Especial de Fiscalización Preventiva y derivado de la
importancia de los asuntos determinados en el mismo, se traslada copia del presente
informe a las Direcciones de Auditoría de Municipalidades y de Infraestructura Pública de la
Contraloría General de Cuentas, para que estas, de acuerdo a sus funciones y como
responsables de la evaluación presupuestaria, incluyan dentro de su muestra el proceso de
adquisición auditado por el Departamento de Auditorias Concurrentes o realicen un
examen especial del mismo, conforme lo regula el Acuerdo número A-006-2012 de la
Contralora General de Cuentas, emitido el 23 de enero de 2012.

Municipalidad de Macagua, departamento de Escuintla	 Informe Examen Especial de Fiscalización Preventiva
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6.1 RESULTADOS RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO
*CIJA

6.1.1 INTERVENCIÓN DE UNA MISMA PERSONA EN LA ELABORACIÓN DE BASES
DE LICITACIÓN, ESPECIFICACIONES GENERALES, ESPECIFICACIONES
TÉCNICAS Y EMISIÓN DE DICTAMEN TÉCNICO

Condición

Al revisar el expediente del proceso "CONVOCATORIA A LICITACIÓN PÚBLICA NO. 01-
2013 PARA EL PROYECTO MEJORAMIENTO ESCUELA PRIMARIA JESÚS ENRIQUE
VILLANUEVA, MASAGUA, ESCUINTLA", se comprobó que el Director Municipal de
Planificación fue la persona encargada de elaborar las bases, especificaciones generales,
especificaciones técnicas y el dictamen técnico.

Criterio

La Norma 1.5 de Control Interno Gubernamental, SEPARACIÓN DE FUNCIONES,
establece: "Una adecuada separación de funciones garantiza independencia entre los
procesos de autorización, ejecución, registro, recepción, custodia de valores y bienes y el
control de las operaciones.

La separación de funciones tiene como objetivo evitar que una unidad administrativa o
persona ejerza el control total de una operación".

La Norma 2.2 de Control Interno Gubernamental, ORGANIZACIÓN INTERNA DE LAS
ENTIDADES, establece: "Todas las entidades públicas, deben estar organizadas
internamente de acuerdo con sus objetivos, naturaleza de sus actividades y operaciones
dentro del marco legal general y específico.

Cada entidad pública mantendrá una organización interna acorde a las exigencias de la
modernización del Estado, que le permita cumplir eficientemente con la función que le
corresponda, para satisfacer las necesidades de la ciudadanía en general, como
beneficiaria directa de los servicios del Estado.

Entre los principios y conceptos más importantes para la organización interna, cada entidad
pública, puede adaptar los siguientes: ..."

"... LÍNEAS DE COMUNICACIÓN

Se establecerán y mantendrán líneas definidas y recíprocas de comunicación en todos los
niveles y entre las diferentes unidades administrativas, evitando la concentración de
información en una persona o unidad administrativa..."

Recomendación

Que el Concejo Municipal como máxima autoridad de la Municipalidad de Masagua,
departamento de Escuintla, gire instrucciones a la Alcaldesa Municipal para que se tome
en consideración que no se debe concentrar en una sola persona o unidad administrativa,
diferentes actos u operaciones en las cuales debe prevalecer independencia.

Municipalidad de Macagua, departamento de Escuintla	 Informe Examen Especial de Fiscalización Preventiva
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El resultado preliminar del Examen Especial de Fiscalización Preventiva, contenido en el
presente informe, fue comunicado por la comisión de auditoría, según Nota de Auditoria
Comunicación de Resultados Preliminar No. OF.DCGP-0148-01-2013, de fecha 20 de junio
de 2013, a la señora Alcaldesa Municipal de Masagua, departamento de Escuintla,
concediendo un plazo de cinco (5) días hábiles para conocer sus comentarios, a los cuales
se manifestó a través del oficio s/n de fecha 26 de junio de 2013 (copia textual):

"El Director de Planificación es la encargada de redactar las bases del evento,
especificaciones generales, especificaciones técnicas y él mismo emitió el Dictamen
técnico; pero con apoyo de un ingeniero Civil y dándole el Aval correspondiente a través de
notas, para lo cual se adjunta copia de las notas para dar cumplimiento al desvanecimiento
del hallazgos."

6.2 RESULTADOS RELACIONADOS CON EL CUMPLIMIENTO A LEYES Y
REGULACIONES APLICABLES

6.2.1 DICTAMEN TÉCNICO EMITIDO POR PERSONAL NO IDÓNEO

Condición

Al revisar el expediente del proceso "CONVOCATORIA A LICITACIÓN PÚBLICA NO. 01-
2013 PARA EL PROYECTO MEJORAMIENTO ESCUELA PRIMARIA JESÚS ENRIQUE
VILLANUEVA, MASAGUA, ESCUINTLA", se determinó que, el Dictamen Técnico no fue
elaborado por personal especializado, sino por una persona con Pensum Cerrado de
Administración de Empresas.

Criterio

El Artículo 6 del Acuerdo Gubernativo 1056-92 Reglamento de la Ley de Contrataciones
del Estado, establece: "Dictámenes. Los dictámenes técnicos a que se refiere el artículo 21
de la Ley, serán emitidos por personal especializado que designe la autoridad
administrativo superior de la dependencia, y las que no cuenten con esta clase de personal
podrán recurrir a otras dependencias que dispongan del mismo, debiéndose analizar el
cumplimiento de los requisitos de los documentos de licitación previstos por la Ley, así
como el examen de los aspectos jurídicos del caso".

Recomendación

Que el Concejo Municipal, como máxima autoridad de la Municipalidad de Masagua,
departamento de Escuintla, gire instrucciones a la Alcaldesa Municipal, para que el
personal que emita los dictámenes, sea personal especializado y con conocimiento en lo
que se contrate.

Comentario de los Responsables

El resultado preliminar del Examen Especial de Fiscalización Preventiva, contenido en el
presente informe, fue comunicado por la comisión de auditoría, según Nota de Auditoria

Municipalidad de Masagua. departamento de Escuintle 	 Informe Examen Especial de Fiscalización  Preventiva
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Comunicación de Resultados Preliminar No. OF.DCGP-0148-01-2013, de fecha 20 de junio
de 2013, a la señora Alcaldesa Municipal de Masagua, departamento de Escuintla,
concediendo un plazo de cinco (5) días hábiles para conocer sus comentarios, a los cuales
se manifestó a través del oficio s/n de fecha 26 de junio de 2013 (copia textual):

"En respuesta al hallazgo le informamos que el dictamen, está avalado por el ingeniero civil
Julio Roberto Herrera Rivas Colegiado 8,970, a través de una nota que se encuentra
resguardado en un expediente de oficios y notas recibidas por la Dirección Municipal de
Planificación y para desvanecimiento del hallazgo se adjunta copia simple de la nota ya
descrito".

6.2.2 DICTAMEN JURÍDICO ELABORADO POR ASESOR DE LA MUNICIPALIDAD

Condición

Al revisar el expediente del proceso "CONVOCATORIA A LICITACIÓN PÚBLICA NO. 01-
2013 PARA EL PROYECTO MEJORAMIENTO ESCUELA PRIMARIA JESÚS ENRIQUE
VILLANUEVA, MASAGUA, ESCUINTLA" se determinó que, el Dictamen Jurídico fue
elaborado por un profesional Abogado y Notario, persona contratada bajo el renglón
presupuestario 029 Servicios Profesionales, como Asesor Jurídico de la Municipalidad.

Criterio

El Acuerdo No. A-118-2007 de fecha 27 de abril de 2007, del Contralor General de
Cuentas, establece en el artículo 2 lo siguiente: "Al personal contratado bajo el Renglón
Presupuestario 029 "otras remuneraciones del Personal Temporal" por carecer de la
calidad de servidor público, no le son aplicables las normas contenidas en el decreto 89-
2002, Ley de Probidad y Responsabilidades de Funcionarios y empleados Públicos y su
Reglamento; por lo que no están afectos ni obligados a la presentación de la Declaración
Jurada Patrimonial y en consecuencia tiene prohibición para el manejo de fondos públicos,
ejerzan funciones de dirección y decisión. Esta prohibición surte efectos a partir del uno de
agosto de dos mil siete."

El Reglamento de la Ley de Servicio Civil, Acuerdo Gubernativo No. 18-98, en el artículo 1
establece:

"Servidores Públicos. Para los efectos de la Ley de Servicio Civil y el presente Reglamento,
se consideran como servidores públicos o trabajadores del estado los siguientes

Funcionario Público: Es la persona individual que ocupa un cargo o puesto, en
virtud de elección popular o nombramiento conforme a las leyes
correspondientes, por el cual ejerce mando, autoridad, competencia legal,
representación de carácter oficial de la dependencia o entidad estatal
correspondiente, y se le remunera con un salario; y

Empleado Público: Es la persona individual que ocupa un puesto al servicio del
Estado en las entidades o dependencia regidas por la Ley de Servicio Civil, en
virtud de nombramiento o contrato expedidos de conformidad con las
disposiciones legales, por el cual queda a obligada a prestar sus servicios o a

itiluniorpandad de Masagua departamento de Escuintla	 Informe Examen Especial de Fiscalización Preventiva
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ejecutar una obra personalmente a cambio de un salario bajo la dirección
continuada del representante de la dependencia, entidad o institución donde
presta sus servicios y bajo la subordinación inmediata del funcionario o su
representante".

Recomendación

Que el Concejo Municipal, como máxima autoridad de la Municipalidad de Masagua,
departamento de Escuintla, gire instrucciones a la señora Alcaldesa Municipal para que en
todo evento como el auditado, los dictámenes regulados en la Ley de Contrataciones del
Estado, sean emitidos por funcionarios o empleados públicos facultados legalmente, para
ejercer funciones de naturaleza permanente o cargos de dirección, decisión o manejo de
fondos públicos y que sean personas especializadas o con experiencia en lo que
dictaminen.

Comentario de los Responsables

El resultado preliminar del Examen Especial de Fiscalización Preventiva, contenido en el
presente informe, fue comunicado por la comisión de auditoría, según Nota de Auditoria
Comunicación de Resultados Preliminar No. OF.DCGP-0148-01-2013, de fecha 20 de junio
de 2013, a la señora Alcaldesa Municipal de Masagua, departamento de Escuintla,
concediendo un plazo de cinco (5) días hábiles para conocer sus comentarios, a los cuales
se manifestó a través del oficio s/n de fecha 26 de junio de 2013 (copia textual):

"El Profesional Contrato según sus funciones es asesoras y dictaminar las resoluciones
que le sean determinadas, para lo cual se le solicito que realizara su opinión jurídica para
los proyectos que la municipalidad realiza por contrato, además se le solicita al secretario
municipal determine su opinión como secretario y profesional en ramo jurídico el cual se
archiva en otro expediente que se lleva por aparte solo tomando en cuenta el que el asesor
dictamina; por lo que se adjunta al presente oficio copia del documentos antes aludido,
para el desvanecimiento el hallazgo".

6.2.3 PUBLICACIÓN ERRÓNEA Y ENMIENDA DE CONTRATO FUERA DEL PLAZO
EN EL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE CONTRATACIONES Y ADQUISICIONES
DEL ESTADO -GUATECOMPRAS-

Condición

Al revisar el expediente del proceso "CONVOCATORIA A LICITACIÓN PÚBLICA NO. 01-
2013 PARA EL PROYECTO MEJORAMIENTO ESCUELA PRIMARIA JESÚS ENRIQUE
VILLANUEVA, MASAGUA, ESCUINTLA", se comprobó que, el contrato adolecía de error en
el número de contrato y así se publicó en el Sistema de Información de Contrataciones y
Adquisiciones del Estado -Guatecompras- haciéndose la enmienda correspondiente hasta
el momento de la intervención de la suscrita, reflejando incumplimiento en el plazo para
publicar dicha enmienda.

Municipalidad de Masagua, departamento de Escuintla 	 Informe Examen Especial de Fiscalización Preventiva



Contraloría General de Cuerdas	 1C)	 Juntos por una Guatemala honesta y transa ente
TE14.0.'

Criterio

La Resolución No 11-2010 de la Dirección Normativa de Contrataciones y Adquisiciones
del Estado en su artículo 11 Procedimiento, Tipo de Información y momento en que debe
publicarse determina: "Los usuarios deben publicar en el sistema GUATECOMPRAS, las
operaciones, documentos y comunicaciones de cada concurso, en la forma y oportunidad
que se describe en el cuadro siguiente:...n) La unidad ejecutora compradora debe asegurar
que el contrato, con su respectiva aprobación, así como el oficio que contiene la remisión
de esté al Registro de Contratos de la Contraloría General de Cuentas, se publique en el
sistema GUATECOMPRAS, como plazo máximo al día hábil siguiente de la remisión al
referido Registro".

Recomendación

Que el Concejo Municipal, como máxima autoridad de la Municipalidad de Masagua,
departamento de Escuintla, gire instrucciones a la señora Alcaldesa Municipal para que la
persona encargada de hacer las publicaciones en el Sistema -Guatecompras-, antes de
hacerlo revise que no contengan errores y si así fuera enmendarlos antes de su
publicación inicial.

Comentario de los Responsables

El resultado preliminar del Examen Especial de Fiscalización Preventiva, contenido en el
presente informe, fue comunicado por la comisión de auditoría, según Nota de Auditoria
Comunicación de Resultados Preliminar No. OF.DCGP-0148-01-2013, de fecha 20 de junio
de 2013, a la señora Alcaldesa Municipal de Masagua, departamento de Escuintle,
concediendo un plazo de cinco (5) días hábiles para conocer sus comentarios, a los cuales
se manifestó a través del oficio s/n de fecha 26 de junio de 2013 (copia textual):

"La publicación del contrato en el sistema de 	 información de Contrataciones y
adquisiciones del estado —Guatecompras- se realizó en tiempo establecido según la ley,
pero por razones injustificables se cometió un error en la numeración en letras del contrato
subiendo al sistema referido el error, por lo que se realizó las enmiendas subiendo al
sistema el contrato ya corregido, adjunto publicación de lo realizado esperando que sea
suficiente para el desvanecimiento del hallazgo".

6.2.4 APROBACIÓN DE CONTRATO Y REMISIÓN DEL MISMO A LA CONTRALORÍA
GENERAL DE CUENTAS NO PUBLICADO EN EL SISTEMA DE
CONTRATACIONES DEL ESTADO -GUATECOMPRAS-

Condición

Se comprobó al revisar el expediente del proceso de: "CONVOCATORIA A LICITACIÓN
PÚBLICA NO. 01-2013 PARA EL PROYECTO MEJORAMIENTO ESCUELA PRIMARIA
JESÚS ENRIQUE VILLANUEVA, MASAGUA, ESCUINTLA", que no obstante dentro del mismo
se encuentra la aprobación del Contrato y la Remisión de este a la Contraloría, no se publicó
en el Sistema de Contrataciones y Adquisiciones del Estado de Guatemala -Guatecompras-.
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Criterio

La Resolución No 11-2010 de la Dirección Normativa de Contrataciones y Adquisiciones
del Estado en su artículo 11 Procedimiento, Tipo de Información y momento en que debe
publicarse establece: "Los usuarios deben publicar en el sistema GUATECOMPRAS, las
operaciones, documentos y comunicaciones de cada concurso, en la forma y oportunidad
que se describe en el cuadro siguiente:...n) La unidad ejecutora compradora debe asegurar
que el contrato, con su respectiva aprobación, así como el oficio que contiene la remisión
de este al Registro de Contratos de la Contraloría General de Cuentas, se publique en el
sistema GUATECOMPRAS, como plazo máximo al día hábil siguiente de la remisión al
referido Registro."

Recomendación

Que el Concejo Municipal, como máxima autoridad de la Municipalidad de Masagua,
departamento de Escuintla, gire instrucciones a la señora Alcaldesa Municipal para que se
cumpla con lo establecido en la Resolución No 11-2010 de la Dirección Normativa de
Contrataciones y Adquisiciones del Estado del Ministerio de Finanzas Públicas.

Comentario de los Responsables

El resultado preliminar del Examen Especial de Fiscalización Preventiva, contenido en el
presente informe, fue comunicado por la comisión de auditoría, según Nota de Auditoria
Comunicación de Resultados Preliminar No. OF.DCGP-0148-01-2013, de fecha 20 de junio
de 2013, a la señora Alcaldesa Municipal de Masagua, departamento de Escuintla,
concediendo un plazo de cinco (5) días hábiles para conocer sus comentarios, a los cuales
se manifestó a través del oficio s/n de fecha 26 de junio de 2013 (copia textual):

"Se adjunta al presente oficio la publicación de lo antes descrito con la finalidad de
desvanecer el hallazgo antes aludido".

6.2.5 NO EXISTE EL PEDIDO EN EL EXPEDIENTE DEL EVENTO

Condición

Se comprobó que dentro del expediente del proceso "CONVOCATORIA A LICITACIÓN
PÚBLICA NO. 01-2013 PARA EL PROYECTO MEJORAMIENTO ESCUELA PRIMARIA
JESÚS ENRIQUE VILLANUEVA, MASAGUA, ESCUINTLA", no se encontró el pedido que
establece la Ley.

Criterio

El Artículo 15 del Acuerdo Gubernativo 1056-92 Reglamento de la Ley de Contrataciones
del Estado, establece: "Pedidos. Previo a la solicitud de cotizaciones deberá contarse con
el pedido suscrito por el Jefe de la oficina que corresponda, que justifique la necesidad de
la compra o contratación de los bienes, suministros, obras o servicios, debiendo contarse
con la descripción y especificaciones de lo que se requiere..."

Municipalidad de Masagua, departamento de Escuintla
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Recomendación

Que el Concejo Municipal, como máxima autoridad de la Municipalidad de Masagua,
departamento de Escuintla, gire instrucciones a la señora Alcaldesa Municipal para que en
todo evento como el auditado, el expediente se inicie con la necesidad y por consecuencia
lógica se respalde con el pedido aprobado por la autoridad administrativa superior de la
dependencia interesada.

Comentario de los Responsables

El resultado preliminar del Examen Especial de Fiscalización Preventiva, contenido en el
presente informe, fue comunicado por la comisión de auditoría, según Nota de Auditoria
Comunicación de Resultados Preliminar No. OF.DCGP-0148-01-2013, de fecha 20 de junio
de 2013, a la señora Alcaldesa Municipal de Masagua, departamento de Escuintla,
concediendo un plazo de cinco (5) días hábiles para conocer sus comentarios, a los cuales
se manifestó a través del oficio s/n de fecha 26 de junio de 2013 (copia textual):

El expediente no se encontraba el oficio del pedido del proceso que establece artículo 15
del Acuerdo Gubernativo No. 1056-92 Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado,
debido a que se lleva en otro expediente las solicitudes enviadas a otros departamentos;
para lo cual se adjunta al presente documento copia simple esperando que sea suficiente
para el desvanecimiento del hallazgo".

6.2.6 NO EXISTE EVIDENCIA DEL CUMPLIMIENTO DEL PLAZO POR PARTE DE LA
JUNTA DE LICITACIÓN PARA SOLICITAR LA APROBACIÓN 	 DE LA
ADJUDICACIÓN

Condición

Se comprobó que dentro del expediente del proceso "CONVOCATORIA A LICITACIÓN
PÚBLICA NO. 01-2013 PARA EL PROYECTO MEJORAMIENTO ESCUELA PRIMARIA
JESÚS ENRIQUE VILLANUEVA, MASAGUA, ESCUINTLA", no existe evidencia de la fecha
en la cual la Junta de Licitación, elevó el expediente a la autoridad superior solicitando la
aprobación o improbación de lo actuado por ella, contando con el plazo legal de 2 días
hábiles para hacerlo.

Criterio

El Artículo 36 de la Ley de Contrataciones del Estado, establece: "Aprobación de la
Adjudicación. Publicada en GUATECOMPRAS la 	 adjudicación y contestadas las
inconformidades, si la hubiere, la Junta remitirá el expediente a la autoridad superior dentro
de los dos (2) días hábiles siguientes..."

Recomendación

Que el Concejo Municipal, como máxima autoridad de la Municipalidad de Masagua,
departamento de Escuintla, gire instrucciones a la señora Alcaldesa Municipal para que las
juntas de cotización y licitación cumplan con el plazo legal y dejen evidencia que en los dos
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días después de la adjudicación eleven el expediente a la autoridad superior para lo que
corresponda.

Comentario de los Responsables

El resultado preliminar del Examen Especial de Fiscalización Preventiva, contenido en el
presente informe, fue comunicado por la comisión de auditoría, según Nota de Auditoria
Comunicación de Resultados Preliminar No. OF.DCGP-0148-01-2013, de fecha 20 de junio
de 2013, a la señora Alcaldesa Municipal de Masagua, departamento de Escuintla,
concediendo un plazo de cinco (5) días hábiles para conocer sus comentarios, a los cuales
se manifestó a través del oficio s/n de fecha 26 de junio de 2013 (copia textual):

"A la hora de su revisión la nota que envió la Junta de Licitación, no se encontraba debido
a que se lleva un expediente por aparte de los oficios enviados a otras dependencia; para
lo cual se adjunta al presente oficio, copia simple de la nota esperando que sea suficiente
para el desvanecimiento el hallazgo."

7.	 AUTORIDADES DE LA ENTIDAD DURANTE EL PROCESO FISCALIZADO

Los funcionarios, empleados y personas vinculadas al proceso auditado, son 	 las
siguientes:

Nombre y Apellido Cargo
Dra. Blanca Odilia Alfaro Guerra Alcaldesa	 Municipal	 de	 Masagua,

Escuintla
Sr. Israel Castillo Ortega Concejal Primero
Sr. Pablo Humberto Soto Conde Concejal Segyndo

Concejal TerceroSr. Carlos Manuel Fonseca Penagos
Sr. Juan Francisco Gil Roldan Concejal Cuarto
Sra. Silvia Aracely Alvares Moscoso Concejal Quinto

Sindico PrimeroSr. Ney_Randolfo Catalán Morales
Sr. Cesar Augusto González Carias Sindico Segundo
Lic. Edgar René Tzirin Ixtapa Secretario Municipal
Sr. Carlos Obdulio De León Cruz Director de Planificación Municipal
Sr. Germán Rubén Larios Morales Piloto/ Miembro de la Junta de Licitación
Sr. Marlon Faustino Arroyo Marín Encargado de Presupuesto/ Miembro de

la Junta de Licitación
Sr. Julio Fernando Garrido González Encargado	 de	 Arbitrios	 y	 Lotes

Municipales/Miembro 	 de	 la	 Junta	 de
Licitación

Sr. Manuel de Jesús Guzmán Arévalo Electricista	 Municipal/Miembro	 de	 la
Junta de Licitación

Sr. Jairo Barú Duarte Corado	 - Encargado	 de	 Agua	 y	 Drenajes	 y
Personal	 de	 Campo/Miembro	 de	 la
Junta de Licitación

Murp opaiidad de Masagua, departamento de Escuintla
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8.	 COMISIÓN DE AUDITORÍA

Licda.	 g Adela astillo Río
Auditor Gubernamental

GstiER,Q
4n

AUDITOR Liiyda. Margarita U
GUBERNAMENTAL c,›	 Sup rvis•ra

Lic. WiII Ruáln Luna Rivas

Director á Calidad ie gasto Túblic

Contraloría Generaíde Cuentas

Contraloría General de Cuentas
	 Juntos por una Guat mala honesta y transInato>,

Ing. Francisco Antonio Ericastilla Sánchez
Jefe de Departamento de Auditorias Concurren

Contraloría General de Cuen

RAZÓN: DeDe conformidad con lo establecido en
Orgánica de la Contraloría General de Cuentas,
Gubernamentales nombrados son responsables
legales del presente informe, el Director y
únicamente firman en cumplimiento al proceso
Ley corresponde.

el Decreto 31-2002 Ley
Artículo 29, los Auditores
del contenido y efectos

Jefe del Departamento
de oficialización que en

Municipalidad de Masagua. departamento de Lscuintla
	 loto ce Examen Especial de Fiscalización Heven v
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Contraloría General de Cuentas
GUATEMALA, C.A.

DIRECCIÓN DE CALIDAD DE GASTO PÚBLICO
NOMBRAMIENTO DE EXAMEN ESPECIAL

DE FISCALIZACIÓN PREVENTIVA

DCGP-0148-2013 I
Guatemala, 25 de abril de 2013 3

Auditor(es) Gubernamental(es):
LICDA. OLGA ADELA CASTILLO RÍOS /

En cumplimiento a los artículos 2, 6 y 7 del Decreto No. 31-2002, Ley Orgánica de la Contraloría
General de Cuentas y los artículos 5 y 47 del Acuerdo Gubernativo No. 318-2003, Reglamento de la
Ley, así como al Acuerdo No. A-006-2012 emitido por la Contralora General de Cuentas, esta
Dirección le((') designa, paya que se constituya(n) ey'las instalaciones de la MUNICIPALIDAD DE
MASAGUAVESCUINTLA,-Óon la Cuenta No. T3-5-5 demás instituciones que corresponda según el
caso lo amerite, para que realice(n) Examen Especial de Fiscalización Preventiva al proceso de:
"CONVOCATORIA A LICITACIÓN PUBLICA No. 01-2013 PARA EL PROYECTO MEJORAMIENTO
ESCUELA /PRIMARIA JESUS ENRIQUE VILLANUEVA, MASAGUA, ESCUINTLA", con NOG
2504294; ste examen será supervisado por la licenciada Margarita Ury Monterroso Escobar. /

Como alcance del examen especial antes indicado si es necesario podrá(n) constituirse en las
entidades, unidades ejecutoras y demás instituciones públicas o privadas que hayan o estén
administrando fondos del Estado bajo cualquier denominación, relacionados con el proceso de
adquisición sujeto a fiscalización, asimismo con los funcionarios, empleados públicos y toda persona
natural o jurídica y/o representantes legales de las entidades privadas y no gubernamentales, para
obtener toda clase de datos e informaóión necesaria relacionada al proceso fiscalizado, dentro del
plazo que se les fije.

En la actividad de mérito deberá(n) observar la metodología y los procedimientos de Fiscalización
Preventiva, las Normas de Auditoría del Sector Gubernamental y las Normas Internacionales de
Auditoría, así como las leyes y disposiciones vigentes aplicables a la entidad a fiscalizar.

Los resultados de su actuación, los hará(n) constar en informe, actas circunstanciadas, que
suscriba(n) y papeles de trabajo que elabore(n) para el efecto, tomando y/o dictando las medidas de
orden técnico, contable y legal que procedan oportunamente a esta Dirección. El tiempo estimado
para realizar el examen especial es de 8 días, el cual puede variar según las circunstancias que se
presenten en el desarrollo del trabajo.
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CALIDAD
Lic. Sergio OswO 
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Contraloría

"Juntos por una Guatemala honesta y transparente"
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UNIDAD DE PLANIFICACIÓN
Área Estadística

FORMA ÚNICA DE ESTADiST1CA

DATOS GENERALES

MontoNo.Obras

7,000,300.00

5 OBRA PÚBLICA

3.1

3.2

3 ACCIONES`LEGALES Y ADMINISTRATIVAS

SANCIÓN

Tipo de hallazgo Monto en O.Cantidad
CCI

FORMULACIÓN DE CARGO

Fundamento Legal

7,000,300.00
LI

7,000,300.00

1.9

1.10

2.1

2.2

1.1

1.2

1.3

1.4

1.5

1.5

1.7

1.5

ORGANIZACIÓN, ENTIDAD, INSTITUCIÓN, O FIDEICOMIS(

ENTIDAD A LA OLIE PERTENECE.

TIPO DE ENTIDAD

NÚMERO DE CUENTADANCIA O REGISTRO

DIRECCIÓN OUE EMITE EL NOMBRAMIENTO

NOMBRAMIENTO No (e)

FECHA EMISIÓN DE NOMBRAMIENTO(S)

AUDITOR(ES) GUBERNAMENTAL(ES) ASIGNADOS

CÓDIGO (Exclusno estadística)

PERIODO AUDITADO

FECHA DE PRESENTACIÓN A SIG

AUDITORIA

TIPO DE AUDITORIA O COMISIÓN	 Examen Especial de Fiscalización Preventiva

TOTAL MONTO AUDITADO
Saldo anterior'

Ingresos

Egresos

Iruiresar únicamente si es examen especial

TIPO DE OBRA

Puentes

Pavimentos

Edificios Escolares

Obras edificios

Salón usos múltiples

Const. Y Mal. Carretera

Instelacionea Deportivas

Sistema de Agua Potable

Drenajes

Energla Eléctrica

Otros

TOTAL

*51 ea mía de una obra agr.

Q

7,000,300.00

Administración central (Gobierno) Descentralizada Autónoma	 X FBinicipalidédée, Entidades Especiales

Municipalidad de Macagua, EscuintLai

	V

	1( 2 IHRFAA VELLO D2E ES,TADISrTIZ -7UNIDAD DE PLA5RIFICACIN

I•Licenciada Olga Adela Castillo IX °,

T3-5-5

Calidad de Gasto Público

DCG1,0148-2013

25 de abril 2013

Din	 Mesy/
DEL 	 7	 e	 t	 13 

Dia	 Mea	 Aro No. MESES AUDITADOS 00

OBSERVACIONES
MCantidad

CI

o

Tipo de hallazgo
Fundamento Legal El Examen Especial de Fiscalización Preventiva se realizó al Proceso de:

"CONVOCATORIA A LICITACIÓN PÚBLICA No. 01-2013 PARA EL PROYECTC
MEJORAMIENTO ESCUELA PRIMARIA JESUS ENRIQUE VILLANUEVA, MASAGUA
ESCUINTLA" con NOG 2504294, el cual al momento de la fiscalización se encontraba
en la Etapa de Ejecución , Fase Anticipo, can un monto de 0.7,000,300.00

3.3 DENUNCIA

Cantidad

o

Monto en O.
Tipo de hallazgo

CI
Fundamento Legal

Si es mía de UNA Sanción, Formulación de cargos o Denuncia, agregar anexo -

PRESUPUESTO

a

Presupuesto Asignado

Modificaciones (4-) e (-)

Vigente

Ejecutado

Por devengar

CARGO

Auditor Gubernamental

Supervisora

NOMBRES

Licda. Olga Adela Castillo Ríos

Licda. Margarita Ury Monterroso Escobar

ing. Francisco A. Encastilla Sánchez
Jefe del Departamento de
Auditorias Concurrentes

7 NOMBRE, CARGO, FIRMA Y SELLO DE SUPERVISOR, COORDINADOR Y AUDITORES RESPONSABLES

11 de septiembre de 2013

	9

o
V

14,,of	
Ing. F	 isco Antonio Encastitte:
!efe d	 parlamento de Auditorios 
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Formulario SRI
Anexo No. 1

IMPLEMENTACIÓN DE RECOMENDACIONES
Nombre de la Entidad Municipalidad de Masagua, Escuintla. Dirección	 de	 la

Entidad Auditada 5'. Calle y 3. . Avenida, Masagua, departamento de Escuintla.

No. De Cuentadancia T3-5-5 Teléfonos	 de	 la
Entidad Auditada

Tipo de Auditoría Examen Especial de Fiscalización Preventiva Periodo Auditado del 07 al 28 de junio de 2013
Nombramiento DCGP-0148-2013 No. Carta	 a la Gerencia ry

Fecha
 _ _	 _ _	 _

Auditor Gubernamental Licenciada Olga Adela Castillo Ríos
.//

Supervisor	 !Licenciada Margarita Ury Monterroso Escobar

No. Condición y Recomendación Nombre del Responsable Situación Observaciones
Realizada Proceso No Cumplida

6.1 RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO
6.1.1 INTERVENCIÓN	 DE	 UNA	 MISMA PERSONA	 EN	 LA

ELABORACIÓN	 BASES	 DE	 LICITACIÓN,
ESPECIFICACIONES 	 GENERALES, 	 ESPECIFICACIONES
TÉCNICAS Y EMISIÓN DE DICTAMEN TÉCNICO
Condición
Al revisar el expediente del proceso "CONVOCATORIA A
LICITACIÓN PÚBLICA NO. 01-2013 PARA EL PROYECTO
MEJORAMIENTO ESCUELA PRIMARIA JESÚS ENRIQUE
VILLANUEVA, MASAGUA, ESCUINTLA", se comprobó que el
Director	 Municipal	 de	 Planificación	 fue	 la	 persona
encargada	 de	 elaborar	 las	 bases,	 especificaciones
generales, especificaciones técnicas y él mismo emitió el
dictamen técnico.
Recomendación
Que el Concejo Municipal como máxima autoridad de la
Municipalidad de Masagua, departamento de Escuintla, gire
instrucciones a la Alcaldesa Municipal para que se tome en
consideración que no se debe concentrar en una sola
persona	 o	 unidad	 administrativa,	 diferentes	 actos	 u
operaciones en las cuales debe prevalecer independencia.

Dra. Blanca Odilia Alfaro Guerra, Alcaldesa Municipal; Sr. Nery Randolfo
Catalan Morales, Síndico Primero; Sr. César Augusto González Carias,
Síndico Segundo; Sr. Israel Castillo Ortega, Concejal Primero; Sr. Pablo
Humberto Soto Conde, Concejal Segundo; Sr. Carlos Manuel Fonseca
Penagos, Concejal Tercero; Sr. Juan Francisco Gil Roldan,	 Concejal
Cuarto; Sra. Silvia Aracely Alvarez Moscoso, Concejal Quinto.

X

6.2 RELACIONADOS CON EL CUMPLIMIENTO A LEYES Y
REGULACIONES APLICABLES

6.2.1 DICTAMEN TÉCNICO EMITIDO POR PERSONAL NO IDÓNEO
Condición
Al revisar el expediente del proceso "CONVOCATORIA A
LICITACIÓN PÚBLICA NO. 01-2013 PARA EL PROYECTO
MEJORAMIENTO ESCUELA PRIMARIA JESÚS ENRIQUE
VILLANUEVA, MASAGUA, ESCUINTLA", se determinó que,
el	 Dictamen	 Técnico	 no	 fue	 elaborado	 por personal
especializado, sino por una persona con Pensum Cerrado
de Administración de Empresas.
Recomendación
Que el Concejo Municipal, como máxima autoridad de la
Municipalidad de Masagua, departamento de Escuintla, gire
instrucciones a la Alcaldesa Municipal, para que el personal
que emita los dictámenes, sea personal especializado y con
conocimiento en lo que se contrate.

Dra. Blanca Odilia Alfaro Guerra, Alcaldesa Municipal; Sr. Nery Randolfo
Catalan Morales, Síndico Primero; Sr. César Augusto González Carias,
Síndico Segundo; Sr. Israel Castillo Ortega, Concejal Primero; Sr. Pablo
Humberto Soto Conde, Concejal Segundo; Sr. Carlos Manuel Fonseca
Penagos, Concejal Tercero; Sr. Juan Francisco Gil Roldan,	 Concejal
Cuarto; Sra. Silvia Aracely Alvarez Moscoso, Concejal Quinto.

X
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C	 Formulario SR1
Anexo No. 1

Nombre de la Entidad - Municipalidad de Masagua, Escuintla. Dirección	 de	 la
Entidad Auditada 5•. Calle y 3•. Avenida, Masagua, departamento de Escuintla.

No. De Cuentadancia T3-5-5 Teléfonos	 de	 la
Entidad. Auditada ------------ 

Tipo de Auditoría Examen Especial de Fiscalización Preventiva Periodo Auditado del 07 al 28 de junio de 2013

Nombramiento DCGP-0148-2013 No.	 Carta a la	 Gerencia yl
Fecha

Auditor Gubernamental Licenciada Olga Adela Castillo Ríos Supervisor	 'Licenciada Margarita Ury Monterroso Escobar

N . Condición y Recomendación Nombre del Responsable Situación Observaciones
Realizada Proceso No Cumplida

6.2.2 DICTAMEN JURÍDICO ELABORADO POR ASESOR DE LA
MUNICIPALIDAD
Condición
Al revisar el expediente del proceso "CONVOCATORIA A
LICITACIÓN PÚBLICA NO. 01-2013 PARA EL PROYECTO
MEJORAMIENTO ESCUELA PRIMARIA JESÚS ENRIQUE
VILLANUEVA, MASAGUA, ESCUINTLA" se determinó que, el
Dictamen	 Jurídico	 fue	 elaborado	 por	 un	 profesional
Abogado y Notario, persona contratada bajo el renglón
presupuestario 029 Servicios Profesionales, como Asesor
Jurídico de la Municipalidad.
Recomendación
Que el Concejo Municipal, como máxima autoridad de la
Municipalidad de Masagua, departamento de Escuintla, gire
instrucciones a la señora Alcaldesa Municipal para que en
todo evento como el auditado, los dictámenes regulados en
la Ley de Contrataciones del Estado, sean emitidos por
funcionarios o empleados públicos facultados legalmente,
para ejercer funciones de naturaleza permanente o cargos
de dirección, decisión o manejo de fondos públicos y que
sean personas especializadas o con experiencia en lo que
dictaminen.

Dra. Blanca Odilia Alfaro Guerra, Alcaldesa Municipal; Sr. Nery Randolfo
Catalan Morales, Síndico Primero; Sr. César Augusto González Carias,
Síndico Segundo; Sr. Israel Castillo Ortega, Concejal Primero; Sr. Pablo
Humberto Soto Conde, Concejal Segundo; Sr. Carlos Manuel Fonseca
Penagos, Concejal Tercero; Sr. Juan Francisco Gil Roldan,	 Concejal
Cuarto; Sra. Silvia Aracely Alvarez Moscoso, Concejal Quinto.

X

6.2.3 PUBLICACIÓN ERRÓNEA Y ENMIENDA DE CONTRATO
FUERA DEL PLAZO EN EL SISTEMA -GUATECOMPRAS-
Condición
Al revisar el expediente del proceso "CONVOCATORIA A
LICITACIÓN PÚBLICA NO. 01-2013 PARA EL PROYECTO
MEJORAMIENTO ESCUELA PRIMARIA JESÚS ENRIQUE
VILLANUEVA, MASAGUA, ESCUINTLA", se comprobó que,
el contrato adolecía de error en el número de contrato y así
se publicó en el Sistema de Información de Contrataciones
y Adquisiciones del Estado -Guatecompras- haciéndose la
enmienda	 correspondiente	 hasta	 el	 momento	 de	 la
intervención de la suscrita, reflejando incumplimiento en el
plazo para publicar dicha enmienda.
Recomendación
Que el Concejo Municipal, como máxima autoridad de la
Municipalidad de Masagua, departamento de Escuintla, gire
instrucciones a la señora Alcaldesa Municipal para que la
persona	 encargada de	 hacer las	 publicaciones	 en el
Sistema -Guatecompras-, antes de hacerlo revise que no
contengan errores y si así fuera enmendarlos antes de su
publicación inicial.

Dra. Blanca Odilia Alfaro Guerra, Alcaldesa Municipal; Sr. Nery Randolfo
Catalan Morales, Síndico Primero; Sr. César Augusto González Callas,
Síndico Segundo; Sr. Israel Castillo Ortega, Concejal Primero; Sr. Pablo
Humberto Soto Conde, Concejal Segundo; Sr. Carlos Manuel Fonseca
Penagos, Concejal Tercero; Sr. Juan Francisco Gil Roldan,	 Concejal
Cuarto; Sra. Silvia Aracely Alvarez Moscoso, Concejal Quinto.

X
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Formulario SR1
Anexo No. 1

IMPLEMENTACIÓN DE RECOMENDACIONES
Nombro de la Entidad Municipalidad de Masagua, Escuintla. Dirección	 de	 la

Entidad Auditada 5•. Calle y 3• . Avenida, Masagua, departamento de Escuintla.

No. De Cuentadancia T3-5-5 Teléfonos	 de	 la
Entidad Auditada

Tipo de Auditoria Examen Especial de Fiscalización Preventiva Periodo AuditadO del 07 al 28 de junio de 2013
Nombramiento DCGP-0148-2013 No.	 Carta	 a la	 GerenCia y

Fecha
Auditor Gubernamental Licenciada Olga Adela Castillo Rios Supervisor	 'Licenciada Margarita Ury Monterroso Escobar

No. Condición y Recomendación Nombre del Responsable Situación Observaciones
Realizada Proceso No Cumplida

6.2.4 APROBACIÓN DE CONTRATO Y REMISIÓN DEL MISMO A
LA CONTRALORÍA GENERAL DE CUENTAS NO PUBLICADO
EN EL SISTEMA DE CONTRATACIONES DEL ESTADO -
GUATECOMPRAS-
Condición
Se	 comprobó	 al	 revisar	 el	 expediente	 del	 evento
"CONVOCATORIA A LICITACIÓN PÚBLICA NO. 01-2013
PARA EL PROYECTO MEJORAMIENTO ESCUELA PRIMARIA
JESÚS ENRIQUE VILLANUEVA, MASAGUA, ESCUINTLA",
que	 no obstante dentro del	 mismo se encuentra	 la
aprobación del Contrato y la	 Remisión de este a la
Cnntralnría. nn se nuhlic6 en el Sistema -Gliatecomoras-
Recomendación
Que el Concejo Municipal, como máxima autoridad de la
Municipalidad de Masagua, departamento de Escuintla, gire
instrucciones a la señora Alcaldesa Municipal para que se
cumpla con lo establecido en la Resolución No 11-2010 de
la Dirección Normativa de Contrataciones y Adquisiciones
del Estado del Ministerio de Finanzas Públicas.

Dra. Blanca Odilia Alfaro Guerra, Alcaldesa Municipal; Sr. Nery Randolfo
Catalan Morales, Sindico Primero; Sr. César Augusto González Carias,
Síndico Segundo; Sr. Israel Castillo Ortega, Concejal Primero; Sr. Pablo
Humberto Soto Conde, Concejal Segundo; Sr. Carlos Manuel Fonseca
Penagos, Concejal Tercero; Sr. Juan Francisco Gil Roldan, 	 Concejal
Cuarto; Sra. Silvia Aracely Alvarez Moscoso, Concejal Quinto.

X

6.2.5 NO EXISTE EL PEDIDO, EN EL EXPEDIENTE DEL EVENTO
Condición
Se comprobó que dentro del expediente "CONVOCATORIA
A LICITACIÓN PÚBLICA NO. 01-2013 PARA EL PROYECTO
MEJORAMIENTO ESCUELA PRIMARIA JESÚS ENRIQUE
VILLANUEVA, MASAGUA, ESCUINTLA", no se encontró el
pedido que establece la Ley.
Recomendación
Que el Concejo Municipal, como máxima autoridad de la
Municipalidad de Masagua, departamento de Escuintla, gire
instrucciones a la señora Alcaldesa Municipal para que en
todo evento como el auditado, el expediente se inicie con la
necesidad y por consecuencia lógica se respalde con el
pedido aprobado por la autoridad administrativa superior de
la dependencia interesada.

Dra. Blanca Odilia Alfaro Guerra, Alcaldesa Municipal; Sr. Nery Randolfo
Catalan Morales, Síndico Primero; Sr. César Augusto González Carias,
Síndico Segundo; Sr. Israel Castillo Ortega, Concejal Primero; Sr. Pablo
Humberto Soto Conde, Concejal Segundo; Sr. Carlos Manuel Fonseca
Penagos, Concejal Tercero; Sr. Juan Francisco Gil Roldan, 	 Concejal
Cuarto; Sra. Silvia Aracely Alvarez Moscoso, Concejal Quinto.

6.2.6 NO EXISTE EVIDENCIA DEL CUMPLIMIENTO DEL PLAZO
POR PARTE DE LA JUNTA DE LICITACIÓN PARA
SOLICITAR LA APROBACIÓN DE LA ADJUDICACIÓN
Condición
Se comprobó que dentro del expediente del proceso
"CONVOCATORIA A LICITACIÓN PÚBLICA NO. 01-2013
PARA EL PROYECTO MEJORAMIENTO ESCUELA PRIMARIA
JESÚS ENRIQUE VILLANUEVA, MASAGUA, ESCUINTLA",
no existe evidencia de la fecha en la cual la Junta de
Licitación, elevo el expediente a 	 la autoridad superior
solicitando la aprobación o improbación de lo actuado por
ella, contando con el plazo legal de 2 días hábiles para
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Fecha: 11 de septiembre de 2013

ga A. Castillo Ríos
r Gubernamental

Licda.
Audit

Dra. Blanca Odilia Alfaro Guerra
caldesa Muni	 ti

Hoja 4 de 4

Formulario SR1
Anexo No. 1

----- " " ---
Nombre de la Entidad

— — - -- - -- ----- -- - - - - - - --- Municipalidad de Masagua, Escuintla. Dirección	 de	 la
Entidad Auditada 5°. Calle y 3'. Avenida, Masagua, departamento de Escuintla.

No. De Cuentadancia T3-5-5 Teléfonos de	 la
Entidad Auditada

Tipo de Auditoría Examen Especial de Fiscalización Preventiva Periodo Auditado del 07 al 28 de junio de 2013

Nombramiento DCGP-0148-2013 No.	 Carta	 a la Gerencia y
Fecha

Auditor Gubernamental Licenciada Olga Adela Castillo Ríos Supervisor	 'Licenciada Margarita Ury Monterroso Escobar

No.
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Contraloría General de Cuentas
GUATEMALA, C A

Guatemala, 2 de septiembre de 2013 /

Señor
Miguel Ángel Solares Montenegro
Alcalde Municipal
San José Pinula, departamento de Guatemala
Presente

Señor Alcalde:

En mi calidad de Subcontralor de Calidad de Gasto Público y en cumplimiento de
lo regulado en la literal k) del artículo 13 de la Ley Orgánica de la Contraloría
General de Cuentas, conforme la delegación que oportunamente me fuera
otorgada, hago de su conocimiento de manera oficial el informe del Examen
Especial de Fiscalización Preventiva realizado por los auditores gubernamentales
que oportunamente fueron nombrados para el efecto y quienes de conformidad
con el artículo 29 de la precitada Ley Orgánica son responsables del contenido y
efectos legales del mismo.

Sin otro particular, atentamente.
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Contraloría General de Cuentas
GUATEMALA, C.A.

RESUMEN GERENCIAL

Guatemala, 2 de septiembre de 2013

Señor
Miguel Ángel Solares Montenegro
Alcalde Municipal
San José Pinula, departamento de Guatemala
Presente

Señor Alcalde:

Los Auditores Gubernamentales designados de conformidad con el nombramiento
No. DCGP-0155-2013, de fecha 29 de abril de 2013, han efectuado Examen
Especial de Fiscalización Preventiva en la Municipalidad de San José Pinula,
departamento de Guatemala, con el objetivo de verificar el proceso- de:
"Construcción Edificio de Servicios Municipales No. 1, Municipio de San José
Pinula".

El alcance del Examen Especial de Fiscalización Preventiva, realizada durante el
período del 30 de mayo al 5 de julio de 2013, abarcó la evaluación del proceso:
"Construcción Edificio de Servicios Municipales No. 1, Municipio de San José
Pinula", con NOG 2520478, por un monto total de Q3,515,039.07; el cual se
encontraba en la fase Suscripción y Aprobación del Contrato, correspondiente a la
etapa Selección y Contratación; y, como resultado del trabajo realizado se
detectaron	 aspectos importantes que merecen ser mencionados: dos (2)
relacionados con el Control Interno; cuatro (4) relacionados con el Cumplimiento a
Leyes y Regulaciones Aplicables; y una (1) una observación; los cuales se
encuentran en detalle en el informe correspondiente.

El personal-atizó el Examen Especial de Fiscalización Prevent
siguient	 icenciada Martha Elizabeth Estrada Carrillo; supervisa
licenci- o Pedro Esquivel arrillo.
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1.	 INFORMACIÓN GENERAL DEL EXAMEN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN
PREVENTIVA

	

1.1	 Base Legal

Acuerdo número A-006-2012 de la Contralora General de Cuentas, emitido el 23 de enero
de 2012.

	

1.2	 Función

Según el Artículo 1. del Acuerdo A-006-2012, el departamento de Auditorías Concurrentes
tiene como función principal practicar auditorías concurrentes en cualquier proceso de
contratación de bienes, suministros, obras y servicios de los Organismos del Estado,
entidades descentralizadas, entidades autónomas, unidades ejecutoras, municipalidades y
empresas públicas estatales o municipales y demás instituciones que conforman el sector
público no financiero.

	

1.3	 Equipo de Auditoría

Según nombramiento No. DCGP-0155-2013, de fecha 29 de abril de 2013, emitido por el
licenciado Walter Osmar Argueta, Director de Calidad de Gasto Público, con Visto Bueno
del licenciado Sergio Oswaldo Pérez López, Subcontralor de Calidad de Gasto Público,
ambos de la Contraloría General de Cuentas; la comisión de auditoría estuvo conformada
por la licenciada Martha Elizabeth Estrada Carrillo y supervisada por el licenciado Pedro
Esquivel Carrillo.

La fiscalización se realizó en las instalaciones de la Municipalidad de San José Pinula,
departamento de Guatemala, ubicadas en la 1 a . Calle 4-30, Zona 2, San José Pinula,
departamento de Guatemala.

	

1.4	 Unidad Ejecutora del Proceso de Adquisición

La Unidad Ejecutora del proceso de adquisición objeto de la auditoría, es la Municipalidad
de San José Pinula, departamento de Guatemala, con Cuentadancia No. T3-1-3.

	

1.5	 Descripción del objeto del Examen

El objeto fue revisar el proceso: "Construcción Edificio de Servicios Municipales No. 1,
Municipio de San José Pinula", con NOG 2520478, por un monto total de Q3,515,039.07; el
cual fue adjudicado a la empresa: PRODUCTOS ESPECIALES DE CONCRETO,
SOCIEDAD ANÓNIMA.

Los recursos considerados para el proceso de adquisición, provienen del Presupuesto
General de Ingresos y Egresos de la Municipalidad de San José Pinula, departamento de
Guatemala, correspondiente al período 2013, Partidas Presupuestarias: 11-000-003-000-
01-332-21-0101-0001, 11-000-003-000-001-332-22-0101-0001 y 11-000-003-000-001-

332-0151-0003.

Municipalidad de San José Pinula, departamento de Guatemala 	 Informe Examen Especial de Fiscalización Preventiva



Contraloría General de Cuentas	 2	 Juntos por una Guatemala honesta y transparente

1.6	 Estado de Avance de los Procesos Fiscalizados

A la fecha de inicio del Examen Especial de Fiscalización Preventiva, el proceso de
adquisición objeto del mismo se encontraba en la fase de Suscripción y Aprobación del
Contrato, correspondiente a la etapa de Selección y Contratación.

2.

	

	 FUNDAMENTO LEGAL DEL EXAMEN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN
PREVENTIVA

La Constitución Política de la República de Guatemala, establece en su Artículo 232.
Contraloría General de Cuentas. "La Contraloría General de Cuentas es una institución
técnica descentralizada, con funciones fiscalizadoras de los ingresos, egresos y en general
de todo interés hacendario de los organismos del Estado, los municipios, entidades
descentralizadas y autónomas, así como de cualquier persona que reciba fondos del
Estado o que haga colectas públicas.

También están sujetos a esta fiscalización los contratistas de obras públicas y cualquier
otra persona que, por delegación del Estado, invierta o administre fondos públicos..."

El Decreto número 31-2002 Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, Artículo 2.
Ámbito de competencia. "Corresponde a la Contraloría General de Cuentas la función
fiscalizadora en forma externa de los activos y pasivos, derechos, ingresos y egresos y, en
general, todo interés hacendario de los Organismos del Estado, entidades autónomas y
descentralizadas, las municipalidades y sus empresas, y demás instituciones que
conforman el sector público no financiero; de toda persona, entidad o institución que reciba
fondos del Estado o haga colectas públicas; de empresas no financieras en cuyo capital
participe el Estado, bajo cualquier denominación así como las empresas en que éstas
tengan participación.

También están sujetos a su fiscalización los contratistas de obras públicas y cualquier
persona nacional o extranjera que, por delegación del Estado, reciba, invierta o administre
fondos públicos, en lo que se refiere al manejo de estos.

Se exceptúan las entidades del sector público 	 sujetas por ley a otras instancias
fiscalizadoras. La Contraloría General de Cuentas deberá velar también por la probidad,
transparencia y honestidad en la administración pública, así como también por la calidad
del gasto público."

Artículo 6. Aplicación del control gubernamental. 	 "La Contraloría General de Cuentas,
normará lo relativo a las actividades técnicas que ejercerán las unidades de auditoría
interna de los organismos, instituciones y entidades del Estado. Además, para ejercer el
control externo posterior o concurrente, diseñará e implementará un sistema de auditoría
gubernamental, que con un enfoque de auditoría integral, examine y evalúe las actividades
dministrativas financieras y de gestión de los organismos, entidades y personas a que se

refiere el artículo 2 de la presente Ley, cuyos alcances, normas y procedimientos se
establecerán en el reglamento de esta Ley."

\
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Artículo 7. Acceso y disposición de información. "Para el fiel cumplimiento de su función, la
Contraloría General de Cuentas, a través de sus auditores, tendrá acceso directo a
cualquier fuente de información de las entidades, organismos, instituciones,
municipalidades y personas sujetas a fiscalización a que se refiere el artículo 2 de la
presente Ley."

Acuerdo Gubernativo No. 318-2003, Reglamento de la Ley Orgánica de la Contraloría
General de Cuentas, Artículo 14. Control externo gubernamental. "El control externo
gubernamental, es un conjunto de actividades y acciones técnicas y legales, ejercidas por
la Contraloría, para evaluar todo el ámbito operacional, funcional y legal de los entes
públicos, a través de la auditoria moderna, accionada por profesionales que no intervienen
en las actividades u operaciones controladas, con base a normas de auditoría
gubernamental, técnicas y procedimientos que permitan un enfoque objetivo y profesional,
cuyos resultados no se sintetizan en recomendaciones para mejorar la administración
pública."

Artículo 15. Aplicación del Control Externo Gubernamental. "Aplicación de control externo
gubernamental. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley, la Contraloría
para realizar la actividad de control externo, diseñará, implementará y mantendrá un
sistema de auditoría gubernamental, que permita, a través de distintos tipos de auditoría,
realizar exámenes objetivos y sistemáticos practicados en forma posterior a la ejecución de
las operaciones de las entidades sujetas a control, según el artículo 2 de la Ley. La
Contraloría, adoptará todas las medidas necesarias para la emisión, divulgación, aplicación
y revisión periódica del sistema de auditoría gubernamental, de las normas de auditoría
gubernamental y las respectivas guías de auditoría que establecerán el alcance y los
procedimientos."

Decreto número 57-92, del Congreso de la República, Ley de Contrataciones del Estado y
sus Reformas y Acuerdo Gubernativo número 1056-92, Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado.

Los Acuerdos números A-26-2005 y A-57-2006 del Subcontralor de Probidad Encargado
del Despacho y A-028-2012 de la Contralora General de Cuentas.

Resoluciones del Ministerio de Finanzas Públicas relacionadas con las normas para el uso
del Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones del Estado
-GUATECOMPRAS-.

Municipalidad de San José Pinula, departamento de Guatemala
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3.	 OBJETIVOS DEL EXAMEN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN PREVENTIVA

	

3.1	 General

Evaluar de manera oportuna si el control interno relacionado con las adquisiciones, en la
etapa y fases correspondientes, contribuyen a que las mismas se lleven a cabo para
satisfacer razonablemente, en tiempo y forma, las necesidades que las motivaron.

	

3.2	 Específicos

Evaluar	 la aplicación y existencia de procedimientos o actividades de control que
contribuyan a brindar seguridad razonable, tanto para los procesos auditados como para
otros procesos de adquisición, de que los mismos contribuyen a:

	

i.	 Cumplir adecuadamente las disposiciones legales vigentes.
Contribuir con la transparencia del proceso.
Lograr una adecuada segregación de funciones.
Otorgar transparencia al proceso de apertura y revisión del contenido de plicas.
Asegurarse que las empresas cuenten con la capacidad técnica y económica.
Plasmar, demostrar y justificar mediante documento oficial, la decisión de
adjudicación a la que arribó la Junta.
Otorgar certeza jurídica a la contratación.
Revisar la forma legal del contrato a suscribirse

4.	 ALCANCE DEL EXAMEN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN PREVENTIVA

En función del estado de avance en que se encontró el proceso: "Construcción Edificio de
Servicios Municipales No. 1, Municipio de San José Pinula", realizado durante el período
del 30 de mayo al 5 de julio de 2013, el alcance del mismo contempló la evaluación de las
fases descritas a continuación, correspondientes a la etapa de Selección y Contratación:

Segregación de Funciones
Publicación del Aviso
Aclaraciones y Modificaciones
Junta de Licitación
Presentación y Recepción de Plicas
Apertura de Plicas
Garantía de Sostenimiento de Ofertas
Evaluación de Plicas
Acta de Adjudicación
Aprobación de la adjudicación
Notificación de Resultados;
Garantía de Cumplimiento de Contrato;
Elaboración del Contrato; y
Suscripción y Aprobación del Contrato.

Municipalidad de San José Pinula, departamento de Guatemala 	 Informe Examen Especial de Fiscalización Preventiva
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El cumplimiento de los resultados contenidos en el informe del Examen Especial de
Fiscalización Preventiva, serán sujetos de seguimiento por parte de una auditoría posterior,
la que de acuerdo con las leyes y normas vigentes y después de ser discutidos con los
responsables, podrá aplicar las acciones legales y administrativas que los casos ameriten,
de conformidad con la normativa interna establecida por la Contraloría General de
Cuentas.

COMENTARIO Y CONCLUSIÓN

5.1	 Comentario

La Comisión de Auditoría, en el desarrollo del Examen Especial de Fiscalización Preventiva
al proceso: "Construcción Edificio de Servicios Municipales No. 1, Municipio de San José
Pinula", con NOG 2520478; como resultado del trabajo realizado detectó aspectos
importantes que merecen ser mencionados: dos (2) relacionados con el Control Interno;
cuatro (4) relacionados con el Cumplimiento a Leyes y Regulaciones Aplicables; y una (1)
observación; los cuales fueron dados a conocer a las Autoridades de la Municipalidad de
San José Pinula, con Nota de Auditoría No. DCGP-DAC-FP-SJP-001-2013, de fecha 23 de
julio de 2013.

5.2	 Conclusión

El proceso: "Construcción Edificio de Servicios Municipales No. 1, Municipio de San José
Pinula", con NOG 2520478; al momento de inicio del Examen Especial de Fiscalización
Preventiva, se encontraba en la fase Suscripción y Aprobación del Contrato,
correspondiente a la etapa Selección y Contratación, fue realizado razonablemente de
acuerdo con la Ley de Contrataciones del Estado, Decreto 57-92, su Reglamento, Acuerdo
Gubernativo 1056-92 y sus Reformas y las Normas Generales de Control Interno
Gubernamental, excepto por los resultados que se presentan en este informe.

La Comisión de Auditoría presenta los resultados del trabajo realizado a efecto de
garantizar la eficiencia, eficacia y calidad del gasto público; sin embargo, todas las
decisiones administrativas, técnicas y legales respecto a los procesos auditados son
responsabilidad de las autoridades de la Municipalidad de San José Pinula, departamento
de Guatemala.

RESULTADOS DEL EXAMEN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN PREVENTIVA

Como resultado del Examen Especial de Fiscalización Preventiva y derivado de la
importancia del proceso examinado, se traslada copia del presente informe a la Dirección
de Auditoría de Municipalidades de la Contraloría General de Cuentas, para que ésta, de
acuerdo a sus funciones y como responsable de la evaluación de la ejecución
presupuestaria incluya dentro de su muestra el proceso de adquisición auditado por el
Departamento de Auditorías Concurrentes o realice un examen especial del mismo,
c nforme lo regula el Acuerdo número A-006-2012 de la Contralora General de Cuentas,
emitido el 23 de enero de 2012.

11\ 'Municipalidad de San José Pinula, departamento de Guatemala 	 Informe Examen Especial de Fiscalización Preventiva
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A continuación se presentan los resultados, respecto a la revisión del proceso:
"Construcción Edificio de Servicios Municipales No. 1, Municipio de San José Pinula", con
NOG 2520478; por lo que, se sugieren las recomendaciones respectivas a los funcionarios
de la Municipalidad de San José Pinula, departamento de Guatemala, implementación que
contribuirá a mejorar el control interno del área de adquisiciones.

6.1 RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO

6.1.1. FALTAN REQUISITOS RELACIONADOS AL CONTRATO, EN LA
ESTRUCTURACIÓN DE LAS BASES DE LICITACIÓN

Condición

Al revisar el expediente del proceso: "Construcción Edificio de Servicios Municipales
No. 1, Municipio de San José Pinula", se determinó que en las Bases de Licitación,
no se estipularon los requisitos acerca del Contrato.

Criterio

Las Normas Generales de Control Interno Gubernamental, en la Norma 2.2, establece:
"ORGANIZACIÓN INTERNA DE LAS ENTIDADES. SUPERVISIÓN. Se establecerán
los distintos niveles	 de supervisión, como una herramienta gerencial para el
seguimiento y control de las operaciones, que permitan identificar riesgos y tomar
decisiones para administrarlos y aumentar la eficiencia y calidad de los procesos."

Recomendación

Que la Autoridad Superior, de la Municipalidad de San José Pinula, departamento
de Guatemala, gire instrucciones a donde corresponda, para que el personal
encargado, en todos los eventos, revise y supervise los documentos, antes de su
publicación, para evitar incongruencias que den lugar a aclaraciones e inconformidades.

6.1.2 ERRORES EN EL PROYECTO DE CONTRATO

Condición

Al revisar el Proyecto de Contrato del proceso: "Construcción Edificio de Servicios
Municipales No. 1, Municipio de San José Pinula", se determinó que contiene los
errores siguientes:

1. En la Cláusula Primera: se refiere al Decreto 33-2011, Ley del Presupuesto
General de Ingresos y Egresos para el Ejercicio Fiscal 2012, siendo lo correcto
el Decreto 30-2012, Ley del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del
Estado para el Ejercicio Fiscal 2013.
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2. En la Cláusula Primera: en lo que corresponde a la BASE LEGAL: se debe
incluir que: las Bases de Licitación, las Especificaciones Generales,	 las
Especificaciones Técnicas, las Disposiciones Especiales, Anexos, Planos de
Construcción, la Bitácora y Otros, forman parte del Contrato.

Criterio

Las Normas Generales de Control Interno Gubernamental, en la Norma 2.2, establece:
"ORGANIZACIÓN INTERNA DE LAS ENTIDADES. SUPERVISIÓN. Se establecerán
los distintos niveles	 de supervisión, como una herramienta gerencial para el
seguimiento y control de las operaciones, que permitan identificar riesgos y tomar
decisiones para administrarlos y aumentar la eficiencia y calidad de los procesos."

Recomendación

Que la Autoridad Superior, de la Municipalidad de San José Pinula, departamento
de Guatemala, gire instrucciones al Asesor Jurídico, para que los Proyectos de
Contrato constituyan	 una minuta confiable para la elaboración del Contrato
definitivo.

6.2 RELACIONADOS CON EL CUMPLIMIENTO A LEYES Y REGULACIONES
APLICABLES

6.2.1 EVALUACIÓN DE LAS PROFESIONES DE LOS INTEGRANTES DE LA JUNTA
DE LICITACIÓN

Condición

Al revisar el nombramiento de los miembros de la Junta de Licitación contenido en
Acta número 20-2013 del Libro de Actas de Sesiones Municipales, de fecha 26 de
febrero de 2013, se comprobó que el personal nombrado no es el idóneo, pues de
acuerdo con la información adjunta al expediente, no tiene experiencia en la materia
relacionada con el evento: "Construcción Edificio de Servicios Municipales No. 1,
Municipio de San José Pinula", la que fue integrada por las siguientes personas:

Alex Sandro Sicajá Rosales, Bachiller en Computación con Orientación
Comercial
Evelin Amelia Monterroso Monterroso, Secretaria Oficinista
Héctor Esteban Chete Letona, Bachiller Industrial y Perito en Electrónica
Ruth Noemí Reyes Pineda, Licenciada en Administración de Empresas
Emiliano Franco Monterroso, Agricultor

Criterio

El Artículo 11, del Decreto 57-92, Ley de Contrataciones del Estado establece:
"Integración de la Junta de Licitación. Se integrará con un número de cinco
miembros, nombrados por la autoridad administrativa superior, de preferencia entre 

4, Municipalidad de San José Pinula, departamento de Guatemala 	 Informe Examen Especial de Fiscalización Preventiva\



)3•

Contraloría General de Cuentas	 8	 Juntos por una Guatemala honesta y transparente

servidores públicos de la entidad contratante. Si la entidad no cuenta con personal
idóneo, podrá nombrarse a servidores públicos de otras dependencias del Estado
que contengan experiencia en la materia que se trate. La Junta tomará sus
decisiones por mayoría del total de sus miembros, quienes no podrán abstenerse de
votar, dejando constancia en acta de lo actuado."

Recomendación

Que la Autoridad Superior, de la Municipalidad de San José Pinula, departamento
de Guatemala, nombre a los integrantes de las Juntas de Cotización y/o Licitación,
con personas que conozcan y cuenten con experiencia, en la materia relacionada
con el evento.

6.2.2 REQUISITOS FUNDAMENTALES NO INCLUIDOS EN LAS BASES DE
LICITACIÓN

Condición

Al revisar el expediente del proceso: "Construcción Edificio de Servicios Municipales
No. 1, Municipio de San José Pínula", se determinó que en las Bases de Licitación,
no se incluyeron los requisitos fundamentales siguientes:

Disposiciones especiales en las bases de contratación; y Cláusulas especiales del
proyecto de contrato; según lo establece el Acuerdo Ministerial número 24-2010,
Normas de transparencia en los procedimientos de compra o contratación pública
del Ministerio de Finanzas Públicas.

Criterio

Los artículos 2 y 3 del Acuerdo Ministerial No. 24-2010, del Ministerio de Finanzas
Públicas, Normas de transparencia en los procedimientos de compra o contratación
pública, establece: "Artículo 2. Disposiciones especiales en las bases de
contratación. La autoridad superior de la entidad contratante, además de las
disposiciones de la Ley de Contrataciones del Estado y de su Reglamento, debe
incluir como requisitos fundamentales en las bases y los documentos de compra o
contratación para las modalidades de Contrato Abierto, Cotización, Licitación, o
Compras por Excepción, el párrafo siguiente: En cualquier fase del procedimiento de
contratación pública [...]; Artículo 3. Cláusulas especiales del proyecto de
contrato. La entidad contratante o compradora debe incluir dentro de las bases y
en el contrato que suscriba con el oferente adjudicado la cláusula siguiente:
"CLAUSULA RELATIVA AL COHECHO: [...]".

Recomendación

Que la Autoridad Superior, de la Municipalidad de San José Pinula, departamento
de Guatemala, gire instrucciones a la Dirección de Administración Financiera
Municipal, para que se cumpla en todo evento con los requisitos que establecen las
Normas de Transparencia en los Procedimientos de Compra o Contratación Pública.

Municipalidad de San José Pinula, departamento de Guatemala 	 Informe Examen Especial de Fiscalización Preventiva
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6.2.3 REQUISITO SOLICITADO COMO FUNDAMENTAL EN LAS BASES DE
LICITACIÓN, BASADO EN ARTÍCULO QUE SE ENCUENTRA DEROGADO

Condición

Al revisar el expediente del proceso: "Construcción Edificio de Servicios Municipales
No. 1, Municipio de San José Pinula", se determinó que en las Bases de Licitación,
punto 1.6.1 REQUISITOS FUNDAMENTALES DEL CONTENIDO DE LA PLICA, se
solicitó en el numeral: 1.6.1.20: Certificación que enumera e identifica a los
accionistas, directivos o socios que conforman la entidad, según corresponda. En el
caso de las Sociedades mercantiles únicamente podrán participar las que emitan
acciones nominativas", lo que fue requerido en las Bases, aún cuando la literal b)
del Artículo 1 del Acuerdo Ministerial 24-2010, se encuentra derogado.

Criterio

El Artículo 12, del Acuerdo Ministerial número 3-2012, Reformas al Acuerdo
Ministerial número 23-2010 de fecha 22 de abril de 2010, Reglamento del Registro
de Proveedores del Estado, establece: "Derogatoria. Se deroga la literal b) del
artículo 1 del Acuerdo Ministerial 24-2010, Normas de Transparencia en los
Procedimientos de Compra o Contratación Pública."

Recomendación

Que la Autoridad Superior, de la Municipalidad de San José Pinula, departamento
de Guatemala, gire instrucciones a la Dirección de Administración Financiera
Municipal, para que actualice los documentos de licitación de acuerdo a las Normas
de Transparencia en los Procedimientos de Compra o Contratación Pública.

6.2.4 CONTRATO ADMINISTRATIVO INCOMPLETO POR FALTA DE REQUISITOS
LEGALES, TÉCNICOS Y GARANTÍAS

Condición

Al revisar el Contrato Administrativo número SJP-06-2013, suscrito el 25 de abril de
2013, correspondiente al proceso: "Construcción Edificio de Servicios Municipales
No. 1, Municipio de San José Pinula", se determinó que no quedó establecido en el
Contrato lo siguiente:

En la BASE LEGAL: no se incluyó que: las Bases de Licitación, las
Especificaciones Generales, las Especificaciones Técnicas, las Disposiciones
Especiales, Anexos, Planos de Construcción, la Bitácora y Otros, forman parte
del Contrato.
No se incluyó la Cláusula correspondiente al Seguro de Caución de
Conservación de Obra o de Calidad o de Funcionamiento.

3. No se incluyó la Cláusula correspondiente al Seguro de Caución de Saldos
Deudores.

Municipalidad de San José Pinula, departamento de Guatemala 	 Informe Examen Especial de Fiscalización Preventiva
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No se incluyó la Cláusula correspondiente al Seguro de Caución de Seguros.
No se incluyó la Cláusula correspondiente a Permisos y Licencias.

Criterio

El Artículo 18, del Decreto 57-92, Ley de Contrataciones del Estado, establece:
"Documentos de Licitación. Para llevar a cabo la Licitación Pública, deberán
elaborarse, según el caso, los documentos siguientes: [...]". Asimismo, los Artículos
del 67 al 70, del Decreto 57-92, Ley de Contrataciones del Estado, establecen las
Garantías o Seguros que debe prestar el Contratista; y lo establecido en las Bases
de Licitación Pública número LICITACIÓN SJP-01-2013.

Recomendación

Que la Autoridad Superior, de la Municipalidad de San José Pinula, departamento
de Guatemala, gire instrucciones al Asesor Jurídico, para que al elaborar los
Contratos Administrativos, llenen los requisitos mínimos que establecen la Ley de
Contrataciones del Estado y las Bases de Licitación, para salvaguardar los intereses
del Estado.

6.3 OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES

6.3.1 LA MUNICIPALIDAD NO CUENTA CON TÍTULO DE PROPIEDAD, DEL
TERRENO DONDE CONSTRUYE

Condición

Al revisar la Escritura Pública número veinticuatro (24), de fecha 17 de marzo de
1979, faccionada por el Notario Público Rubén Morales Sagastume, donde se
celebró contrato de Compraventa de Derechos de Posesión a favor de la
Municipalidad de San José Pinula, departamento de Guatemala, se determinó que a
la fecha no se ha realizado ninguna acción para titular en propiedad el terreno a
favor de la Municipalidad.

Recomendación

A la Autoridad Superior, de la Municipalidad de San José Pinula, departamento de
Guatemala, que siguiendo el procedimiento previsto en el Decreto Ley 141-85, Ley
de Titulación Supletoria para Entidades Estatales, puede registrar la posesión en el
Registro de la Propiedad.



AUDITORÍACOMISIÓN D

Gy,141E124 1
%.‘•	

o

Licda. Mart	 trada Carrillo
Audit.	 ernamental

UDITOR

IQ GUBERNAMENTAL 1

P.

',EAIALPs•
C.

Uf.

Contraloría General de Cuentas	 11	 Juntos por una Guatemala honesta y transparente

7. AUTORIDADES DE LA ENTIDAD DURANTE EL PROCESO FISCALIZADO

Los funcionarios, empleados y personas vinculadas al proceso auditado, son las
siguientes:

Nombre y Apellido Cargo
Sr. Miguel Ángel Solares Montenegro Alcalde Municipal de San José Pinula
Sr. Oscar Adolfo Ramírez Gramajo Director de DAFIM y Tesorero Municipal
Sr. Luis Alfredo Álvarez Yumán Encargado de Compras
Lic. Marco Vinicio Valenzuela Tórtola Secretario Municipal
Lic. César Augusto García Vásquez Asesor Jurídico
Srita. Iris Azucena Solórzano Director Municipal de Planificación

Sr. Alex Sandro Sicajá Rosales Operador de Agua e Integrante de Junta de
Licitación

Sr. Héctor Esteban Chete Letona Coordinador de Comunicación Social e Integrante
de Junta de Licitación

Srita. Evelyn Amelia Monterroso Monterroso Secretaria e Integrante de Junta de Licitación

Licda. Ruth Noemí Reyes Pineda Gerente Administrativa Municipal e Integrante de
Junta de Licitación

-Sr. Emiliano Franco Monterroso Director de Servicios Públicos e Int9grante de
Junta de Licitación	 í
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DCGP-0155-2013
Guatemala, 29 de abril de 2013

Auditor(es) Gubernamental(es):
LICDA. MARTHA ELIZABETH ESTRADA CARRILLO

En cumplimiento a los artículos 2, 6 y 7 del Decreto No. 31-2002, Ley Orgánica de la Contraloría
General de Cuentas y los artículos 5 y 47 del Acuerdo Gubernativo No. 318-2003, Reglamento de la
Ley, así como al Acuerdo No. A-006-2012 emitido por la Contralora General de Cuentas, esta
Dirección le(s) designa, para que se constituya(n) en las instalaciones de la MUNICIPALIDAD DE
SAN JOSÉ PINULA, DEPARTAMENTO DE GUATEMALA, con la Cuenta No. T3-1-3 y demás
instituciones que corresponda según el caso lo amerite, para que realice(n) Examen Especial de
Fiscalización Preventiva al proceso de: "CONSTRUCCION EDIFICIO DE SERVICIOS MUNICIPALES
No. 1, MUNICIPIO DE SAN JOSÉ PINULA”, con NOG 2520478; este examen será supervisado por el
licenciado Pedro Esquivel Carrillo.

Como alcance del examen especial antes indicado si es necesario podrá(n) constituirse en las
entidades, unidades ejecutoras y demás instituciones públicas o privadas que hayan o estén
administrando fondos del Estado bajo cualquier denominación, relacionados con el proceso de
adquisición sujeto a fiscalización, asimismo con los funcionarios, empleados públicos y toda persona
natural o jurídica y/o representantes legales de las entidades privadas y no gubernamentales, para
obtener toda clase de datos e información necesaria relacionada al proceso fiscalizado, dentro del
plazo que se les fije.

En la actividad de mérito deberá(n) observar la metodología y los procedimientos de Fiscalización
Preventiva, las Normas de Auditoría del Sector Gubernamental y las Normas Internacionales de
Auditoría, así como las leyes y disposiciones vigentes aplicables a la entidad a fiscalizar.

Los resultados de su actuación, los hará(n) constar en informe, actas circunstanciadas, que
suscriba(n) y papeles de trabajo que elabore(n) para el efecto, tomando y/o dictando las medidas de
orden técnico, contable y legal que procedan oportunamente a esta Dirección. El tiempo estimado
para realizar el examen especial es de 8 días, el cual puede variar según las circunstancias que se
presenten en el desarrollo del trabajo.

"Juntos por una Guatemala honesta y transparente"
7a. Avenida 7-32 zona 13 Ciudad de Guatemala / Código Postal 01013 / Teléfono PBX: (502) 2417-8700 / Fax: • 02) 2417-8710

www.contraloria.gob.gt
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Llcda Martha Ellabeth Estrada Corrillo

I
No MESES

,
AUDITApí

DEL
Ola Mes	 Arlo

AL
Día

1	 30 I	 5	 1	 2013	 i 6	 1	 7	 1	 2013	 1 ME

AUDITORIA 5 OBRA PÚBLICA

2.1

2.2

TIPO DE AUDITORIA O COMISIÓN

TOTAL MONTO AUDITADO
Saldo anterior'

Ingresos
Egresos

Ingresar Únicamente si es examen especial

Examen Especial de Fiscalización Preventiva TI	 DE OBRA

Puentes

Pavirnonto.

Edificios Escolares

Otros edificios

Salón usos múltiples

Const. Y Mant. Carretera

Instalaciones Deportivas

Sistema de Agua Potable

Drenajes

Energía Eléctrica

Otros

TOTAL

*si ea mis de una obra agregar

.160.0bras	 Monto

Q 3,515,039.0

1 Q	 3,515,03r

0 3,515,039 07

3 ACCIONES LEGALES Y ADMINISTRATIVAS

3.1

3.2

3.3

'SANCIÓN

Cantidad
Tipo de hallazgo

Monto en O. Fundamento Legal
CI C

C1	 3,515,039.07

*FORMULACIÓN DE CARGO anexo	
,_.......-

Cantidad
Tipo de hallazgo

Monto en O. Fundamento Legal
6 OBSERVACIONES

CI C Se reatad Examen Especial
Servicios Municipales No.1,
de 03,515,039.07, el cual al
del Contrato, de la etapa Selección

de Fiscalización Preventiva al proceso.	 'Construccan Edificio de
Municipio de San José Pinula, con NOG 2520478. por un monto total
inicio del examen, aa encontraba en la fase Suscripción y Aprobación

y Contratación.o

'DENUNCIA

Cantidad
Tipo de hallazgo

Monto en O. Fundamento Legal
CI C

o

'SI ea más de UNA Sanción, Formulación de cargo. o Denuncia, agregar anexo -

4 PRESUPUESTO

Presuptento Asignado

Modificaciones (+) ó (-)

Vigente

Ejecutado

Por devengar

Q

a
-
-

Q

0 

-

Q F.
2,

7 ,INOMBRE, CARGO, FIRMA Y SELLO DE SUPERVISOR, COORDINADOR Y AUDITORES RESPONSABLES

Lbda Martha Eltrabeth Estrada Carrillo

HOMBRES

Auditor. Gubernamental

CARGO

Lid Pedro Esquivel Carrillo Supervisor

Ing. Francisco Antonio Edcastilla Sánchez Jefe de Departamento de Auditorias Concurrente

2 de septiembre de 2013
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AUDITORIA CONCURRENTE

DIRECCIÓN DE CALIDAD DE GASTO PÚBLICO
IMPLEMENTACION DE RECOMENDACIONES

Formulario SR1
Anexo No. 1

1/4

Nombre de la Entidad MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ PINULA, DEPARTAMENTO DE GUATEMALA Dirección de. lada la. Calle 440, Zona 2, San José Pmula, Departamento de Guatemala

No. De Cuentadencia T3-1-3	 -------- Teléfonos de la Entidad Auditada	 I	 6641-5652/6
Tipo de Audtorta Examen Especial de Fiscalización Preventiva Periodo Auditado I	 30 de mayo al 5 de julio 2013
Nombramiento DCGP-0155-2013 No. Carta a la Gerencia y Fecha	 I
Auditores
Gubernamentales

----
Liada Martha Elizabeth Estrada Canilla Supervisores Lic. Pedro Esquivel Carrillo

No. Condición y Recomendación Nombre del Responsable Situación
ObservacionesRealizada Proceso No Cumplida

6.1 RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO
Titulo

6.1.1 FALTAN	 REQUISITOS	 RELACIONADOS	 AL
CONTRATO, EN LA ESTRUCTURACIÓN DE LAS
RASFS nF 1 (CITACIÓN
Cóndición
Al revisar el expediente del proceso: "Construcciór
Edificio de Servicios Municipales No. 1, Municipio de
San José Pinula°, se determinó que en las Bases de
Licitación, no se estipularon los requisitos acerca del
Contrato.
Recomendación
Que la Autoridad Superior, de la Municipalidad de San
José	 Pínula,	 departamento	 de	 Guatemala,	 gire
instrucciones a	 donde corresponda,	 para	 que	 el
personal encargado, en todos los eventos, revise y
supervise los documentos, antes de su publicación
para evitar incongruencias que den lugar a aclaraciones
e inconformidades.

Sr.	 Miguel	 Angel	 Solares
Montenegro, Alcalde Municipal

X

Titulo
6.1.2 ERRORES EN EL PROYECTO DE CONTRATO

Cóndición
Al revisar el
"Construcción
Municipio de
contiene los errores

1 En la Cláusula
Ley del Presupuesto
para el Ejercicio
Decreto 30-2012,
Ingresos y Egresos
2013.

2. En la Cláusula
BASE LEGAL:
Licitación,	 las
Especificaciones
Especiales,	 Anexos,
Bitácora v Otros,

Proyecto de Contrato del proceso de:
Edificio de Servicios Municipales No. 1,
San José Pinula", se determinó que

siguientes:

Primera: se refiere al Decreto 33-2011,
General de Ingresos y Egresos

Fiscal 2012, siendo lo correcto el
Ley del Presupuesto General de
del Estado para el Ejercicio Fiscal

Primera: en lo que corresponde a la
se debe incluir que :	las Bases de

	

Especificaciones	 Generales,	 las

	

Técnicas,	 las	 Disposiciones

	

Planos	 de	 Construcción,	 la
forman parte del Contrato.

Recomendación

-----
Que la Autoridad Superior, de la Municipalidad de San
José	 Pinula,	 departamento	 de	 Guatemala,	 gire
instrucciones al Asesor Jurídico, para que los Proyectos
de Contrato constituyan una minuta confiable para la
elaboración del Contrato definitivo.

Sr.	 Miguel	 Angel	 Solares
Montenegro, Alcalde Municipal

x
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AUDITORIA CONCURRENTE

DIRECCIÓN DE CALIDAD DE GASTO PÚBLICO
IMPLEMENTACIÓN DE RECOMENDACIONES

Formulario SR1
Anexo No. 1 

Nombre de la Entidad MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ PINULA, DEPARTAMENTO DE GUATEMALA
ED4Midreccióadnde.lada

la. Calle 4-30, Zona 2, San José Pinula, Departamento de Guatemala

No. De Cuentadancia T3-1-3 Teléfonos de la Entidad Auditada	 1	 6641-5652/6
Tipo de Auditoria Examen Especial de Fiscalización Preventiva Periodo Auditado I	 30 de mayo al 5 de julio 2013
Nombramiento DCGP-0155-2013 No. Carta a la Gerencia y Fecha	 l

Auditores
Gubernamentales Licda. Martha Elizabeth Estrada Carrillo Supervisores Lic. Pedro Esquivel Carrillo

No. Condición y Recomendación Nombre del Responsable Situación
ObservacionesRealizada Proceso No Cumplida

6.2
RELACIONADOSCON EL CUMPLIMIENTO A LEYES
Y REGULACIONES APLICABLES
Titulo

6.2.1 EVALUACIÓN DE LAS PROFESIONES DE LOS
INTEGRANTES DE LA JUNTA DE COTIZACIÓN
Condición
Al revisar el nombramiento de los miembros de la Junta
de Licitación contenido en Acta número 20-2013 del
Libro de Actas de Sesiones Municipales, de fecha 26 de
febrero	 de	 2013,	 se	 comprobó que	 el	 personal
nombrado no es el idóneo, pues de acuerdo con la
información adjunta al expediente, no tiene experiencia
en la materia relacionada con el evento: "Construcciór
Edificio de Servicios Municipales No. 1, Municipio de
San José Pinula", la que fue integrada por las siguientes
personas:

- Alex Sandro Sicaja Rosales, Bachiller en Computadór
con Orientación Comercial
-	 Evelin	 Amelia	 Monterroso	 Monterroso,	 Secretaria
Oficinista
- Héctor Esteban Chete Letona, Bachiller Industrial y
Perito en Electrónica
-	 Ruth	 Noemí	 Reyes	 Pineda,	 Licenciada	 en
Administración de Empresas
- Emiliano Franco Monterroso, Agricultor

Recomendación
Que la Autoridad Superior, de la Municipalidad de San
José Pinula, departamento de Guatemala, nombre a los
integrantes de las Juntas de Cotización y/o Licitación,
con personas que conozcan y cuenten con experiencia,
en la materia relacionada con el evento.

Sr.	 Miguel	 Ángel	 Solares
Montenegro, Alcalde Municipal

x

Titulo
6.2.2 REQUISITOS FUNDAMENTALES NO INCLUIDOS EN

LAS BASES DE LICITACIÓN
Condición
Al revisar el expediente del proceso de: "Construcciór
Edificio de Servicios Municipales No. 1, Munidpio de
San José Pinula", se determinó que en las Bases de
Licitación, no se incluyeron los requisitos fundamentales
siguientes:

Disposiciones especiales en las bases de contratación;
y Cláusulas especiales del proyecto de contrato; según
lo establece el Acuerdo Ministerial número 24-2010,
Normas de transparencia en los procedimientos de
compra	 o	 contratación	 pública	 del	 Ministerio	 de
Finanzas Públicas.
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AUDITORIA CONCURRENTE

DIRECCIÓN DE CALIDAD DE GASTO PÚBLICO
IMPLEMENTACION DE RECOMENDACIONES

Formulario SR1
Anexo No. 1 

Nombre de la Entidad MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ PINULA, DEPARTAMENTO DE GUATEMALA Dirección de la
Entidad Auditada

la. Calle 4-30, Zona 2, San José Pinula, Departamento de Guatemala

No. De Cuentadancia T3-1-3 Teléfonos de la Entidad Auditada	 i	 6641-5652/6

Tipo de Aud itoria Examen Especial de Fiscalización Preventiva Periodo Auditado I	 30 de mayo al 5 de julio 2013

Nombramiento DCGP-0155-2013 No. Carta a la Gerencia y Fecha

Auditor.
Gubernamentales Licda. Martha Elizabeth Estrada Carrillo Supervisores Lic. Pedro Esquivel Carrillo

No. Condición y Recomendación Nombre del Responsable Situación ObservacionesRealizada Proceso No Cumplida
Recomendación
Que la Autoridad Superior, de la Municipalidad de San
José	 Pinula,	 departamento	 de	 Guatemala,	 gire
instrucciones	 a	 la	 Dirección	 de	 Administraciór
Financiera Municipal, para que se cumpla en todo
evento con los requisitos que establecen las Normas de
Transparencia en los Procedimientos de Compra o
Contratación Pública.

Sr.	 Miguel	 Ángel	 Solares
Montenegro, Alcalde Municipal

x

Título
6.2.3 REQUISITO SOLICITADO COMO FUNDAMENTALEN

LAS BASES DE LICITACIÓN, ESTA DEROGADO
Condición
Al revisar el expediente del proceso de: "Construcción
Edificio de Servicios Municipales No. 1, Municipio de
San José Pinula", se determinó que en las Bases de
Licitación,	 punto	 1.6.1	 REQUISITOS
FUNDAMENTALES DEL CONTENIDO DE LA PLICA,
se solicitó en el numeral: 1.6.1.20: Certificación que
enumera e identifica a los accionistas, directivos o
socios que conforman la entidad, según corresponda.
En el caso de las Sociedades mercantiles únicamente
podrán participar las que emitan acciones nominativas",
el cual se encuentra derogado.

Recomendación
Que la Autoridad Superior, de la Municipalidad de San
José	 Pinula,	 departamento	 de	 Guatemala,	 gire
instrucciones	 a	 la	 Dirección	 de	 Administraciór
Financiera	 Municipal,	 para	 que	 actualice	 los
documentos de licitación de acuerdo a las Normas de
Transparencia en los Procedimientos de Compra o
Contratación Pública.

Sr.	 Miguel	 Angel	 Solares
Montenegro, Alcalde Municipal

x

Título
6.2.4 CONTRATO ADMINISTRATIVO INCOMPLETO

Condición
Al revisar el Contrato Administrativo número SJP-06-
2013, suscrito el 25 de abril de 2013, correspondiente al
proceso	 de:	 "Construcción	 Edificio	 deServicios
Municipales No. 1, Municipio de San José Pinula", se
determinó que no quedó establecido en el Contrato lo
siguiente:

En la BASE LEGAL: no se incluyó que: las Bases de
Licitación,	 las	 Especificaciones	 Generales,	 las
Especificaciones	 Técnicas,	 las	 Disposiciones
Especiales,	 Anexos,	 Planos	 de	 Construcción,	 la
Bitácora y Otros, forman parte del Contrato.

No se incluyó la Cláusula correspondiente al Seguro
de Caución de Conservación de Obra o de Calidad o de
Funcionamiento.

No se incluyó la Cláusula correspondiente al Seguro
de Caución de Saldos Deudores.

No se incluyó la Cláusula correspondiente al Seguro
de Caución de Seguros.
5 No se incluyó la Cláusula correspondientea Permisos
y Licencias.



Nombre de la Entidad MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ PINULA, DEPARTAMENTO DE GUATEMALA Dirección de la
Entidad Auditada

la. Calle 4-30, Zona 2, San José Pinula, Departamento de Guatemala

No. De Cuentadancia T3-1-3 Teléfonos de la Entidad Auditada	 I	 6641-5652/6

Tipo de Auditoria Examen Especial de Fiscalización Preventiva Periodo Auditado I	 30 de mayo al 5 de julio 2013

Nombramiento DCGP-0155-2013 No. Carta a la Gerencia y Fecha	 I

Auditor.
Gubernamentales Licda. Martha Elizabeth Estrada Carrillo Supervisores Lic. Pedro Esquivel Carrillo

No. Condición y Recomendación Nombre del Responsable
Situación Observaciones

Realizada Proceso No Cumplida
Recomendación
Que la Autoridad Superior, de la Municipalidad de San
José	 Pinula,	 departamento	 de	 Guatemala,	 gire
instrucciones al Asesor Jurídico, para que al elaborar
los	 Contratos Administrativos, llenen	 los	 requisitos
mínimos que establecen la Ley de Contrataciones del
Estado y las Bases de Licitación, para salvaguardar los
intereses del Estado.

Sr.	 Miguel	 Ángel	 Solares
Montenegro, Alcalde Municipal

X

6.3 OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES

6,3,1
LA MUNICIPALIDAD NO CUENTA CON TÍTULO DE
PROPIEDAD, DEL TERRENO DONDE CONSTRUYE
Condición
Al revisar la Escritura Pública número veinticuatro (24),
de fecha 17 de marzo de 1979, faccionada por el
Notario Público Rubén Morales Sagastume, donde se
celebró contrato de Compraventa de Derechos de
Posesión a favor de la Municipalidad de San José
Pinula, departamentode Guatemala, se determinó que a
la fecha no se ha realizado ninguna acción para titular
en propiedad el terreno a favor de la Municipalidad.

Recomendacón
A la Autoridad Superior, de la Municipalidad de San
José	 Pinul	 departamento	 de	 Guatemala,	 que

Sr.	 Miguel	 Angel	 Solares
Montenegro, Alcalde Municipal

Xdo el procede	 previsto en el Decreto Ley
141-85, Ley de Titulación 	 letoria para Entidades
Estatales, puede registrar la po -sión en el Registro de
la Propiedad.	 •.—

Guatemala, 2 de septiembre de 2 . 13	 <1.'
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Contraloría General de Cuentas
GUATEMALA, C.A.

Guatemala, 12 de noviembre de 2013 3

Doctor
Rodrigo Buch Granados
Alcalde y Miembro del Honorable Concejo 3
Municipalidad de San Pedro Sacatepéquez,
Departamento de Guatemala /
Presente

Señor Alcalde y Miembro del Honorable Concejo Municipal: /

En mi calidad de Subcontralor de Calidad de Gasto Público 'V en cumplimiento de lo
regulado en láliteral k) del artículo 13 de la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, conforme la delegación que oportunamente me fuera otorgada, hago
de su conocimiento de rpanera oficial el informe del Examen Especial de
Fiscalización Preventiva/ realizado por los auditores gubernamentales que
oportunamente fueron nombrados para el efecto y quienes de conformidad con el
artículo 29 de la precitada Ley Orgánica son responsables del contenido y efectos
legales del mismo.

Sin otro particular, atentamente.
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Contraloría General de Cuentas
GUATEMALA, C.A.

RESUMEN GERENCIAL

Guatemala, 12 de noviembre de 2013

Doctor
Rodrigo Buch Granados •/
Alcalde y Miembro del Honorable Concejo /
Municipalidad de San Pedro Sacatepéquez, /
Departamento de Guatemala
Presente

Señor Alcalde y Miembro del Honorable Concejo Municipal: /

Los Auditores Gubern entales designados de confprmidad con el nombramiento
VhNo. DCGP-0200-2013, de fecha 05 de junio de 201an efectuado Examen Especial

de Fiscalización Preventiva e/1 la	 Municipalidad de San Pedro Sacatepéquez
Departamento de Guatemala/con el objetivo de verificar el proceso de adquisición
"CONSTRUCCIÓN CALLE PAVIMENTADA CAMINO AL CEMENTERIO, SAN
PEDRO SAC".

El alcance del Examen Especial de Fiscalización Preventiva abarcó la evaluación del
proceso "CONSTRUCCIÓN CALLE PAVIMENTADA CAMINO AL CEMENTRIO,
SAN PEDRO SAC", en la modalidad de Licitación Pública, con NOG 2572257, /por un
monto de Q 1,946,196.10, durayíte los días del 14 al 26 de junio de 2013 y la visita
técnica en el mes julio de 2013, el cual se encontraba en la fase Anticipo correspondiente
a la etapa Ejecución; y como resultado del trabajo realizado, se detectaron aspectos
importantes que merecen ser mencionados: siete (7) relacionados con el Control Interno,
cinco (5) relacionados con el Cumplimiento a Leyes y Regulaciones Aplicables y una (1)
Observación; los cuales se encuentran en detalle en el informe correspondiente.

5-

El personal que realizó el Examen Especial 	 Fiscalización Preventiva es el siguiente:
licenciado Ramón Eugenio Pérez Oroxórn''y el Ingeniero José1 7uis López Gramajo,
supervisado por la licenciada Liliam Guadalupe López Tigüila	 el Ingeniero Osías
Moisés Velásquez Fuentes. /

10 NII14

o \t'*	 ' b Atentamente,
AUDITOR	

e
1

1 GUBERNAMENTAL ,;r,r3
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1.	 INFORMACIÓN GENERAL DEL EXAMEN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN
PREVENTIVA

1.1	 Base Legal

Acuerdo número A-006-2012 de la Contralora General de Cuentas, emitido el 23 de enero
de 2012.

1.2	 Función

Según el Artículo 1 del Acuerdo A-006-2012, el departamento de Auditorías Concurrentes
tiene como función principal practicar auditorías concurrentes en cualquier proceso de
contratación de bienes, suministros, obras y servicios de los Organismos del Estado,
entidades descentralizadas, entidades autónomas, unidades ejecutoras, municipalidades y
empresas públicas estatales o municipales y demás instituciones que conforman el sector
público no financiero.

1.3	 Equipo de Auditoría

Según nombramiento No. DCGP-0200-2013, de fecha 05 de junio de 2013, emitido por el
licenciado Walter Osmar Argueta, Director de Calidad de Gasto Público, con Visto Bueno
del licenciado Sergio Oswaldo Pérez López, 	 bcontralor de Calidad de Gasto Público,/
ambos de la Contraloría General de Cuentas; la c isión de auditoría estuvo conformado/
por el licenciado Ramón Eugenio Pérez Oroxóm e ingeniero Joe Luis López Gramajo4
supervisada por la lic9nciada Liliam Guadalupe López Tigüila e ingeniero Osías Moisés
Velásquez Fuentes.

La fiscalización/se realizó, en las instalacignes de la Municipalidad de San Pedro
Sacatepéquez, Departamento de Guatemala;3ubicada en la 3a. calle y 6a. avenida zona 1,
municipio de San Pedro Sacatepéquez, Departamento de Guatemala.

1.4	 Unidad Ejecutora del Proceso de Adquisición

La Unidad Ejecutora del proceso cje adquisición objeto de la auditoría, es la Municipalidad
de San Pedpo Sacatepéquez, del Departamento de Guatemala, con Cuentadancia
No. T3-1-9.

1.5	 Descripción del objeto del Examen

El objeto, fue revisar el proceso de "CONSTRUÇCIÓN CALLE PAVIMENTADA CAMINO
AL CEMENTERIO, SAN PEDRO SAC", 3con NOG 2572257,/por un monto de
Q 1,946,196.10, en la modalidad de Licitación Pública, el cual fue adjudicado a la empresa
MARQSA Constructora, Sociedad Anónima.

Los recursos considerados para el proceso de adquisición, provienen, según contrato
número 24-2013, de fecha 15 de mayo de 2013, suscrito entre el Consejo Departamental
de Desarrollo de Guatemala y la Municipalidad de San Pedro Sacatepéquez,
Departamento de Guatemala, el cual en	 la cláusula cuarta establece: "...DEL
FINANCIAMIENTO DE LA OBRA: El costo total de la obra será financiado de la siguiente
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forma: El Consejo Departamental de Desarrollo, Guatemala, con aporte del Presupuesto
General de Egresos del Estado para el ejercicio fiscal dos mil trece, aportará la cantidad
de: UN MILLÓN NOVECIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL CIENTO NOVENTA Y SEIS
QUETZALES DIEZ CENTAVOS (1,946,196.10), que representa el cien por ciento (100%),
del costo..."

	

1.6	 Estado de Avance del Proceso Fiscalizado

A la fecha de inicio del Examen Especial de Fiscalización Preventiva, el proceso de
adquisición objeto del mismo se encontraba en la fase Anticipo, correspondiente a la etapa
Ejecución.

	

2.	 FUNDAMENTO LEGAL DEL EXAMEN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN
PREVENTIVA

La Constitución Política de la República de Guatemala, establece en su Artículo 232.
Contraloría General de Cuentas. Indica: "La Contraloría General de Cuentas es una
institución técnica descentralizada, con funciones fiscalizadoras de los ingresos, egresos y
en general de todo interés hacendario de los organismos del Estado, los municipios,
entidades descentralizadas y autónomas, así como de cualquier persona que reciba fondos
del Estado o que haga colectas públicas.

También están sujetos a esta fiscalización los contratistas de obras públicas y cualquier
otra persona que, por delegación del Estado, invierta o administre fondos públicos..."

El Decreto número 31-2002 Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, Artículo 2.
Ámbito de competencia. "Corresponde a la Contraloría General de Cuentas la función
fiscalizadora en forma externa de los activos y pasivos, derechos, ingresos y egresos y, en
general, todo interés hacendario de los Organismos del Estado, entidades autónomas y
descentralizadas, las municipalidades y sus empresas, y demás instituciones que
conforman el sector público no financiero; de toda persona, entidad o institución que reciba
fondos del Estado o haga colectas públicas; de empresas no financieras en cuyo capital
participe el Estado, bajo cualquier denominación así como las empresas en que éstas
tengan participación.

También están sujetos a su fiscalización los contratistas de obras públicas y cualquier
persona nacional o extranjera que, por delegación del Estado, reciba, invierta o administre
fondos públicos, en lo que se refiere al manejo de estos.

Se exceptúan las entidades del sector público sujetas por ley a otras instancias
fiscalizadoras. La Contraloría General de Cuentas deberá velar también por la probidad,
transparencia y honestidad en la administración pública, así como también por la calidad
del gasto público."

Artículo 6. Aplicación del control gubernamental. "La Contraloría General de Cuentas,
normará lo relativo a las actividades técnicas que ejercerán las unidades de auditoría
interna de los organismos, instituciones y entidades del Estado. Además, para ejercer el
control externo posterior o concurrente, diseñará e implementará un sistema de auditoría
gubernamental, que con un enfoque de auditoría integral, examine y evalúe las actividades
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administrativas financieras y de gestión de los organismos, entidades y personas a que se
refiere el artículo 2 de la presente Ley, cuyos alcances, normas y procedimientos se
establecerán en el reglamento de esta Ley."

Artículo 7. Acceso y disposición de información. "Para el fiel cumplimiento de su función, la
Contraloría General de Cuentas, a través de sus auditores, tendrá acceso directo a
cualquier fuente de información de las entidades, organismos, instituciones,
municipalidades y personas sujetas a fiscalización a que se refiere el artículo 2 de la
presente Ley."

Acuerdo Gubernativo No. 318-2003, Reglamento de la Ley Orgánica de la Contraloría
General de Cuentas, Artículo 14. Control externo gubernamental. "El control externo
gubernamental, es un conjunto de actividades y acciones técnicas y legales, ejercidas por
la Contraloría, para evaluar todo el ámbito operacional, funcional y legal de los entes
públicos, a través de la auditoria moderna, accionada por profesionales que no intervienen
en las actividades u operaciones controladas, con base a normas de auditoría
gubernamental, técnicas y procedimientos que permitan un enfoque objetivo y profesional,
cuyos resultados no se sintetizan en recomendaciones para mejorar la administración
pública."

Artículo 15. Aplicación del control externo gubernamental. "De conformidad con lo
dispuesto en el artículo 6 de la Ley, la Contraloría para realizar la actividad de control
externo, diseñará, implementará y mantendrá un sistema de auditoría gubernamental, que
permita, a través de distintos tipos de auditoría, realizar exámenes objetivos y sistemáticos
practicados en forma posterior a la ejecución de las operaciones de las entidades sujetas a
control, según el artículo 2 de la Ley. La Contraloría, adoptará todas las medidas
necesarias para la emisión, divulgación, aplicación y revisión periódica del sistema de
auditoría gubernamental, de las normas de auditoría gubernamental y las respectivas guías
de auditoría que establecerán el alcance y los procedimientos."

Decreto número 57-92, del Congreso de la República, Ley de Contrataciones del Estado y
sus Reformas y Acuerdo Gubernativo número 1056-92, Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado

Los Acuerdos números A-26-2005 y A-57-2006 del Subcontralor de Probidad Encargado
del Despacho y A-028-2012 de la Contralora General de Cuentas.

Resoluciones del Ministerio de Finanzas Públicas relacionadas con las normas para el uso
del Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones del Estado de Guatemala
-GUATECOMPRAS-.

	

3.	 OBJETIVOS DEL EXAMEN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN PREVENTIVA

	

3.1	 General

Evaluar de manera oportuna si el control interno relacionado con la adquisición, en la etapa
y fases correspondientes, contribuye a que la misma se lleve a cabo para satisfacer
razonablemente, en tiempo y forma, las necesidades que la motivaron.
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3.2	 Específicos

Evaluar la aplicación y existencia de procedimientos o actividades de control que
contribuyan a brindar seguridad razonable, tanto para el proceso auditado como para otros
procesos de adquisición, de que los mismos contribuyen a:

	

i.	 Cumplir adecuadamente las disposiciones legales vigentes.
Lograr una adecuada segregación de funciones incompatibles.
Otorgar transparencia al proceso de apertura y revisión del contenido de
plicas.
Contribuir a adjudicar, de manera objetiva y técnica, la oferta más
conveniente y favorable a los intereses del Estado.
Dar forma legal al contrato a suscribirse.
Proteger al contratante ante el eventual incumplimiento por parte del
contratista de las condiciones establecidas en relación al anticipo.

	

vii.	 Otorgar el anticipo en tiempo y forma para el inicio oportuno de la ejecución
del contrato.

	

4.	 ALCANCE DEL EXAMEN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN PREVENTIVA

En función del estado de avance en que se encontró el proceso "CONSTRUCCIÓN
CALLE PAVIMENTADA CAMINO AL CEMENTERIO, SAN PEDRO SAC", val momento
del inicio del Examen Especial de Fiscalización Preventiva, realizado durante los días del
14 al 26 de junio de 2013, el alcance del mismo contempló la evaluación de las fases
descritas a continuación, correspondientes a la etapa Ejecución:

Segregación de funciones.
Junta de Licitación.
Presentación y recepción de plicas.
Apertura de plicas.
Garantía de sostenimiento de oferta.
Evaluación de plicas.
Acta de adjudicación.
Aprobación de la adjudicación.
Elaboración de contrato.
Garantía de cumplimiento.
Suscripción y aprobación del contrato.
Registro del contrato en la Contraloría General de Cuentas.
Garantía de anticipo
Programa de inversión del anticipo.

15.	 Anticipo

El cumplimiento de los resultados contenidos en el informe del Examen Especial de
Fiscalización Preventiva, serán sujetos de seguimiento por parte de una auditoría posterior,
la que de acuerdo con las leyes y normas vigentes y después de ser discutidos con los
responsables de la entidad auditada, podrá aplicar las acciones legales y administrativas
que los casos ameriten, de conformidad con la normativa interna establecida por la
Contraloría General de Cuentas.
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COMENTARIO Y CONCLUSIÓN

5.1	 Comentario

Del Examen Especial de Fiscalización Preventiva realizado al proceso "CON§TRUCCIÓN
CALLE PAVIMENTADA CAMINO AL CEMENTERIO, SAN PEDRO SAC", ise obtuvieron
los siguientes resultados, cuatro (4) relacionados con el Control Interno, siete (07)
relacionados con el Cumplimiento a Leyes y Regulaciones Aplicables, y una (1)
Observación, los cuales se encuentran en detalle en el numeral 6 del presente informe;
asimismo, se realizó visita técnica en el mes de julio de 2013.

5.2	 Conclusión

El proceso "CONST CCIÓN CALLE PAVIMENTADA CAMINO AL CEMENTERIO,
SAN PEDRO SAC", on NOG 2572257, asta el momento de inicio del Examen Especial
de Fiscalización Preventiva, se encontraba en ja fase Anticipo, correspondiente a la etapa
Ejecución, fue realizado razonablemente de acuerdo al Decreto 57-92, Ley de
Contrataciones del Estado y sus Reformas, Acuerdo Gubernativo 1056-92, Reglamento de
la Ly de Contrataciones del Estado y las Normas Generales de Control Interno, excepto
porlos resultados que se presentan en este informe.

La Comisión de Auditoría presenta los resultados del trabajo realizado a efecto de
garantizar la eficiencia, eficacia y calidad del gasto público; sin embargo, todas las
decisiones administrativas, técnicas y legales respecto al proceso auditado son
responsabilidad de las autoridades de la Municipalidad de San Pedro Sacatepéquez,
Departamento de Guatemala.

RESULTADOS DEL EXAMEN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN PREVENTIVA

Como resultado del Examen Especial de Fiscalización Preventiva y derivado de la
importancia de los asuntos determinados en el mismo, se traslada copia del presente
informe a la Dirección de Auditoría de Municipalidades e Infraestructura Pública, de la
Contraloría General de Cuentas, para que éstas, de acuerdo a sus funciones y como
responsables de la evaluación de la ejecución presupuestaria incluyan dentro de su
muestra el proceso de adquisición auditado por el Departamento de Auditorías
Concurrentes o realicen un examen especial del mismo, conforme lo regula el Acuerdo
número A-006-2012 de la Contralora General de Cuentas, emitido el 23 de enero de 2012.

A continuación se presentan los resultados, respecto a la revisión del proceso de
adquisición "CONSTRUCCIÓN CALLE PAVIMENTADA CAMINO AL CEMENTERIO,
SAN PEDRO SAC", por lo que, se sugieren las recomendaciones respectivas a las
autoridades de la Municipalidad de San Pedro Sacatepéquez, Departamento de Guatemala
cuya implementación contribuirá a mejorar el control interno del área de adquisiciones:
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6.1 RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO

6.1.1 INCONGRUENCIA EN EL COSTO TOTAL DEL PROYECTO

Condición

Al revisar el expediente del proceso "CONSTRUCCIÓN CALLE PAVIMENTADA
CAMINO AL CEMENTERIO, SAN PEDRO SAC", se comprobó:

Según Contrato número 24-2013, de fecha 15 de mayo de 2013, suscrito entre
el Consejo Departamental de Desarrollo, Guatemala y la Municipalidad de San
Pedro Sacatepéquez, Departamento de Guatemala, en la cláusula tercera
establece: "...DEL COSTO TOTAL DE PROYECTO: El proyecto objeto del
presente Contrato tiene un costo total de UN MILLON NOVECIENTOS
CUARENTA Y SEIS MIL CIENTO NOVENTA Y SEIS QUETZALES DIEZ
CENTAVOS (Q 1,946,196.10)...".

Y en el Contrato Administrativo número siete guión dos mil trece (07-2013), de
fecha 29 de mayo de 2013, suscrito entre la Municipalidad de San Pedro
Sacatepéquez, Departamento de Guatemala, y la Empresa MARQSA
Constructora Sociedad Anónima, en la cláusula quinta establece lo siguiente:
"...VALOR DEL CONTRATO, DESCRIPCION DE LAS CANTIDADES DE
TRABAJO Y FORMA DE PAGO: El precio de los trabajos de construcción objeto
del presente contrato asciende a la cantidad de: UN MILLON NOVECIENTOS
CUARENTA Y SEIS MIL QUETZALES (Q. 1,946,000.00)..."

Criterio

El Acuerdo No. 09-03 de la Contraloría General de Cuentas, Normas Generales de
Control Interno, en la Norma 2.6 DOCUMENTOS DE RESPALDO, establece: "Toda
operación que realicen las entidades públicas, cualesquiera sea su naturaleza,
debe contar con la documentación necesaria y suficiente que la respalde.

La documentación de respaldo promueve la transparencia y debe demostrar que se
ha cumplido con los requisitos legales, administrativos, de registro y control de la
entidad; por tanto contendrá la información adecuada, por cualquier medio que se
produzca, para identificar la naturaleza, finalidad y resultados de cada operación
para facilitar su análisis."

Recomendación

Que el Concejo Municipal de San Pedro Sacatepéquez, Departamento de
Guatemala, antes de aprobar los contratos, verifique que el costo total del proyecto
coincida en todos los documentos.
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6.1.2 EN LAS BASES DE LICITACIÓN Y EN EL CONTRATO DE OBRA, NO SE
OBLIGA A LA EMPRESA EJECUTORA DEL PROYECTO, A REALIZAR LOS
ESTUDIOS, PRUEBAS Y ENSAYOS DE LABORATORIO

Condición

Al revisar el expediente del proceso "CONSTRUCCIÓN CALLE PAVIMENTADA
CAMINO AL CEMENTERIO, SAN PEDRO SAC", en las bases de licitación y en el
contrato de obra, no se obliga a la empresa ejecutora del proyecto, realizar los
estudios, pruebas y ensayos de laboratorio de las muestras representativas de los
materiales a usarse en la construcción, así como las pruebas a realizarse a la sub
rasante, base y carpeta de rodadura del proyecto.

Criterio

El Acuerdo No. A-09-03 de la Contraloría General de Cuentas, Normas Generales
de Control Interno, en la Norma 1.2 ESTRUCTURA DE CONTROL INTERNO,
establece: "Es responsabilidad de la máxima autoridad de cada entidad
pública, diseñar e implantar una estructura efectiva de control interno, que
promueva un ambiente óptimo de trabajo para alcanzar los objetivos
institucionales.

Una efectiva estructura de control interno debe incluir criterios específicos
relacionados con: a) controles generales; b) controles específicos; c) controles
preventivos; d) controles de detección; e) controles prácticos; f) controles
funcionales; g) controles de legalidad; y, h) controles de oportunidad, aplicados en
cada etapa del proceso administrativo, de tal manera que se alcance la
simplificación administrativa y operativa, eliminando o agregando controles, sin que
se lesione la calidad del servicio."

Recomendación

Que el Alcalde Municipal de San Pedro Sacatepéquez, Departamento de
Guatemala, gire instrucciones a donde corresponda para que tome en cuenta que
en todo evento de infraestructura, en las bases de cotización o licitación y en el
contrato de obra, se incluya la obligación de la empresa contratada para realizar
todos los estudios, ensayos y pruebas de laboratorio a los materiales de
construcción, así como para las estructuras a ejecutar con ellos, para evitar que los
mismas sean construidas con materiales de mala calidad o con métodos de
construcción deficientes que no permitan cumplir con período de la vida útil para el
cual fue diseñada la obra.
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6.1.3 LOS PLANOS DE CONSTRUCCIÓN DEL PROYECTO ESTAN FIRMADOS POR
PROFESIONAL NO ESPECIALIZADO PARA UNA OBRA DE
INFRAESTRUCTURA VIAL

Condición

Al revisar el expediente del proceso "CONSTRUCCIÓN CALLE PAVIMENTADA
CAMINO AL CEMENTERIO, SAN PEDRO SAC", los planos de construcción del
proyecto están firmados por un profesional no especializado para el tipo de obra, ya
que se trata de una obra de infraestructura vial.

Criterio

El Acuerdo No. A-09-03 de la Contraloría General de Cuentas, Normas Generales
de Control Interno, en la Norma 2.6 DOCUMENTOS DE RESPALDO, establece:
"Toda operación que realicen las entidades públicas, cualesquiera sea su
naturaleza, debe contar con la documentación necesaria y suficiente que la
respalde.

La documentación de respaldo promueve la transparencia y debe demostrar que se
ha cumplido con los requisitos legales, administrativos, de registro y control de la
entidad; por tanto contendrá la información adecuada, por cualquier medio que se
produzca, para identificar la naturaleza, finalidad y resultados de cada operación
para facilitar su análisis."

Recomendación

Que el Alcalde Municipal de San Pedro Sacatepéquez, Departamento de
Guatemala, gire instrucciones a quien corresponda, para que tome en cuenta que
en todo evento de infraestructura vial, los planos de construcción deben estar
sellados, firmados y timbrados por el profesional especializado acreditado que los
elaboró. Y para el presente evento, dichos planos deben ser revisados por un
profesional especializado para el tipo de obra vial y sellarlos, firmarlos y adherirle los
timbres del colegio profesional al que pertenece.

6.1.4 NO SE ENCONTRÓ LA DOCUMENTACIÓN DEL DISEÑO DE LA MEZCLA DEL
CONCRETO HIDRÁULICO EMITIDA POR UN LABORATORIO DE MATERIALES
ACREDITADO

Condición

Al revisar el expediente del proceso "CONSTRUCCIÓN CALLE PAVIMENTADA
CAMINO AL CEMENTERIO, SAN PEDRO SAC", no se encontró la documentación
del diseño de la mezcla del concreto hidráulico, conteniendo la proporción de cada
uno de sus materiales, para su cuantificación y su utilización posterior en la
construcción de la carpeta de rodadura del pavimento de concreto contratado, de
acuerdo a la resistencia requerida en las especificaciones técnicas, emitida por un
laboratorio de materiales acreditado, y firmado por profesional especializado y
acreditado.
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Criterio

El Acuerdo No. A-09-03 de la Contraloría General de Cuentas, Normas Generales
de Control Interno, en la Norma 2.6 DOCUMENTOS DE RESPALDO, establece:
"Toda operación que realicen las entidades públicas, cualesquiera sea su
naturaleza, debe contar con la documentación necesaria y suficiente que la
respalde.

La documentación de respaldo promueve la transparencia y debe demostrar que se
ha cumplido con los requisitos legales, administrativos, de registro y control de la
entidad; por tanto contendrá la información adecuada, por cualquier medio que se
produzca, para identificar la naturaleza, finalidad y resultados de cada operación
para facilitar su análisis."

Recomendación

Que el Alcalde Municipal de San Pedro Sacatepéquez, Departamento de
Guatemala, gire instrucciones a quien corresponda, para que tome en cuenta que
en todo evento de infraestructura donde se utilizará concreto hidráulico, se cuente
con el diseño de la mezcla correspondiente y se incluyan las proporciones de
materiales a utilizar en él, con el propósito de obtener la resistencia requerida en las
especificaciones técnicas.

6.2 RELACIONADOS CON EL CUMPLIMIENTO A LEYES Y REGULACIONES
APLICABLES

6.2.1 LAS BASES, EL PROYECTO DE CONTRATO Y EL CONTRATO NO CONTIENEN
LA CLÁUSULA RELATIVA AL COHECHO ESTABLECIDA EN LAS NORMAS DE
TRANSPARENCIA EN LOS PROCEDIMIENTOS DE COMPRAS O
CONTRATACIÓN PÚBLICA

Condición

Al revisar el expediente del proceso "CONSTRUCCIÓN CALLE PAVIMENTADA
CAMINO AL CEMENTERIO, SAN PEDRO SAC", se comprobó que las bases, el
proyecto de contrato, así como el Contrato Administrativo número 07-2013, de fecha
29 de mayo de 2013, suscrito entre la Municipalidad de San Pedro Sacatepéquez,
Departamento de Guatemala y la empresa MARQSA CONSTRUCTORA,
SOCIEDAD ANONIMA, no contienen la cláusula relativa al cohecho, como lo
establece el artículo 3 del Acuerdo Ministerial número 24-2010, del Ministerio de
Finanzas Públicas.

Criterio

El Acuerdo Ministerial número 24-2010, Normas de Transparencia en los
Procedimientos de Compras o Contratación Pública, en el artículo 3. Establece:
Clausulas especiales del proyecto de contrato. La entidad contratante o
compradora debe incluir dentro de las bases y en el contrato que suscriba con el
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oferente adjudicado la cláusula siguiente: "CLÁUSULA RELATIVA AL COHECHO:
Yo el Contratista, manifiesto que conozco las penas relativas al delito de cohecho
así como las disposiciones contenidas en el Capítulo III del Titulo XIII del Decreto
17-73 del Congreso de la República, Código Penal. Adicionalmente, conozco las
normas jurídicas que facultan a la Autoridad Superior de la entidad afectada para
aplicar las sanciones administrativas que pudieren corresponderme, incluyendo la
inhabilitación en el Sistema GUATECOMPRAS".

Recomendación

Que el Alcalde Municipal de San Pedro Sacatepéquez, Departamento de
Guatemala, gire instrucciones a donde corresponda, para que cuando se elaboren
las bases, el proyecto de contrato y contrato se cumpla con lo que establece el
artículo 3 del Acuerdo Ministerial número 24-2010, Normas de Transparencia en los
Procedimientos de Compras o Contratación Pública.

6.2.2 EL CONTRATO NO CONTIENE LA CONSTANCIA DE DISPONIBILIDAD
PRESUPUESTARIA

Condición

Al revisar el expediente del proceso "CONSTRUCCIÓN CALLE PAVIMENTADA
CAMINO AL CEMENTERIO, SAN PEDRO SAC", se comprobó que el Contrato
Administrativo número (07-2013), suscrito entre la Municipalidad de San Pedro
Sacatepéquez, Departamento de Guatemala y la Empresa MARQSA Constructora
Sociedad Anónima, no contiene la Constancia de Disponibilidad Presupuestaria,
como lo establece el artículo 8 del Decreto número 30-2012.

Criterio

El Decreto número 30-2012, del Congreso de la República de Guatemala, Ley del
Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal Dos
Mil Trece, en el artículo 8 establece: "Previo a adquirir compromiso y devengar
gastos por contratos de inversión física, ampliaciones, variaciones o modificaciones,
las Entidades del Estado deben obtener del responsable de la Unidad de
Administración Financiera, la constancia de disponibilidad presupuestaria que
garantice que existe crédito que cubra el monto anual del contrato. Dicha constancia
deberá aprobarse a través del Sistema de Gestión y será entregada al contratista y
al funcionario, además deberá formar parte de los documentos que formalicen el
contrato incluyendo sus prórrogas, ampliaciones, disminuciones, variaciones o
modificaciones..."

Recomendación

Que el Concejo Municipal de San Pedro Sacatepéquez, Departamento de
Guatemala, gire instrucciones a donde corresponda, para que antes de firmar un
contrato se cercioren que este llene todos los requisitos establecidos en el artículo 8
del Decreto 30-2012.
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6.2.3 EL ACTA DE ADJUDICACIÓN NO CONTIENE EL CUADRO O DETALLE DE LA
EVALUACIÓN EFECTUADA A CADA UNA DE LAS OFERTAS

Condición

Al revisar el expediente del proceso "CONSTRUCCIÓN CALLE PAVIMENTADA
CAMINO AL CEMENTERIO, SAN PEDRO SAC", se comprobó que el Acta de
Adjudicación número 07-2013, de fecha 20 de mayo de 2013, no contiene el cuadro
con los detalles de la evaluación efectuada a cada uno de los oferentes que
participaron en el proceso.

Criterio

El Acuerdo Gubernativo No. 1056 -92, Reglamento de la Ley de Contrataciones del
Estado, el artículo 12 (Reformado por el Artículo 2 del Acuerdo Gubernativo No.
512-2006. Publicado el 12/10/2006) establece: Adjudicación	 "...El acta de
adjudicación debe contener los cuadros o detalles de la evaluación efectuada a
cada una de las ofertas recibidas, conteniendo los criterios de evaluación, la
ponderación aplicada a cada uno de ellos y el puntaje obtenido por cada oferta en
cada uno de los criterios de evaluación aplicados..."

Recomendación

Que el Concejo Municipal de San Pedro Sacatepéquez, Departamento de
Guatemala, gire instrucciones a los miembros de la Junta de Licitación, para que
cuando suscriban el acta de adjudicación, incluyan los cuadros o detalles de la
evaluación efectuada a cada uno de los oferentes, de acuerdo a lo establecido en el
artículo 12 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.

6.2.4 LA PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL SE REALIZÓ FUERA DEL PLAZO
ESTABLECIDO

Condición

Al revisar el expediente del proceso "CONSTRUCCIÓN CALLE PAVIMENTADA
CAMINO AL CEMENTERIO, SAN PEDRO SAC", se verificó que las bases de
licitación fueron publicadas, en el Sistema de Información de Contrataciones y
Adquisiciones del Estado -GUATECOMPRAS-, el 26 de marzo de 2013; y la publicación
en el Diario de Centro América, el 05 de abril de 2013.

Derivado de lo anterior, se observó que la misma se realizó fuera del plazo establecido
en el artículo 23 de la Ley de Contrataciones del Estado.

Criterio

El Decreto Número 57-92 del Congreso de la República de Guatemala, Ley de
Contrataciones del Estado, en el artículo 23, establece: "Las convocatorias a licitar se
deben publicar en el Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones del
Estado, denominado GUATECOMPRAS, y una vez en el diario oficial. Entre ambas
publicaciones debe mediar un plazo no mayor de cinco (5) días calendario. Entre la

Municipalidad de San Pedro Sacatepéquez, Departamento de Guatemala	 Informe Examen Especial de Fiscalización Preventiva



Contraloría General de Cuentas 	 12	 Juntos por una Guatemala honesta y transparente

publicación en GUATECOMPRAS y al día fijado para la presentación y recepción de
ofertas deben transcurrir por lo menos cuarenta (40) días calendario.

En los procesos de cotización y de licitación, la entidad contratante debe publicar en
GUATECOMPRAS, como mínimo, la siguiente información: bases de cotización o
licitación, especificaciones técnicas, criterios de evaluación, preguntas, respuestas,
listado de oferentes, actas de adjudicación y los contratos de las contrataciones y
adquisiciones.

En lo relativo a lo dispuesto en convenios y tratados internacionales de los cuales la
República de Guatemala, sea parte, las disposiciones contenidas en los mismos se
aplicarán en forma complementaria, siempre y cuando no contradigan el contenido del
presente artículo".

Recomendación

Que el Alcalde Municipal de San Pedro Sacatepéquez, Departamento de
Guatemala, gire instrucciones a donde corresponda, para que cuando se realice la
publicación de la convocatoria a licitar en el Diario Oficial, se cumpla con los plazos
establecidos en artículo 23 de la Ley de Contrataciones del Estado.

6.2.5 EL ACTA DE APERTURA DE OFERTAS FUE PUBLICADA EN GUATECOMPRAS
FUERA DEL PLAZO ESTABLECIDO

Condición

Al revisar el expediente del proceso "CONSTRUCCIÓN CALLE PAVIMENTADA
CAMINO AL CEMENTERIO, SAN PEDRO SAC", se observó que el acta de
recepción de ofertas número 01-2013, de fecha 07 de mayo de 2013, fue publicada
hasta el 10 de mayo de 2013, por lo que se realizó fuera del plazo establecido en el
artículo 11, literal i) de la Resolución No. 11-2010.

Criterio

La Resolución No. 11-2010, del Ministerio de Finanzas Públicas, Normas para el
Uso del Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones del Estado
-GUATECOMPRAS-, en el artículo 11 establece: "Procedimiento, Tipo de
Información y momento en que debe publicarse. Los usuarios deben publicar en
el sistema GUATECOMPRAS, las operaciones, documentos y comunicaciones de
cada concurso, en la forma y oportunidad que se describe:

"... i) Acta de Apertura de Ofertas: Es el acta administrativa que contiene el listado
de las personas que presentaron ofertas y los respectivos montos ofertados.

La Unidad Ejecutora Compradora debe asegurar que se publiquen en el Sistema
GUATECOMPRAS el acta de apertura de ofertas, a más tardar el día hábil siguiente
de la apertura de ofertas".
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Recomendación

Que el Alcalde Municipal de San Pedro Sacatepéquez, Departamento de
Guatemala, gire instrucciones a donde corresponda, para que las Actas de Apertura
de Ofertas sean publicadas de acuerdo a lo establecido en la Resolución
No. 11-2010, del Ministerio de Finanzas Públicas.

6.2.6 NO SE ENCONTRÓ LA RESOLUCIÓN FINAL DEL INSTRUMENTO DE
EVALUACIÓN AMBIENTAL

Condición

Al revisar el expediente del proceso "CONSTRUCCIÓN CALLE PAVIMENTADA
CAMINO AL CEMENTERIO, SAN PEDRO SAC, GUATEMALA", no se encontró la
Resolución Final del instrumento de Evaluación Ambiental presentado por el
proponente del proyecto, emitida por el Ministerio de Ambiente y Recursos
Naturales -MARN-, en donde consta la aprobación y plasma los compromisos
ambientales a que está sujeto dicho proponente.

Criterio

El Decreto número 68-86 del Congreso de la República y sus Reformas, Ley de
Protección y Mejoramiento del Medio Ambiente, en el artículo 8, establece: "Para
todo proyecto, obra, industria o cualquier otra actividad que por sus características
puede producir deterioro a los recursos naturales renovables o no, al ambiente o
introducir modificaciones nocivas o notorias al paisaje y a los recursos culturales de
patrimonio nacional, será necesario previamente a su desarrollo un estudio de
evaluación del impacto ambiental, realizado por técnicos en la materia y aprobado
por la Comisión del Medio Ambiente..."

El Acuerdo Gubernativo Número 431-2007, Reglamento de Evaluación, Control y
Seguimiento Ambiental, en el artículo 45. Resolución Final, establece: "La resolución
final la emitirá el Ministerio de Ambiente y de Recursos Naturales, por medio de la
Unidad de Calidad Ambiental de la Dirección General de Gestión Ambiental y de
Recursos Naturales, en los casos de instrumentos de evaluación ambiental
correspondientes a obras, industrias, proyectos y/o actividades categorías Al, B1 y
B2 del listado Taxativo de proyectos..."

Recomendación:

Que el Alcalde Municipal de San Pedro Sacatepéquez, Departamento de
Guatemala, instruya a quien a quien corresponda, para que tome en cuenta que en
todo evento de infraestructura, en su planificación, se realice la gestión ambiental
ante el Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales -MARN- y obtenga la
Resolución Final correspondiente, evitando la suspensión de su ejecución al no
contar con la documentación de respaldo y evitar la pérdida de recursos.
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6.2.7 NO SE ENCONTRÓ EL ESTUDIO DE SUELOS DE LA SUB RASANTE Y DE LA
BASE PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL PAVIMENTO

Condición

Al revisar el expediente del proceso "CONSTRUCCIÓN CALLE PAVIMENTADA
CAMINO AL CEMENTERIO, SAN PEDRO SAC, GUATEMALA", no se encontró el
estudio de suelos de la sub rasante y la base para la construcción del pavimento,
asimismo en las especificaciones técnicas no se incluyó que debe realizarse el
referido estudio.

Criterio

El Decreto 57-92, Ley de Contrataciones del Estado, ARTÍCULO 20.
ESPECIFICACIONES GENERALES, TÉCNICAS, DISPOSICIONES ESPECIALES
Y PLANOS DE CONSTRUCCIÓN, establece: "La autoridad superior velará porque
las especificaciones generales, técnicas, disposiciones especiales o planos de
construcción, sean congruentes o se ajusten al contenido de las bases y con las
necesidades que motiven la contratación. En el reglamento de esta ley se
determinará todo lo relativo a esta materia..."

Recomendación

Que el Alcalde de la Municipalidad de San Pedro Sacatepéquez, Departamento de
Guatemala, instruya a quien corresponda, para que tome en cuenta que en todo
evento de infraestructura vial, en su planificación técnica, se realicen los estudios de
suelos correspondientes del lugar donde se ejecutará el proyecto. Y para el
presente evento, se deben realizar los estudios de suelos necesarios para la
construcción del pavimento.

6.3 OBSERVACION Y RECOMENDACIÓN

6.3.1 NO SE HA PUBLICADO EN GUATECOMPRAS EL CONTRATO, SU
APROBACIÓN Y LA REMISIÓN AL REGISTRO DE CONTRATOS EN LA
CONTRALORÍA GENERAL DE CUENTAS

Condición

Al revisar el expediente del proceso de adquisición "CONSTRUCCIÓN CALLE
PAVIMENTADA CAMINO AL CEMENTERIO, SAN PEDRO SAC", se comprobó
en el Sistema de Contrataciones y Adquisiciones del Estado -GUATECOMPRAS-
que no se ha publicado el contrato, su aprobación y el oficio que contiene la
remisión al Registro de Contratos en la Contraloría General de Cuentas.

Recomendación

Que el Alcalde Municipal de San Pedro Sacatepéquez, Departamento de
Guatemala, gire instrucciones a donde corresponda, para que se realicen las
publicaciones en -GUATECOMPRAS- del contrato, su aprobación y oficio de la
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remisión al Registro de Contratos en la Contraloría General de Cuentas, en el menor
tiempo posible para garantizar transparencia en los procesos de adquisiciones que
se realizan.

7.	 AUTORIDADES DE LA ENTIDAD DURANTE EL PROCESO FISCALIZADO

Los funcionarios, empleados y personas vinculadas al proceso auditado, son las
siguientes:

Nombre y apellido Cargo
Doctor Rodrigo Buch Granados Alcalde Municipal
Señor Mario René Tepeu Canel Síndico Primero
Señor Domingo Monroy Sinay Síndico Segundo
Señor Alejo Boror Tunche Concejal Primero
Señor Ambrocio Palma Vásquez Concejal Segundo
Señor Tomás López Ajcuc Concejal Tercero
Señor Carlos Manuel Chuquiej Monroy Concejal Cuarto
Señor Nemecio Vit Pajoc Concejal Quinto
Arquitecto	 Francisco	 Javier	 Tablas
Tahuite

Director Municipal de Planificación

Señor Armando Benjamín Sipac Fuentes Director Financiero Municipal

Señor Edgar Subuyuj Apixola Oficial Mayor de Secretaría y miembro de
la Junta de Licitación

Señora Herlinda Pocón Guacamaya
Secretaria	 del	 Juzgado	 de	 Asuntos
Municipales y miembro de la Junta de
Licitación

Señor Ismael Ubaldo Uz Gutiérrez Asistente y	 Diseñador de	 la	 Dirección
Municipal de Planificación y miembro de
la Junta de Licitación

Señor	 Henry	 Procopio	 Vásquez
Granados

Jefe de Servicios Públicos y miembro de
la Junta de Licitación

Señor Mynor Fernando Chacat Monroy Oficial	 de	 Síndicos	 Municipales	 y
miembro de la Junta de Licitación

Licenciado Gustavo Adolfo Soto Osorio Auditor Interno
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	 Juntos por una Guatemala honesta y transparente

8.	 COMISIÓN DE AUDITORÍA

Lic. Ramón Eugenio Pérez Oroxóm
Auditor Gubernamental

AUDITOR	 t

O 
GUBERNAMENTAL 1:7.

o
41kAraid+,(.'

Ing. José Luis pez Gramajo
Auditor Gub Irnamental

Informe conocido por

RAZÓN: De conformidad con lo establecido en el Decreto 31-2002 Ley
Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, Artículo 29, los Auditores
Gubernamentales nombrados son responsables del contenido y efectos
legales del presente informe, el Director y Jefe del Departamento
únicamente firman en cumplimiento al proceso de oficialización que en
ley corresponde.

Municipalidad de San Pedro Sacatepéquez, Departamento de Guatemala	 Informe Examen Especial de Fiscalización Preventiva
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Lic. Wafter O

Director de	 ato Público

&fi-fimbria General. de Cuentas

"Juntos por una Guatemala honesta y transparente"
7a. Avenida 7-32 zona 13 Ciudad de Guatemala / Código Postal 01013 / Teléfono PBX: (502) 2417-8700 / Fax: ( 92) 2417-8710

www.contraloria.gob.gt

Los resultados de su actuación, los hará(n) constar en informe, actas circunstanciadas, que
suscriba(n) y papeles de trabajo que elabore(n) para el efecto, tomando y/o dictando las medidas de
orden técnico, contable y legal que procedan oportunamente a esta Dirección. El tiempo estimado
para realizar el examen especial es de 8 días, el cual puede variar según las circunstanpias que se
presenten en é desarrollo del trabajo.
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Contraloría General de Cuentas
GUATEMALA, C.A.

DIRECCIÓN DE CALIDAD DE GASTO PÚBLICO
NOMBRAMIENTO DE EXAMEN ESPECIAL

DE FISCALIZACIÓN PREVENTIVA

DCGP-0200-2013
Guatemala, 05 de junio de 2013

Auditor(es) Gubernamental(es):
LIC. RAMÓN EUGENIO PÉREZ OROXOM
ING. JOSÉ LUIS LÓPEZ GRAMAJO 3

En cumplimiento a los artículos 2, 6 y 7 del Decreto No. 31-2002, Ley Orgánica de la Contraloría
General de Cuentas y los artículos 5 y 47 del Acuerdo Gubernativo No. 318-2003, Reglamento de la
Ley, así como al Acuerdo No. A-006-2012 emitido por la Contralora General de Cuentas, esta
Dirección le(s) designa, para quee constituya(n) en las instalaciones fe la MUNICIPALIDAD DE
SAN PEDRO SACATEPÉQUEZ, EPARTAMENTO DE GUATEMALA, con la Cuenta No. T3-1-9 y
demás instituciones que corresponda según el caso lo amerite, para que realice(n) Examen Especial
de Fiscalización Preventiva al proceso 91e: "CONSTRUCCIÓN CALLE PAVIMENTADA CAMINO AL
CEMENTERIO, SAN PEDRO SAC",./con iNOG 2572257; este examen será supervisado por la
licenciada Liliam Guadalupe López Tigüila e ingeniero Osías Moisés Velásquez Fuentes.

Como alcance del examen especial antes indicado si es necesario podrá(n) constituirse en las
entidades, unidades ejecutoras y demás instituciones públicas o privadas que hayan o estén
administrando fondos del Estado bajo cualquier denominación, relacionados con el proceso de
adquisición sujeto a fiscalización, asimismo con los funcionarios, empleados públicos y toda persona
natural o jurídica y/o repres antes legales de las entidades privadas y no gubernamentales, para
obtener toda clase de datos e información necesaria relacionada al proceso fiscalizado, dentro del
plazo que se les fije.

En la actividad de mérito deberá(n) observar la metodología y los procedimientos de Fiscalización
Preventiva, las Normas de Auditoría del Sector Gubernamental y las Normas Internacionales de
Auditoría, así como las leyes y disposiciones vigentes aplicables a la entidad a fiscalizar.
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INFORME TÉCNICO
CONSTRUCCIÓN CALLE PAVIMENTADA CAMINO AL CEMENTERIO, SAN

PEDRO SAC, GUATEMALA

ENTIDAD
MUNICIPALIDAD DE SAN PEDRO SACATEPÉQUEZ, DEPARTAMENTO DE

GUATEMALA

UNIDAD EJECUTORA
MUNICIPALIDAD DE SAN PEDRO SACATEPÉQUEZ, DEPARTAMENTO DE

GUATEMALA

EMPRESA CONTRATISTA
CONSTRUCTORA MARQSA, SOCIEDAD ANÓNIMA

PROCESO DE ADQUISICIÓN
CONSTRUCCIÓN CALLE PAVIMENTADA CAMINO AL CEMENTERIO, SAN PEDRO

SAC, GUATEMALA CON NOG 2572257

ETAPA Y FASE DE LA ADQUISICIÓN
EJECUCIÓN, ANTICIPO

FECHA DE VISITA DE CAMPO
JULIO DE 2013

Guatemala, noviembre de 2013
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MUNICIPALIDAD DE SAN PEDRO SACATEPÉQUEZ, GUATEMALA

INFORME TÉCNICO
CONSTRUCCIÓN CALLE PAVIMENTADA CAMINO AL CEMENTERIO, SAN

PEDRO SAC, GUATEMALA

INTRODUCCION

Según Nombramiento No. DCGP-0200-2013, de fecha 5 de junio de 2013, emitido
por el licenciado Walter Osmar Argueta, Director de Calidad de Gasto Público con el
visto bueno del licenciado Sergio Oswaldo Pérez López, Subcontralor de Calidad de
Gasto Público, se procedió a realizar el Examen Especial de Fiscalización Preventiva
al evento "CONSTRUCCIÓN CALLE PAVIMENTADA CAMINO AL CEMENTERIO,
SAN PEDRO SAC,", con NOG 2572257, a cargo de la Municipalidad de San Pedro
Sacatepéquez, Guatemala, con cuenta T3-1-9, financiada con fondos del Consejo
Departamental de Desarrollo CODEDE, por un monto de Q 1,946,000.00.

Como parte del Examen Especial de Fiscalización Preventiva al proceso de
adquisición, se realizó la evaluación de la documentación técnica y la visita de
campo, en la fase Anticipo de la etapa de Ejecución, tal como se detalla más
adelante.

OBJETIVOS DEL EXAMEN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN PREVENTIVA

2.1 General

Realizar el examen documental técnico del proceso, con el propósito de constatar si
la entidad auditada dio cumplimiento al normativo legal aplicable al evento por medio
del control interno.

2.2 Específicos

2.2.1 Realizar la revisión y evaluación técnica documental del evento de adquisición.
2.2.2 Verificar si el evento cumple con lo establecido en las Leyes aplicables y otras

regulaciones de acuerdo a la modalidad de adquisición Pública que aplicó la
institución.

2.2.3 Realizar la visita técnica de campo al lugar donde se ejecuta la obra.
2.2.4 Verificar la existencia de los estudios técnicos del proyecto, objeto del evento

de adquisición.

ALCANCE

El Examen Especial de Fiscalización Preventiva del proceso, comprende la revisión y
evaluación del expediente, así como la visita de campo al lugar donde se ejecutará el
proyecto, en la fase Anticipo de la etapa de Ejecución.

4. EVALUACIÓN DEL EVENTO

El evento examinado "CONSTRUCCIÓN CALLE PAVIMENTADA CAMINO AL
CEMENTERIO, SAN PEDRO SAC", se detalla a continuación:

Y	



Convenio:

Unidad Ejecutora:

Contrato Administrativo:

Plazo

Empresa contratada:

Monto del contrato:

Contrato Número 24-2013, de fecha 15 de mayo
de 2013, celebrado entre el Presidente del Consejo
Departamental de Desarrollo de Guatemala y el
Alcalde municipal de San Pedro Sacatepéquez
Guatemala, con el objeto de la construcción del
proyecto	 "CONSTRUCCIÓN	 CALLE
PAVIMENTADA CAMINO AL CEMENTERIO, SAN
PEDRO SAC, a ejecutarse en el Municipio de San
Pedro	 Sacatepéquez,	 Departamento	 de
GUATEMALA, por la MUNICIPALIDAD DE SAN
PEDRO SACATEPÉQUEZ, GUATEMALA".

Municipalidad	 de San Pedro Sacatepéquez,
Guatemala

7-2013, de fecha 29 de mayo de 2013, celebrado
entre el	 Alcalde municipal de	 San Pedro
Sacatepéquez,	 Guatemala	 y el Propietario y
Representante Legal de la empresa Constructora
MARQSA Sociedad Anónima, siendo el Objeto del
Contrato:	 "que	 el contratista ejecute la obra
CONSTRUCCIÓN CALLE PAVIMENTADA
CAMINO AL CEMENTERIO, SAN PEDRO SAC."

4 meses a partir del acta de inicio.

Constructora MARQSA Sociedad Anónima

Q 1, 946,000.00

Se realizó la revisión y evaluación del expediente del proceso, con el propósito de
verificar su contenido, entre lo que se encuentra: la planificación del proyecto,
expedientes de ofertas de licitación, invitaciones a licitar, documentos de licitación:
Especificaciones generales, especificaciones técnicas, disposiciones especiales y
planos de construcción.

ESTATUS ACTUAL DEL EVENTO:

El proyecto consiste en la pavimentación con concreto hidráulico de un tramo de calle
que conduce al cementerio de la localidad situado en el casco urbano. Actualmente,
la calle se encuentra con una carpeta de rodadura de adoquín y en malas
condiciones. En las cercanías del proyecto se encuentra un centro de salud al cual
servirá de acceso en buenas condiciones. Al momento de la visita, el proyecto se
encontraba en ejecución de la fundición de algunas planchas de concreto. 	 La
empresa encargada de la obra es la Constructora MARQSA Sociedad Anónima.

5. RESULTADOS DEL EXAMEN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN PREVENTIVA

Del resultado de la revisión y evaluación del expediente del proceso, así como de la
visita de campo al lugar donde se ejecuta el proyecto, y de acuerdo a la aplicación de
la metodología y los procedimientos de fiscalización preventiva, se presentan los

ysiguientes resultados:



5.1 RELACIONADOS CON EL CONTRO INTERNO

5.1.1 EN LAS BASES DE LICITACIÓN Y EN EL CONTRATO DE OBRA, NO SE
OBLIGA A LA EMPRESA EJECUTORA DEL PROYECTO, A REALIZAR
LOS ESTUDIOS, PRUEBAS Y ENSAYOS DE LABORATORIO

Condición

Al revisar el expediente del proceso "CONSTRUCCIÓN CALLE PAVIMENTADA
CAMINO AL CEMENTERIO, SAN PEDRO SAC.", en las bases de licitación y en el
contrato de obra, no se obliga a la empresa ejecutora del proyecto, realizar los
estudios, pruebas y ensayos de laboratorio de las muestras representativas de los
materiales a usarse en la construcción, así como las pruebas a realizarse a la sub
rasante, base y carpeta de rodadura del proyecto.

Criterio

El Acuerdo No. A-09-03 de la Contraloría General de Cuentas, Normas Generales de
Control Interno, en la Norma 1.2 ESTRUCTURA DE CONTROL INTERNO,
establece: "Es responsabilidad de la máxima autoridad de cada entidad pública,
diseñar e implantar una estructura efectiva de control interno, que promueva un
ambiente óptimo de trabajo para alcanzar los objetivos institucionales.
Una efectiva estructura de control interno debe incluir criterios específicos
relacionados con: a) controles generales; b) controles específicos; c) controles
preventivos; d) controles de detección; e) controles prácticos; f) controles funcionales;
g) controles de legalidad; y, h) controles de oportunidad, aplicados en cada etapa del
proceso administrativo, de tal manera que se alcance la simplificación administrativa y
operativa, eliminando o agregando controles, sin que se lesione la calidad del
servicio."

Recomendación

Que el Alcalde Municipal de San Pedro Sacatepéquez, Departamento de Guatemala,
gire instrucciones a donde corresponda para que se tome en cuenta que en todo
evento de infraestructura, en las bases de cotización o licitación y en el contrato de
obra, se incluya la obligación de la empresa contratada para realizar todos los
estudios, ensayos y pruebas de laboratorio a los materiales de construcción, así
como para las estructuras a ejecutar con ellos, para evitar que los mismas sean
construidas con materiales de mala calidad o con métodos de construcción
deficientes que no permitan cumplir con período de la vida útil para el cual fue
diseñada la obra.

5.1.2 LOS PLANOS DE CONSTRUCCIÓN DEL PROYECTO ESTAN FIRMADOS
POR PROFESIONAL NO ESPECIALIZADO PARA UNA OBRA DE
INFRAESTRUCTURA VIAL

Condición

Al revisar el expediente del proceso "CONSTRUCCIÓN CALLE PAVIMENTADA
CAMINO AL CEMENTERIO, SAN PEDRO SAC.", los planos de construcción del



proyecto están firmados por un profesional no especializado para el tipo de obra, ya
que se trata de una obra de infraestructura vial.

Criterio

El Acuerdo No. A-09-03 de la Contraloría General de Cuentas, Normas Generales de
Control Interno, en la Norma 2.6 DOCUMENTOS DE RESPALDO, establece: "Toda
operación que realicen las entidades públicas, cualesquiera sea su naturaleza,
debe contar con la documentación necesaria y suficiente que la respalde.

La documentación de respaldo promueve la transparencia y debe demostrar que se
ha cumplido con los requisitos legales, administrativos, de registro y control de la
entidad; por tanto contendrá la información adecuada, por cualquier medio que se
produzca, para identificar la naturaleza, finalidad y resultados de cada operación para
facilitar su análisis."

Recomendación

Que el Alcalde Municipal de San Pedro Sacatepéquez, Departamento de Guatemala,
gire instrucciones a quien corresponda, para que tome en cuenta que en todo evento
de infraestructura vial, los planos de construcción deben estar sellados, firmados y
timbrados por el profesional especializado acreditado que los elaboró. Y para el
presente evento, dichos planos deben ser revisados por un profesional especializado
para el tipo de obra vial y sellarlos, firmarlos y adherirle los timbres del colegio
profesional al que pertenece.

5.1.3 NO SE ENCONTRÓ LA DOCUMENTACIÓN DEL DISEÑO DE LA MEZCLA
DEL CONCRETO HIDRÁULICO EMITIDA POR UN LABORATORIO DE
MATERIALES ACREDITADO

Condición

Al revisar el expediente del proceso "CONSTRUCCIÓN CALLE PAVIMENTADA
CAMINO AL CEMENTERIO, SAN PEDRO SAC", no se encontró la documentación
del diseño de la mezcla del concreto hidráulico, conteniendo la proporción de cada
uno de sus materiales, para su cuantificación y su utilización posterior en la
construcción de la carpeta de rodadura del pavimento de concreto contratado, de
acuerdo a la resistencia requerida en las especificaciones técnicas, emitida por un
laboratorio de materiales acreditado, y firmado por profesional especializado y
acreditado.

Criterio

El Acuerdo No. A-09-03 de la Contraloría General de Cuentas, Normas Generales de
Control Interno, en la Norma 2.6 DOCUMENTOS DE RESPALDO, establece: "Toda
operación que realicen las entidades públicas, cualesquiera sea su naturaleza,
debe contar con la documentación necesaria y suficiente que la respalde.

La documentación de respaldo promueve la transparencia y debe demostrar que se
ha cumplido con los requisitos legales, administrativos, de registro y control de la
ntidad; por tanto contendrá la información adecuada, por cualquier medio que seie
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produzca, para identificar la naturaleza, finalidad y resultados de cada operación para
facilitar su análisis."

Recomendación

Que el Alcalde Municipal de San Pedro Sacatepéquez, Guatemala, gire instrucciones
a quien corresponda para que tome en cuenta, que en todo evento de infraestructura
donde se utilizará concreto hidráulico, se cuente con el diseño de la mezcla
correspondiente y se incluyan las proporciones de materiales a utilizar en él, con el
propósito de obtener la resistencia requerida en las especificaciones técnicas.

5.2 RELACIONADOS CON EL CUMPLIMIENTO A LEYES Y REGULACIONES
APLICABLES

5.2.1 NO SE ENCONTRÓ LA RESOLUCIÓN FINAL DEL INSTRUMENTO DE
EVALUACIÓN AMBIENTAL

Condición

Al revisar el expediente del proceso "CONSTRUCCIÓN CALLE PAVIMENTADA
CAMINO AL CEMENTERIO, SAN PEDRO SAC", no se encontró la Resolución Final
del instrumento de Evaluación Ambiental presentado por el proponente del proyecto,
emitida por el Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales -MARN-, en donde consta
la aprobación y plasma los compromisos ambientales a que está sujeto dicho
proponente.

Criterio

El Decreto número 68-86 del Congreso de la República y sus Reformas, Ley de
Protección y Mejoramiento del Medio Ambiente, en el artículo 8, establece: "Para todo
proyecto, obra, industria o cualquier otra actividad que por sus características puede
producir deterioro a los recursos naturales renovables o no, al ambiente o introducir
modificaciones nocivas o notorias al paisaje y a los recursos culturales de patrimonio
nacional, será necesario previamente a su desarrollo un estudio de evaluación del
impacto ambiental, realizado por técnicos en la materia y aprobado por la Comisión
del Medio Ambiente..."

El Acuerdo Gubernativo Número 431-2007, Reglamento de Evaluación, Control y
Seguimiento Ambiental, en el artículo 45. Resolución Final, establece: "La resolución
final la emitirá el Ministerio de Ambiente y de Recursos Naturales, por medio de la
Unidad de Calidad Ambiental de la Dirección General de Gestión Ambiental y de
Recursos Naturales, en los casos de instrumentos de evaluación ambiental
correspondientes a obras, industrias, proyectos y/o actividades categorías A1, B1 y
B2 del listado Taxativo de proyectos..."

Recomendación:

Que el Alcalde Municipal de San Pedro Sacatepéquez, Departamento de Guatemala,
instruya a quien a quien corresponda para que tome en cuenta, que en todo evento
de infraestructura, en su planificación, se realice la gestión ambiental ante el
Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales -MARN- y obtenga la Resolución Finaly
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correspondiente, evitando la suspensión de su ejecución al no contar con la
documentación de respaldo y evitar la pérdida de recursos.

5.2.2 NO SE ENCONTRÓ EL ESTUDIO DE SUELOS DE LA SUB RASANTE Y DE
LA BASE PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL PAVIMENTO

Condición

Al revisar el expediente del evento ""CONSTRUCCIÓN CALLE PAVIMENTADA
CAMINO AL CEMENTERIO, SAN PEDRO SAC", no se encontró el estudio de suelos
de la sub rasante y la base para la construcción del pavimento, asimismo en las
especificaciones técnicas no se incluyó que debe realizarse el referido estudio.

Criterio

El Decreto 57-92, Ley de Contrataciones del Estado, ARTÍCULO 20.
ESPECIFICACIONES GENERALES, TÉCNICAS, DISPOSICIONES ESPECIALES Y
PLANOS DE CONSTRUCCIÓN, establece: "La autoridad superior velará porque las
especificaciones generales, técnicas, disposiciones especiales 	 o planos de
construcción, sean congruentes o se ajusten al contenido de las bases y con las
necesidades que motiven la contratación. En el reglamento de esta ley se
determinará todo lo relativo a esta materia..."

Recomendación

Que el Alcalde de la Municipalidad de San Pedro Sacatepéquez, Guatemala, instruya
a quien corresponde, para que tome en cuenta que en todo evento de infraestructura
vial, en su planificación técnica, se realicen los estudios de suelos correspondientes
del lugar donde se ejecutará el proyecto. Y para el presente evento, 	 deben realizar
los estudios de suelos necesarios para la construcción del pavime o. ,

POI
grOVIY0

José Luis L pez Gilnine--	 Osías Moise	 quez Fuentes
Auditor bernamental

	
Supervisor
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6. INFORME FOTOGRÁFICO

Vista de ingreso al cementerio donde finaliza el proyecto

Maquinaria para fundición de concreto



Vista de las fundiciones actuales

Vista de la fundición ya realizada con concreto hidráulico
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	 AUDITORIA 6 OBRA PÚBLICA

2.1

2.2

TIPO DE AUDITORIA O COMISIÓN	 Examen Especial de Fiscalización Preventiva TIPO DE OBRA No.Obrae	 Monto

TOTAL MONTO AUDITADO	 Q	 1,946,196.10

"rIln

Puentes

Frrnentoa

Malos Escolares

Otros edificios

uloa múltiple.

Const. Y Mant. Carretera

Instalaciones Deportivas
Sistema de Agua Potable

Drenajes
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* Ingresar ünkarnents N es examen especial

3 ACCIONES LEGALES Y ADMINISTRATIVAS

3.1

3.2

3.3

"SANCIÓN O 	 -

Cantidad
Tipo de hallazgo

Monto en O. Fundamento Legal
Q 	 -

CI C a-

O
Q	 1,946,196.10

"FORMULACIÓN DE CARGO .5i 41a reas de una obra agregar anexo

Cantidad
Tipo de hallazgo Monto en Cl. Fundamento Legal

6 OBSERVACIONES

CI C

0

Se realizó Examen Especial de Fiscalización Preventiva al proceso "CONSTRUCCIÓN CALLE
PAVIMENTADA CAMINO AL CEMENTERIO, SAN PEDRO SAC", con NOG 2572257, por un
monto de O 1,940,196,10, el cual, al inicio del Examen, se encontraba en la fase Anticipo, de la
etapa de Ejecución.

'DENUNCIA

Cantidad
Tipo de hallazgo Monto en Q. Fundamento Legal

CI C

0

a51 es mis de UNA Sanción, Formulación de cargos o Denuncia agregar anexo -

4 PRESUPUESTO
Presupueato Asignado 	 O	 -

Modificaciones (e) ó (-)	 a	 -

Vigente	 Q
Ejecutado	 a 	 -
Pordevengar

7	 NOMBRE, CARGO, FIRMA Y SELLO DE SUPERVISOR, COORDINADOR Y AUDITORES RESPONSABLES

NOMBRES CARGO FIRMA Y SELLO	 ,

Licenciado Ramón Eugenio Pérez Oroxóm Auditor Gubernamental ,,,,VMPr	 ".„ - _

-	 -:...a..¡Ellialgr
7	 .

r	 ' 	,	 ,,	 dk

,...r£I11  	 6 -	 fl77#	 ¡sor Auc iWiff112	 i

Ingniero José Luis López Gramajo Auditor Gubernamental 	
....660-ary

Licenciada Liliam Guadalupe López Tigüila Supervisora

Ingeniero Osías Moisés Velásquez Fuentes Supervisor
« 'i

111011071',1710.--
...	 raPP. "Mal r.	 . entra aria	 en,

..."0,11:•

Ingeniero Francisco Antonio Encastilla Sánchez
Jefe del Departamento de
Auditorías Concurrentes

-...t 	;!....o., -,,eí

Guatemala, 12 de noviembre de 2013 /
ng. 1 - 1711Ci9C0 Afls^"..:: IriC,Z.'Zta!?5.

'••-•	 •	 •	 '	 •
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DIRECCIÓN DE CALIDAD DE GASTO PÚBLICO
	

Formulario SR1
IMPLEMENTACIÓN DE RECOMENDACIONES

Nombre de la Entidad MUNICIPALIDAD DE SAN PEDRO SACATEPÉQUEZ, DEPARTAMENTO DE GUATEMALA
,/

Dirección de la
Entidad

3a. calle y 6a avenida zona 1, municipio de San Pedro Sacatepéquez, Departamento de Guatemala

No. De Cuentadancia T3-1-9
,

os de la Entidad Auditada 6629-6028 6629-6483 o'
Tipo de Auditoria Examen Especial de Fiscalización Preventiva

/
Periodo AUdltadcl	 Del 14 al 26 de junio de 2013 ./../

Nombramiento DCGP-0200-2013 No. Carta a la Gerencia y Fecha	 N/A
Auditor Licenciado Ramón Eugenio Pérez Oroxóm e Ingeniero José Luis López Gramajo 	 / Supervisor	 Licenciada Liliam Guada upe López Tigüila e ingeniero Osias Moisés Velásquez Fuentes /

No. Condición y Recontendación Nombre del Responsable Situación Observaciones

../1/
Realizada Proceso No Cumplida

6.1 RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO

6.1.1 6.1.1 INCONGRUENCIA EN EL COSTO TOTAL DEL PROYECTO

Condición

Al revisar el expediente del proceso "CONSTRUCCIÓN CALLE PAVIMENTADA
CAMINO AL CEMENTERIO, SAN PEDRO SAC", se comprobó:

Según Contrato número 24-2013, de fecha 15 de mayo de 2013, suscrito entre el
Consejo Departamental de Desarrollo, Guatemala y la Municipalidad de San Pedro
Sacatepéquez, Departamento de Guatemala, en la cláusula tercera establece: "...DEL
COSTO TOTAL DE PROYECTO: El proyecto objeto del presente Contrato tiene un
costo total de UN MILLON NOVECIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL CIENTO
NOVENTA Y SEIS QUETZALES DIEZ CENTAVOS (0 1,946,196.10)...".

Y en el Contrato Administrativo número siete guión dos mil trece (07-2013), de fecha
29 de mayo de 2013, suscrito entre la Municipalidad de San Pedro Sacatepéquez,
Departamento de Guatemala, y la Empresa MARQSA Constructora Sociedad
Anónima, en la cláusula quinta establece lo siguiente: "...VALOR DEL CONTRATO,
DESCRIPCION DE LAS CANTIDADES DE TRABAJO Y FORMA DE PAGO: El precio
de los trabajos de construcción objeto del presente contrato asciende a la cantidad de:
UN	 MILLON	 NOVECIENTOS	 CUARENTA Y	 SEIS	 MIL	 QUETZALES	 (Q.
1,946,000.00)..."

Recomendación

Que el Concejo Municipal de San Pedro Sacatepéquez, Departamento de Guatemala,
antes de aprobar los contratos, verifique que el costo total del proyecto coincida en
todos los documentos.

Doctor	 Rodrigo	 Buch	 Granados,
Alcalde	 Municipal,	 Señor	 Mario
René	 Tepeu	 Canel,	 Síndico
Primero,	 Señor Domingo Monroy
Sinay,	 Síndico	 Segundo,	 Señor
Alejo	 Boror	 Tunche,	 Concejal
Primero,	 Señor Ambrocio	 Palma
Vásquez, Concejal Segundo, Señor
Tomás	 López	 Ajcuc,	 Concejal
Tercero,	 Señor	 Carlos	 Manuel
Chuquiej Monroy, Concejal Cuarto,
Señor Nemecio Vit Pajoc, Concejal
Quinto.

X
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DIRECCIÓN DE CALIDAD DE GASTO PÚBLICO
	

Formulario SR1
IMPLEMENTACIÓN DE RECOMENDACIONES

Nombre de la Entidad MUNICIPALIDAD DE SAN PEDRO SACATEPÉQUEZ, DEPARTAMENTO DE GUATEMALA Dirección de la
Entidad	

3a. calle y 6a avenida zona 1, municipio de San Pedro Sacatepéquez, Departamento de Guatemala

No. De Cuentadancia T3-1-9 os de la Entidad Auditada 6629-6028 6629-6483

Tipo de Auditoría Examen Especial de Fiscalización Preventiva Periodo Audited01 	 Del 14 al 26 de junio de 2013
Nombramiento DCGP-0200-2013 No. Carta a la Gerencia y Fecha'	 N/A
Auditor Licenciado Ramón Eugenio Pérez Oroxóm e Ingeniero José Luis López Gramajo Supervisor	 Licenciada Liliam Guadalupe López Tigüila e ingeniero Osias Moisés Velásquez Fuentes

No. Condición y Recomendación. Nombra del Responsable Situación	 • . Observaciones
Realizada -	 Proceso No Cumplida

6.1.2 EN LAS BASES DE LICITACIÓN Y EN EL CONTRATO DE OBRA, NO SE
OBLIGA A LA EMPRESA EJECUTORA DEL PROYECTO, A REALIZAR
LOS ESTUDIOS, PRUEBAS Y ENSAYOS DE LABORATORIO

Condición
Al revisar el expediente del proceso "CONSTRUCCIÓN CALLE PAVIMENTADA
CAMINO AL CEMENTERIO, SAN PEDRO SACATEPÉQUEZ, GUATEMALA", en las
bases de licitación y en el contrato de obra, no se obliga a la empresa ejecutora del
proyecto, realizar los estudios, pruebas y ensayos de laboratorio de las muestras
representativas de los materiales a usarse en la construcción, así como las pruebas a
realizarse a la sub rasante, base y carpeta de rodadura del proyecto.

Recomendación

Que el Alcalde Municipal de San Pedro Sacatepéquez, Departamento de Guatemala,
gire instrucciones a donde corresponda para que tome en cuenta que en todo evento
de infraestructura, en las bases de cotización o licitación y en el contrato de obra, se
incluya la obligación de la empresa contratada para realizar todos los estudios,
ensayos y pruebas de laboratorio a los materiales de construcción, así como para las
estructuras a ejecutar con ellos, para evitar que los mismas sean construidas con
materiales de mala calidad o con métodos de construcción deficientes que no permitan
cumplir con período de la vida útil para el cual fue diseñada la obra.

Doctor Rodrigo Buch Granados,
Alcalde Municipal
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DIRECCIÓN DE CALIDAD DE GASTO PÚBLICO
IMPLEMENTACIÓN DE RECOMENDACIONES

Formulario SR1

Hoja No. 3 de 11

Nombre de la Entidad MUNICIPALIDAD DE SAN PEDRO SACATEPÉQUEZ, DEPARTAMENTO DE GUATEMALA Di	 de larecciónad
nade 3a, calle y 6a avenida zona 1, municipio de San Pedro Sacatepéquez, Departamento de Guatemala

No, De Cuentadancia T3-1-9 os de la Entidad Auddade	 I 6629-6028 6629-6483

Tipo de Auditoria Examen Especial de Fiscalización Preventiva Periodo Auditadol 	 Del 14 al 26 de junio de 2013

Nombramiento DCGP-0200-2013 No. Carta ala Gerencia y Fecha	 N/A

Auditor Licenciado Ramón Eugenio Pérez Oroxóm e Ingeniero José Luis López Gramajo Supervisor	 Licenciada Liliam Guada upe López Tigüila e ingeniero Osias Moisés Velásquez Fuentes

No. Condición y Recomendación Nombre del Responsable Situación Observaciones
Realizada  Proceso No Cumplida

6.1.3 LOS	 PLANOS	 DE	 CONSTRUCCIÓN	 DEL	 PROYECTO	 ESTAN
FIRMADOS POR PROFESIONAL NO ESPECIALIZADO PARA UNA
OBRA DE INFRAESTRUCTURA VIAL

Condición
Al revisar el expediente del proceso "CONSTRUCCIÓN CALLE PAVIMENTADA
CAMINO AL CEMENTERIO, SAN PEDRO SACATEPÉQUEZ, GUATEMALA", los
planos	 de	 construcción	 del	 proyecto	 están	 firmados	 por	 un	 profesional	 no
especializado para el tipo de obra, ya que se trata de una obra de infraestructura vial.

Recomendación

Que el Alcalde Municipal de San Pedro Sacatepéquez, Departamento de Guatemala,
gire instrucciones a quien corresponda, para que tome en cuenta que en todo evento
de infraestructura vial, los planos de construcción deben estar sellados, firmados y
timbrados por el profesional especializado acreditado que los elaboró. Y para el
presente evento, dichos planos deben ser revisados por un profesional especializado
para el tipo de obra vial y sellados, firmarlos y adherirle los timbres del colegio
profesional al que pertenece.

Doctor Rodrigo Buch Granados,
Alcalde Municipal
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DIRECCIÓN DE CAUDAD DE GASTO PÚBUCO
IMPLEMENTACIÓN DE RECOMENDACIONES

Formulario SR1

Nombre de la Entidad MUNICIPALIDAD DE SAN PEDRO SACATEPÉQUEZ, DEPARTAMENTO DE GUATEMALA Dirección de ta
Entidad 3a. calle y 6a avenida zona 1, municipio de San Pedro Sacatepéquez, Departamento de Guatemala

No. De Cuantadaricia T3-1-9 os de la Entidad Mellada 6629-6028 6629-6483

Tipo de Auditoria Examen Especial de Fiscalización Preventiva Periodo Auditadol 	 Del 14 al 26 de junio de 2013
Nombramiento DCGP-0200-2013 No. Carta a la Gerencia y Fecha'	 N/A
Auditor Licenciado Ramón Eugenio Pérez Oroxóm e Ingeniero José Luis López Gramajo . Supervisor	 Licenciada Liliam Guada upe López Tigüila e ingeniero °síes Moisés Velásquez Fuentes

No. Condición y Recomendación Nombre del Responsable Situación Observaciones
Realizada  Proceso No Cumplida

6.1.4 NO SE ENCONTRÓ LA DOCUMENTACIÓN DEL DISEÑO DE LA MEZCLA DEL
CONCRETO HIDRÁULICO EMITIDA POR UN LABORATORIO DE MATERIALES
ACREDITADO

Condición
Al revisar el expediente del proceso "CONSTRUCCIÓN CALLE PAVIMENTADA
CAMINO AL CEMENTERIO, SAN PEDRO SACATEPÉQUEZ, GUATEMALA", no se
encontró	 la	 documentación	 del	 diseño	 de	 la	 mezcla	 del	 concreto	 hidráulico,
conteniendo la proporción de cada uno de sus materiales, para su cuantificación y su
utilización posterior en la construcción de la carpeta de rodadura del pavimento de
concreto contratado, de acuerdo a la resistencia requerida en las especificaciones
técnicas, emitida por un laboratorio de materiales acreditado, y firmado por profesional
especializado y acreditado.

Recomendación
Que el Alcalde Municipal de San Pedro Sacatepéquez, Departamento de Guatemala,
gire instrucciones a quien corresponda, para que tome en cuenta que en todo evento
de infraestructura donde se utilizará concreto hidráulico, se cuente con el diseño de la
mezcla correspondiente y se incluyan las proporciones de materiales a utilizar en él,
con el propósito de obtener la resistencia requerida en las especificaciones técnicas.

Doctor Rodrigo Buch Granados,
Alcalde Municipal
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Formulario SRI

IMPLEMENTACIÓN DE RECOMENDACIONES

Nombre de la Entidad MUNICIPALIDAD DE SAN PEDRO SACATEPÉQUEZ, DEPARTAMENTO DE GUATEMALA Dirección de la 1
Entidad	

3a, calle y 6a avenida zona 1, municipio de San Pedro Sacatepéquez, Departamento de Guatemala

No. De Cuentadancia T3-1-9 os de la Entidad Auditade 6629-6028 6629-6483

Tipo de Auditoria Examen Especial de Fiscalización Preventiva Periodo Auditadol	 Del 14 al 26 de junio de 2013
Nombramiento DCGP-0200-2013 No. Carta a la Gerencia y Fecha	 N/A
Auditor Licenciado Ramón Eugenio Pérez Oroxóm e Ingeniero José Luis López Gramajo • Supervisor	 Licenciada Liliam Guada upe López Tigüila e ingeniero Osías Moisés Velásquez Fuentes

No. Condición y Recomendación Nombre del Responsable Situación Observaciones
Realizada Proceso No Cumplida

6.2 RELACIONADOS	 CON	 EL	 CUMPLIMIENTO	 A	 LEYES	 Y
REGULACIONES APLICABLES

6.2.1 LAS BASES, EL PROYECTO DE CONTRATO Y EL CONTRATO NO
CONTIENEN LA CLÁUSULA RELATIVA AL COHECHO ESTABLECIDA
EN LAS NORMAS DE TRANSPARENCIA EN LOS PROCEDIMIENTOS
DE COMPRAS O CONTRATACIÓN PÚBLICA

Condición

Al	 revisar	 el	 expediente	 del	 proceso	 "CONSTRUCCIÓN	 CALLE
PAVIMENTADA CAMINO AL CEMENTERIO, SAN PEDRO SAC", se
comprobó que las bases, el proyecto de contrato, así como el Contrato
Administrativo número 07-2013, de fecha 29 de mayo de 2013, suscrito
entre la Municipalidad de San Pedro Sacatepéquez, Departamento de
Guatemala y la empresa MARQSA CONSTRUCTORA, SOCIEDAD
ANONIMA, no contienen la cláusula relativa al cohecho, como lo establece
el artículo 3 del Acuerdo Ministerial número 24-2010, del Ministerio de
Finanzas Públicas.

Recomendación

Que el Alcalde Municipal de San Pedro Sacatepéquez, Departamento de
Guatemala, gire instrucciones a donde corresponda, para que cuando se
elaboren las bases, el proyecto de contrato y contrato se cumpla con lo que
establece el artículo 3 del Acuerdo Ministerial número 24-2010, Normas de
Transparencia en los Procedimientos de Compras o Contratación Pública.

Doctor Rodrigo Buch Granados,
Alcalde Municipal X

‘,4
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DIRECCIÓN DE CALIDAD DE GASTO PÚBLICO
	

Formulario SRI
IMPLEMENTACIÓN DE RECOMENDACIONES

Nombre de la Entidad MUNICIPALIDAD DE SAN PEDRO SACATEPÉQUEZ, DEPARTAMENTO DE GUATEMALA Dirección adde la 3a. calle y 6a avenida zona 1, municipio de San Pedro Sacatepéquez, Departamento de Guatemala
Entid

No. De Cuentadáncia T3-1-9 os de la Entidad Auditada 6629-6028 6629-6483

Tipo de Auditoria Examen Especial de Fiscalización Preventiva Periodo Auditadol	 Del 14 al 26 de junio de 2013
Nombramiento DCGP-0200-2013 No. Carta a la Gerencia y Fecha	 N/A
Auditor Licenciado Ramón Eugenio Pérez Oroxóm e Ingeniero José Luis López Gramajo Supervisor"	 Licenciada Liliam Guada upe López Tigüila e ingeniero Osías Moisés Velásquez Fuentes

No. Condición y Recomendación Nombre del Responsable Situación Observaciones
Realizada Proceso No Cumplida

6.2.2 EL CONTRATO NO CONTIENE LA CONSTANCIA DE DISPONIBILIDAD
PRESUPUESTARIA
Condición
Al	 revisar	 el	 expediente	 del	 proceso	 "CONSTRUCCIÓN	 CALLE
PAVIMENTADA CAMINO AL CEMENTERIO, SAN PEDRO SAC", se
comprobó que el Contrato Administrativo número (07-2013), suscrito entre
la Municipalidad de San Pedro Sacatepéquez, Departamento de Guatemala
y la Empresa MARQSA Constructora Sociedad Anónima, no contiene la
Constancia de Disponibilidad Presupuestaria, como lo establece el artículo
8 del Decreto número 30-2012.

Recomendación
Que el Concejo Municipal de San Pedro Sacatepéquez, Departamento de
Guatemala, gire instrucciones a donde corresponda, para que antes de
firmar	 un	 contrato	 se	 cercioren	 que	 este	 llene	 todos	 los	 requisitos
establecidos en el artículo 8 del Decreto 30-2012.

Doctor	 Rodrigo	 Buch	 Granados,
Alcalde	 Municipal,	 Señor	 Mario
René	 Tepeu	 Canel,	 Síndico
Primero, Señor Domingo Monroy
Sinay,	 Síndico	 Segundo,	 Señor
Alejo	 Boror	 Tunche,	 Concejal
Primero,	 Señor Ambrocio Palma
Vásquez, Concejal Segundo, Señor
Tomás	 López	 Ajcuc,	 Concejal
Tercero,	 Señor	 Carlos	 Manuel
Chuquiej Monroy, Concejal Cuarto,
Señor Nemecio Vit Pajoc, Concejal
Quinto.

X
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DIRECCIÓN DE CALIDAD DE GASTO PÚBLICO Formulario SR1 
IMPLEMENTACIÓN DE RECOMENDACIONES

Nombre de la Entidad MUNICIPALIDAD DE SAN PEDRO SACATEPÉQUEZ, DEPARTAMENTO DE GUATEMALA Dirección de la	 3a. calle y 6a avenida zona 1, municipio de San Pedro Sacatepéquez, Departamento de Guatemala
Entidad

No. De Cuentadancia T3-1-9 os de la Entidad Auditada 6629-6028 6629-6483

Tipo de Auditoria Examen Especial de Fiscalización Preventiva Periodo Auditadol	 Del 14 al 26 de junio de 2013
Nombramiento DCGP-0200-2013 No. Carta a la Gerencia y Fecha'	 N/A
Auditor Licenciado Ramón Eugenio Pérez Orozóm e Ingeniero José Luis López Gramajo Supervisor	 Licenciada Liliam Guada upe López Tigüila e ingeniero Osías Moisés Velásquez Fuentes

No. Condición y Recomendación Nombre del Responsable Situación Observaciones
Realizada Proceso No Cumplida

6.2.3 EL ACTA DE ADJUDICACIÓN NO CONTIENE EL CUADRO O DETALLE
DE LA EVALUACIÓN EFECTUADA A CADA UNA DE LAS OFERTAS

Condición

Al	 revisar	 el	 expediente	 del	 proceso	 "CONSTRUCCIÓN	 CALLE
PAVIMENTADA CAMINO AL CEMENTERIO, SAN PEDRO SAC", se
comprobó que el Acta de Adjudicación número 07-2013, de fecha 20 de
mayo de 2013, no contiene el cuadro con los detalles de la evaluación
efectuada a cada uno de los oferentes que participaron en el proceso.

Recomendación
Que el Concejo Municipal de San Pedro Sacatepéquez, Departamento de
Guatemala, gire instrucciones a los miembros de la Junta de Licitación, para
que cuando suscriban el acta de adjudicación, incluyan los cuadros o
detalles de la evaluación efectuada a cada uno de los oferentes, de acuerdo
a	 lo	 establecido	 en	 el	 artículo	 12	 del	 Reglamento	 de	 la	 Ley	 de
Contrataciones del Estado.

Doctor	 Rodrigo	 Buch	 Granados,
Alcalde	 Municipal,	 Señor	 Mario
René	 Tepeu	 Canel,	 Síndico
Primero, Señor Domingo Monroy
Sinay,	 Síndico	 Segundo,	 Señor
Alejo	 Boror	 Tunche,	 Concejal
Primero,	 Señor Ambrocio	 Palma
Vásquez, Concejal Segundo, Señor
Tomás	 López	 Ajcuc,	 Concejal
Tercero,	 Señor	 Carlos	 Manuel
Chuquiej Monroy, Concejal Cuarto,
Señor Nemecio Vit Pajoc, Concejal
Quinto.

X
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Formulario SR1
IMPLEMENTACIÓN DE RECOMENDACIONES

Nombre de la Entidad MUNICIPALIDAD DE SAN PEDRO SACATEPÉQUEZ, DEPARTAMENTO DE GUATEMALA Dirección
Entidad

de la 3a. calle y 6a avenida zona 1, municipio de San Pedro Sacatepéquez, Departamento de Guatemala

No, De Cuentadancia T3-1-9 os de la Entidad Auditada 6629-6028 6629-6483

Tipo de Auditoria Examen Especial de Fiscalización Preventiva Periodo Auditadol 	 Del 14 al 26 de junio de 2013
Nombramiento DCGP-0200-2013 No. Carta a la Gerencia y Fecha	 N/A
Auditor Licenciado Ramón Eugenio Pérez Oroxóm e Ingeniero José Luis López Gramajo Supervisor	 Licenciada Liliam Guada upe López Tigüila e ingeniero ()síes Moisés Velásquez Fuentes

No. Condición y Recomendación Nombre del Responsable Situación Obsiertiactones
Realirida Proceso No Cumplida

6.2.4 LA PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL SE REALIZÓ FUERA DEL
PLAZO ESTABLECIDO

Condición
Al	 revisar	 el	 expediente	 del	 proceso	 "CONSTRUCCIÓN	 CALLE
PAVIMENTADA CAMINO AL CEMENTERIO, SAN PEDRO SAC", se
verificó que las bases de licitación fueron publicadas, en el Sistema de
Información	 de	 Contrataciones	 y	 Adquisiciones	 del	 Estado	 -
GUATECOMPRAS-, el 26 de marzo de 2013; y la publicación en el Diario
de Centro América, el 05 de abril de 2013.

Derivado de lo anterior, se observó que la misma se realizó fuera del plazo
establecido en el artículo 23 de la Ley de Contrataciones del Estado.

Recomendación
Que el Alcalde Municipal de San Pedro Sacatepéquez, Departamento de
Guatemala, gire instrucciones a donde corresponda, para que cuando se
realice la publicación de la convocatoria a licitar en el Diario Oficial, se
cumpla	 con	 los	 plazos	 establecidos	 en	 artículo	 23	 de	 la	 Ley de
Contrataciones del Estado.

Doctor Rodrigo Buch Granados,
Alcalde Municipal X
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Formulario SR1
IMPLEMENTACIÓN DE RECOMENDACIONES

Nombre de la Entidad MUNICIPALIDAD DE SAN PEDRO SACATEPÉQUEZ, DEPARTAMENTO DE GUATEMALA Dinscción de la
Entidad

3a. calle y 6a avenida zona 1, municipio de San Pedro Sacatepéquez, Departamento de Guatemala

No. De Cuentadancia T3-1-9 os de la Entidad Auditada 6629-6028 6629-6483

Tipo de Auditor-je Examen Especial de Fiscalización Preventiva Periodo Auditadol	 Del 14 al 26 de junio de 2013
Nombramiento DCGP-0200-2013 No. Carta a la Gerencia y Fecha	 N/A
Auditor Licenciado Ramón Eugenio Pérez Oroxóm e Ingeniero José Luis López Gramajo Supervisor	 Licenciada Liliam Guada upe López Tigüila e ingeniero Osías Moisés Velásquez Fuentes

No. Condición y Recomendación Nombre del Responsable Situación Observaciones
Realizada Proceso No Cumplida

6.2.5 EL ACTA DE APERTURA DE OFERTAS FUE PUBLICADA EN
GUATECOMPRAS FUERA DEL PLAZO ESTABLECIDO

Condición

Al	 revisar	 el	 expediente	 del	 proceso	 "CONSTRUCCIÓN	 CALLE
PAVIMENTADA CAMINO AL CEMENTERIO, SAN PEDRO SAC", se
observó que el acta de recepción de ofertas número 01-2013, de fecha 07
de mayo de 2013, fue publicada hasta el 10 de mayo de 2013, por lo que se
realizó fuera del plazo establecido en el artículo 11, literal i) de la Resolución
No. 11-2010.

Recomendación

Que el Alcalde Municipal de San Pedro Sacatepéquez, Departamento de
Guatemala, gire instrucciones a donde corresponda para que las Actas de
Apertura de Ofertas sean publicadas de acuerdo a lo establecido en la
Resolución No. 11-2010, del Ministerio de Finanzas Públicas.

Señor Edgar Amoldo Medrano
Menéndez, Alcalde Municipal X
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DIRECCIÓN DE CALIDAD DE GASTO PÚBLICO	 Formulario SR1
IMPLEMENTACIÓN DE RECOMENDACIONES

(Nombre de la Entidad MUNICIPALIDAD DE SAN PEDRO SACATEPÉQUEZ, DEPARTAMENTO DE GUATEMALA Dirección de la 3a calle y 6a avenida zona 1, municipio de San Pedro Sacatepéquez, Departamento de GuatemalaEntidad
No. De Cuentadancia T3-1-9 os de la Entidad Auditada 	 1 6629-6028 6629-6483

-Tipo de ~nona Examen Especial de Fiscalización Preventiva Periodo Auditedol 	 Del 14 al 26 de junio de 2013
NoMbramiento DCGP-0200-2013 No. Carta a la Gens ncia y Fecha	 N/A
Auditor Licenciado Ramón Eugenio Pérez Oroxóm e Ingeniero José Luis López Gramajo Supervisor	 Licenciada Liliam Guadalupe López Tigüila e ingeniero Osías Moisés Velásquez Fuentes

No. Condición y Recomendación Nombre del Responsable Situación Obsenraciones
Realizada Proceso No Cumplida

6.2.6 NO SE ENCONTRÓ LA RESOLUCIÓN FINAL DEL INSTRUMENTO DE
EVALUACIÓN AMBIENTAL

Condición

Al	 revisar	 el	 expediente	 del	 proceso	 "CONSTRUCCIÓN	 CALLE
PAVIMENTADA CAMINO AL	 CEMENTERIO,	 SAN	 PEDRO	 SAC,
GUATEMALA", no se encontró la Resolución Final del instrumento de
Evaluación Ambiental presentado por el proponente del proyecto, emitida
por el Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales -MARN-, en donde
consta la aprobación y plasma los compromisos ambientales a que está
sujeto dicho proponente.

Recomendación

Que el Alcalde Municipal de San Pedro Sacatepéquez, Departamento de
Guatemala, instruya a quien a quien corresponda, para que tome en cuenta
que en todo evento de infraestructura, en su planificación, se realice la
gestión ambiental ante el Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales -
MARN-	 y	 obtenga	 la	 Resolución	 Final	 correspondiente, 	 evitando	 la
suspensión de su ejecución al no contar con la documentación de respaldo
y evitar la pérdida de recursos.

Doctor Rodrigo Buch Granados,
Alcalde Municipal X



Guatemala, 12 de noviembre de 2013

Ing. José Lui 	 Gramajo
Auditor be mental
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DIRECCIÓN DE CALIDAD DE GASTO PÚBLICO Formulario SR1 
IMPLEMENTACIÓN DE RECOMENDACIONES

Nombre de la Entidad MUNICIPALIDAD DE SAN PEDRO SACATEPÉQUEZ, DEPARTAMENTO DE GUATEMALA Dirección de la =

Entidad
3a. calle y 6a avenida zona 1, municipio de San Pedro Sacatepéquez, Departamento de Guatemala

No. De Cuentedancia T3-1-9 os de la Entidad Auditada 6629-6028 6629-6483

Tipo de Auditoria Examen Especial de Fiscalización Preventiva Periodo Auditadol 	 Del 14 al 26 de junio de 2013
Nombramiento DCGP-0200-2013 No. Carta a la Gerencia y Fecha	 N/A
Auditor Licenciado Ramón Eugenio Pérez Oroxóm e Ingeniero José Luis López Gramajo Supervisor	 Licenciada Liliam Guada upe López Tigüila e ingeniero °síes Moisés Velásquez Fuentes

No. Condición y Recomendación Nombre del Responsable Situación Observaciones
Realizada Proceso No Cumplida

6.2.7 NO SE ENCONTRÓ EL ESTUDIO DE SUELOS DE LA SUB RASANTE Y
DE LA BASE PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL PAVIMENTO

Condición

Al	 revisar	 el	 expediente	 del	 proceso	 "CONSTRUCCIÓN	 CALLE
PAVIMENTADA	 CAMINO AL	 CEMENTERIO,	 SAN	 PEDRO	 SAC,
GUATEMALA", no se encontró el estudio de suelos de la sub rasante y la
base para la construcción del pavimento, asimismo en las especificaciones
técnicas no se incluyó que debe realizarse el referido estudio.

Recomendación

Que	 el	 Alcalde	 de	 la	 Municipalidad	 de	 San	 Pedro	 Sacatepéquez,
Departamento de Guatemala, instruya a quien corresponda, para que tome
en cuenta que en todo evento de infraestructura vial, en su planificación
técnica, se realicen los estudios de	 suelos correspondientes del lugar
donde se ejecutará el proyecto. Y para el presente evento, se deben realizar
los estudios de suelos necesarios para la construcción del pavimento.

Doctor Rodrigo Buch Granados,
Alcalde Municipal X

f) 
Doctor Rodrigo Buch Granados

Alcalde Municipal, Municipalidad de San Pedro Sacatepéquez, Departamento de Guatemala
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